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I. D I SP OS I C I ON E S  G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DECRETO de 14 de noviembre de 1958 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley del Registro Civil.

La segunda de las disposiciones adicionales de la Ley del 
Registro Civil de ocho de julio de m il novecientos cincuenta y 
siete ordena que antes de comenzar a regir habrá de aprobarse 
el Reglamento para su ejecución.

En cumplimiento de tal mandato legal, se dicta el presente 
Reglamento, una vez implantada la sustancial reforma del Có
digo Civil por la Ley de veintiocho de* abril del año en curso, 
que, ineludiblemente, había de tener en cuenta, puesto que el 
primer Cuerpo Legal constituye las «sedes materlae» de la re
gulación sustantiva de la persona y de su estado civil, cuya 
constancia oficial es misión del Registro; por lo que cualquier 
alteración de la norma civil sustantiva puede tener reflejo en 
la propia de aquel órgano, como lo han causado las recientes 
modificaciones relativas al matrimonio y a la adopción.

Diversas han sido las fuentes y elementos que han inspirado 
el nuevo Reglamento. En primer lugar, se han tenido en cuenta 
cuantos preceptos de la primitiva Ley, del Registro Civil coordi
naban con el nuevo sistema, no recogidos en la Ley, próxima a 
entrar en vigor, por su carácter casuístico o interpretativo.

También se ha tenido a la vista el Reglamento para la 
ejecución de la Ley anterior que, elaborado sin conocimiento 
de lo que fuera el Registro Civil como institución viva, resulta
ba manifiestamente insuficiente.

Y, por último, las disposiciones administrativas de diferente 
rango y,-época. y las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, han sido medios excepcionales para 
saber lo que ha sido un Registro Civil casi secular y para resol
ver la prolija problemática registral a través de las más diversas 
situaciones.

En la actual tarea legislativa se ha intentado dar certeza, 
simplicidad y unidad orgánica a multitud de normas anteriores, 
casuísticas, complementarias o interpretativas, a veces poco 
concordes entre si o manifiestamente insuficientes para resolver 
las necesidades planteadas en el antiguo sistema

La nueva Ley. además, ha organizado el Registro Civil en 
toda su complejidad y ha dado más tecnicismo a la institución, 
a la vez que la ha hecho más práctica, simple y flexible y, 
también, más completa, vera fe y justa, lo que ha obligado a in
troducir en las antiguas normas reglamentarias congruentes al
teraciones y a establecer otras para las materias en que la Ley 
partía de nuevas bases.

Los primeros artículos del Reglamento comprenden ias dis
posiciones generales que, si por una parte han de dar al Regis
tro la agilidad que exige el interés público y el de los particu
lares. de otra, afrontan ciertas cuestiones, cuya solución ha de 
ser La misma para todo tipo de actuación, bien se trate de asien
tos. expedientes o certificaciones. Entre dichas disposiciones 
destaca la que tiende a facilitar el servicio a los particulares 
que podrán acceder a cualquier Registro a través de la oficina 
de su domicilio.

Especial mención merece la disposición relativa a la capaci
dad, en orden al Registro, que se decide conforme a criterios 
impuestos por las necesidades prácticas, avalados por la solu
ción que da a problema análogo la Ley de Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa y, más recientemente, La Ley sobre Proce
dimiento Administrativo.

Las normas de jurisdicción voluntaria son de aplicación su
pletoria, en las actuaciones del Registro para aquellas cuestiones 
que el propósito de huir de un casuísmo exagerado o la impre
visión hayan dejado sin solución reglamentaria. Esta aplica
ción está en armonía con la especial naturaleza de la actividad 
pública registral, tan distinta de la típica administración del 
Estado, regulada por el Derecho administrativo y sujeta a La 
jurisdicción contencioso-administrativa. La actividad pública re
gistral, en íntimo contacto con el Derecho común, tiene por fin 
crear títulos de legitimación sobre el estado civil, constituir, a 
veces, con otros Requisitos, el propio Estado y, siempre, propor
cionar a los particulares una información sobre la condición 
civil de las personas en que por sus garantías jurídicas puedan

i

confiar. Estamos, pues, ante cuestiones civiles típicas de la tra
dicionalmente llamada Administración de Justicia, y por ello, 
desde su origen, encomendadas a los órganos de la jurisdicción 
ordinaria. Si en determinado escalón interviene en los expe
dientes del Registro Civil un órgano formalmente administra
tivo, la Dirección General de los Registros y del Notariado, sus
funciones, en este orden, como en otros determinados de su
competencia, no se diferencian esencialmente de los que corres
ponden, en los otros escalones, a los órganos judiciales y sus re
soluciones, contra las que no cabe recurso alguno, dejan siempre 
abierta la vía judicial ordinaria.

— La Ley establece que el Registro es público para quien 
tenga interés en conocer los asientos. Según la legislación an
terior, se debían facilitar certificaciones del Registro a cual
quier persona que las solicitara. Aun cuando no se ha produ
cido un camibo radical de criterio, ahora se puntualiza el 
principio, con obejto de evitar abusos y exigir, en los casos
señalados en el Reglamento, una cualificación especial del
interés. Se han reglamentado concretamente las restricciones 
de publicidad impuestas por el artículo 51 de la Ley y. a l 
efecto, se regula la expedición de certificaciones en extracto 
de nacimiento, de modo tal que, sin perjuicio de la identifica
ción del nacido, resulte efectivo el principio que, «fuera de la 
familia, no podrá hacerse distinción de españoles por la clase 
de filiación». El Libro de Familia se completa con el Libro 
de Filiación, que ahora se crea con igual finalidad que aquél, 
dentro y fuera del ámbito laboral, respecto de los hijos que 
no nacen de fam ilia legítimamente constituida.

—  Conforme a las directrices que marca la Ley, se des
arrolla la organización y funcionamiento del Registro, se da 
simplicidad al mecanismo de los asientos y se tiende a alcanzar 
el máximo de eficacia mediante la acción de oficio y las sancio
nes a los particulares que olviden sus obligaciones.

En los Registros llevados por Jueces de Paz, como delegados 
del Encargado, se ha intensificado, de acuerdo con los crite
rios legales, la intervención de éste, que es obligada en las 
cuestiones que salen de la fácil solución que proporcionarán 
los formularios. Se han sentado también las bases para que 
el Registro Civil en las grandes poblaciones se organice de 
acuerdo con su densidad demográfica y las necesidades del 
servicio público.

El sistema de libros duplicados, uno de cuyos ejemplares 
había de conservarse en la Secretaría del Juzgado del partido, 
no tuvo realidad en la práctica. Sin duda alguna, con ello, 
se hubiera garantizado la conservación de los asientos a costa 
de una complicación formal y burocrática; en el Reglamento 
actual tiene la misma finalidad la creación de un archivo 
provincial, en el que se integrarán los legajos de los Registros; 
de esta forma, en caso de destrucción, se asegura y facilita 
notablemente la reconstrucción de los asientos desaparecidos.

El Libro Diario dará garantía de la certeza de la fecha, 
de los asientos marginales, en los que, por definición, no es po
sible contar siempre con la que se deriva de la exigencia, de 
que se extiendan por un orden sucesivo o sin dejar huecos 
o claros intermedios.

El Libro del Personal y Oficinas proporcionará la historia 
de las modificaciones de cada demarcación y se facilitará así 
la busca de asientos del Registro, cuya competencia está de
terminada por el lugar, en que ocurrió un hecho. El sistema 
de ficheros y el de notas marginales de coordinación dará agi
lidad a la función informativa del Registro, que no sólo debe 
servir para que los que ya conocen los datos obtengan las 
certificaciones que necesiten, sino también para que los inte
resados que no los conozcan puedan llegar a  determinarlos 
por el propio Registro.

Se regulan las anegaciones con las cautelas convenientes 
para evitar su confusión con las inscripciones y para que- se 
basen en títulos suficientes a su finalidad informativa. Suple
toriamente se les aplica él régimen de las inscripciones, Ifts 
cuales siempre tendrán un valor preval ente.

—  Respecto de las inscripciones marginales en los folios 
de nacimiento,, merece explicación el criterio adoptado en 
cuanto a los hechos que afectan a la patria potestad. La Ley 
prescribe la inscripción marginal de tales hechos, salvo el de 
fallecimiento de los padres, disposición que se cumple, pero
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evitando que haya inscripciones repetidas sobre un mismo he
cho en distintas Secciones de] Registro. Les hechos, pues, que 
son inscribibles separadam ente y que producen, como conse
cuencia. una alteración de la patria potestad, sólo darán lugar 
a la nota marginal de referencia. De acuerdo con el criterio 
legal, la muerte de los padres no constará m arginalm ente en 
el folio de nacimiento.— La filiación natural materna no llegará al Registro en 
virtud del acto de reconocimiento, sino que. conforme a las 
disposiciones de la nueva Ley, se considerará acreditada por 
el parte técnico del alumbramiento y por la declaración de 
quien tenga conocim iento cierto del hecho, si bien es el 
padre la persona a quien la Ley cita en primer lugar entre los 
obligados a formular la declaración.

El Reglamento considera que. en consecuencia de lo esta
blecido en la nueva Ley, el artículo 132 del Código Civil ha 
sido modificado de ^tal modo, que ya no se tachará de oficio 
toda revelación que sobre la madre natural se haga en los 
asientos en base a la declaración del padre. De esta manera 
adquirirán seguridad las inscripciones, no infrecuentes, de filia-  ̂
ción materna natural practicadas en virtud de declaración' 
formulada por padre concubinario. No se olvida la defensa que 
la Ley concede a la víctim a de falsas atribuciones de filiación, 
y con esa finalidad bastará, según el Reglamento, que conste 
al Encargado la oposición de la interesada, para omitir toda 
mención de la maternidad en la inscripción. Así se evitarán 
asientos afrentosos, que habrían de quedar inm ediatam ente sin 
el efecto propio, en virtud del ulterior asiento de desconoci
miento.En cuanto a la filiación legítima, se han seguido rigurosa
m ente las prescripciones del Código Civil, teniendo en cuenta 
que por dicho Cuerpo legal la presunción de legitimidad se 
asienta en un doble tipo de circunstancias, inscribibles unas 
en el folio de nacimiento y otras en la Sección II del Registro.

Sobre documentos públicos aptes para el reconocimiento de 
la filiación natural, se ha seguido la doctrina consagrada en 
la práctica.

En congruencia, por último, con la especial > eficacia que 
tiene la inscripción, no se ha permitido la de reconocimiento 
alguno sin que se acredite, con un mínimo de garantías, la 
adecuación al ordenamiento jurídico.

A fin de facilitar la identificación de la persona y. a la 
vez, con el propósito de velar la situación enojosa del que 
carece de padres conocidos, los Encargados consignarán en la 
inscripción de nacim iento o por nota marginal nombres de fre
cuente uso como si fueran de padre o madre del inscrito, que 
constará preceptivamente entre las menciones de identidad.

— Se completa y desarrolla lo que la Ley dispone sobre 
una serie de cuestiones, como son la de imposición de nom 
bre propio, quién lo hace y cómo; apellidos, en general; de
terminación de los de legitim ado por concesión soberana y de 
los que adquieren. la nacionalidad española; reglas para la 
Inversión de los apellidos del hijo natural reconocido sólo por . 
la madre; apellidos adoptivos y expedientes sobre nombres 
y apellidos. En cuanto a apellidos de los hijos adoptivos, se 
sigue lo que el Código Civil dispone después de su última re
forma, y se completan, conforme a su espíritu, las normas 
sustantivas, procurando la mayor protección de los intereses 
del adoptado.

— Se regula especialmente el expediente sobre nacionalidad  
y  se dan normas complementarias de las sustantivas, en las 
que. naturalmente, se inspiran; asi las relativas a opción ala nacionalidad de la mujer casada.

En general, no es posible que el Registro proporcione una 
prueba directa de l a . nacionalidad de la persona; pero para 
facilitar su determinación se pretende llevar al Registro, por 
vía de inscripción o anotación, según proceda, un gran núm e
ro de los hechos infuyentes en la misma.

La facilidad para inscribir ciertas declaraciones sobre nacio
nalidad se atenúa con el limitado alcance que se concede a la fe del Registro.

— En cuanto a matrimonio, se adapta el R eglam ento al
vigente Concordato' del Estado español con la Santa Sede,
cuyas doctrinas están sustancialm ente reflejadas e m e l Código y en la Ley del Registro Civil. La inscripción del matrimonio 
canónico, por lo demás, es obejto de mero desarrollo regla
mentario. Las normas sobre matrimonio civil siguen la .línea 
impuesta por el Código, recientem ente reformado; por la nueva 
Ley del Registro, por el Decreto de veintiséis de octubre de 
mil. novecientos cincuenta y seis y por la Circular de la D i
rección General de los Registros y del Notariado, de dos de 
abril de mil novecientos cincuenta y siete. Se concreta el ré
gim en de consultas, recursos gubernativos e im pugnaciones ju

diciales. perfilando las funciones del Juez de Faz en tan de
licado acto jurídico.

— En cuanto a inscripciones de defunción, destacan las 
normas sobre fallecim iento en circunstancias excepcionales. las 
cuales implican un régimen de carácter común \ ordinario, 
que suple con ventaja a las numerosas y casuísticas disposicio
nes dictadas para situaciones de emerarueia También es de 
notar la flexible regulación de la licencia ce inhumación para eliminar las dificultados suscitadas por la ordenación anterior.

— Respecto a la Sección IV. so h a n  t e n i do  en cuenta la> 
disposiciones sobre Registro do Tutelas y Centra! de  Ausent es .  
Por lo que h a c e  a las representaciones lcgad.es distintas <i«‘ la 
tutela o de la del ausente, el Reglamento es romero y restric
tivo. porque la Ley. en esta parte, tiene un indudable car mier 
de ensayo; la prudencia aconseja re-coger les datus de la ex
periencia antes de acometer una ordenación más amplia, de
tallada y precisa. No se han excluido, sin embargo, las; repre
sentaciones que constan en documentos judiciales por la ne
cesidad de adaptación al tenor de la Ley; su publicidad formal 
será más fácil por el Registro Civil que la que podían pro
porcionar los archivos judiciales.

— Se precisan los supuestos en que es necesario expediente 
gubernativo: se completa la concisión del texto legal y sp dan reglas especiales para ciertos expedientes y para la inscripción  
de las resoluciones.

Especial atención se ha dedicado a los expedientes de in s
cripción de nacim iento fuera de plazo, a fin de disipar el 
confusionism o que existía hasta ahora sobre el modo de lijar 
la filiación dentro de este expediente.

La reconstrucción del Registro es objeto de un detallado or
denam iento. en el que se recogen las enseñanzas de la práctica  
y se prevén fórmulas flexibles, sin mengua de las debidas ga
rantías.

Las declaraciones con valor de simple presunción podrán 
utilizarse, entre otros fines, , para conseguir verdaderos certifi
cados de nacionalidad, sim ilares a los que se difunden en la 
legidaeion comparada, y cuya falta se acusaba en la nuestra.

,La tramitación de les expedientes está presidida por los 
criterios de economía, celeridad y eficacia que el Estado trata  
de imponer en todas sus actuaciones Por lo que afecta a la 
competencia se parte del principio de atribuirla al Juez de Pri
mera Instancia, dada la importancia que Lene cuanto afecte  
al estado civil, sin perjuicio de confiar !n instrucción c. incluso 
en los casos que lo permita la naturaleza o menor entidad de 
la cuestión planteada—la decisión—a los propios Encargados, 
en aras a la rapidez y a fin de evitar la excesiva acum ulación  
de asuntos en los Juzgados de Primera Instancia.

La realidad exige una fácil prueba de la vida y de la 
soltería o viudez, y a este efecto se brindan a la Adm inistra
ción y a los particulares los más sencillos medios probatorios,. 
la comparecencia del sujeto y la declaración jurada, respecti
vamente, con lo que. además, de acuerdo con las nuevas ten 
dencias. se simplificará la mecánica burocrática. Se dispone, 
sin embargo, que se sigan expidiendo fes de vida, soltería o 
viudez, a cuyo efecto so ha establecido un procedimiento, con 
un mínimo de garantías, adecuado al fin pretendido.

— Sin perjuicio del principio de gratuidad respecto a los 
asientes u otros conceptos determinados, el Reglam ento res
peta el tradicional régimen arancelario y al propio tiem po  
regula el beneficio registra] de pobreza con gran generosidad, 
facilitando extraordinariam ente la prueba, de acuerdo con las 
exigencias de la práctica. Se prevén también otros supuestos 
de gratuidad en la expedición de certificaciones y se elim ina  el confusionism o actual en tales casos.

— La integración en el Reglamento de la ordenación orgá
nica del Cuerpo de Médicos del Registro Civil contribuirá a, 
la simplificación de los textos legales, actualm ente vigentes, 
sin mengua de lo que exige una adecuada sistem atización le
gislativa. ya que dichos funcionarios están afectos al exclusivo  
servicio del Registro. Se ha procurado que. sin perjuicio de 
los derechos adquiridos, la reglamentación responda a los cri
terios que inspiraron la ordenación general de los funcionarios 
en cuanto no exija otra cosa la especialidad de la función. 
Se incorpora, simplificado, el ordenamiento de su M utualidad  
Benéfica, creada por Orden de diecisiete de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno, y, para representación del Cuerpo, 
se crea una Junta especial. El régimen económico de dichos 
funcionarios sigue siendo el de la percepción directa de dere
chos arancelarios. Teniendo en cuenta las necesidades del ser
vicio y la posibilidad de una congrua dotación de los funcio
narios. se lim ita dicho servicio a las capitales de provincia  ‘y poblaciones de más de* cincuenta mil habitantes.

— La complejidad y el carácter innovador de la nueva 1»-
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gislación plantea una prolija serie de cuestiones de Derecho 
intertemporal, entre otras, las de cierre de la antigua Sec
ción TV. incorporación al Registro Civil del Registro de Tote- 
las. publicidad formal nuevos libros e impresos, nombre y 
apellidos y cartas de naturaleza. A resolverlas tienden las disr 
posiciones transitorias, con las que se pretende también liqui
dar la compleja problemática suscitada a raíz de la guerra de 
Liberación por los asientos practicados en territorio no sujeto 
a las Autoridades legítimas que ya fuó abordada en disposi
ciones anteriores; a este efecto, y con el fin de mantener, has
ta donde sea posible, la virtualidad de los asientos, se extiende, 
en principio, a los oracticados en dichos territorios, el régimen 
ordinario sobre defectos y procedimientos de corrección.

— En las disposiciones finales se determina el régimen ju
rídico del Registro en las provincias africanas, que no puede 
ser otro que el general, salvo las excepciones que impongan 
las especialidades existentes en materia de óranos y de hechos 
inscribibles relativos a indígenas. La última disposición deja 
vigente el sistema actual de Aranceles, pues, aun reconociendo 
que la nueva legislación exige determinadas adaptaciones, éstas 
tendrán cabida en las disposiciones que les sean específicas.

En su virtud, a prgpuesta del Ministro de Justicia, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba, con el carácter de definitivo, 
el adjunto Reglamento del Registro Civil, que comenzará a 
regir el primero de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

Si M inistro de Justicia  
ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

CAPITULO PRIMERO 

Reglas comunes y complementarlas

Artículo 1.° Los órganos del Registro Civil se comunicarán 
directamente entre sí de oficio.

La comunicación entre los Registros Consulares y los situa
dos en España se tramitará por el Registro Central y a través 
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Art. 2.° Las Autoridades, funcionarios o particulares podrán 
formular peticiones ante el Registro Civil de su residencia o 
domicilio, cuando la oficina competente, a la que se dará in
mediato traslado radique en otro término o demarcación.

Las notificaciones y, en general, toda comunicación al peti
cionario o parte se hará de oficio a través de la oficina de 
presentación en el domicilio que hubieren señalado en la misma 
población.

El Encargado, asistido, en su caso, por el Secretario, deberá 
trasladarse al lugar en que haya de formularse una declaración 
inscribible por persona que. por enfermedad u otra causa, no 
pueda acudir al Registro.

Art. 3.° Quienes tienen capacidad para realizar un acto 
de estado civil, la poseen para todas las actuaciones regístrales 
relativas al mismo.

Art. 4.° La muerte del interesado no impide la inscripción 
pretendida ni la tramitación de un expediente en cualquier 
tiempo incoado

Art 5.° 8alvo Justificadas razones de urgencia, el despacho 
de asuntos se llevará a efecto a las horas de servicio, que se 
anunciarán en lugar visible al público.

La inscripción de defunción se considera siempre de ur
gencia.

Art. 6.° Para las obligaciones impuestas en esta legislación 
que no tengan señalado cumplimiento inmediato o plazo es
pecial,/ .éste será de tres días.

No se computará el día en que acaezca el hecho inicial del 
plazo.

Art. 7.° En las peticiones que promuevan expediente o que

exijan una legitimación especial, deberá hacerse constar por 
diligencia la identidad del peticionario, a no ser que la firma 
de éste hubiera sido autenticada o se comparezca por Procura
dor de los Tribunales.

Deberá constar la identidad de los testigos en todo caso '
Los particulares o los testigos que no fueren conocidos por 

el Encargado de la Oficina podrán ser identificados por el Se
cretario. por dos testigos de conocimiento o mediante e! docu
mento nacional de identidad.

Cuando para la inscripción sea necesaria la identificación, 
el Encargado la expresará por diligencia en acta separada.

Art 8.° La Oficina de presentación dará al peticionario, si 
ésté lo pidiera, justificante de haberse formulado, verbal o por 
escrito, petición o declaración, o de la recepción de documen
tos. en su caso.

Se admitirá como recibo la fotocopia o copia simple del 
escrito ó documento de que se trate, fechada, firmada y se
llada por el funcionario a quien., se entregue.

Art. 9.° En todas las oficinas del Registro habrá, a dispo
sición del público, un ejemplar de la Ley y del Reglamento y 
de los formularios oficiales.

Art. 10. En el Registro se utilizarán los libros e impresos 
oficiales, y, en su defecto, se seguirán los modelos oficiales, ha-" 
ciéndose constar la causa por la que se prescinde del im
preso oficial

El blanco del impreso destinado a la circunstancia que no 
pueda acreditarse se llenará con la frase «no consta».

Art. 11. Los asientos, certificaciones y diligencias expresa
rán, en su caso, el carácter de sustituto del autorizante. Tra
tándose de Juez de Paz,f no se hará mención de sil calidad de 
delegado ni de circunstancia alguna del Juez municipal o 
comarcal.

Art. 12. Las menciones de identidad consisten en los nom
bres y apellidos, nombre de los padres, edad, estado, natura
leza y domicilio y nacionalidad, si no fuere la española.

Art. 13. Firmarán dos testigos a ruego de quien debe y no 
sabe o no puede hacerlo.

Los mismas testigos no podrán sustituir en el asiento o 
diligencia a más de una persona.

Art. 14. Rubricará los asientos y certificaciones el emplea
do que materialmente los extienda

Art. 15. Las diligencias serán fechadas y firmadas por el 
Encargadó y por el Secretario, donde existiere.
.. Art. 16. En las actuaciones del Registro, son de aplicación ' 

supletoria las normas de jurisdicción voluntaria.

CAPITULO n
De la publicidad del Registro

SECCIÓN PRIMERA 

De* l a s  c e r t i f i c a c i o n e s

Art \7. El Encargado, asistido, én su caso, del Secretario, 
es el único funcionario que puede certificar de los asientos del 
Registro. Está, además, obligado a informar a los interesados 
para facilitarles la publicidad registral.

El interés en conocer los asientos se presume en quien so
licita la certificación.

Art. 18. La manifestación y examen de los libros tendrá lu
gar a la hora más conveniente para el servicio y bajo la 
vigilancia del Encargado.

Art. 19. Sin "perjuicio dê  lo dispuesto en el artículo 21. las 
Autoridades y funcionarios, cuando lo p ijan  los asuntos de su 
respectiva función y con indicación de los mismos, pueden- 
conocer, por examen directo, certificación o nota simple in-v 

. formativa, el contenido de cualquier asiento o documento del 
Registro, salvo los correspondientes al libro de Matrimonios 
Secretos.

Interesada de oficio, certificación o nota simple, sobre más 
-de un folio registral, el Encargado puede optar por la mani

festación de Libros, excepto que otra cosa se imponga por Ley 
o Decreto o por la Dirección General. En este último caso, 
podrá comprenderse en una sola certificación el contenido de 
diferentes folios.

Art. 20. Los Encargados comunicarán a los órganos oficia
les, sin necesidad de petición especial, los datos exigidos por 
Ley, Decreto o por la Dirección General.

Igualmente remitirán al Instituto Nacional de Estadística, 
a través de sus Delegaciones, los boletines sobre nacimientos, 
abortos, matrimonios, defunciones u otros hechos inscribibles.

El Instituto suministrará, antes de que los hechos se hagan 
constar en el Registro, los impresos de boletines redactado»
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de acuerdo con la Dirección General Serán extendidos por 
el promotor o titular del asiento, médico, sanitario o Encargado, 
según prescriba el modelo, y el Encargado consignará en ellos 
con el sello del Registro el tomo, página y fecha de la ins
cripción, y en los de abortos, los números del legajo corres
pondiente. No se consignarán en los boletines datos de iden
tidad de los particulares afectados por los hechos, para cuya 
publicidad se requiere autorización del Juez de Primera Ins
tancia. .

Art. 21. No se dará publicidad, sin autorización del Juez de 
Primera Instancia:

1.° De la filiación ilegítima o desconocida o de circunstan
cias que descubran tal carácter, de la legitimación, de la fecha 
del matrimonio que conste en el folio de 'nacimiento. si éste 
ocurrió antes de los ciento ochenta días de su celebración, y del 
cambio del apellido Expósito u otros análogos o inconvenientes.

2.° De la adopción, cuando el adoptado lleva como primer 
apellido el del adoptante.

3.° De las causas de nulidad o separación de un matrimonio 
o de las de privación o suspensión de la patria potestad.

4.° De los documentos archivados, en cuanto a los extremos 
citados en los números anteriores o a circunstancias deshonro
sas. o que estén incorporados en expediente que tenga carácter 
reservado.

5.° Del legajo de abortos.
La autorización sólo se concederá a quienes justifiquen in

terés legítimo y razón fundada para pedirla. La certificación 
expresará el nombre del solicitante, los solos efectos para que 
se libra y la autorización.

Art. 22. No obstante, no requieren autorización Judicial para 
obtener certificación:

1.° Respecto de los extremos a que se refiere el número 
primero del artículo anterior, el propio inscrito o sus ascen
dientes. descendientes o herederos.

2.° Respecto de la adopción plena, el adoptado mayor de 
edad, y de la menos plena, el adoptante, el adoptado y los 
ascendientes, descendientes o herederos de uno y otro.

3.° Respecto de las causas de privación o suspensión de 
la oatria potestad el sujeto a ésta o sus ascendientes, descen
dientes o herederos, y respecto de las de ntnidad de matrimo
nio o de separación, los cónyuges y sus heredero^, además, 
en su caso, de aquéllos.

4.° Respecto de los documentos archivados, las personas 
antes referidas en lo$ distintos supuestos, y cuando se trate de 
resolución notificada, el destinatario de la notificación.

5.° Respecto del legajo de abortos, los padres.
Tampoco reauieren autorización Judicial los representantes 

legales de las personas antes referidas y los apoderados espe
cialmente por aquéllos o éstas.

En la certificación se expresará, en todos los supuestos de 
este artículo, el nombre del solicitante. f

Art. 23. Para obtener certificaciones no es necesaria soli
citud por escrito, excepto:

-1.° Si la busca ha de exceder de dos aftos.
,2f.° Para los que requieran autorización previa., -
3,o Para las negativas, aue necoeariamente se referirán al

tiempo expresamente indicado por el solicitante.
4.° Cuando se pretenda que. en au caso, se formalice reso

lución denegatoria.
5.° Cuando e presente en oficina distinta de la que ha de

librar la certificación, v
La solicitud contendrá los datos necesarios para la busca.
Art. 24. Las certificaciones que se soliciten con urgencia se

expedirán o denegarán en veinticuatro horas.
Art. 25. Denegada la certificación, se expedirá nota.simple 

o. si se hubiere solicitado, se formalizará resolución denegato
ria, con referencia en una y otra a la solicitud, indicando su 
fecha y peticionario. La nota o resolución será motivada en 
tanto no revele dato alguno de que no pueda certificarse y. 
en su caso, expresará, en fórmula general, que sólo pueden so
licitar certificación las personas sefialadas por las disposición 
nes vigentes. Entablado recurso contra la resolución, el Encar
gado elevará informe reservado sobre loe motivos de la dene
gación.

Art 26. Las certificaciones Be extenderán sin dejar espa
cio para transcripciones marginales. Los asientos marginales 
se transcribirán' a continuación del texto, antes de la fecha y 
firma

Art. 27. En las certificaciones constarán: *
1.° El Registro, con indicación, en. los municipales, del tér

mino y provincia, y en los Consulares, de la población y Es
tado.

2,° Las menciones de identidad del inscrito que aparezcan 
en la inscripción principal. *

3 ° La página y tomo del asiento, o el folio y legajo co- 
rrespondienta

4.° Las demás circunstancias exigidas.
5.° La fecha, nombre del Encargado, firma de éste y. en 

su caso, del Secretario y sello de la oficina.
Además expresarán, ateniéndose rigurosamente al conteni

do del Registro las circunstancias o asientos que deban supri
mirse por simple expediente y causa de la supresión, la inte
rrupción de los asientos. sus defectós formales y las faltas en 
el modo de llevar los Libros que afecten directamente a aqué
llos.
* Art. 28 Las certificaciones pueden ser positivas o negati

vas. y de asientos o de documentos archivados.
Las positivas de asientos pueden ser literales o en extracto.
Las literales comprenden íntegramente los asientos a que 

se refieren, con indicación de las firmas.
. Las certificaciones en extracto u ordinarias, contienen los 
datos de que especialmente hace fe la inscripción correspon
diente. según resulte de las Inscripciones ulteriores modificar 
tivas, sin expresión de éstas, y. tamb'én. las notas marginales 
de referencia a las inscripciones o anotaciones de matrimonio, 
tutela: representación o defunción del nacido o a la de naci
miento.

Art . 29. La certificación en extracto de nacimiento ordina
ria no da fe de la filiación: expresará la fecha y lugar de 
nacimiento, sin precisar hora y sitio, y entre las menciones de 
identidad referirá los nombres propios de los padres reales 
o figurados, que aparezcan en la inscripción. Tratándose de 
adoptados, mencionará únicamente el nombre del padre y ma
dre cuyos apellidos ostentan en primer lugar

Esta certificación declarará que sólo da fe del hecho, fecha 
y  lugar del nacimiento y del sexo del, inscrito.

Art. 30. En toda certificación que haga fe de la filiación, 
se hará constar que se expide para los asuntos en que las le
yes directamente distingan la clase de filiación, sin que sea 
admisible a otros efectos

Art. 31. En las certificaciones de inscripciones que sólo dan 
fe de las declaraciones en cuya virtud se practican o de la 
gracia de recuperación, de nacionalidad, se hará constar tal
circunstancia.

Art. 32. Las certificaciones referirán, literalmente o en ex
tracto. según su clase, las anotaciones del mismo folio, en
cuanto se relacionan con el hecho de que se certifica.

Art. 33. Las certificaciones positivas de documentos podrán 
ser totales o de particulares y. unas y otras, literales, en rela
ción o mixtas En la de particulares se hará constar aue «en 
lo omitido no hay nada que amplje. restrinja o modifique lo 
inserto», y si lo hay. se hará, necesariamente, relación de ello 
en la certificación.

Las certificaciones de documento» podrán hacer referencia 
a extremos concretos contenidos en un expediente terminado 
o en tramitación

Art 34 Las negativas de asientos o documentos archiva
dos harán referencia, según lo solicitado, a un tiempo detei* 
minado o al transcurrido desde el establecimiento del Regis
tro respectivo.

Art. 35. De lo mismo que puede certificarse se dará fe,
sin garantía, nota simple Informativa a quien la. solicite.

SECCION SEOUNDA 

Del Libro de Familia y del de Filiciación

Art. 36. El Libro de Familia se abre con la certificación 
del matrimonio no secreto,, y contiene sucesivas hojas desti
nadas a certif^ar el nacimiento de los hijos habidos en él,
de los legitimados por el vínculo y ae los adoptados conjunta
mente por ambos contrayentes, el fallecimiento de los cónyu
ges y la nulidad o separación del matrimonio'

En el Libro de Filiación se certifica el nacimiento de loa
demás hijos adoptivos y de los naturales, así como el matri
monio o defunción del titular de la patria potestad.

Igualmente se asienta, con valor de certificación, en amboe 
Libros, cualquier hecho que afecte a la patria potestad y la 
defunción de los hijos, ocurrida antes de la emancipación.

/ Los asientos-certificaciones son en extracto, sin transcrip
ción de notas, y los de nacimiento comprenden la filiación. 
Pueden rectificarse en virtud de ulterior asiento-certificación.

Sobre adopción plena rige lo dispuesto en el artículo 21.
Art. 37. Levantada el acta de matrimonio canónico, ins

crito el civil o publicado el secreto por la inscripción corres, 
pondiente, el Encargado o su Delegado entregará Inmediata y 
personalmente al marido, o por medio de uno de los testigos, 
un ejemplar dei Libro de Familia, tras certificar en él, a todos 
los efectos, el matrimonio.

Inscrita una adopción o reconocimiento que haya de cons
tar en el Libro de Filiación, inmediatamente se entregará el 
correspondiente, ejemplar si ya no lo tuviere, a quien ostente 
la patria potestad, y se certificará en el Libro el nacimiento 
del hijo y el reconocimiento o adopción.
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Art. 38 La entrega del Libro de Familia, cualquiera que 
cea el tiempo en que tenga lugar, se hará constar, en su caso, 
en el acta civil de matrimonio canónico y, siempre, 1̂ margen 
de la Inscripción correspondiente; la del de Filiación, en cada 
una de las inscripciones de nacimiento de los hijos.

El marido o titular de la patria potestad tendrá siempre el 
Libro correspondiente Si lo pierde o se deteriora, obtendrá 
del mismo Registro un duplicado en el que se extenderán, a 
su co9ta. las certificaciones oportunas. Las certificaciones re
lativas a inscripciones simultáneas o ulteriores a la nueva ex
pedición serán gratuitas En el duplicado se expresará que 
sustituye al primitivo, y de su expedición se tomará nota en 
la misma forma que en la primera entrega

Art 39 El titular del Libro exigirá que en él se extiendan 
todas las certificaciones pertinentes inmediatamente de la ins
cripción. El Encargado del Registro velará, especialmente, por 
el cumplimiento de esta obligación.

Art. 40. El Encargado facilitará gratuitamente, a los titu
lares del Libro, las hojas supletorias de lps impresos, necesa
rias. del mismo tamaño y de papel común Las hojas supleto
rias serán rubricadas por el Encargado y selladas con el de 
la oficina, y su número se expresará por diligencia al final de 
la última. '

TITULO II

De los órganos del R egistro  

CAPITULO PRIMERO

De la Dirección General de loa Registros y del Notariado

Art 41 .Compete a la Dirección Genera] de los Registros 
y de] Notariado; bajo la inmediata dependencia del Ministro 
de Justicia, la superior dirección e inspección de los servicios 
del Registro Civil En general, le corresponde cumplir y ha- 

*cer cumplir la Ley y el Reglamento, proponer ai Ministro cuan
tas disposiciones en la hatería hayan de revestir forma de Or
den o Decreto e informar sobre las cuestiones propios del Re
gistro Civil.

Será oído el Ministerio de Asuntos Exteriores sobre las pe
culiaridades del servicio de libros e impresos en cuanto a los 
Registros Civiles en el extranjero.

Art 42. La Dirección General comunicará a los órganos 
del Registro las resoluciones o instrucciones directamente o 
por conducto de las Audiencias Territoriales o del Ministerio 
de Asuntos Exteriores.

Los Encargados e Inspectores del Registro Civil no quedan 
obligados por órdenes o instrucciones emanadas de organismos 
distintos de aquellos a quienes la Ley encomienda este servicio. 
En consecuencia, toda orden dirigida a esos funcionarios por 
otros superiores Jerárquicos indicará su carácter de traslado.

Art. 43. Los Encargados del Registro pueden elevar a la 
Dirección, a través y con informe del Juez de Primera Ins
tancia. propuestas para mejorar el servicio o  resolver cuestiones 
de carácter general.

CAPITULO II 

De loe Registros

SECCION PRIMERA 

De los Registros Municipales

Art. 44. La distribución de servicios en las poblaciones con 
más de un Juzgado Municipal se determinará, teniendo en 
cuenta el movimiento de la población, por Decreto, a propuesta 
del Ministro de Justicia, previo expediente instruido por la Di
rección General, en el que serán oidas la Dirección General 
de Justicia y la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial 
respectiva.

Art 45.. La Dirección General determinará, con criterio 
restringido, y por apellidos, los tomos que, en cada una de 
las Secciones de un Registro pueden e6tar simultáneamente 
abiertos.

Art. 46. En los Registros Municipales, el Juez de 'Paz ac
túa por delegación del Encargado y con iguales facultades, 
salvo en los expedientes y en la aprobación Judicial de reco
nocimiento de filiación natural.

v En su virtud, extenderá las inscripciones dentro de plazo 
de nacimiento de hijos habidos en matrimonio, las ordinarias 
de defunción, las de matrimonio canónico mediante acta civil 
ordinaria y las notas marginales que no sean de rectificación 
o  cancelación.

No deberá, sin embargo, extender ningún otro asiento, salvo

en casos de urgente necesidad, sin recibir instrucción particu
lar y por escrito del Encargado, solicitada y despachada inma» 
diatamente. la cual será archivada con los demás anteceden
tes relativos al asiento, reservándose minuta el Encargado.

Tampoco librará certificaciones de anotaciones sin que pre
ceda igualmente instrucción superior.

En todo caso, cumplirá^ cuantos cometidos les hiciera el 
Encargado del Registro.

Art. 47. Corresponde al Juez municipal o comarcal ilustrar 
y dirigir a los Jueces de Paz, aclarando sus dudas, corrigiendo 
sus errores, dándoles las instrucciones necesarias para el de»* 
empeño de su cometido y encareciéndoles la máxima diligencia, 
y la oonsulta en los casos dudosos.

Siempre que lo imponga -el servicio y, a f  menos, una ve* 
al año, visitará los Registros a su cargo para examinar minu
ciosamente todos los asientos, documentos archivados y dili
gencias posteriores a la última visita y proveer a lo necesario 
en orden a su buen funcionamiento. Si en el año o años ante
riores no se hubieren' efectuado estas visitas, darán cuenta 
de ello al Juez de Primera Instancia.

Del resultado levantarán, por duplicado, acta minuciosa, 
uno de cuyos ejemplares entregará al Juez de Paz; la visitarse 
diligenciará en el Libro de Personal y Oficina y en cada uno 
de los de inscripciones abiertos.

Art. 48. Los Jueces municipales y comarcales, en cuanto 
Encargados del Registro, serán sustituidos de acuerdo con lo 
prescrito para aquellos cargos.

El sustituto que no fuere Licenciado en Derecho, sólo tendrá 
las facultades y deberes que los Jueces de Paz, extendidas a la 
Sección IV En lo demás será sustituto el Juez municipal o 
comarcal que corresponda, según el cuadro establecido por el 
Presidente de la Audiencia Territorial, y en defecto de este 
cuadro, el Juez municipal o comarcal a quien, a tenor de laa 
disposiciones ordinarias, se le prorrogue la. jurisdicción.

Art. 49. Juez y Secretario responden solidariamente de cuan
tos actos autoricen conjuntamente relativos al Registro.

El Secretario se atendrá a lo ordenado por el Juez; 'p ero  
si estimare que hay infracción, salvará su responsabilidad dan
do seguidamente ouenta al Juez inmediato superior.

SECCION SEGUNDA 

De los Registros Consulares y  Central

Art. 50. Habrá un Registro para cada demarcación con
sular; el Ministerio de Asuntos Exteriores comunicará a l de 
Justicia loe Consulados de España en el extranjero y su de
marcación territorial.

Art. 51. Los Registros consulares están a cargo de loe 
Cónsules de España o, en su caso, de los Secretarlos de Emba
jada encargados de las Secciones consulares de la f is ió n  Di
plomática.

Serán sustituidos por el funcionarlo, de carrera que corres- 
, ponda y. en su defecto, por el Canciller o persona qu$i le sus
tituya, según su Reglamento.

A falta del sustituto reglamentario, los hechos se inscribirán 
en el Registro Central.

Art. 52. El Registro Central está a cargo de un funcionario 
de la Dirección General. A este efecto, el Centro Directivo 
podrá proponer al Ministro la adscripción de un funcionario 
del Cuerpo de Jueces Municipales y Comarcales, en condicio
nes análogas a las del personal del Cuerpo Administrativo del 
Ministerio.

La Dirección dispondrá quién debe sustituir al funcionarlo 
encargado.

Art. 53. Los Registros no municipales carecen de Secreta
rio; los asientos, certificaciones y diligencias se autorizarán 
sólo por el Encargado.

Art. 54.. Asumirá las funciones que, en orden a cada Re
gistro se asignan al Juez de Primera Instancia .correspondien
te. respecto del Central, el Decano de los de Madrid y respecto 
de los Consulares, si no lo impiden los Tratados, costumbres o  
las Leyes, del país en que se encuentren, el propio Encargado 
o el sustituto legal de la cabrera.

El Ministerio Fiscal estará representado, en los expedientes 
relativos al Registro Central por quien corresponda, según el 
Juzgado ante quien se ventilen, y en todo lo demás relativo 
al Registro, por el Fiscal municipal más antiguo de Madrid, 
Respecto de los Consulares, por el Canciller del Consulado, y 
en defecto de sustituto reglamentario, por dos españoles ca
paces e instruidos, nombrados por el Jefe de la Misión diplo
mática. El representante se atendrá a las normas que rigen
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el Ministerio Fiscal y actuará en este sometido con indepen
dencia de los Cónsules.

No se puede . actuar en el mismo asunto como Encargado 
y representante del Ministerio Fiscal

SECCION TERCERA 

De la segregación, extinción y división de los Registros

Art. 55. Para cerrar un Registro en dia señalado, el En
cargado. a las cero horas, extenderá nota, con mención de la 
disposición, en el. primer folio en blanco de cada libro. Los 
folios en blanco restantes serán inutilizados, trazando en toda 
su extensión un aspa e indicando al pie de cada uno su ca
rácter det «Inutilizado», con la rúbrica del Secretario o En
cargado. y sello de la oficina En el último folio se pondrá nota 
de''referencia a la' de cierre.

Al ordenarse la segregación, división o extinción de un 
Registro se indicará el que' conservará su archivo.

CAPITULO in 

De la Inspección y sanciones

Art. 56. La Dirección General ejerce la Inspección supe
rior por los funcionarios del Cuerpo Especial Facultativo qüe 
tienen carácter y atribuciones de Inspectores centrales, sin per
juicio de la superior facultad del Director general.

Art. 57. Los Inspectores se 'atendrán a las instrucciones 
que reciban de la Dirección General para corregir las deficien
cias que perturben el servicio.

Art. 58. La Inspección ordinaria por el Juez de Primera 
Instancia se hará personalmente y una vez al año. sin per
juicio de las visitas extraordinarias que él o la Dirección 
estimen convenientes; dará cuenta a la Dirección General de 
la falta de inspección en el año o años anteriores.

La inspección recaerá:
\l/> Sobre el Registro, directamente a cargo del Juez muni

cipal o comarcal, examinará las actas de las visitas que el 
Encargado hubiere efectuado en los Registros a su cargo, así 
como las instrucciones particulares que hubieren dado a los 
Jueces de Paz.

2.° Sobre uno, al menos, por cada Juez municipal o comar
cal de los Registros en que actúe por delegación el Juez de 
Paz, comprobando el cumplimiento de los deberes del respec
tivo Encargado /

Art. 59. La inspección ordinaria de lor Registros Consu- 
‘ lares se ejercerá, sin sujeción a períodos, por el Cónsul gene

ral y. en su defecto, por el Jefe de la Misión, que siempre tiene 
la superior inspección de los Servicios Uno y otro pueden de
legarla en otro funcionario* previa autorización del Ministerio 
de Asuntos Exteriores.

La del Registro a cargo del propio' Jefe de Misión se efec
tuará por funcionario designado por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores. - •

Art. 60. ^a inspección se referirá al tiempo posterior a la 
Última según el Libro de Personal y Oficina.

El Inspector examinará los libros, legajos y expedientes, y. 
oe modo especial, los expedientes de matrimonio civil y la 
documentación de cuentas arancelarias. En los libros de Ins
cripciones abiertos y en el de Personal y Oficinas se extenderá 
diligencia de inspección

Del resultado levantará, por duplicado, acta minuciosa, uno 
de cuyos ejemplares entregará al Encargado.

Art. 61. Los Inspectores ordinarios, en el mes de enero, da
rán a la Dirección General parte circunstanciado de las ins
pecciones. designando nominalmente los Encargados en cuyos 
Registros no hubieren advertido fa tas y los que se encuentren, 
en otro caso, con expresión de las observadas, medidas tomadas 
para corregirlas, si se ha procedido a la subsanación. y las 
sanciones impuestas.

El resultado de la inspección, favorable o adverso, constará 
en„el expediente personal de los funcionarios y se tendrá en 
cuenta en los concursos de méritos.

A este efecto se formarán resúmenes cada cinco años, o, an
tes, si se hubiere anunciado concurso.

Art. 62. Los años terminado en 0 ó 5, los Inspectores or
dinarios enviarán, con el parte remitido a la Dirección Gene
ral, una Memoria de las medidas aconsejab a? para el servicio, 
de cuya redacción encargará con un año de anticipación, a' 
un Encargado de Registro, el cual utilizará los informes * pro
puestas de los demás, sujetos al mismo Inspector.

Un resumen de las Memorias, aprobado por la Dirección 
General, se incorporará al anuario de este Centro,

/

Art. 63. Los particulares pueden aenunciar cualquier in
fracción. morosidad o negligencia en orden al Registro al Ins
pector ordinario o a la Dirección General Los funcionarios, y 
especia mente la Inspección de Justicia Municipal, la de Servi
cios en el Exterior y el Ministerio Fiscal harán La denuncia, 
sin perjuicio de promover las correcciones administrativas c de 
otro orden que procedieren.

Art. 64.* Los Inspectores que conozcan cualquier infracción 
en relación con el Registro están obligados*

1.° A su comprobación.
2.° A promover los remedios o expedientes para subsanarla
3.° A imponer o proponer las multas.
4.° A dar cuenta a los órganos a quienes corresponda, en 

su caso, imponer corrección administrativa o exigir responsa
bilidades de otro orden.

Art. 65. Los órganos del Registro comunicarán a sus su
periores las infracciones a las que corresponda sanción mayof 
que a que ellos puedan imponer o cometidas por funcionarios 
no sujetos a su autoridad

. Los Jueces' de Paz impondrán, como Delegados del Registro, 
multas hasta 250 pesetas.

En ningún caso las multas serán inferiores de 50 pesetas; 
podrán imponerse, aunque los infractores hubieren cesado en 
sus cargos, siempre que no hayan transcurrido cinco años de 
la infracción.

Se impondrán previa citación del infractor, examlnanao las 
causas que excusen, atenúen o agraven la infracción y tenien
do en cuenta su situación económica Se harán efectivas en 
papel del Estado y, en su defecto, por la vía de apremio.

TITULO III

Reglas generales de competencia 

SECCION PRIMERA 

De la competencia de los Registros

Art. 66. En el Registro constarán los hechos que afecten a 
españoles o naturales de las Provincias Africanas aunque de
terminen la pérdida de su condición dé ta es o hayan acaecido 
antes de adquirirla También se inscribirán los que afecten 
mediatamente a su estado civil.

La duda sobre la nacionalidad del sujeto no es obstáculo 
para la inscripción del hecho. Tampoco lo es el no estar ma
triculado en el Consulado

También constarán ios acaecidos en el curso de un viaje a 
bordo de naves españolas.

Art 67. La competencia del Registro de La Línea se ex
tiende á Gibrá tar en cuanto a los súbditos españoles. Se lle
varán, respecto de dicho territorio, libros, legajos y fichero se
parados.

Igualmente se extiende la de Seo de Uigel al territorio de 
Andorra, pero sin separación óe libros, legajos o ficheros.

Art. 68. Los nacimientos, matrimonios y defunciones e ins
cribirán en el Registro municipal o consulai del sitio en que 
acaecen, cualquiera que sea el domicilio de 'os afectados, a ins
cripción de la parroquia o el ugar de enterramiento

Art. 69 La inscripción de nacimiento o matrimonio ocurrido 
en el curso de un viaje se practica en el Registro del lugpr en 
que se abandona el vehículo Si el nacido o uno de los contra
yentes falleciera antes de1 abandonarlo, dicha inscripción se 
practicará en el Registro en que se inscriba la defunción, y si 
fallecen ambos cónyuges, en aquel en que se inscriba el orimer 
fallecimiento.

Art. 70. En caso de naufragio, en defecto de diligencias ins
truidas por autoridades españolas, se decidirá la competencia 
para la inscripción por razón dei lugar del siniestro

En la catástrofe aérea rigen las reglas del naufragio.

’ SECCION SEGUNDA
\

De los nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridos 
en circunstancias especiales

•

Art. 71. El acta en cuyá virtud puede practicarse la inscrip
ción de nacimiento, matrimonio o defunción, cualquiera que 
sea el tiempo transcurrido, será autorizada

l.° Si los hechos ocurren en el curso de un viaje marítimo
o aéreo, por el Contador del buque de guerra, o. en las otras
naves, por el Comandante. Capitán o patrón.

2.o Ocurridos en campaña, por el Jefe .del Cuerpo. Cape
llán castrense o cualquier Oficial encargado formalmente por 
aquél.

^  -
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3.º Én cualesquiera circunstancias que impidan el funciona
miento del Registro correspondiente, por el Encargado del mis
mo, por el Delegado especial nombrado poi la- Dirección Gene
ral y. en defecto de todos, por la Autoridad gubernativa local

4.° En lazareto, cárcel, cuartel, hoápido, hospita u otro es- 
tablecimientr público análogo., ya ocurría e1 hecho en .os in
muebles. ya en las ambulancias u otros móviles accesorios, por 
el funcionario a cuyo cargo esté la dirección o jefatura u otro 
formalmente encargado por éste

5.° En los lugares desde los que no fuere posible durante 
más de un oía e) traslado a la oficina del Registro, por la Auto
ridad gubernativa local.

6.° En los núcleos de población distantes de la oficina del 
Registro y determinados por la Dirección General, por e! De
legado del Registro Civil, nombrado por e1 Juez de Primera 
Instancia, previo informe del Juez municipal o comarcal corres
pondiente.

7/> En los lugares en que sólo haya Agentes o Vicecónsules 
honorarios de España, por éstos, aunque no sean de. nacionali
dad española.

Art. 72 Las Autoridades c funcionarios referidos en el ar
ticulo anterior tienen los mismos deberes y facultades del En
cargado del Registro respecto a la comprobación de nacimiento, 
filiación, defunción o aborto, para la recepción del aviso y acta 
de matrimonio canónico, y, salvo en los supuestos de ios nú
meros cuarto y séptimo, para la licencia de entierro, que sólo 
expedirán si hubiera inconveniente para conseguri la ordinaria 
antes de las veinticuatro horas.

Recibido el aviso de matrimonio canónico en los supjestos 
cuarto y siguientes, las Autoridades o funcionarios darán cuen
ta. si hubiere tiempo y no meaiare grave inconveniente, aJ En
cargado del Registro y se atendrán a sus instrucciones.

Art 73 Los obligados a hacer la declaración lo están tam
bién a promover el acta y la inscripción.

Levantada el acta, será transcrita en el Diario de Navegación 
u otro libro de naturaleza aná’oga que reglamentariamente lleve 
quien la autorice: a falta de tal libro, el autorizante llevara uno 
especial para estas actas con *as precauciones establecidas para 
el Diario de la oficina del Registro En todo caso el asiento de 
transcripción será firmado por la persona que lo autorice.

El acta, con los documentos, en su caso, se remitirá por el 
medio más rápido y seguro al Registro competente, cuyo En
cargado comunicará al remitente la práctica del asiento, con 
mención del tomo y página, o la resolución recaída En el Libro ! 
Diario constará por diligencia el envío al Registro y la comuni
cación de éste con sus particulares.

-Pasados treinta días del hecho, la Inscripción, en virtud del 
acta, sólo puede practicarse previo expediente.

En campaña pueden constar diferentes defunciones en una ¡ 
sóla acta.

Art. 74. En el acta de nacimiento que se levanta antes de | 
las veinticuatro horas del hecho, porque el viaje durante el cual 
ocurre ha de terminar antes o porque concurren circunstancias 
que impiden la demora, se harán constar las horas del naci- 
cldo y las circunstancias de urgencia que concurren

La supervivencia a dicho plazo se demostrará, a efectos de 
inscripción, por acta separada de identificación del nacido, di
ligenciada. a presencia del Ministerio Fiscal, por el Encargado 
del Re&istro competente o por el del domicilio y, en defecto de 
acta, por expediente gubernativo.

,E1 fallecimiento, antes de las veinticuatro horas del naci
miento, constará, igualmente, en el acta, que será incorporada, 
con los documentos complementarios, al legajo de abortos; si 
ocurre en circunstancias distintas del nacimiento, se acreditará 
con la declaración y parte pertinentes que, con el acta de na- . 
cimiento, se llevará a dicho legajo.

Art- 75. Las actas levantadas en los supuestos especiales re
feridos en el articulo 71 por las cprrespondientes autoridades o 
funcionarios de país extranjero, no excluven la necesidad del 
pievio expediente; si bastan para la inscripción en Registro ex
tranjero, tendrán la misma consideración que las certificacio
nes de este Registro. '

SECCION TERCERA 

De los traslados de inscripciones

Art. 70 Sólo es posible trasladar las inscripciones una vez.
Pueden pedir el traslado: De la de nacimiento, el nacido; 

de la de matrimonio, ambos cónyugeB, de común acuerdo, o el 
sobreviviente, y de la de defunción, los herederos del difunto.

Por domicilio de los cónyuges se entiende, a efectos de tras
lado, el del marido y, muerto éste, el de la mujer.

Art. 77. La inscripción se traslada por medio de certificación 
literal remitida por vía oficial, sin desglose dé documentos a »  ̂

| chivados; del tomo y página de la nueva inscripción se hará re- 
¡ ferencia en el índice del tomo abierto en la fecha del hecho 

inscrito; y en el asiento cancelatorio, ádpmás ele estos datos, se 
consignara el del Registro donde aquélla se practique median
te la comunicación de haberse realizado el traslado.

- En la nueva inscripción se hará referencia a la. antigua.
Art. 73. En el Registro Consular y en aquél a que se tras

ladan las inscripciones duplicadas del Central, se extenderán, eft 
virtud de'parte enviado por conducto reglamentario, todos los 
asientos marginales que se practiquen en cualquiera de ellos.

SECCION C U ARTA 

De las incompatibilidades

Art. 79. Los funcionarios del Registro puedeh actuar con 
tal carácter respecto de los hechos en que hayan intervenido 
como Juez o Fedatario- Pero no intervendrán en los asuntos 
en queüos funcionarios o los parientes con ios que son incompa
tibles hayan actuado como Abogado ni tampoco en las actua
ciones motivadlas por infracciones cometidas por unos o por 
otros. «,

TITULO IV

De los asientos en general y modo de practicarlos  

CAPITU LO  PRIM ERO 

De los títulos de la inscripción

SECCION PR IM ERA 

d e las clases de títulos y sus requisitos

Art. 80. La.inscripción se practicará en cuanto resulten le
galmente acreditados hechos de que hace fe, según su clase, 
aun cuando no puedan constar todos los datos exigidos. Mn 
perjuicio de las diligencias para completaría

Art.» 81. El documento auténtico, sea original o testimonio, 
sea judicial, administrativo o notarial, es titulo para inscribir 
el hecho de que da fe.

También lo es el canónico» o extranjero, con fuerza en Es
paña con arreglo a las Leyes.

Art- 82. Las sentencias y resoluciones firmes son títulos su
ficientes para inscribir el hecho que constituyen o declaran; Sí 
contradicen hechos inscritos, deben ordenar para ser inscri
bibles. la rectificación correspondiente.

Ar,t 83 No poctrá practicarse inscripción en virtud de sen
tencia o resolución extranjera que no tenga fuerza en España; 
si para tener,a requiere «exequátur», deberá ser previamente 
obtenido.

Las sentencias o resoluciones canónicas, para ser inscritas, 
requieren que su ejecución, en cuanto a efectos civiles', haya 
sidd decretada por el Jue2 o Tribunal correspondiente

Art. 84. No es necesario que tenga fuerza directa en España,
'excepto cuando lo impida el orden público.

1.° Las sentencias o resoluciones extranjeras que determinen 
o completen la capacidad para el acta inscribible.

2.° Las autorizaciones, -aprobaciones o comprobaciones de 
autoridad extranjera en cuánto impliquen formas o solemnida
des diel acto en el país en que éste se otorga.

Art. 85. Para practicar inscripciones sin expediente en vir
tud de certificación de Registro extranjero, se requiere que éste 
sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se cer
tifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la Ley española.

Se completarán por los medios legales.los datos y circunstan
cias que no puedan obtenerse de la certificación o parte extran
jero, por no contenerlos, por no merecer, en cuanto a ellos au
tenticidad o por ofrecer, por cualquier otro motivo, dudas sobre 
su realidad.

La falta de inscripción en el Registro extranjero no impide 
practicarla en el español mediante título suficiente.

SECCION SEGUNDA 

De los requisitos complementarios de los documentos

Art. 86. Con los documentos no redactados en castellano o 
ese-pros §h letra añtiKÜa o poco inteligible, se" acompañará tra
ducción o copia suficiente hecha por el Juez, Notario o Cónsul 
que las haya legalizado; por la Oficina de Interpretación de 
Lenguas o por cualquier funcionario competente.

Para el latín, dialecto español o letra antigua o poco inte-
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ligible, la traducción o copia suficiente se  hará  por titu lar del
Cuerpo cíe Aicnivcios y iDiDiioiecarios u otro funcionario com- 

* petente. ,
No es necesaria la traducción, si. al Encargado le consta su

contenido
97 r ĉ; .-,o-'n'nprUos auténticos, civiles o eclesiásticos, 

expedidos en España, no requieren legalización para surtir efec-
tOo ,0b itegiboiOb- civiles situados en el pais, pero sí para los 
consulares

Los expedidos en país extranjero, en campaña o en curso 
de viaje aéreo o marítimo, la requieren siempre.

Aun no siendo preceptiva le legalización, puede ser exigida 
después de examinado el documento; aun siéndolo, no se exi
girá si consta al Encargado la autenticidad, directamente, o 
bien por haberle llegado por vía oficial, o por diligencia bastan
te. No se exigirá legalización ulterior si consta la autenticidad 
de la precedente

Los documentos notariales requieren legalización para hacer 
fe fuera del Colegio a que pertenezca el Notario.

El Encargado que dude fundadamente ae la autenticidad de 
un documento legalizado, realizará las comprobaciones opor
tunas. sin dilatar el plazo o tiempo señalado para su actuación.

Art. 88. La legalización, a efectos del Registro, se hará:
1.° Tratándose de documentos civiles, expedidos en España, 

a elección del interesado, por el Juzgado de Primera Instancia 
dei partido de que el documento proceda o por legitimación y, 
en su caso, legalización notarial-

2.° Si son expedidos por Cónsules, por el Ministerio de Asun
tos Exteriores.

3.°. Siendo documentos extranjeros, por el Cónsul español 
del lugar en que se expidan o por el Cónsul del país en España, 
y la firma de uno u otro se legalizará por el Ministerio de Asun
tos Exteriores.

Art. 89 Los documentos eclesiásticos españoles pueden ser 
legalizados y traducidos como los demás documentos" o por el 
Ordinario del lugar de procedencia o por el correspondiente a 
la oficina registral; a efectos del Registro Consular, se legali
zarán y traducirán por el Ordinario del lugar de la oficina, por 
el Legado del Romano Pontífice en la demarcación o como los 
documentos públicos españoles.

Los eclesiásticos, expedidos fuera de España serán legali
zados por el Cónsul de España en el país, y, después, por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores o por la Legación Apostólica 
u Ordinario del lugar del Registro, quienes, a la vez, podrán 
traducirlos.

Art. 90. Dentro de los tres días hábiles siguientes a la  
petición de legalización, se practicará ésta, en el propio docu
mento, o se acordará lo procedente; si se duda de la autentici
dad, se remitirá directamente el documento a la Autoridad o 
funcionario que corresponda, para que, dentro de tres días 
hábiles, diligencie en él su conformidad o manifieste, en pliego 
separado, las razones que se opongan a ella, y después devuel
va directamente el documento con dicho pliego.

Art. 91. La adecuación de un hecho o documento al Derecho 
extranjero no conocido por el Encargado se justificará por 
testimonio del Cónsul en España, del Cónsul de España en el 
país o de Notario español-que conozca tal Derecho.

CAPITULO II

De quiénes promueven la inscripción y del auxilio para 
conseguirla

Art. 92. Puede promover la  inscripción quien manifieste tí
tulo suficiente.

La obligación de promoverla se refiere a todos sus datos y 
circunstancias.

Art. 93. ESstán especialmente obligados a promoverla sin 
demora:

1.° La de incapacitación y las relativas al organismo tu
telar, el tutor y, en su defecto, cualquiera de sus miembros.

2.° Los representantes legales de los legalmente obligados, 
cuando sean incapaces. '

Art. 94. El Encargado deberá:
1.° Practicar la inscripción cuando tenga en su poder los 

títulos suficientes. Si ha de devolverlos o ^emitirlos a otro ór
gano, librará gratuitamente testimonio en relación que archivar 
rá en el legajo.

2.° Comunicar al Ministerio Fiscal las denuncias de hechos 
o datos no inscritos o sobre errores del Registro y la insuficien
cia de títulos determinantes de asientos, con su remisión y, si 
hubiera de devolverlos, de testimonio bastante igualmente li
brado por él.

3.° Instruir a los interesados y excitar y exigir su actuación 
ruando proceda.

Art. 95. Las Autoridades, funcionarios y particulares pres
tarán el auxilio necesario para la concordancia del Registro 
y la realidad.

A este efecto, las Autoridades y funcionarios comunicarán 
los hechos no inscritos, con todas las circunstancias posibles, 
al Ministerio Fiscal, con remisión de los documentos que puedan 
servir el título. Será preferente el Registro Central al Consular, 
si ambos fueren competentes.

En los duplicados, autos, expedientes o matrices, se con
signará esta comunicación, y extendido el asiento, la que debe 
enviar el Encargado, con indicación de tomo y página o de la  
resolución recaída.

Art. 96. Los órganos del Registro prestarán al eclesiástico 
el auxilio solicitado. ^

Si eclesiásticamente se deniega el auxilio al civil, o se obs
taculiza la actuación de su Encargado, el Juez de Primera Ins
tancia, debidamente informado, elevará exposición al Presi
dente de la Audiencia Territorial, quien pondrá los hechos en 
conocimiento del Ordinario.

Art. >97. Los órganos del Registro prestarán igualmente 
auxilio a los Registros extranjeros. Los Encargados de los Muni
cipales participarán las inscripciones cuyos titulares sean ex
tranjeros al Cónsul respectiva, y, en su defecto, al Ministerio 
de Asuntos Exteriores, para su comunicación al correspon
diente Gobierno.

Los Cónsules de España recabarán los partes de las inscrip
ciones que afecten a españoles practicadas en el Registro 
del país.

También requerirán los oportunos partes a las entidades 
españolas que mantengan hospitales u otros establecimientos 
análogos.

CAPITULO III 

De los libros del Registro y de su archivo 

S E C C I O N  P R I M E R A

Disposiciones generales

Art. 98. En cada Registro se llevarán:
1.° Los libros correspondientes a las Secciones que com

prende; el Diario, que en los Registros Consulares puede ser 
sustituido por el Libro Registro General, y el de Personal y 
Oficina.

2.° Un legajo por Sección; otro indistinto de Inscripciones, 
indicaciones, cancelaciones y anotaciones marginales el de 
Notas Marginales, el de Personal y Oficina, el de Expedientes, 
el de Otros Documentos y el de Abortos.

3.° Y además, un fichero por cada Sección, otro de fes de 
soltería y viudez, y los cuadernos auxiliares y ficheros que 
juzgue conveniente el Encargado o prescriba la Dirección Ge
neral.

Art. 99. Los Libros de Inscrepciones del Registro Central 
serán:

1.° Los libros formados por Secciones, con los duplicados 
de las inscripciones consulares.

2.° Los ordinarios destinados a las demás inscripciones 
para las que es competente.

3.° El Libro Especial de Matrimonios Secretos.
Art. 100. Los libros, objetos y documentos estarán en con

diciones de seguridad, bajo la custodia del Encargado, que dará 
cuenta a la superioridad del especial peligro de incendio, inun
dación o cualquier otro que no pueda prevenir con sus medios.

Los legajos no remitidos al Archivo Provincial se custodia
rán, a ser posible, en distinta habitación que los libros de ins
cripciones.

Art. 101. Las diligencias judiciales que exijan el examen  
directo de los libros se practicarán en la oficina del Registro.

Por mandato judicial, se hará desglose temporal de los de
más documentos, que se entregarán contra recibo.

Art. 102. Los Registros Municipales remitirán cada año 
al Archivo Provincial, en el mes señalado por el Encargado 
de éste:

1.° Los legajos correspondientes a las inscripciones, una 
vez transcurridos cinco años de éstas.

2.° Los Libros de Inscripciones si han transcurrido, a par
tir de la inscripción principal, cincuenta años en el de defun
ciones y ciento veinticinco en los demás.

En iguales condiciones remitirá el Registro Central al Ar- 
chivo de Madrid los legajos de inscripciones en libros ordina
rios, estos mismos libros y los de inscripciones duplicadas.



B. O. del E.-Núm . 296 11 diciembre 1958 10985

El Encargado del Archivo velará por el cumplimiento del 
servicio.

Art. 103. El Encargado del Registro de la capital de la 
provincia, y habiendo varios, el designado por la Dirección 
General, lo será también del Archivo Provincial, incluso a 
efectos de asientos y certificaciones.

El Archivo se instalará en edificio distinto que el del Regis
tro Civil. La ordenación se hará por partidos judiciales, co
marcas, términos municipales, Registros, clase de libro o le
gajo y, finalmente, dentro de cada clase, por orden cronológico.

Art. 104. Los Libros de Inscripciones y el de Personal y 
Oficina se conservarán siempre. m

Serán vendidos e inutilizados en forma que se evite la pu
blicidad de su contenido; los legajos y Libros Diarios de fecha 
superior a cincuenta años; las fichas de defunciones .y de fes 
de soltería y viudez de más de cien; las de matrimonio de más 
de ciento cincuenta, y las demás de fecha superior a doscientos.

SECCION SEGUNDA 

De los libros en especial

. Art. 105. Los libros se encabezarán con diligencia de aper
tura. en la que se indicará el Registro, Sección o clase del 
libro y número de páginas destinadas a asientos.

Extendida la inscripción principal en el último folio regis- 
tral útil, se pondrá diligencia de cierre expresiva del motivo 
de clausura, número total de inscripciones principales y el 
de páginas inutilizadas.

Las diligencias de apertura y cierre se autorizarán por el 
Encargado y Secretario, en su caso.

El carácter especial del libro que, siempre por Secciones se
paradas. se abra por causa de corrección, reconstitución o rec
tificación, constará en las diligencias de apertura y cierre.

Art 106 No habiendo disponibles libros editados oficial
mente, el Encargado, sin perjuicio de la responsabilidad efi 
que pudiere haber incurrido, habilitará otros, formados como 
.aquéllos o conforme a los modelos establecidos.

El Juez de Primera Instancia, quien, en este caso, exten
derá la diligencia d$ apertura, o el Cónsul, numerará las pági
nas destinadas a asientos y estampará el sello de su oficina 
en cada hoja, debiendo, adfemás, el Cónsul rubricarlas en su 
parte superior. En la diligencia se hará mención de estos ex
tremos.

Art. 107. Los Libros de Inscripciones tendrán un índice de 
folios regístrales, ordenado por apellidos de los inscritos, y 
los de Matrimonios, por apellidos de ambos cónyuges, yf en él 
se expresará también el nombre propio y la página.

El índice de la Sección Cuarta se llevará por tutelados o 
titulares del patrimonio sujeto a la representación, antes de 
producirse ésta.

Las inscripciones principales practicadas en tomo distinto 
de aquel ai que corresponderían de haberse extendido en el 
tiempo ordenado se reflejarán también en el índice de este 
último, con indicación de tomo y página.

Consumidas las hojas relativas a una letra, se indicará en 
la última linea el lugar en que continúa el índice; en general, 
se harán las indicaciones para facilitar la busca y evitar erro
res, permitiéndose adiciones e interlineados.

SECCION TERCERA 

De los libros auxiliares

Art. 108. En el Libro Diario se consignará:
1.° La fecha de entrada de todo documento, con indicación 

de procedencia y legajo en que se archiva. Se exceptúan los 
antecedentes de inscripciones de nacimiento, matrimonio y 
defunción practicadas en tiempo oportuno y, salvo petición del 
presentante, los relativos a la expedición de fes de vida, soltería 
y viudez, entregados a mano. «

2.° Las declaraciones que no, provoquen inmediatamente la 
inscripción a que van destinadas, aunque de ellas se levante 
acta; se hará referencia al contenido y declarante, que firmará 
el asiento, si no lo ha hecho en acta o documento que quede 
en el Registro. 1

3.° La ¿echa, tomo y página de las inscripciones y anota
ciones marginales, expresando los nombres y apellidos del ins
crito.

4.° La salida de cualquier documento, con expresión del 
asunto, pero no la entrega a mano de certificaciones.

Art. 109. En el Libro Diario se abrirá un asiento para cada 
asunto bajo el número de orden correlativo, y en él se expre

sarán, sin claros intermedios, las entradas y salidas que ocurran 
con relación al mismo.

A este efecto, se dedicará a cada asiento' el espacio necesa- 
rio, y cuando se agote, se abrirá otro suplementario con re
cíprocas referencias.

Los asientos- no requieren firmas ni sellos. Las adiciones, 
apostillas, interlineados, raspaduras, tachados o enmiendas se 
salvarán, en la primera línea útil, dentro del asiento o en 
el suplementario, empleando paréntesis y haciendo referencias 
mutuas.

El libro estará provisto de un índice alfabético.
Art. 110. Podrá exigirse que en el recibo de títulos, o apar

te, se certifique gratuitamente el asiento de presentación.
El sello de entrada y salida, con la fecha correspondiente, 

será estampado en los documentos que produzcan asiento en 
el Libro Diario; no se dará salida a ninguna resolución o 
comunicación sin estamparlo en su minuta y en todos sus tras
lados.

Art. 111. El Libro de Personal y Oficina tendrá las siguien
tes partes: primera, Inventario; segunda, Personal; tercera, Ins
pecciones, y cuarta, Ambito territorial y sus modificaciones.

Art. 112. El inventario detallará los libros, legajos, el sello 
oficial y demás objetos archivados.

Se pondrá diligencia inmediata de las entradas y salidas, 
indicando la procedencia o destino; de las salidas se exigirá 
recibo.

En caso de destrucción se pondrá diligencia de su alcance 
en cada tomo y, en su día, el de la cancelación por traslado 
o reconstitución.

En las diligencias de'toma de posesión, sustitución o rein
corporación, el entrante expresará su conformidad con el in
ventario o las faltas que notare. En la propia diligencia o en 
otra complementaria explicará el sustituido, que también fir
mará, las faltas advertidas/

Art. 113. En la parte de Personal se dedicarán folios sepa
rados a cada cargo de la plantilla para expresar que dili
gencia:

1.° La fecha de posesión, con la firma y rúbrica del fun
cionario o empleado.

2.° Én los folios de Encargado y Secretario, el cuadro re» 
pectivo* de sustituciones y las que ocurran, incluso por incom
patibilidad, expresando causa y duración.

3.° Fecha del cese.
4.° Las resoluciones declaratorias de que se han realizado 

actuaciones por quien no estaba legítimamente encargado.
Sólo se reflejarán los ^cambios de Juez municipal o comar

cal en el Libro del Registro que está directamente a su cargo.
Art. 114. Lá diligencia de inspección expresará el carácter, 

hora y fecha, inspector y entrega del duplicado del acta.
La de visita del Encargado* a Registro en que actúa Juez 

de Paz contendrá análogas circunstancias.
Aru 115. En la parte de «Ambito Territorial» se consignará 

por diligencia:
1.° El del Registro, y en el de la sede del Juez municipal 

o comarcal, términos a su cargo.
2.° Las agregaciones o segregaciones.
3.° La procedencia del territorio, ¿egún la demarcación an

terior a la creación o modificación y destino del segregado. Se 
expresarán los Registros afectados, con precisión de los que 
conservan el archivo, fecha de entrada en vigor de las modi
ficaciones y disposiciones que las ordenen.

4.° Tiempo en que haya dejado de funcionar el Registro 
por concurrir circunstancias excepcionales.

SECCION CUARTA

De los legajos y ficheros

Art. 116. Los l^ajos se formarán por orden cronológico, 
dando un número correlativo a cada documento, cualquiera que 
sea el de sus folios.

En los relativos a asientos se incorporarán todos los antece
dentes, tras de hacer, en cada documento, indicación rubricada 
por el Secretario o Encargado, del tomo y página; aunque el 
expediente esté archivado en el Registro, el testimonio de la re
solución que causa un asiento se incorporará al legajo corres
pondiente.

Las actas de nacionalidad, vecindad u oirás que no producen 
asiento en el mismo Registro y cualquier otro documento no ex
ceptuado, se llevarán al legajo especial de «Otros documentos».

Los legajos de expedientes, de otros documentos y de abor
tos tendrán un índice de los archivados.

Podrán obtener el desglose de un documento público, su pre
sentante, terminadas las actuaciones correspondientes v que-
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dando en el legajo el recibo y testim onio bastante, librado de 
oficio.

Art. 117. Los ficheros se ordenarán alfabéticam ente por ape
llidos de los Inscritos, y el de Matrimonios por los de ambos 
cónyuges; cada ficha tendrá las indicaciones del índice alfa
bético, fecha del hecho y referencia al tomo.

Las fichas de los duplicados del- Registro Central indicarán, 
además, el Consulado.

SECCION QUINTA

D e los libros especiales del Registro Central

Art. 118. Los Registros Consulares y el Central se, rem iti
rán entre sí, en la primera decena de cada mes, los dupli
cados del mes anterior y los partes literales de los asientos 
marginales extendidos e n , este tiempo, acusando recibo de las 
recepciones.

•Cualesquiera que fueren los defectos de los asientos, los du
plicados serán incorporados y los marginales transcritos, siem
pre que no haya dudas fundadas de su coincidencia con los 
(del Registro remitente.

Art. 119. La incorporación de los duplicados a su Sección 
se hará por diligencia, asignándoles un número correlativo. Re
unido el núm ero de hojas convenientes y num eradas las pá
ginas, serán encuadernadas con sus hojas com plem entarias e 
índices.

• Cada tom o tendrá diligencia de apertura, sin expresión del 
núm ero de páginas, y cieñ e, con esta expresión, autorizadas 
ambas por el Encargado; previamente a la de cierre, sellará y 
rubricará- las hojas com plem entarias en el centro de su parte 
superior, num erando tam bién sus páginas, y así constará en la 
diligencia. * •

Art. *120. Los duplicados de una inscripción se anulan en 
aquello en que se contradicen.

..Art. 121. El Libro Especial de M atrim onios Secretos se for
mará com o el ordinario y se* llevará con el sigilo necesario, co- 
rrespondiéndole dos clases de legajos: el de antecedentes #de 
inscripciones, que se lle\ará con precauciones iguales, y el de 
tos relativos a publicaciones.

CAPITULO IV 

Vjd la calificación

Art. 122. El Encargado del Registro no puede consultar cues
tiones sujetas a calificación sin perjuicio de lo que se dispone 
sobre m atrim onio civil.

Los Jueces de Paz suspenderán, por el tiem po estrictamente 
necesario, la extensión o denegación del asiento, cuando fuere 
obligatoria u oportuna la consulta al Encargado.

Form ulada consulta, quedan en suspenso los plazos estable
cidos.
Art. 123. No procede la Inscripción incom patible con otra  an

terior sin antes remover legalm ente el obstáculo.
Art. 124. El acuerdo denegatorio o suspensivo se form ulará 

al pie del título con indicación ordenada y precisa de todos 
los defectos, form a de subsanarlos, si es posible, y cita concreta 
de las disposiciones aplicables.

Denegada o  suspendida una inscripción, quien la prom ovía 
en virtud de declaración7 tiene derecho a aue se levante acta 
d e ésta y del acuerdo recaído.

La dénegacón o suspensión se/notificará  a los que promue
van el asiento y, en su caso, al Ministerio Fiscal. Esto se en
tiende sin perjuicio de la com unicación que proceda a la 
Autoridad o funcionario que expidió el docum ento, quien, a su 
Vez, en caso de denegación o suspensión, lo notificará i-, las 
partes del procedim iento o acto o prom otores del docum ento, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a su recepción.

Art. 125. Sin perjuicio de los derechos de los interesados, 
tiene personalidad par,a entablar recurso el Notarlo autorizante 
del título y. en todo caso, el M inisterio Fiscal.

Art. 126. Aunque se practique la inscripción, cabe el recurso 
si sus térm inos no concuerdan con los títulos.

En el mismo folio  se inscribirá marginal m ente la interposi
ción del recurso con indicación de su alcance y advirtiendo que 
la  practicada pende de la resolución definitiva, la que se ins
cribirá, haciendo constar la confirm ación o cancelación de la 
Inscripción o los extrem os que varíe,

Art. 127. El plazo para el recurso se cuenta* desde la Ins
cripción, y, no practicándose ésta, desde la notificación.

Al escrito de interposición se acompañarán los docum entos 
calificados y, en su caso, el acta  de la declaración y acuerdo 
recaído.

Art. 128. Antes de la inscripción, aun acordada en recurso 
gubernativo, es posible señalar defectos que la impidan, no ob
servados en calificaciones anteriores, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que incurra el Encargado que. por negligencia 
inexcusable, no los hubiere advertido.

Art. 129. El procedim iento judicial entablado durante el 
plazo para recurrir gubernativam ente no im pide la inscripción 
y los recursos gubernativos.

Practicádo el asiento, se inscribirá al margen aquel procedi
m iento con indicación de su alcance y advirtiendo que la ins
cripción pende de la sentencia, la que se inscribirá haciendo 
constar la confirm ación o  cancelación de la inscripción o  los 
extremos que varíe.

Denegado aquél por los órganos del Registro, quedan en sus
penso, en virtud del procedim iento entablado dportunamente, los 
plazos para practicar el ordenado en la sentencia.

CAPITU LO  V

De la extensión de los asientos

Art. 130. Las inscripciones de nacim iento, m atrim onio, de
función  y la prim era de cada tutela o representación legal, son 
principales; las demás, .marginales.

Art. 131. Las inscripciones principales o que abren folio re- 
gistral se practicarán, sucesivamente, en los espacios a ellas 
destinados. Por fo lio  registral se entiende la parte del libro 
dedicada a una inscripción principal y sus asientos marginales, 
cualquiera que sea el número de sus páginas. }

La inscripción principal que no quepa en el espacio corres
pondiente continuará en el dedicado a asientos marginales, con 
las oportunas referencias; la línea siguiente a la última escrita 
de la continuación y la parte de ésta que hubiera quedado sin 
escribir serán cubiertas con una raya de tinta; quienes deban 
firmar la inscripción principal firmarán también la continua
ción.

Art. 132. Los asientos marginales empezarán en la cabeza
del espacio correspondiente, y, sin dejar huecos interm edios, 
seguirán por orden cronológico; continuarán en las hojas com 
plementarias del tomo, tras hacer constar, con caracteres des
tacados, la página y colum na asignada en que continúan, conde 
se hará referencia, a su vez, al folio registral.

Art. 133. Las páginas indebidam ente en blanco se inutili
zarán en cuanto se observe, con dos rayas de tinta cruzada en 
form a de aspa, indicándose por nota la causa.

De igual m odo se inutilizarán los espacios en blanco exis
tentes entre asientos marginales.

Las líneas o partes de líneas que no fueran escritas por en
tero se intilizarán con una raya de tinta.

Art. 134 Se interrumpirá e) asiento en cuanto el Encar
gado observe error en el lugar en que éste se extienda.

Interrum pido por cualquier causa un asiento, se cubrirá con 
una raya de tinta la línea o parte de linea por escribir v la 
siguiente a la últim a total o parcialmente escrita.

Si no fuera posible practicar e1 nuevo asiento o se requiriera 
expediente previo, el interrum pido se cancelará, sin perjuicio 
de que, cuando se practique el procedente, se hagan mutuas 
referencias.

Art 135. Los asientos se escribirán en letra clara y con
tinta indeleble; en los marginales se utilizarán caracteres d i
m inutos y sólo contendrán las expresiones indispensables.

Las cantidades se consignarán eij guarismos, salvo las que 
expresan la hora y fecha del hecho y de a inscripción.
^  En los asientos se expresarán los títulos nobiliarios c dig
nidades cuya posesión legal conste o se justifique debidam ente 
en el acto.

Art. 136 Se numerarán correlativamente lás inscripciones
y anotaciones principales extendidas en los libros no editados 
oficialm ente y siempre contendrán las menciones de identidad 
del inscrito.

Los asientos marginales se señalarán en todo caso por letras, 
según orden alfabéticp, y en ellos se designará al sujeto por 
su nom bre y apellidos.

Art. 137. Las m enciones de identidad se ajustarán a las si
guientes reglas: *

1.a Junto al nom bre civil constará, cuando fuere distinto, 
el usado habitualm ente, y en la inscripción de m atrim onio car 
nónico, el del bautismo.

2.a La mujer casada se designará con sus propios apellidos, 
aunque usare el de su marido. La extranjera que, con arreglo 
a su ley personal, ostente el apellido de su marido, será desig
nada con éste, pero se hará referencia, además, al apellido de 
nacim iento
' .3.a La edad se indicará si en la inscripción no consta el 
día de nacim iento, y se contará por años cumplidos.
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. 4.a Be expresará que se dedican a sus labores las mujeres | 
que carezcan de profesión especial. !

5.a La natura, eza hará referencia al término municipal deJ j 
nacimiento, y, no sienao éste cabeza de partido, a la provincia,
y si es país extranjero, a la nación

6.a El domicilio se precisará como la naturaleza, con indi
cación de calle y número o entidad de población, cuando no 
sea' capital del municipio

Cuando la inscripción se practique en virtud de declaración 
el Encargado procurará comprobar los datos con los de su pro 
pió Registro o mediante la exhibición de certificación de naci
miento. Libro de Familia o cualquier otro documento oficial.

» Art. 138 Las horas se expresan contando el día desde la 
cero a las veinticuatro.

El lugar en que los hechos acaecen se indicará en las ins
cripciones de nacimiento, matrimonio y defunción con los datos 
exigidos para expresar el domicilio, agregando en su caso, el 
carácter del establecimiento o advocación del templo; no se 
expresarán las circunstancias en el aspecto en que sean des
honrosas. En las demás inscripciones basta, para expresar el 
lugar, su referencia en la mención del funcionario 'autorizante 
del título u otra genérica.

Art. 139 La declaración en virtud de la cual se practica 
un asiento se expresará indicando el nombre apellidos, domi
cilio y carácter del declarante.

El asiento firmado por testigos contendrá su nombre, ape
llidos, domicilio y calidad de su intervención.

Art. 140 La fecha y funcionario autorizante del documento 
auténtico que deben constar en el asiento son los del original 
o matriz

El funcionario autorizante se designa por su nombre y apelli
dos, carácter y lugar en que eierce el cargo ,

Las autoridades se designan sólo por su carácter, y si no 
son de ámbito nacional, por el lugar.

La inscripción en virtud de testamento expresará, en su caso, 
además de su fecha, la de la protocolización y Notario que 
la autoriza.

Art. 141. Los funcionarios que autoricen las inscripciones se 
designan por su nombre, apellidos y carácter

Art. 142. No se empleará en los asientos y certificaciones 
adiciones, apostillas, interlineados, raspaduras, testados en
miendas. Se pondrá, sin embargo, una raya sobre las palabras 
equivocadas o innecesarias de modo que no impida su 'ectura.

Estas tachaduras y las omisiones se salvarán al final, antés 
de la fecha y firma, por la persona que extienda el asiento o 
certificación; en tal caso, se cubriré con una raya de tinta el 
encasillado de la data y se pondrá ésta a mano; tras ias ta
chaduras u omisiones, con números correlativos entre parénte- 
sis, se harán las oportunas llamadas al lugai en que se ;alvan.

Los encasillados, cuando sean Innecesarios, serán cubiertos 
con una raya de tinta, sin necesidad de salvarlos.

Art. 143 No se cerrará un asiento sin que se entere de su 
contenido quien debe suscribirlo; si no puede leer, le dará lec
tura el Encargado.

Art. 144. En los asientos y diligencias de loa libros del Re
gistro no se pondrá ei sello de la Oficina.

CAPITULO VI 

De las anotaciones

Art. 145. En la anotación constará el hecho de que infor
ma, y de modo destacado, tanto en el asiento como en la cer
tificación. el carácter de tal, su valor simplemente informativo 
y que en ningún caso constituye la prueba que proporciona la 
inscripción

Art. 146. Anotado un hecho, su inscripción podrá practicarse 
marginalmente por simple referencia al contenido de la ano
tación.

Inscrito el hecho, se cancelará su anotación con referencia 
a  la inscripción.

Art. 147. Las anotaciones pueden ser rectificadas y cance
ladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite

, la inexactitud o por título suficiente para rectificar o cancelar
la correspondiente inscripción.

Art. 148 Las personas que han pedido la anotación están 
obligadas a pedir su cancelación cuando proceda.

Art. 149. Se aplicarán a las anotaciones supletoriamente
las regías de las inscripciones.

Art 150 La anotación de procedimiento referirá la pre
tensión deducida en cuanto afecta al contenido del Registro.
Se extenderá al margen del folio afectado, pero si en el proce
dimiento se pretende una inscripción principal, la anotación 

1 abrirá folio registra!]

I El título para practicarla es el mandamiento Judibial. U- 
! brado de oficio o a instancia de parte, en virtud de un ptin- 
! cipio de prueba bastante En los procedimientos matrimoniales 

canónicos es órgano competente para el mandamiento'el que lo 
es para adoptar las medidas civiles derivadas de la interposi
ción de la demanda.

La anotación caducará y será cancelada de oficio a los cua
tro años de su fecha; son posibles prórrogas sucesivas por 
igual plazo, obtenidas como la anotación, y se harán constar, 
como ésta, en el Registro

También será cancelada si se Justifica la extinción del 
procedimiento. ,

Art. 15Í. El hecho cuya inscripción no puede practicarse 
por no lesultar, en .alguno de sus requisitos, legalmente acre
ditado puede anotarse en cuanto a los extremos debidamente' 
justificados. Pero no procede la anotación si resulta evidente 
su ineficacia absoluta e insubsanable; 1a verificada será can
celada al acreditarse la ineficacia.

Art 152. Para anotar el estado civil según la Ley extran
jera o la existencia o inexistencia de hecho o resolución que 
le afecte, es suficiente:

1.° El título público correspondiente.
2.° La certificación o parte oficial del Registro extranjero, 

regular y auténtico
3.° Si el hecho o 'situación no puede acreditarse mediante 

este Registro, la declaración .oficial extranjera
Art 153 Son objeto de anotación las sentencias o resolu

ciones extranjeras sembré hechos inscribibles, aunque no puedan 
tener fuerza en España.

Art. 154 Cabrá también la anotación:
1.° En sustitución de inscripción principal que no pueda 

practicarse inmediatamenteo a cuya Registro sea imposible 
el acceso y al solo efecto de servir de soporte a. asientos mar
ginales; en la anotación se indicará este carácter especial, y 
puede extenderse en virtud de declaración del interesado; des
aparecida la situación que la motivó, será cancelada, y los 
asientos marginales, trasladados, en su caso.

2.° De la resolución judicial española denegatoria de la 
ejecución de una sentencia anotsble

3.° Del prohijamiento o acogimiento, en virtud de certifica*
. ción de la Junta Provincial de Beneficencia.

4.° De la desaparición de hecho en virtud de sentencia firme, 
expediente gubernativo o declaración de la autoridad Judicial 
que in struyalas diligencias seguidas por causa de siniestro o de 
violencia contra la vida, en qué el desaparecido se hubiera en
contrado con riesgo inminente de muerte, o en virtud del auto 
por el que se constituye la defensa. En la anotación se indicará 
la fecha del siniestro o violencia y cuantas circunstancias puedan 
influir, en su día, en la declaración de fallecimiento. A falta d® 
reglas especiales se aplican las de las inscripciones de declara
ción de ausencia y fallecimiento.

CAPITULO Vil 

De las notas marginales

Art. 155. Los hechos que, como el matrimonio de los padres 
naturales, afecten mediatamente a una persona constarán por 
nota marginal de referencia a la inscripción practicada

Art. 156. Al margen de la inscripción de nacimiento de los 
sujetos a tutela o titu’ares d£l patrimonio, sometido a repre
sentación. antes de producirse ésta, se pondrá nota de referencia 
a la de tutela o representación.

Art. 157 Las anotaciones producen la nota o mención de 
referencia que provocarían las correspondientes inscripciones.

Art 158. La .Dirección General podrá ordenar notas de re
ferencia entre asientos de expedición de determinadas certificar 
ciones y de cumplimiento o advertencia de obligaciones impues* 
tas a los Encargados

Art. 159 El Encargado que inscriba un*hecho que produce 
nota marginal la consignará inmediatamente o enviará al com
petente parte duplicado con las circunstancias necesarias Pues
ta  la nota, se devolverá un ejemplar indicando el cumplimiento; 
pasados treinta dias sin haberse recibido, se reiterará su envío, 
y pasados otros treinta, se dará cuenta a la superioridad.

Cuando en una población haya varios Registros y se ignore 
el competente, se hará la remisión al Encargado del Archivo 
Provincial para que promueva la nota.

Art 160. En las notas marginales constará *
I.0 Su carácter. "
2.° El asiento o hechó a que se refieren
3.° Y fecha y firma del funcionario o funcionarios autori

zantes.
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La referencia a un asiento o folio regfttral indicará la pá
gina, tom o y Registro y titular o titulares por su nombre y 
apellidos; la referencia que no se practique en el folio en que 
se encuentra é’» asiento expresará, además, la fecha y lugar del 
hecho. La referencia a un hecho también expresará el nombre 
y  apellidos de los sujetos.

Art. 161. Los datos que proporciona el título que produce 
una inscripción serán suficientes para la referencia qua debe 
hacerse en ella a otra o a un hecho inscribible separadam ente; 
pero el Encargado procurará com probar los obtenidos en virtud 
de declaración con los de su propio Registro o mediante exhi
bición de certificación o documento oficial.

Igualm ente se tomarán los necesarios para enviar los partes 
a los Registros que deben extender notas relativas al hecho:

Art 162. Las referencias en nota o en el cuerpo de la ins
cripción serán agregadas, completadas o rectificadas en virtud 
de examen del propio Registro, certificación o parte de la corres
pondiente inscripción y, en su caso, suprimidas, en virtud de 
expediente acreditativo de la inexactitud.

Al expresar la modificación o supresión se indtcará el título 
que la produce.

Art. 163. En el folio registral de nacim iento se pondrá nota 
marginal de haberse obtenido certificado de estudios primarios 
en virtud de com unicación • suficiente remitida por el Maestro, 
director del Grupo escolar u otro funcionario competente.

CAPITULO V III 

De las cancelaciones

Art. 164. La cancelación tolal o parcial de un asiento por 
Ineficacia del acto, inexactitud de» contenido u otra causa, se 
practicará marginalmente en vir;ud de título adecuado con su
jeción a las formalidades del asiento cancelado y con indicación 
especial de la causa y alcance de la cancelación.

En su caso, será com prendida en la inscripción del hecho 
que la produce; en el folio en que procede la cancelación, si 
fuere distinto se pondrá nota- de referencia.

En asiento totalm ente cancelado será cruzado con tinta de 
distinto co lor: si se cancela parcialmente, se subrayará la parte 
cancelada cerrándose entre paréntesis, con llam ada marginal » 
al asiento cancelatorio.

T IT U L O  V  

De las Secciones del Registro 

^  CAPITULO PRIM ERO

D e la Sección de Nacim ientos y general

SECCION PRIM ERA 

De la inscripción de nacimientos

Art. 165. La inscripción en virtud de declaración formulada 
antes de que el feto viviera veinticuatro horas enteramente des
prendido del seno materno se convalidará acreditando, en ex
pediente. la supervivencia a dicho plazo.

Art 166. El plazo de declaración será de dieciséis dias 
cuando se acredite fuerza mayor, que constará en la inscripción.

La obligación de declarar afecta a los consanguíneos hasta 
el cuarto grado y a los afinas, hasta el segundo.

Art. 167. En el parte de nacimiento, además del nombre, 
apelíidos, carácter y número de colegiación de quien lo inscribe, 
constará con la precisión que la inscripción requiere la fecha, 

.h ora  y lugar del alumbramiento, sexo del nacido y menciones 
de identidad de la madre, indicando si es conocida de ciencia 
propia o acreditada, y en este supuesto, docum entos oficióles 
exam inados o menciones de identidad de persona que.a firm e 
los datos, la cual, con !a madre, firmará el . parte, salvo si esta 
no puede o se opone, circunstancia que también se hará constar.

El parte o declaración de los profesionales y personal de 
establecim ientos sanitarios que tengan obligación de guardar 
secreto no se referirá a la madre contra su voluntad.

Art 168. E l. Encargado, antes de inscribir, exigirá el parte 
adecuado, y no obteniéndolo o siendo contradictorio a la in for
m ación del declarante, com próbará el hecho por m edio del Mé
dico del Registro Civil o su sustituto, que ratificará o suplirá 
el parte exigido

El Médico del Registro Civil o sustituto más cercano que 
resida en población situada a más d e 'd os  kilómetros podrá ex
cusar su asistencia, y la com probación se diligenciará en acta

separada en virtud de la inform ación de dos personas capaces
que hayan asistido al parto o tengan noticia cierta de él.

En los Registros consulares, en defecto de parte adecuado 
del Médico de cabecera, se acudirá a la inform ación supletoria 
a que se refiere el párrafo 'anterior.

Art. 169. La inscripción, cuando se ignore el término mu
nicipal y fecha de nacimiento, sólo procede en virtud de expe. 
diente que necesariamente., en defecto de otras pruebas, esta- 

. blecerá la fecha por la edad aparente, según inform e médico, 
y el término por el primero conocido de estancia del nacido. 
Tratándose de acogidos en casas de expósitos, basta com o prueba 
la inform ación que proporcionará su Jefe, al que., en su día, 
será com unicada la inscripción, con indicación del tom o y 
página.

En la resolución, tratándose de menores expósitos o aban
donados, pdemás de las circunstancias inscribibles, se men
cionará :

1.° La hora, fecha y sitio del hallazgo y menciones' d© 
identidad de la persona que los haya recogido.

2.° Señas particulares» de conform ación.
3.° Relación de documentos, ropas y demás objetos encon

trados.
4.° Cuantas circunstancias sean útiles para la futura iden

tificación.
Con la resolución se archivarán los docum entos referidos; los 

demás objetos, siendo de fácil conservación, serán marcados 
para, en todo tiempo, poder ser reconocidos, y los que no están 
bajo custodia de la casa de expósitos, serán convenientem ente 
depositados.

No se expresará en los asientos ninguna indicación de la 
exposición o abandono.
* Art. 170. En la inscripción' de nacim iento constará especial

mente :
1.° La hora fecha y lugar de nacimiento. En los partos 

múltiples, de no conocerse la hora exacta de cada uno constará 
la prioridad entre ellos o que no ha podido determinarse.

2.° Si es varón o hémbra y el nombre impuesto
3.° Los padres, cuando legalmente conste la filiación.
4.° El núm ero que se asigne en el legajo al parte o con*- 

probación.
5.° La hora de inscripción.

t  SECCION SEGUNDA

De las declaraciones de abortos
Art. 171. Se entienden por criaturas abortivas las que n ó  

reúnen las circunstancias exigidas para que un feto se reput© 
nacido, a los efectos civiles.

Art. 172 La com petencia del Registro se determina si la 
criatura nace muerta, com o en los nacimientos y. en otro caso, 
com o en las defunciones.

Art. 173. La declaración y parte expresarán ei aborto o. en 
su caso, el alum bramiento y m uerte; contendrán, en cuanto sea 
posible, las circunstancias exigidas para la inscripción de naci
miento y defunción y, particularmente, el tiempo aproxim ado 
de vida fetal y si la muerte de la criatura se orodujo antes, 
al tiem po o después del alum bramiento, indicando en este 
últim o caso, con toda exactitud, las horas del alum bram iento 
y muerte.

Art 174. El Encargado, con los requisitos de inscnpción, 
pero en folio suelto, levantará acta de la declaración con refe
rencia precisa al parte o a la inform ación supletoria Inm edia
tam ente incorporará al legajo de abortos, con el acta, los 
docum entos relativos al declarado, cuya entrada debe constar, 
con la propia declaración, en el Libro Diario Hecha la incor
poración, expedirá, la licencia de sepultura.

SECCION’ TERCERA 

De las inscripciones marginales de la Sección primera

Art. 175. En las inscripciones de filiación constarán las 
menciones de identidad del padre o madre, consignándose en 
la de adopción, si es plena o menos plena.

Art. 176. La em ancipación por concesión del padre o mar 
dre, se inscribe en virtud de escritura o de com parecencia ante 
el Encargado del Registro. La habilitación, en virtud de certi
ficación. firmada por el Presidente del Consejo de Familia, 
del acta de la concesión del beneficio y testimonio de la apro
bación del Presidente de la Audiencia Territorial. Para ins
cribir una y otra debe acreditarse, auténticóm ente. el consen

tim ien to  del menor.
La em ancipación por concesión de. la Patria se inscribe en 

virtud de certificación de alistam iento voluntario en tiem po de
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guerra, expedida por «1 Jefe del Cuerpo o autoridad equiva
lente. x

La emancipación por concesión judicial, en virtud del tes
timonio correspondiente.

Art. 177. En la inscripción de declaración de incapacidad 
de los sordomudos o de prodigalidad, constará, la extensión y 
límites de la tutela y alcance de ^a incapacidad, según la re
solución Judicial.

Art. 178. Es inscribible la providencia por la que se tiene 
por solicitada la declaración del estado de suspensión de pa
gos y el auto declarando este estado. /

La inscripción de la declaración precisará si la insolvencia 
es provisional o definitiva, y los límites que el Juez fije a la 
capacidad del suspenso.

También es inscribible el hecho de haberse aprobado Judi
cialmente el convenio en la suspensión de pagos y la rehabi
litación del concursado o quebrado, expresando, respecto de 
éste, si es general o limitada.

Art. 179. En la inscripción de declaración de fallecimiento 
se expresará la fecha a partir de la cual se entiende ocurrida 
la muerte, salvo prueba en contrario.

Son inscribibles las resoluciones judiciales que dejan sin 
efecto las declaraciones de ausencia o fallecimiento.

Cualquier funcionario o particular que conozca la existen
cia de persona declarada ausente o fallecida o cuva desapa
rición esté anotada, lo comunicará al Ministerio Fiscal o  al 
Encargado del Registro.

Art. 180. En la inscripción de hecho que afecte a la pa
tria potestad, se consignará:

1.° El hecho, con precisión de las circunstancias que in
fluyan en la patria potestad.

2.° Si se produce adquisición plena o limitada,' extinción, 
recuperación, suspensión, restricción o reintegración de la pa
tria potestad, si el menor queda sujeto a tutela, facultades 
que pasan a la madre y si hay administrador.

Cuando la alteración de la patria potestad es consecuencia 
«de un hecho inscribible separadamente, se extenderá al mar
gen de la inscripción /de nacimiento, simplemente, nota de re
ferencia a la inscripción del hecho, en la que se consignarán 
las circunstancias antes expresadas.

No se consignará nota de referencia a la inscripción de 
defunción del padre o madre.

SECCION CUARTA

De la filiación t

8UBSECCION PRIMERA 

De la filiación materna

Art. 181. El encargado a quien conste que la mujer no 
casada se opone a la constancia de su maternidad, no hará 
mención de la madre en la inscripción, en virtud de decla
ración y de parte o comprobación, y archivará en el legajo 
todos los antecedentes del nacimietno^

En otro caso, el padre que promueve dentro del plazo la 
inscripción de nacimiento, en virtud de declaración, puede ex
presar, a efectos de hacer constar en el Registro la filiación 
materna, la persona con quien hubiere tenido el hijo.

Art. 182 Las notificaciones en materia de filiación se ha
rán al destinatario en persona y por el Encargado, directa
mente o cometiendo su cumplimiento al del domicilio, y guar
dándose, en cuanto sean compatibles con la conveniente re
serva, las reglas de las notificaciones judiciales.

A la que figura como madre se le advertirá expresamente, 
al ser notificada, que transcurridos quince días sin que for
malice el desconocimiento ante el Encargado, la mención de 
fWlaclón sólo podrá cancelarse en virtud de sentencia. Si la 
notificada no pudiere firmar, sin perjuicio de que lo haga a su 
ruego un testigo, pondrá en la ' notificación las huellas de los 
dedos pulgar. índice y medio de la mano derecha.

La notificación del asiento de filiación materna se hará cons
tar por inscripción marginal, con indicación de su carácter per
sonal. hora, fecha y lugar de la notificación y destinatario.

La del asiento de desconocimiento producirá nota marginal 
con las mismas indicaciones.

SUBSECCION SEGUNDA s

De la filiación paterna legitima

Art. 183. Cuando, por lo que resulta de la declaración o tí
tulo de la inscripción, el hijo se presume legítimo conforme a lo

0. oivíí pn 1 cí inscrinriónNde nacimiento y,
en su defecto, por nota al margen, se hará referencia a la ins-
ciipcAúii uc nuui uiioiiU

81 no fueren conocidos todos los datos de la referencia, eons- 
‘ tará la fecha del matrimonio1 y, cuando menos, que éste tuvo 

lugar.
En este supuesto constarán en la inscripción las menciones 

de identidad del padre.
Art. 184 Nacido el hijo dentro de los ciento ochenta días si

guientes a la celebración del matrimonio, v faltando él consen
timiento del marido, aólo constará en la inscripción como padre 
si sp acredita por do.umento público, testamento, sentencia o 
expediente, que supo, antes de casarse, el embarazo de su mu
jer o que ha reconocido al hijo como suyo expresa o tácitar 
mente.

En la inscripción se hará la mención precisa del extremo 
acreditado.

SUBSECCION TERCERA 

Del reconocimiento de los hijos naturales

Art. 185- Son documentos públicos aptos para el reconoci
miento, la escritura pública, el acta civil o canónica de la ce
lebración del matrimonio de los padres, el expediente de ins
cripción de nacimiento fuera de plazo, las capitulaciones piar 
trimoniales y el acto de conciliación

La declaración de reconocimiento ante el Encargado, cuando 
no pueda inscribirse inmediatamente, se diligenciará con las cir
cunstancias del asiento, las de identidad del hrjo y la firma del 
declarante, en acta por duplicado, uno die cuyos ejemplares se 
remitirá primero, en su caso, con la solicitud correspondiente, 
a la aprobación judicial, y después, con el testimonio de la 
aprobación, tras de diligenciar ésta en el duplicada al Registro 
competente para, en su virtud, practicar la inscripción.

Art. 186. No se puede inscribir el reconocimiento sin que 
resulte acreditado el consentimiento del hijo o la aprobación 
judicial exigida. Si falta la aprobación judicial,' el Encargado 
del Registro remitirá el documento público, con la solicitud o 
correspondiente, al Juez competente para concederla.

^No requiere aprobación Judicial el reconocimiento en testa
mento o en la inscripción de nacimiento, ni tampoco el efec
tuado dentro del plazo fijado para practicar, en virtud de de
claración, esta inscripción, aun cuando ya se hubiese extendido,
En estos casos se hará notificación del asiento del reconoci
miento del menor de edad conforme a las reglas establecidas 
para' el del desconocimiento de fiiiación materna.

Art. 187. Para inscribir el reconocimiento se requiere acre
ditar:

1.° Si es de padre y madre conjuntamente, que al tiempo 
de la concepción pudieron casarse, sin dispensa o con ella.

2.° Si es por uno solo, que en tal tiempo tenía incapacidad 
legal para contraer matrimonio.

' Para acreditarse estos extremos basta la declaración del par 
dre o padres, bajo su responsabilidad y con las formalidades del 
reconocimiento, en el mismo acto o en otro ult^ior: la afirma
ción contenida en la correspondiente aprobación judicial o la 
comprobación, sin edictos o proclamas, en expedienté guber
nativo

Art. 188. En el mismo expediente entablado para inscribir 
la fibación natura), el Juez de Primera instancia aprobará, en 
su caso* el reconocimiento, si fuera procedente.

Cualquiera que sea el tiempo transcurrido, y aunque hayan 
muerto padfre e hijo el expediente puede iniciarse a petición 
de quien tenga interés legítimo o su representante legal.

La incoación será comunicada en persona a los interesados, 
quienes en todo caso podrán constituirse en parte y formular 
oposición, que impide la aprobación del expediente.

Art. 189. El reconocimiento de prole impuesto por \ía de
indemnización, en sentencia dictada , en proceso penal, se ins* 
cribirá con mención de estas circunstancias.

SUBSECCION CUARTA 

De la filiación ilegitima no natural y de la desconocida

Art. 190. Sólo constarán en la inscripción las menciones de > 
que se infiera el carácter ilegítimo, no natural, de una filiación, 
cuando,ésta se declare por sentencia, en proceso eivil.

Art. 191. No constando la filiación, el Encargado consignará 
en la inscripción de nacimiento o en otra marginal, en .lugar 
del nombre del padre o madre, otros de uso corriente, con la 
declaración de que se consignan a efectos de identificar a la 
persona. v 1

Estos nombres serán los usados en las menciones de iden
tidad.
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SECCION QUINTA

d e l  n o m b r e  y a p e l l i d o s

SUBSECCION PRIMERA 

Del nombre propio

Art. 192. No se podrán imponer más de dos nombres sim
ples, que se unirán por un guión, o de uno compuesto, y serán, 
en su caso, los únicos o primeros del bautismo

Se permiten los nombres extranjeros o regionales. Si tuvie
ren traducción usual al castellano, sólo se consignarán en esta 
lengua.

Son nombres prohibidos por extravagantes, los que por sí o 
en combinación con los apellidos, resultan contrarios al decoro 
de la persona.

Se prohibe también cualquier nombre que haga confusa la 
designación, por su pronunciación u ortografía exótica o por 

; inducir, en su conjunto, a error sobre el sexo.
Art. 193. El Encargado consignará en :a inscripción dé na

cimiento, el nombre impuesto por el padre o mádre o, en último 
término, por pariente llamado por la Ley a la tutela, sin exigir 

✓partida de bautismo, sino sólo según lo manifestado por el de
clarante.

No manifestando éste el nombre, ni constando el de pila, el 
Encargado requerirá la imposición a dichas personas si residen 
en el término o demarcación del Registro. Pasados tres días, se 
procederá a la inscripción de nacimiento, imponiéndose por el 
Encargado.

Practicada la inscripción, la discordancia con el de pila será 
sancionada; y, previo expediente, puede autorizarse el cambio 
cuando el de bautismo fuer? el habitual.

SUBSECCION SEGUNDA 

De los apellidos en general

Art. 194. Apellido paterno es el primero del padre; materno, 
el primero de los personales de la madre aunque sea extranjera.

En el Registro, uno y otro, se expresarán intercalando la 
copulativa «y».

Art 195 A petición del propio interesado, anté el Encar
gado. se'antepondrá la preposición «de» al apellido paterno que 
fuere usualmente nombre propio o empezare por él.

Art. 196. No puede imponerse de oficio como apellido el de 
Expósito u otro indicador de' origen desconocido, ni nombre 
propio

Establecida la filiación paterna, materna o en ambas Uneas, 
perderán su vigencia los apellidos impuestos por no ser aquélla 
conocida.

Art. 197. La legitimación por concesión soberata produce 
en los aullidos los mismos efectos que el reconocimiento

En las inscripciones de legitimación por concesión soberana, 
reconocimiento, adopción, adquisición de nacionalidadd española, 
resoluciones que afecten a estos hechos o cualquier otro que 
determine cambio de apellidos, se expresará con claridad el 
orden resultante.

Art, 198. La procedente inversión de apellidos podrá for
malizarse por el hijo o su representante legal. mediaqte decla
ración ante el Encargado, al practicarse la inscripción de legi
timación por concesión soberana o reconocimiento, o dentro de 
los dos meseá siguientes a la inscripción o a la mavoria de edad

Se aplican a estas declaraciones las reglas formales del reco
nocimiento ante Encargado y no surten efecto mientras no sean 
inscritas.

Art. 199. El que adquiere la nacionalidad española conservara 
los anellidos que ostente en forma distinta de la legal siempre 
que así lo declare en el acto de adquirirla, o dentro de los dos 
meses siguientes a la adquisición o a la mayoría de edad.

La declaVáción se ajustará a las reglas del articulo anterior
Art. 200. En la inscripción de nacimiento constará la forma 

masculina o femenina del apellido de origen extranjero cuando 
en el país de procedencia se admite la variante, acreditándose 
ésta, si no es conocida ppr el Encargado, en virtud de testi- , 
monio del Cónsul en España, del Cónscl de España en el país 
o de Notario español que la conozca. Los hijos de españoles 
fijarán tales apellidos en la forma que, en el uso haya preva
lecido.

Al margen se podrán anotar las versiones de apellidos extran
jeros cuando se acredite igualmente que son usuales.

SUBSECCION TERCERA 

De los apellidos de los hijos adoptivos

Art. 201. El hijo adoptado en forma plena sólo por varón 
tiene, por el mismo orderi^ los apellidos del adoptante Si el 
adoptante es mujér, llevará sus dos primeros apellidos, pudién
dose invertir el orden en la propia escritura o después, con 
sujeción a las formalidades de la adopción.

Art 202. Autorizado en la adopción menos plena el uso del 
apellido del padre adoptante sin señalar orden, se antepondrá 
al primero no natural: permitido el de ,1a madre adoptante, 
precederá al segundo no natural.

En la escritura de adopción menos plena los apellidos no 
naturales pueden .ser sustituidos, según la línea, por los del 
adoptante.

Art 203 El uso de los apellidos del adoptante, su antepo
sición o la sustitución de los apellidos no naturales, puede esta
blecerse después de la adopción, con sujeción a las formalidades 
de ésta, o a petición del adoptado, por autorización del Minis
terio de Justicia, si el adoptante o sus herederos y por si o sus 
representantes legales, el cónyuge y descendientes de aquél lo 
hubieren consentido.

Art. 204 El adoptado transmite el primer apellido a los 
descendientes.

El cambio de apellidos por adopción alcanza a los sujetos 
a la patria potestad y también a los demás descendientes que 
expresamente lo consientan en la propia escritura o dentro de 
los dos meses siguientes. La declaración se ajustará a las reglas 
del artículo 198.

SUBSECCION CUARTA

De los expedientes sobre nombres y apellidos de la competencia 
del Ministerio o del Gobierno

Art. 205. El Ministerio de Justicia puede autorizar cambios 
de nombres y apellidos, previo"expediente instruido en forma 
reglamentaria.

Son requisitos necesarios de la petición de cambio de ape
llidos :

1.° Que el apellido en la forma propuesta constituye una 
situación de hecho no creada por el interesado.

2.° Que el apellido o apellidos que se trata de unir o modi
ficar pertenecen legítimamente al peticionario. .

3.° Que provenga de la línea correspondiente al apellido 
que se trata de alterar

Podrá formularse oposición fundada únicamente en el in
cumplimiento de los requisitos exigidos.

Art. 206 Los cambios pueden consistir en segregación de 
palabras, supresión de artículos o partículas, traducción o adap
tación gráfica o fonética y en sustitución, anteposición o agre
gación de otro nombre o apellido o parte de apellido u otros 
análogos, dentro de ios límites legales.

Las uniones no podrán exceder de dos palabras, sin contar 
artículos ni partículas.

El cambio de nombre requiere justa causa y qué no perju
dique a tercero. •

Art. 207 No será necesario que el apellido o apellidos com
ponentes de la forma propuesta, pertenezcan legítimamente 
o provengan de la correspondiente linea "cuando ios que se 
trate de alterar no corresopndan por naturaleza.

Los oambios de apellidos, cuando la filiación no ios determine, 
están sujetos a las reglas de imposición por el Encargado; sin 
embargo, cabe el cambio por apellido no usual, ni perteneciere 
a la linea' de apellidos cbnocido o a persona que lo tenga adop
tado. prohijado o acogido de hecho, y ésta o sus herederos y, 
por si o sus representantes legales, el cónyuge c. descendiente 
de ella, hubieren consentido el cambio.

A efectos de cambio se considera que pertenecen legítima
mente los impuestos de oficio.

Art. 208 No será necesario que concurra el primer requisito 
del artícplo 205 para cambiar o modificar un apellido contrarío 
al decoro o que ocasione graves inconvenientes o para evitar la 
desaparición de un apellido español. Se entiénde que un apellido 
ocasiona graves inconvenientes cuando fuere extranjero o. por 
cualquier razón, lleve consigo deshonra.

Cuando se den circunstancias excepcionales, y a pesar de 
faltar los requisitos que señala dicho artículo, podrá acceders© 
al cambio por Decreto, a propuesta del' Ministerio de Justicia, 
con audiencia del Consejo de Estado

En todos estos casos la oposición puede fundarse en cualquier 
motivoN razonable.

/
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SUBSECCION QUINTA

Del cambio o conservación de nombres y apellidos atribuidos al 
Juez de Primera Instancia

Art. 209. El Juez de Primera Instancia puede autorizar, 
previo expediente:

1.° El cambio de apellido Expósito u otros análogos. Indi
cadores de origen desconocido, por otro que pertenezca al peti
cionario o, en su defecto, por un apellido de uso corriente.

2.° El de nombres y apellidos impuestos con infracción de 
las normas establecidas.

3.° La conservación por el hijo natural o sus descendientes 
de los apellidos que vinieron usando, siempre que insten el pro
cedimiento dentro de los dos meses siguientes a la inscripción 
del reconocimiento o, eli su caso, a la majaría de edád.

4.° El cambio de nombre' por el impuesto canónicamente,
cuando éste fuere el usado habitualmente.

5.J La traducción de nombre extranjero o adecuación grá
fica ai español de la fonética de apellido también extranjero.

El Ministerio de Justicia puede, en todos estos casos, auto
rizar directamente y sin limitación de plazo el cambio o con
servación de nombres o apellidos.

Art. 210. Para el cambio de nombre y apellidos a que se 
refiere el artículo anterior se requiere, en todo caso, justa causa 
y que no haya perjuicio de tercero.

Art. 211. El apellido Expósito o análogo será sustituido:
1.° Por aquel en que concurra la situación de hecho, per

tenencia legítima y proveniencia de línea exigidas para el cambio 
ordinario.

2.° En su defecto, por el siguiente, en la misma línea, al 
que ha de sustituirse.

3.° Si no hay apellidos de 1a línea, el elegido por el peti
cionario o representante legal entre los de la otra, exceptuado 
el que ya se ostenta como paterno o materno, o entre los de 
uso corriente.

Art. 212. El nombre impuesto con infracción de las normas 
establecidas será, en su caso, traducido y, en los demás, sus
tituido por otro ajustado, que usará habltualmente el peticiona
rio ; a falta de él, por el impuesto canónicamente; en su defecto, 
por el elegido por él o su represhentación legal, y en último 
término, por uno impuesto de oficio.

El apellido impuesto con infracción de las normas será susti
tuido por los que éstos determinen; .en su defecto, por el llevado 
habitualmente por el peticionario; después, por el de uso co
rriente que él o su representante legal elija y én último término, 
por uno impuesto de oficio.

Art. 213. Para el que adquiera la nacionalidad, el nacido 
no inscrito en plazo o el inscrito sin nombre o apellidos, rigen 
las siguientes reglas:

1.a Se mantendrá el nombre y,' cuando la filiación no deter
mine otros, los apellidos que viniere usando, aunque no fuere 
el canónicamente impuesto o no fueren, “uno u otros, de uso 
corriente.

2.a Serán completados o cambiados en cuanto infrinjan las 
demás normas establecidas.

El cambio o imposición se efectuará conforme a las reglas 
del artículo anterior, y tratándose de abandonados o expósitos, 
en cuanto éstas lo consientan, te respetarán los nombres y ape
llidos de uso corriente indicados en escrito hallado con ellos.

Las modificaciones o imposiciones de nombres y apellidos se 
efectuarán en el expediente de inscripción de nacimiento, en 
otro complementario de sus circunstancias o en el propio ex
pediente de nacionalidad.

Art. 214. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se en
tiende sin perjuicio de que los interesados puedan solicitar, cuan
do proceda, el cambio del nombre y apellidos que no son de 
uso corriente.

No estando inscritos el nombre y apellidos antiguos, se ha
rán constar, en todo caso, con el cambio producido.

Art. 215, Puede autorizarse al hijo natural o a sus des
cendientes la conservación de los apellidos que vinieren usando, 
antes o después de legitimados, sin que la legitimación afecte 
a la autorización obtenida. •

SUBSECCION SEXTA  

m Reglas com u n es de los exp ed ien tes  de cam bio  *

Art. 216. La solicitud para el cambio expresará con clari
dad la genealogía en cuanto sea necesario Justificar la proce
dencia de algún apellido.

El solicitante acreditará los requisitos y presentará certifi
cado de antecedentes penales de todos los alcanzados portel

cambio, mayores de dieciséis años. Si residen, en el extranjero 
se requerirá informe de las autoridades de policía del país.

La incoación del expediente se comunicará a los interesados 
por edictos fijados en los. tablones de los Registros de nacir 
miento y de domicilio de los alcanzados por el cambio; la Di
rección General puede ordenar otras formas de publicidad.

Al concederse el cambio se ordenará ai Encargado compe
tente para la inscripción que, efectuada ésta, lo comunique a la 
Dirección General de Seguridad, y si alguno de los alcanzados 
tuviese antecedentes penales o malos informes de conducta, al 
Registro Central de Penados $ Rebeldes o a la autoridad de 
que provengan.

Art. 217. El cambio gubernativo de apellidos a lcuza a los 
sujetos a la patria potestad y también a los demás descendien
tes que expresamente lo consientan.

Para que alcance a estos descendientes se requiere la ins
cripción de su consentimiento formulado, bien en el expediente, 
bien dentro de los dos meses siguientes a la inscripción del 
cambio y con sujeción a las reglas formalesf-del reconocimiento 
ante Encargado. El Encargado competente para la inscripción 
del consentimiento formulado fuera del expediente comunicará 
el alcance del cambio, en todo caso, a la Dirección General de 

’ Seguridad, al Registro Central de Penados y Rebeldes y, si el 
interesado reside en el extranjero, a las autoridades de policía 
del país.

Art. 218. En las autorizaciones de cambios de nombre o 
apellidos se expresará que no surten efectos mientras no sean 
inscritos al margen de la inscripción de nacimiento del peti
cionario.

La inscripción sólo puede practicarse si se solicita antes de 
ciento ochenta días desde la notificación.

Inscrito el cambio, se pondrá de oficio nota marginal de re
ferencia en todos los folios regístrales en que consten los anti
guos, incluso en los de nacimiento de los hijos, para lo cual 
el interesado proporcionará los datos no conocidos.

 SUBSECCION SEPTIMA

N om bre Y apellidos de extra n jerosI
j Art. 219. El nombre y apellidos de un extranjero se rigen 
l 'por su ley personal.

SECCION SEXTA 

De la nacionalidad y vecindad civil

SUBSECCION PRIMERA 

Reglas especia les de los exp ed ien tes  de nacionalidad

Art. 220. En la solicitud de carta de naturaleza o de con
cesión de nacionalidad por residencia se indicará especialmente:

1.° Menciones de identidad, lugar y fecha de nacimiento del 
solicitante, si tiene la capacidad exigida ai efecto por la Ley 
española, y nacionalidad actual y anteriores de él y de sus 
padres.

2.° Si es soltero, casado, viudo o separado legalmente; men
ciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento de la mujer 
y de los hijos sujetos a la patria potestad. Si hubiere contraído 
ulteriores nupcias se hará ^referencia a los matrimonios an* 
tenores.

3.0 Si él o su mujer no separada están procesados o tienen 
antecedentes penales, indicando la causa y la pena. Si es varón, 
si ha cumplido el servicio militar que exigen las leyes de su 
país o su situación al respecto.

4.0 La residencia en territorio español, con preclsióri de fe
chas y lugares y las circunstancias excepcionales que invoca 
para la obtención de la carta.

5.0 Si viene siendo protegido como español o es descendien
te de antiguos protegidos; las circunstancias que reducen el 
tiempo de residencia exigido; si él y su mujer no separada 
hablan el castellano; cualquier otra de adaptación a la cultura 
y estilo de vida española, como estudios, actividades benéfica* 
religiosas o sociales, y las demás que estime convenientes.

6.0 Si se propone residir permanentemente en España, me
dios de vida con que cuenta y religión qu* profesan él y SU 
mujer no separada.

7.0 La promesa de renunciar a la nacionalidad que osten
tan y de prestar juramento de fidelidad al Jefe del Estado y 
de obediencia a las leyes.

Art. 221. El peticionarlo probará los hechos a que se re
fieren los cinco primeros números clel artículo anterior.

Los referidos en los números primero y segundo se acreditad
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rán por certificación del Registro español; en su defecto, por 
la expedida por G6psul o funcionario competente de su país, y 
de no ser esto posible, por cualqyltr otro medio.

La certificación consular, si es posible, hará referencia tam
bién a las circunstancias del número tres y a la conducta, que 
se acreditará, además, por certificado de la Autoridad guberna
tiva local, por el del Registro Central de Penados y Rebeldes 
y, en su caso, por los testigos a que se refiere el párrafo si
guiente.

La residencia en España se puede acreditart por certificación 
municipal, y, para la concesión fie nacionalidad por residencia, 
por dos testigos para cada lugar y tiempo.

Los demás hechos y circunstancias se acreditarán por los 
medios adecuados.

El Encargado, en el expdiente de concesión de nacionalidad 
por residencia, oirá personalmente al peticionario, especialmen
te para comprobar el grado de adaptación a la cultura y estilo 
de vida españoles; y procurará oir también a la mujer por se
parado y reservadamente sobre el cambio de nacionalidad y cir
cunstancias que eir ello concurren.

Art. 222. La Dirección recabará informe sobre la concesión 
a los Ministerios de Asuntos Exteriores y de la Gobernación.

El Ministerio de Asuntos Exteriores considerará, nara este 
informe, los intereses de los Estados español y extraniero, te
niendo en cuenta, particularmente, el efecto que la adquisición 
de la nacionalidad española produzca, según la ley respectiva, 
en el solicitante y su familia. /

El informe de Gobernación comprenderá el juicio sobre la 
conducta y situación del extranjero respecto de las obligaciones 
que impone su entrada y residencia en España.

Art. 223. La concesión de carta de naturaleza o cualquier 
otra de la competencia del Jefe del Estado revestirá la forma 
de Decreto, dictado a propuesta del Ministerio de Justicia.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se insertará rela
ción semestral de las concesiones de nacionalidad por resi
dencia.

No se motivarán las resoluciones denegatorias por razón de
interés u orden público.

Art. 224. En los ciento oclienta días siguientes a la notifi
cación, pasados los cuales caducará la concesión, el solio1 r.ante
comparecerá ante el funcionario competente para renimciai la 
nacionalidad anterior, prestar el juramento exigido e inscri
birse como español en el Registro.

El Encargado que recibe las declaraciones, velará por la 
práctica de toda clase de asientos que procedían por el cambio.

SUBSECCION SEGUNDA 

De las modificaciones de nacionalidad y vecindad

Art. 225. El cambio de vecindad civil se produce «ipso iure», 
por la residencia habitual durante diez años seguidos en provin
cia o territorio de diferente legislación civil, a no ser que an
tes de terminar este plazo el interesado formule la declaración 
en contrario.

En el plazo para las declaraciones de vecindad ante el En
cargado, no se computa el tiempo en que el interesado no pue
da, legalmente, regir su persona.

Art. 226. El plazo para la opción empieza a eontarse desde 
que los interesados, conforme a su ley personal, estén emanci
pados. Aun no estándolo, pueden optar desde que tengan vein
tiún años cumplidos.

La mujer extranjera que no ostente la nacionalidad de su 
marido, puede adquirir o recuperar la española por los medios 
establecidos.

Art. 227. Las inscripciones de opción, conservación o recu
peración de nacionalidad o relativas a la vecindad, sólo dan fe 
de las declaraciones en cuya virtud se practican.

La inscripción es procedente aunque no se presente docu
mento alguno, salvo que resulte de la propia declaración que 
no 'concurren los requisitos para su eficacia. Se practicará, aun
que el sujeto la promueva para mayor seguridad sobre su estado.

Art. 228. En las inscripciones de nacionalidad o vecindad 
practicadas en virtud de declaración, constará especialmente el 
carácter de ésta y la hora en que se formula y, en los casos 
exigidos, la renuncia a la nacionalidad anterior y el juramento 
de fidelidad y obediencia-

Las inscripciones de adquisición de nacionalidad por conce
sión se practicarán en virtud del Decreto u Orden correspon
diente y de la declaración del interesado.

Art. 229. Cuando por estar en otro término el Registro com
petente, o por eualquier obstáculo de hecho no practicare in
mediatamente la inscripción, el Encargado ante el que se for
mule debidamente declaración de conservación o modificación 
de nacionalidad o vecindad, levantará acta por duplicado con

las circunstancias de la inscripción y las de identidad del su
jeto; uno de los ejemplares, con los títulos en su caso, se remi
tirá al Registro competente para, en su virtud, practicarla

Art. 280. En los lugares extranjeros en que no exista Agente 
Diplomático o Consular español, la declaración de opción po
drá formularse en documento debidamente autenticado dirigido 
al Ministerio español de Asuntos Exteriores, quien, con infor
me sobre la fecha de remisión a dicho Ministerio, dará traslado, 
a través del Ministerio de Justicia, al Registro competente para 
la inscripción.

Se considerará fecha de la inscripción, a partir de la cual 
surte sus efectos la opción, la de remisión al Ministerio de Asun
tos Exteriores, que constará en dicho asiento.

Art. 231. Cuando la pérdida de la nacionalidad española 
depende de la adquisición «ipso iure» de otra,' inscrito el hecho 
que la puede producir, se anotará preceptivamente si hay o no 
pérdida en el folio de nacimiento de los sujetos afectados, con 
referencia al hecho y a su inscripción.

Si para la perdióla o conservación se requieren otros requisi
tos, serán objeto de inscripción los que consistan en declara
ción o se acrediten por documento auténtico.

Art. 232. La pérdidá d e , nacionalidad sólo se inscribirá en 
virtud de documento auténtico que la acredite plenamente, pre
via citación del interesado o su representante legal y, en su 
caso, sus herederos.

En defecto de documento auténtico, será necesario expedien
te gubernativo aprobado por la Dirección General, con la cita
ción predicha.

Art. 233. La pérdida de la nacionalidad española de mujer 
casada con extranjero se produce por el hecho de la adquisición 
de la del marido, sea por razón del matrimonio o por un acto 
anterior, simultáneo o posterior, concurrente o independiente

Art 234. La vuelta a territorio español para recobrar la na
cionalidad podrá ser dispensada discrecionalmente por ei Jefe 
del Estado, cuando en el peticionario concurran circunstancias 
excepcionales, y regirán las reglas generales sobre inscripciones- 
de nacionalidad en virtud de declaración.

Art. 235 Para inscribir la recuperación por concesión gra
ciosa del Jefe del Estado, cuando el interesado no haya adqui
rido otra nacionalidad, basta el Decreto de concesión particu
lar; si la concesión es genérica, se requiere solicitud ante el 
Encargado, acogiéndose al beneficio.

La inscripción de recuperación por concesión, sólo da fe de 
la gracia otorgada y, en su caso, de la solicitud en cuya virtud 
se practica; no se requiere acreditar previamente la pérdida u 
otro hecho.

Art. 236. En las inscripciones de nacionalidad o vecindad, 
salvo en la de pérdida, cuando ésta tiene lugar por vía de pena 
impuesta «ipso iure» o por sentencia, se hará referencia en su 
texto o en nota marginal complementaria, al matrimonio y na
cimiento de la mujer e hijos sujetos a la patria potestad, con 
indicación de nombre y apellidos.

Las inscripciones de nacionalidad o vecindad relativas a mu
jer casada, separada o viuda, harán referencia a tal estado, con 
indicación de fecha de su comienzo y menciones de identidad 
del marido.

En las inscripciones de nacimiento se pondrá nota de refe
rencia a la de nacionalidad o vecindad, con indicación del he
cho inscrito y del carácter de padre o marido del titular

Art. 237. En la nota marginal de matrimonio, que se extienda 
en el folio de nacimiento de la extranjera casada con español, 
se indicará la nacionalidad del marido.

En el mismo folio se extenderá también nota marginal de 
referencia a la inscripción de cuantos actos pongan término, en 
su caso, a la separación del matrimonio.

CAPITULO II 

De la* Sección de Matrimonios 

SECCION PRIMERA 

Del matrimonio canónico

Art. 238. En el aviso para el matrimonio canónico los con
trayentes harán cAistar, con su firma, las circunstancias previ
sibles de la inscripción y que ninguno está casado legítima
mente; el aviso puede presentarse por tercero,, de identidád co
nocida que asevere la autenticidad de las firmas. ^

Al presentarlo, para comprobar las menciones de identidad 
y los datos de referencia a la inscripción de nacimiento en dis
tinto Registro, se exhibirá certificación, Libro de Familia o do
cumento oficial de identidad.

El defecto de circunstancias, salvo las legalmente exigidas 
y la de libertad matrimonial, o la falta de comprobación, no
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obsta la expedición del recibo de aviso ni la asistencia a ia 
celebración, sin perjuicio de ulterior investigación y sanciones. 
Tampoco es obstáculo la falta de justificación de cualquier re
quisito civil de licitud del enlace.

Art. 239. No es necesario aviso ni obligada la asistencia del 
Cónsul respecto de los matrimonios celebrados en poblaciones 
extranjeras en que no radique Consulado español.

Art. 240. El Encargado puede, bajo su responsabilidad, de
legar la asistencia en cualquier español capaz.

Delegará, preferentemente, en autoridad, funcionarlo, Licen
ciado en Derecho o Procurador de los Tribunales y comunicará, 
con lá debida antelación, la delegación y sus instrucciones.

Árt 241. El Encargado, o su delegado, comparecerán en el 
lugar y hoia señalados'en el aviso y dará a conocer su carác
ter al sacerdote autorizante; si transcurrido un tiempo pruden
cial no se procede a la celebración, podrá retirarse.

El acta civil se extenderá seguidamente de celebrado, en lu
gar adecuado señalado por el sacerdote, y será firmada por los 
contrayentes y el autorizante de la misma. Si por causa no im
putable al . Encargado se dilatara la firma del acta y el autori
zante de ést£ no pudiera esperar, se harán constar las circuns
tancias en él acta, la que firmarán, por ios contrayentes, dos 
testigos de conocimiento, cuyas menciones de identidad se re
señarán igualmente.

Art. 242. La inscripciónr practicada en virtud de certifica
ción eclesiástica, se comunicará al Párroco por traslado en ex
tracto.

SECCION SEGUNDA 

Del matrimonio civil

Art. 243. Los que pretendan contraer matrimonio civil, ma
nifestarán en la declaración exigida:

1.° Las menciones de su identidad, incluso la profesión, y 
también los apellidos, profesión y domicilio o residencia de los 
padres.

2.° Que no profesan la Religión católica y si hubieren sido 
bautizados en la Iglesia Católica o convertidos a ella.

3.° Si alguno hubiere estado casado, el nombre y apellidos 
del cónyuge o cónyuges anteriores y fecha de la disolución del 
matrimonio

4.° Que no existe impedimento para el matrimonio.
5.° El Encargado elegido, en su caso, para la celebración.
6.° Pueblos en que hubieren residido o estado domiciliado - 

tn los dos últimos años.
La declaración será firmada por dos testigos a ruego del 

contrayente que no pueda hacerlo.
Art. 244 Con la declaración se acompañará la prueba de 

nacimiento y la de que no profesan la Religión Católica.
Presentarán, en su caso, además, la de disolución de ante

riores vínculos, la licencia matrimonial o ia dispensa; ésta no 
prejuzga la inexistencia de otros impedimentos u obstáculos

En el acto de ratificación, o cuando se adviertan, se indi
cará a los contrayentes los defectos de alegación y prueba que 
deben subsanarse.

Art. 245 Ratificados los contrayentes, si se tratara de per
sonas que bautizadas en la Iglesia Católica o convertidas a ella 
de la herejía o del cisma, hubieren apostatado posteriormente, 
el Encargado expondrá circunstancialmente el proyectado ma
trimonio a la autoridad eclesiástica diocesana, la que podrá pe
dir información suplemestaria.

No se celebrará el matrimonio en tanto no transcurra un 
mes desde la expedición de la comunicación o desde la última, 
si las declaraciones de los contrayentes se presentan a diferen
tes Encargados.

Art. 246 Mientras transcurre el mes o se tramitán los edic
tos o proclamas, se practicarán las pruebas propuestas o acor
dadas de oficio, encaminadas a acreditar la religión, estado o 
domicilio de los contrayentes, o cualquier otro extremo nece
sario.

» El Encargado oirá a ambos reservadamente, y por separado, 
para cerciorarse de la inexistencia de obstáculos a la cele
bración.

Art. 247. Todos aquellos a cuyo conocimiento llegue la pre
tensión de matrinjpnio están obligados a denunciar cualquier 
impedimento u obstáculo que les conste. Si el Encargado que 
haya de autorizar el matrimonio conoce la existencia de obs
táculo legal, suspenderá 1¿ celebración.

Contfra la resolución de suspensión cabe recurso en vía gu
bernativa, según las reglas establecidas para los expedientes 
en general, sin perjuicio de que por el trámite de incidentes se 
declare la improcedencia o falsedad del impedimento u obstáculo 
legal.

Denunciado un obstáculo y no acordada ia suspensióh por

falta de prueba, se pasará la denuncia al Ministerio Fiscal,; 
puede procederse a la celebración si dentro del plazo de quin
ce días hábiles, siguientes a la comunicaoión al reprefcentante 
de la Ley, no se acredita la interposición de la demanda de 
oposición. ^

Si se instruye doble expediente, el Encargado que no haya 
de autorizar el matrimonio se limitará a remitir lo actuado al 
elegido, único al que corresponde decidir sobre la celebración 
o suspensión.

Art. 248. Para autorizar el matrimonio civil <dn articulo 
mortis». basta que ambos contrayentes declaren no profesar la 
Religión Católica; en su caso, en cuanto sea posible, se hará 
la previa comunicación a la Autoridad eclesiástica a través del 
Párroco.

La inscripción se extenderá en virtud del aota íevantaaa, con 
las circunstancias necesarias para practicarla, y del correspon
diente expediente gubernativo. \

El Juez de Paz está dispensado de pedir instrucciones ai 
Encargado cuando lo impida la urgencia del caso; pero le dará 
cuenta inmediata del matrimonio autorizado. é

Art. 249. No habiéndose levantado acta, el matrimonio civil 
sólo puede inscribirse en virtud de expediente, en el que se 
acreditará debidamente que ambos contrayentes no profesaban 
la Religión Católica, su libertad por inexistencia de impedi
mentos y, cuando no conste auténticamente, la celebración; en 
el expediente se publicarán edictos o proclamas, si se hubieren 
omitido, y se practicarán las debidas diligencias probatorias 
de la religión y libertad de los contrayentes.

Al comunicar a los órganos extranjeros el cumplimiento soli
citado de proclamas o la concesión de dispensas para matrimonio 
civil de españoles se advertirá, especialmente, que. conforme al 
Derecho español, sólo será eficaz si los contrayentes no profesan 
la Religión Católica.

Art. 250 Las dudas que ocurrieren a los Encargados acerca 
de la preparación y celebración de los matrimonios serán con
sultadas en comunicación clara y precisa a los Jueces de Pri
mera Instancia, quienes la resolverán a la mayor brevedad, por 
auto, previa audiencia del Ministerio FiscaL SI las dudas sur- 
gieren sobre la concurrencia de los requisitos para hacer viables 
los matrimonios civiles a que se refiere el artículo 245 o se tra
tare de cualquier otro caso igualmente grave, se suspenderá la 
ejecución del'auto y se elevará, con el dictamen del Fiscal y 
demás antecedentes, a la Dirección General para su resolución 
definitiva.

SECCION TERCERA 

Disposiciones complementarias

Art. 251. Los Jueces de Paz tienen, por delegación, las mis
mas facultades y deberes que el Encargado en las diligencias de 
inscripción del matrimonio canónico, en la celebración del civil 
y en la autorización de documento acreditativo de la licencia 
para el matrimonio dél menor de edad.

Respecto al matrimonio civil son competentes para ia ins
trucción del expediente previo, de cuya incoación darán cuenta 
al Encargado que dirigirá la tramitación, y a quien corres
ponde, una vez concluso, autorizar o denegar la celebración 
o dar cuenta al Ministerio Fiscal.

Art. 252. No podrá inscribirse matrimonio canónico o civil 
contraído cuando cualquiera de los cónyuges estuviera ya casado 
legítimamente; pero el Encargado no suspenderá la inscripción 
porque conozca tal circunstancia o cualquiera otra causa de 
ineficacia, por medios no auténticos, sin perjuicio de que, una 
vez practicadas, realice las diligencias que procedan.

Art. 253. En toda inscripción de matrimonio constarán la 
hora, fecha y sitio en que se celebre y las menciones de identidad 
ae los contrayentes.

En la de matrimonio por poder se expresará cuál es el 
mandante, menciones de identidad del mandatario, fecha y au
torizante o autorizantes del poder; en la del contraído con 
intérprete, sus menciones de identidad, idioma en que se celebra 
y contrayente a quien se traduce.

En su caso, se hará constar que la inscripción se solicitó 
transcurridos cinco días del matrimonio.

Art. 254. Si el matrimonio es canónico, se hará constar, 
además:

1.° Su carácter canónico* parroquia y nombre y apellidos 
del sacerdote que asiste.

2.° Y, según el caso, fecha del acta civil y si fué levantada 
por el Encargado o por delegado, o bien fecha, nombre y ape
llidos del autorizante del acta canónica, o las indicaciones que 
procedan, según el título de inscripción.

Art. 255. El acta de matrimonio civil será la propia inscrip-
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ción. que se extenderá haciendo constar sólo las circunstancias 
establecidas en la Ley dej Regist ro Civil* y su Reglamento, y ei 
carácter fcivil del matrimonio.

La inscripción, aunqúe se practique en virtud de expediente 
expresará quién autoriza el matrimonio.

No se mencionará en la inscripción el cumplimiento de las 
diligencias prevenidas para 4a celebración.

Art. 256. Los contrayentes manifestarán los hijos legitima
dos por el matrimonio y los datos de las inscripciones de naci
miento para promover las correspondientes notas marginales.

La declaración se consignará en el acta civil del matrimonio 
canónico o. en otro caso, se diUgenciará en acta separada, que 
se archivará con los antecedentes del matrimonio.
- Art. 257. Con el acta civil del matrimonio cánónlco se ar
chivará el aviso de los contrayentes y demás antecedentes.

Los expedientes de matrimonio civil se archivarán en el 
legajo de la Sección de Matrimonios.

SECCION CUARTA 

De las dispensas civiles

Art. 258. Quien solicite dispensa matrimonial acreditará la 
justa causa de índole particular, familiar o social que Invoque 
y aportará, en su caso, un principio de prueba del impedimento.

Ei expediente de dispensa será reservado y en ningún caso
se exigirá diligencia desproporcionada a la urgencia de la tra
mitación.

Art 259. En la solicitud de dispensa de impedimento de 
parentesco en línea colateral se expresará con claridad el árbol 
genealógico de los esposos.

Cuando la solicitante alegare hallarse encinta, bastará como 
prueba la aseveración de los interesados.

Sí se solicita dispensa del impedimento comprendido ên el 
número 2.° del artículo 45 del Código Civil, se acompañará cer
tificación médica sobre si la mujer está embarazada y tiempo, 
en su caso, de gestación.

SECCION QUINTA 

De las sentencias y resoluciones

Art. 260. Las inscripciones de las sentencias y resoluciones 
precisarán su alcance y causa de la nulidad o separación, ta 
buena o mala fe o la inocencia o culpabilidad de los cónyuges 
y las declaraciones en orden a Vos hijos, con las circunstancias 
relativas a la patria potestad.

En la inscripción de la sentencia de nulidad se expresará 
la cancelación de la de matrimonio.

Art. 261. La inscripción de las medidas adoptadas, admitida 
la demanda de nulidad o separación o, en su caso la querella, 
precisará su alcance en orden al régimen conyugal y a los hijos.

Esta inscripción se cancela acreditando la extinción del 
proceso.

Art. 262. Para inscribir la disolución por aplicación del Pri
vilegio paulino se requiere especialmente certificación de Ins
cripción del nuevo matrimonio si no consta en el mismo Registro, 
y se hará referencia a este asiento en el de la disolución.

Art. 263. La resolución canónica de que un matrimonio 
Inscrito como civil fué desde el principio o ha pasado a ser 
válido matrimonio canónico y, la celebración dei último entre 
los mismos cónyuges, se inscribirá al margen, en virtud de 
certificación eclesiástica.

Inscrita la ulterior celebración, q o  se podrá inscribir sen
tencia civil sobre validez, nulidad o separación mientras no so 
Inscriba la declaración canónica de nulidad del segundo enlace.

SECCION SEXTA

De las indicaciones sobre régimen de bienes

Art. 264. Las indicaciones regístrales sobre régimen econó
mico de la sociedad conyugar fe rigen, a falta de reglas espe
ciales, por las de las inscripciones.

Sólo se extenderán a petición de interesado.
No cabe indicación sobre hecho ya inscrito; la practicada 

se cancelará de oficio con referencia a la inscripción, que tendrá, 
además del propio, él valor de indicación registral.

En laMndicación constará la naturaleza del hecho y el docu
mento auténtico o resolución en virtud de la cuai se practica; 
en el asiento y, en su caso, en la certificación, se expresará, en 
forma destacada, el carácter de indicación sobre régimen eco
nómico de la sociedad conyugal.

Art. 265. Los contrayentes que infrinjan el artículo 45 del

Código Civil quedarán sometidos a las reglas de dicho Código; 
éstas no perjudicarán a terceros de buena fe sino desde la 
fecha de ia indicación de la infracción en el Registro

La indicación se hará a petición de cualquier interesado 
o de oficio, acreditando la falta de licencia, autorizución, dis
pensa o aprobación de la cuenta general de la tutela por certi
ficación de la autoridad canónica o civil que Instruyó el expe
diente matrimonial o mediante sentencia penal

Presentada la oportuna Ucencia, autorización dispensa o 
aprobación de la cuenta general, se cancelará la indicación.

SECCION SEPTIMA 

De los matrimonios secretos

Art. 266. El matrimonio de conciencia se inscribirá en el 
Libro especial, en virtud de certificación eclesiástica y a soli
citud de ambos cónyuges.

Para acreditar la solicitud basta se afirme por la Autoridad 
eclesiástica diocesana; en otro caso, si es escrita, se requiera 
que las firmas sean autenticadas.

Art. 267. La dispensa para celebrar matrimonio civil secreto 
se concederá por el Ministro de Justicia, a propuesta de la Di
rección General, cuando mediare causa grave suficientemente 
probada.

•Las diligenciiás para la celebración, incluida, en su caso, la 
previa comunicación a la Autoridad eclesiástica, se practicarán 
reservadamente y no se publicarán edictos o proclamas. El acta, 
sin producir asiento alguno en los Libros de inscripciones será 
remitida original, inmediata y reservadamente al Central

Art 268. La inscripción es secreta pero cualquiera de los 
cónyuges puede comprobarla mediante manifestación y examen, 
por sí o por mandatario cón poder especial.

La obligación de guardar secreto se extiende a los cónyuges, 
mientras ambos no consientan la divulgación, y a los que inter
vienen en las diligencias para la celebración o inscripción.

No se hará mención de los cónyuges en las comunicaciones 
de cumplimiento dirigidas a la Autoridad eclesiástica o Encar
gado remitente, ni en los Libros Diarios.

Art. 269. La solicitud de publicación puede presentarse ante 
cualquier Registro, e Igualmente basta que la Autoridad Ecle
siástica Diocesana la afirme por escrito. En su caso, deberá 
acompañarse la prueba del fallecimeinto del cónyuge prepiuerto.

En la solicitud del Ordinario, cuando proceda, constará que 
ha cesado la obligación canónica del secreto, sin necesidad de 
expresar la causa.

Art 270. El matrimonio secreto puede inscribirse directa
mente en Registro ordinario a petición de quienes pueden pedir 
su publicación, siempre que en la solicitud el Encargado del 
Central exprese por diligencia, a la vistai de la certificación o 
acta en cuya virtud se ha de inscribir, que no consta mscritó 
en el Libro Especial.

SECCION OCTAVA 

De las anotaciones de matrimonio

Art. 271. La anotación del matrimonio canónico «ln articulo 
mortis», o sólo ante testigos, se practicará en virtud del acta 
civil, certificación canónica que aun cuando afirme la celebra
ción ponga en duda su validez, o expediente civil acreditativo 
de la celebración. En la anotación se expresarán las circuns
tancias especiales del matrimonio y las menciones de identidad 
de los testigos.

La cancelación se produce por certificación canónica de in
validez.

Art 272. El matrimonio civil contraído sin que se acredite 
debidamente quo ambos cónyuges no profesan la Religión Cató
lica o la libertad de los mismos por inexistencia de impedimento, 
será objeto de anotación, con expresión de esas circunstancias, 
en virtud del título acreditativo de la celebración.

La cancelación se produce si se inscribe sentencia declarando 
la nulidad del matrimonio.

CAPITULO III 

De la Sección de Defunciones

Art. 273. La declaración se formulará inmediatamente de la 
muerte.

La obligación de declarar afecta a los consanguíneos hasta 
el cuarto grado y a los afines basta el segundo.

Art. 274. El facultativo que haya asistido al difunto en su 
última enfermedad o cualquier otro que reconozca el' cadáver
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enviará inmediatamente ai Registro parte de defunción en el 
que. además del nombre, apellidos, carácter y número de cole
giación del que Ip suscribe, constará que existen señales inequí
vocas de muerte, su causa y, con ia precisión que la Inscripción 
requiere, fecha, hora y lugar del fallecimiento y menciones de 
identidad del difunto, indicando si es conocido de ciencia propia 
o acreditado y, en este supuesto, documentos oficiales examinar 
dos o menciones de identidad de persona que afirme los datos, 
la cual también firmará el parte.

Si hubiere indicios che muerte violenta se comunicará urgen
te y especialmente al Encargado.

Art. 275. En los Registros que tuvieran adscrito Médico del 
Registro Civil comprobará éste los términos del parte y suplicar 
rá sus omisiones, para lo cual se le dará, como mínimo cua
tro horas.

En los que no lo tuvieren, el Encargado, antes de inscribir, 
exigirá al Médico obligado el parte adecuado, en cuanto lo per
mita la urgencia de la inscripción y, no obteniéndolo, o siendo 
contradictorio con la lnforrñación del declarante, comprobará 
el hecho por medio del sustituto del Médico del Registro Civil, 
que ratificará o suplirá el parte exigido. 1

El ''Médico del Registro Civil o sustituto más cercano, que 
resida en población situada a más de dos kilómetros podrá excu
sar su asistencia La comprobación se hará entonces a elección 
del Encargado o Juez de Paz. por él mismo, por quien tiene a 
este respecto los mismos deberes y facultades o delegando, bajo 
su responsabilidad, en dos personas capaces; el resultado se di
ligenciará en acta separada

En los Registros Consulares, en defecto de parte adecuado, 
se acudirá a la comprobación supletoria a que se refiere el pá
rrafo anterior.

Cuando las informaciones fueren defectuosas u ofrecieren 
dudas fundadas, el Encargado, por si solo o asistido de Perito, 
practicará las comprobaciones oportunas antes de proceder a la
inscripción.

Art. 276. Las comprobaciones y demás diligencias para la 
inscripción y la expedición de la lióencia de entierro se reali
zarán dentro de las veinticuatro horas siguientes a JaNdefunción.

Art. 277. La inscripción puede practicarse, en todo caso y 
sin perjuicio de lo que dispone el artículo siguiente, por senten
cia u orden de la Autoridad Judicial que afirme, sin duda al
guna, el fallecimiento.

El producido por pena capital se Inscribirá en virtud de testi
monio judicial de la ejecución, que hará referencia al parte fa
cultativo de la defunción y se evitará que la inscripción refleje 
la causa de muerte.

Art 278. Cuando el cadáver hubiera desaparecido o se hu
biera inhumado no basta para la inscripción la fama o posibi
lidad de muerte, sino que se requiere certeza indudable

En su caso, a la orden de la Autoridad Judicial que instru
ye las diligencias seguidas por la muerte, debe haber precedido 
informe favorable del Ministerio Fiscal, y si se trata de Auto
ridad Judicial militar, el del Auditor; si la Autoridad Judicial 
es extranjera, se instruirá para poder inscribir el oportuno ex
pediente.

Para precisar las circunstancias en el expediente o diligen
cias se tendrán en cuenta las pruebas previstas para el de re
constitución.

Art. 279. El fallecimiento en las condiciones a que se re
fiere el articulo anterior, ocurrido en campaña o en cautividad, 
se inscribirá en virtud de expediente instruido y resuelto con
forme a esta legislación, sin ulterior en vía gubernativa, por 
la Autoridad Judicial militar de la Reglón, Zona o Departa
mento correspondiente y, en su defecto, por la de la Primera 
o la Central! y siempre previo informe favorable del Auditor

Art 280. En la inscripción de defunción constará especial
mente:

1-° Las menciones de identidad del fallecido.
2.° Hora, fecha y lugar del fallecimiento.
3.° Número qúe se asiffna en el legajo al parte o compro

bación.
Art. 281. Las menciones de identidad desconocida se supli

rán por los nombres o apodos, señales o defectos de conforma
ción, edad aparente o  cualquier otro dato Identificante; los ves
tidos. papeles u otros objetos encontrados con el difunto serán 

Reseñados por diligencia en folio suelto.
De no poderse expresar la hora, fecha y lugar del falleci

miento se indicarán los limites máximo y m.nimo del tiempo 
en que ocurrió y el primer lugar conocido de situación del ca
dáver

La inscripción será completada y. en su caso, conocido el lu
gar de defunción, trasladada al Registro competenté. en virtud 
de sentencia, expediente gubernativo u orden úe> la Autoridad 
Judicial. Los antecedentes se pasarán al Ministerio Fiscal para

que promueva el expediente oportuno, sino hay en curso proce
dimiento o diligencias suficiente a este fin *

Art. 282. La inhumación se ajustará a las Leyes y Regla
mentos respecto al tiempo, lugar y demás formalidades.

La licencia se extenderá inmediatamente de la inscripción 
por el Encargado o por >a Autoridad Judicial que instruya las 
diligencias oportunas y servirá para la inhumación en cualquier 
lugar, al que no hará mención.

Justificado el fallecimiento, la Ucencia rambién podrá expe
dirse por el Encargado del lugar en que ha de llevarse a efecto 
la inhumación, aun siendo distinto de aquél en que haya de 
extenderse la Inscripción y antes o después de extendida.

En la inscripción o por nota marginal se hará referencia al 
lugar de enterramiento, si consta en la declaración de defun
ción o certificación de Autoridad o funcionario a cuyo cargo está 
el cementerio; esta certificación es título suficiente para modi
ficar o rectificar la referencia.

CAPITULO IV 

De la Sección de Tuteas y Representaciones legales 

SECCION PRIMERA 

De las inscripciones

Art. 283. Son objeto de inscripción:
1.° El discernimiento de los carg03 de tutor, protutor y Con

sejo de Familia, con mención del Presidente y Vocales.
2.° Los acuerdos del Consejo declarando, la inhabilidad o 

decidiendo la remoción, sin mencionar, en ningún caso. la causa. 
También se inscribirá el litigio promovido en estos casos por 
el tutor.

3.° El acuerdo estimatorio de causa de exención posterior a 
la aceptación.

4.° El nombramiento de persona que ha de sustituir al que 
pretende en juicio la excusa y no ejerce ya su cargo; y

6.° En general; las resoluciones y acuerdos sobre constitución 
del organismo tutelar y sus modificaciones.

También son inscribibles los cargos de Albacea, Depositario, 
Administrador e Interventor judiciales, Síndico o cualesquiera 
otros representantes que tengan nombramiento especial y asu
man la administración y guarda de un patrimonio

Art. 284 No están sujetos a inscripción.
1.° La patria potestad y sus modificaciones sin perjuicio 

de lo dispuesto para la Sección primera del Registro Civil y 
de la inscripción de Administradores nombrados para los me
nores.

2.° Las funciones tutelares de la 1 Administración de ios Es
tablecimientos de Beneficencia.

3.° Las representaciones de personas jurídicas o de sus par 
trimonios en liquidación.

4.° Los apoderamientos voluntarios.
Art. 285- Tanto el domicilio como el lugar donde estuvieren 

dentro o fuera de España, la mayor parte de lós bienes se acre
dita a efectós de decidir el Registro competente, por declaración 
del gestor o representante legal o por cualquier otro medio

Art. 286. Los cargos se inscriben por testimonio judicial u 
otro documento público suficiente que acredite la 'tom a de po
sesión.

El Consejo se inscribe por testimonio del acta Judicial de 
constitución; inscrito el Consejo bastan las certificaciones del 
Presidente para inscribir' la puesta en posesión al tutor o pro- 
tutor o cualquier otro acuerdo inscribible.

La inscripción del Administrador del caudal relicto requiere 
acreditar la aceptación del cargo, en virtud de documento con 
firma autenticada; no se requiere acreditar a si el mismo nom
brado promueve el asiento, lo cual se hará constar entonces en 
él con su firma.

Art. 287. El folio registral de cada organismo tutelar o re
presentación legal se abrirá con la inscripción primeramente 
obligatoria relativa al mismo; respecto de las posteriores se apli
cará lo establecido sobre inscripciones marginales.

El Encargado del Registro, inmediatamente de practicada la 
inscripción principal, determinará el número de páginas que ha 
de comprender el folio, haciéndolo así constar al pie de la últi
ma aísignada por diligencia en la que se referirá á la inscripción 
principal. '

El organismo tutelar para varios hermanos será objeto de 
inscripciones únicas.

La inscripción de representación legal del ausente se practi* 
cará en el folio abierto para el defensor*, si hubiere precedido la 
de este cargo.

Art. 2Ó8. En la primera inscripción se expresarán las men
ciones de identidad del pupilo o de los que, con anterioridad a
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la constitución de la representación eran titulares de los patri
monios a ella sujetos. En los asientos marginales se expresarán 
sólo los nombres y apellidos.

\ En la primera o a su margen se hará referencia a la dey su 
, nacimiento y a la de incapacitación, declaración de ausencia^ 

muerte u otro hecho que motivó la representación legal
También, por nota marginal se hará referencia, en su día, 

a la Inscripción del hecho que implique la extinción de la tu
tela o representación, cuando se practique en distinto folio re
gistrar

Art. 289. En la inscripción se expresará especialmente:
1.° La naturaleza de los cargos, y si son testamentarios 

legítimos o dativos
2.° Parentesco con el tutelado o representado.' cuando sea 

la razón del nombramiento
3.° Facultades de representación conferidas en el título de 

nombramiento y las limitaciones, igualmente impuestas, si no 
constan en la inscripción del hecho que motiva la representa
ción legal.

4.° Fecha de toma de posesión.
En la inscripción de modificación se expresará el alcance 

de ésta.
SECCION SEGUNDA 

De las anotaciones

Art. 290. Se hará constar por anotación:
1.° La existencia del Inventario o descripciones de bienes 

formados por el tutor o defensor del desaparecido y la de in
ventarios. descripción de bienes, escrituras de transmisiones y 
gravámenes o de partición o adjudicación y actas de protocoli
zación a que se refiere el artículo 198 del Código Civil.

2.° La prestación o modificación de la garantía o fianza exi
gida al tutor.

3.° La pensión alimenticia que se haya asignado al sujeto a 
tutela o la declaración de que se han compuesto frutos por ali
mentos.

4.° Y\ al comenzar el año Judicial, si el tutor ha rendido 
cuentas de su gestión, en el caso de que esté obligado a dar
las y, en su caso,-si rindió la cuenta general

Estas cuentas, examinadas por el protutor y censuradas por 
el Consejo, serán__ depositadas en la oficina del Registro y con 
ellas se formarán^ legajos especiales ordenados por organismos 
tutelares, que se conservarán durante ciento cincuenta años.

Art. 291 Están obligados a promoverlas sin demora:
l.o El autor, y si éste lo incumple, cualquiera de los miem

bros del Organismo tutelar.
2.° El defensor del desaparecido*- o representante legal del 

ausente.
3.° El Ministerio Fiscal.
Las autoridades y funcionarios a quienes consten, por razón 

de sus cargos, los hechos no anotados, están obligados a comu
nicarlos al Ministerio Fiscal

Art. 292 Estas anotaciones pueden practicarse en virtud de 
parte enviado oficialmente por el funcionario autorizante, o 
por testimonio y, las relativas a tutela, por certificación del 
Presidente del Consejo de Familia.

En ellas constarán especialmente:
1.° En sus casos, las menciones de identidad de los com

parecientes y de los otorgantes y lugar, fecha y funcionario 
autorizante.

2.° En las de inventarios y particiones, el valor total que 
en el titulo se asigne a los bienes,

3.° En las de transmisiones y gravámenes, el auto de con
cesión de licencia judicial; y

4.° En la d e ' prestación de fianza, la clase de bienes en 
que se haya constituido y, sí es personal, las menciones de 
identidad de los fiadores.

TITULO VI

'  De la rectificación  y  otros procedim ientos  

CAPITULO PRIMERO 

De la rectificación 

 SECCION PRIMERA

Reglas especiales

Art. 293. Las inscripciones no pueden rectificarse en vir
tud de sentencia recaída en proceso penal; no obstante, en 
cuanto sean contradictorias con los hechos que la sentencia de

clara probados, -serán rectificadas mediante expediente guber
nativo.

Art. 294 Para rectificar en la Inscripción de nacimiento 
la indicación del sexo se investigará:

1.° Si la identidad queda establecida por las demás circuns
tancias de la ̂  inscripción N

2.° Si no existe o ha existido otra persona con tales circuns
tancias y del sexo indicado.

3.° Si la persona a' que afecta la rectificación no está co
rrectamente inscritra en otro asiento; y

4.° El sexo del inscrito por dictamen del Médico del Regis
tro Civil o su sustituto.

Art. 295 Procede la rectificación de errores provenientes de 
documento público nacional o extranjero, o eclesiástico, cuando 
el original o matriz haya sido, a su vez, rectificado por el pro
cedimiento legal correspondiente.

Las actas simples o duplicadas establecidas en la legislación 
del Registro para, en su virtud, practicar inscripciones, se recti- 

. ficarán por los procedimientos fijados para los correspondien
tes asientos.

La certificación del Presidente del Consejo de Familia se 
considera, a estos efectos, como documento público debidamen
te rectificado, si lo está por acuerdo del Consejo sin oposición 
de ningún Vocal y con el consentimiento del tutor o protutor 
o de quienes figuren como tales en la inscripción.

SECCION SEGUNDA

De los expedientes para completar o suprimir circunstancias 
y asientos

Art. 296. Basta expediente gubernativo para completar los 
datos y circunstancias de inscripciones firmadas:

1.° Cuando la inscripción del hecho es posible en virtud de 
expediente.

2.° Cuando se trata de omisiones de menciones o indicar 
ciones que. de estar equivocadas, podrían rectificarse por ex
pediente gubernativo.

Las regíás de uno u otro expediente rigen también en el due 
tiene por fin completar las inscripciones.

No se requiere expeaiente si la inscripción complementaria 
puede practicarse en virtud de declaración en los casos, tiempo 
y forma señalados en la Ley o por doeuménto auténtico.

Art 297. Por expediente gubernativo sólo pueden suprimirse:
1.° Lak circunstancias euya constancia no está prevista le

gal o reglamentariamente
2.° Xos asientos sobre hechos que no constituyen el obje

to del Registro.
3.° Los asientos o circunstancias cuya práctica se haya ba

sado. de modo evidente, según el propio asiento, en título ma
nifiestamente ilegal. Aunque la Ley ordene que se tache de 
oficio, será necesario expediente.

4.° Las adiciones, apostillas, interlineados, raspaduras, tes
tados y enmiendas nulos; el asiento se considera parcialmen
te destruido en cuanto datos y circunstancias resulten ilegibles 
en el expediente.

SECCION TERCERA 

De los defectos y faltas formales y de su corrección

vArt. 298. Son defectos formales de los asientos:
1.° Su extensión en Registro. Ubro o folio distinto del que 

colresponde. La competencia para el expediente viene deter
minada por el Registro en que ¿e practicaron y la resolución 
ordenará el traslado del asiento o asientos, los cuales deben ser 
canceladas.

2.° La actuación en los asientos o en las diligencias pre
vias, de funcionario incompatible o dé quien, sin estar legítima- 
mente encargado de funciones en el Registro, las ejerce pú
blicamente.

3.° El practicado fuera del libro correspondiente o formado 
sin las cautelas o el visádo reglamentario; o el no extenderlas 
j^or orden sucesivo o en los espacios oportunos.

4.° La omisión o expresión inexacta de la declaración, de
clarante y testigos, o del documento en virtud del cual se prac
tican.

5.° La omisión de la fecha de las inscripciones, de los nom
bres de quienes las autorizan o de las firmas legalmente exi
gidas.

6.° El uso de abreviaturas o guarismo no permitidos, el em
pleo de idioma distinto del castellano, la difícil legibilidad de 
caracteres, así como la defectuosa expresión de conceptos cuan-
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do por el contexto de la inscripción o de otras no hay duda 
sobre su contenido. Estos asientos se entenderán destruidos en 
la medida en que resulten ilegibles.

Art. 299. Para acreditai debidamente los hechos de que los 
asientos dan fe se requiere presentar títulos suficientes para 
la inscripción c justificar cump’údamente, mediante los pro
pios asientos, los documentos archivados u otros medios que 
se practicaron en virtud de título adecuado.

Se presumen acreditados:
1.° Los extendidos en libros o registros que no corresponda.
2.° En caso de intervención de funcionario ilegítimo, si se 

acredita que ejerció la función con diligencia y pericia ordi
narias

3.° En las demás faltas, siempre que, al menos, se trate 
de inscripción firmada, extendida en libro, por orden sucesivo, 
con la debida constancia de la declaración o documento autén
tico, en virtud del cual se practica

El anuncio a interesados en los tres casos anteriores puede 
ser general.

Art. 300. La Dirección General puede dispensar de la tra
ducción al castellano, que, sin embargo, deberá hácerse si hay 
petición de interesado ; las certificaciones se expedirán siempre * 
traducidas. En estos casos, la traduccióh se realizará sin expe
diente por el encargado o persona con título facultativo idó
neo, dando vista al Ministerio Fiscal.

La dispensa será objeto de inscripción, como las resolucio
nes de estos expedientes.

Art. 301. Basta expediente gubernativo para cancelar la 
inscripción practicada sobre hecho ya inscritos con las mismas 
circunstancias; en la cancelación se hará referencia al antiguo 
asiento al que serán trasladados los asientos marginales del 
cancelado.

Si una inscripción contradice a otro en los hechos de que 
ambas dan fe, la rectificación sólo puede obtenerse en juicio 
ordinario cuya anotación en ambos folios será solicitada por 
el Ministerio Fiscal.

Art. 302. Las resoluciones de los expedientes se limitarán 
a declarar los defectos formales de lós asientos o las faltas 
en el modo de llevar los libros y a corregirlos, en su caso, sin 
determinar el alcance de la infracción en orden a. la eficacia 
de los asientos.

Art 303. Son faltas en el modof de llevar los libros que 
no afectan directamente a inscripciones:

1.® Los defectos de formato de los libros.
2.° Las cometidas en la numeración o en la indicación alfa

bética de asientos o páginas. Si los} defectos son numerosos se 
acodará numerar nuevamente en sentido inverso, con distinta 
tinta y sin borrar la numeración anterior; la numeración in
versa de inscripciones no se practicará hasta que se extienda 
la diligencia dê  cierre.

En ios expedientes promovidos para corregirlas basta el 
anuncio general a interesados.

Art 304. No se requiere expediente para corregir:
1.° Cualquier infracción en el modo de llevar ios libros, 

incluso en la diligencia de apertura, cuando no se han prac
ticado en ellos inscripciones.

2.° La omisión de la diligencia de cierre o Índices o cual
quier infracción cometida en una u otros.

SECCION CUARTA 

De la inscripción de resoluciones
»

Art. 305. Las resoluciones denegatorias no serán objeto de 
inscripción, pero sí las que declaren la existencia de defectos 
formales de los asientos o de faltas en el modo de llevar los 
libros que afectan directamente a inscripciones firmadas, las  ̂
de rectificación y corrección y las que completan una inscrip-' 
ción

Art. 306 La inscripción se practicará en el folio registrai 
a que se refiere la iesolución, y determinará las expresiones 
o conceptos que se cancelan y las que las sustituyen, el defecto 
o falta a que afectan o las circunstancias que se agregan, con 
referencia a la inscripción rectificada, corregida, completada 
o afectada.

Art. 307. En la resolución puede ordenarse, para mayor 
claridad, la cancelación del antiguo asiento con referencia a 
otro nuevo' que. con • aquellas circunstancias, la comprenda y 
sustituya ; tratándose de inscripciones principales, se trasladará 
todo el foliQ registrai.

Se ordenará igualmente el tiaslado de los asientos practi
cados sin garantías de conservación y los difícilmente legibles 
o en peligro de destrucción o ilegibilidad.

Si el traslado se refiere a numerosos asientos, podra orde
narse la apertura de libros especiales; la cancelación se hará 
al margen de la diligencia de apertura del libio que pierda 
vigencia o, en su caso, al margen del primer folio afectado; 
se cruzarán las hojas con tinta de distinto color y se pondrá 
nota de referencia a la cancelación y a la nueva inscripción 
al margen de cada folio registrai.

Toda inscripción principal trasladada hará reíerencia a la 
antigua.

Art. 308. Se ordenará el cierre de los libros con defectos 
insubsanables; si contuvieren asientos vigentes se tomarán las 
medidas oportunas a su conservación, encuadernándolos, si fue
re conveniente.

Art. 309. Cuando un mismo defecto afecte a varios asientos 
de un folio registrai, basta uno solo de corrección o declaración 
con referencia a todos ellos.

Si afecta a varios folios, el órgano que dictó la resolución 
puede ordenar la inscripción con referencia a todos los asien
tos afectados, al margen de la diligencia de apertura o si 
ésta faltare o se abrieren nuevos libros de la que se ordene ex
tender, poniendo referencia en los folios afectados o en aque
llos en que se extendieron los trasladados. Igualmente se pro
cederá con las faltas en el modo de llevar los libros que no 
afecten directamente a inscripciones; pero si el asiento se ex- 
tendiere al margen de la diiigencia de apertura no se pondrá 
nota en cada folio.

Art. 310. Rectificada una inscripción, se rectificarán tam
bién, por nota, los demás asientos que, fundados en la misma, 
estuviesen igualmente equivocados o fueren incompletos.

CAPITULO II

Del expediente para la inscripción de nacimiento fuera de plazo

Art. 311. En la solicitud para la inscripción fuera de plazo 
se expresará que, realizada la investigación oportuna, no se 
ha encontrado inscripción de nacimiento o se presentará la 
correspondiente certificación negativa.

Art. 312. En el expediente se investigará por las pruebas 
presentadas o de oficio:

1.° Que no hay previa inscripción de nacimiento.
2.° La existencia e identidad del nacido.
3.° Cuantas circunstancias deban constar en la inscripción.
Art. 313 El Médico del Registro o, su sustituto dictaminará

el sexo y edad del nacido.
Para determinar el año y población de nacimiento basta 

la información de dos personas a quienes les consten de ciencia 
propia o por notoriedad; pero para precisar más el tiempo 
y lugar acreditados por notoriedad se procurará que concurran 
otras pruebas.

Art. 314. La filiación puede inscribirse, sin necesidad de 
expediente, por documento auténtico o sentencia.

En otro caso se acreditará en el expediente la legítima 
mediante la posesión constante de estado, o probando cumpli
damente el hecho del parto y :a identidad del h ijo ; demostra
da la filiación materna, no se podrá impugnar en este expe
diente la presunción de legitimidad.

Respecto de la natural, se estará a lo legalmente dispuesto; 
cuando sea necesaria la aprobación judicial del reconocimien
to, se tramitará en el mismo expediente.

Art 315. Siempre que no produzca dilación superior a trein
ta días, deberán incorporarse al expediente:

1.° El parte de alumbramiento, suscrito por Médico, Coma
drona o Ayudante técnico sanitario o, en su defecto, la partida 
de bautismo.

2.° Certificación del matrimonio de los padres y, no siendo 
posible, la partida canónica.

3.° En su caso, certificación o parte oficial de la inscrip
ción de nulidad, disolución o separación legal del matrimonio, 
aun la provisional, o de muerte o declaración de ausencia o 
fallecimiento del marido.

Esto sé entiende sin perjuicio de las diligencias para mejor 
proveer, como la unión al expediente del certificado de empa
dronamiento, la práctica o ampliación de prueba testifical u 
otras.

Art. 316. Comprobada la existencia o identidad del no ins
crito y realizadas las diligencias oportunas, se ordenará prac
ticar la inscripción con cuantas circunstancias hayan quedado 
acreditadas.

Caso de incompetencia, se remitirán las actuaciones, sin re
solver. al órgano correspondiente.
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CAPITULO III 

De la reconstitución de inscripciones destruidas

SECCION PRIMERA 

De las medidas para caso de destrucción o deterioro

Art. 317. El encargado, en caso de siniestro, hará cuanto 
esté a su alcance para salvar los asientos y documentos, 'y a 
este efecto podrá requerir la ayuda de la autoridad guberna
tiva. Dará cuenta urgentemente de la destrucción o deterioro 
al Juez de Primera Instancia.

Si resultan afectadas inscripciones de más de un folio regis- 
tral, dará cuenta también a la Dirección General, y el Juez de 
Primera Instancia girará inmediatamente una visita extraordi
naria de inspección, para la que podrá delegar, tratándose de 
Registros en los qüe actúe como Delegado el Juez de Paz en 
el Municipal o Comarcal correspondiente. Siempre que resul
tare dudosa la culpabilidad del Encargado, será inmediatamen
te sustituido en las diligencias de salvamento y reconstitución.

Art. 318. El propio Encargado levantará urgentemente acta 
en la que consten clara y ordenadamente las circunstancias del 
siniestro y tomos y legajos siniestrados, con especificación deta
llada, por orden de páginas, asientos o documentos, de su esta
do, del de las tintas y de su legibilidad y copia literal de los 
asientos y documentos en peligro de destrucción o ilegibilidad 
que no pudieran ser inmediatamente trasladados.

Cuando los folios y libros no tengan garantías para la con
servación o resulten difícilmente legibles o en peligro de des
trucción o ilegibilidad, el citado Encargado trasladará los asien
tos. conforme a lo dispuesto sobre traslados por rectificación o 
corrección, en cuanto sea aplicable. El traslado será intervenido 
por el Ministerio Fiscal, que firmará también los asientos.

Si la urgencia del salvamento no permite el traslado ni las 
transcripciones literales en el acta, se procurarán reproduccio
nes foto o fonográficas tomadas y custodiadas oficialmente, las 
que serán apreciadas discrecionalmente en el procedimiento.

Art. 319. Los libros salvados deberán encuadernarse inter
polándose una hoja en .sustitución de cada grupo de folios co
rrelativos intermedios que falten, en la que se hará constar que 
desaparecieron o se inutilizaran, con referencia al acta en que 
se acredite y, en su día. a la reconstitución- con indicación del 
tomo y página.

Al margen de la diligencia de apertura se diligenciará el al
cance del siniestro en el libro deteriorado.

Loe folios no susceptibles de encuademación y los documen
tos archivados salvados se conservarán en carpetas ordenadas 
por tomos, libros y legajos.

Art. 320. Los asientos, incluso los del Libro de Personal y 
Oficina, se reconstituirán en virtud de expediente.

Se reconstituirán sin necesidad de expediente:
l.° Los índices, ficheros y legajos, salvo el de notas margi

nales, por lo que resulte de los folios salvados. En los legajos 
constarán las circunstancias del hecho de que especialmente dé 
fe cada inscripción

2»° Las notas marginales.

SECCION SEGUNDA 

Del expediente de reconstitución

Art. 321. El expediente se Iniciará de oficio en cuanto lo 
permitan las' circunstancias excepcionales que impidan o per
turben el funcionamiento del Registro. El. plazo para su trami
tación se fijará por el Juez de Primera Instancia dentro de los 
quince días siguientes a la apertura, y lo comunicará seguida
mente a la Dirección General; su duracióp será de ochenta 
días, que podrá ampliarse en diez más por cada cuatrocientas 
páginas o fracción de ellas que hayan sido destruidas o dete
rioradas.

La Dirección General puede prorrogar discrecionalmente el 
plazo' por el tiempo necesario a petición fundada del Encar
gado o oe quien ostente interés especial; la prórroga tendrá 
también la conveniente publicidad.

El Juefc de Primera Instancia velará por que la reconstitución 
termine dentro del plazo, exigiendo, a este efecto, las informa
ciones que estime oportunas sobre el curso del expediente.

Art. 322. Podrá también promoverse, reconstitución de asien
tos fuera de plazo hábil. Si el expediente seguido en tierhpo 
oportuno hubiere sido anunciado a los interesedos, ios hechos 
t[ue sólo prQducen efecto contra tercero desde su inscripción 
dejarán de producirlo mientras no se verifique la reinscripción.

Aun cuando la nueva inscripción no exprese el carácter de 
reinscripción, se pueden emplear otros medios de prueba para • 
demostrar la previa inscripción

Respecto de todo parte de una inscripción practicada o no 
en plazo de reconstitución, puede hacerse constar, si llega a 
acreditarse, su carácter de reinscripción.

Art 323. En este expediente basta el anuncio general a in
teresados. que se hará inmediatamente a la fijación del plazo, 
con mención de éste y concediéndoles treinta dias para que pue
dan formular alegaciones y constituirse en parte.

Art. 324. Para acreditar la inscripción destruida se admite 
cualquier medio de prueba y se tendrán preferentemente en 
cuenta:

1.° Las certificaciones de ella o de inscripciones duplicar 
das y los Libros de Familia y Filiación.

2.° Las inscripciones canceladas por traslado.
3.° Los restos salvados de la parcialmente destruida
4.° Las referencias a la destruida en otros asientos, notas 

marginales, legajos. índices y ficheros.
5.° Las copias, testimonios, certificaciones o duplicados que 

sirvieron de titulo a la inscripción, o los originales, matrices o 
libros diarios de los funcionarios a que se refiere el artículo 19 
de la Ley o de otros en que conste consignada.

6.° Las copias o testimonios de certificaciones o partes y 
cualquier documento en que conste la mención auténtica de la 
inscripción ó de su certificación.

7.° Las certificaciones de los libros de cementerios.
8.° Los documentos anteriores expedidos por autoridades o 

funcionarios ilegítimos.
Se dará preferencia a los documentos existentes al tiempo 

de la destrucción en el Archivo Provincial del Registro Civil, 
Juzgado, Registros, Notarías u otras'oficinas públic as que, ori
ginales o por traslado, lleguen al expediente por vía oficial. A 
este efecto serán reclamados de oficio.

Art 325. Para precisar Ies circunstancias de los hechos que 
se ^reinscriban se requerirá, en cuanto sea posible:

"l.° Los' documentos auténtcos en cuya virtud puede practi
carse la inscripción.

2.° Las partidas canónicas y certificaciones de Registros 
extranjeros, libros de cementerios y de empadronamiento, los 
documentos extranjeros o de autoridades o funcionarios ilegí
timos y los demás medios convenientes o exigidos en expediente' 
destinado a practicar la correspondiente inscripción.

Art. 326. Los asientos serán reconstituidos con todos los 
datos y circunstancias que tuvieren, aunque fueren irregulares 
o defectuosos. Cuando procedan rectificaciones u otras altera
ciones en virtud de expediente, se hará constar en las reins
cripciones las que se" produzcan.

La acumulación de otrps expedientes al de reconstitución se 
entiende sin perjuicio del régimen especial de cada uno y, en 
su caso, de la necesaria aprobación judicial de éstos.

SECCION TERCERA 

De las reinscripciones

Art. 327. A medida que vayan resultando acreditadas las 
antiguas inscripciones se acordarán las reinscripciones con las 
circunstancias y asientos marginales probados, incluso con indi
cación del tomo y página; el acuerdo se reflejará sucintamente 
con fecha y firma en el documento principal que vaya al legar 
Jo o en uno especial.

El acuerdo Será notificado oralmente a quien proceda; quien 
pretenda recurrir exigirá que se formule el auto y se notifique 
en forma.

Las reinscripciones se practicarán seguidamente siguiendo, 
en lo posible, un orden cronológico, según los hechos de que 
den fe, y sin dejar huecos para las recurridas, que se extende
rán cuando la resolución sea firme.

Art. 328. lía resolución puede ordenar según convenga, para 
la claridad y conservación:

a) El traslado de todos los asientos ae un folio registral 
a otro de los libios corrientes, con sujeción a las reglas refe
ridas en el artículo 320.

b) La extensión de los asientos destruidos en el folio anti
guo o en aquel a que, en su caso, hubieren sido trasladados 
los demás asientos de él. ,

Si la reconstitución afecta a numerosos asientos podrá or
denarse la apertura de libros especiales, circunstancia que ex
presará en las diligencias de apertura y cierre.

Art. 329. En cada asiento o folio reconstituido constará;
l.° La reproducción de los asientos en tíos términos acor*' 

dados.
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2.° La resolución en cuya virtud se practica la reconsti
tución.

3.° l»a fecha de los nuevos asientos y los nombres de ios 
funcionarios que los autoricen.

Art. 330. Los antiguos asientos parcialmente destruidos se
rán cancelados, haciendo referencia a .los nuevos.

Î a cancelación que afectare a numerosos asientos se hará 
al margen de la diligencia de apertura o, en su defecto, en 
el primer folio afectado; se cruzarán todos los folios con tinta 
de distinto color y se pondrá nota de referencia a la cancela
ción y a la nueva inscripción, al margen de cada incripción 
principal.

Art. 331. Las inscripciones principales reconstruidas en tomo 
distinto de aquel al cual corresponderían, según el tiempo de] 
hecho, se reflejarán también, ¿on indicación de la página y 
tomo, en el Indice de éste, salvo si estuviera cancelado todo él
0 el asiento antiguo.

Las practicadas en tomo distinto del destinado a contener 
las reconstituciones por la fecha del hecho se reflejarán en 
el índice del último, con indicación del tomo y oágina en que 
se encuentra.

Art. 332. Los documentos utilizados para la reconstitución, 
menos los libros. índice y los que hayan de devolverse se archi
varán nuevameote como título de cada nuevo asiento.

El que haya servido a más de un asiento se archivará se-. 
gún cualquiera de ellos, haciéndose en el legajo, en el lugar 
respectivo de Vos demás asientos, las referencias oportunas

Del que haya de devolverse quedará referencia suficiente en 
el legajo.

Art. 333. A los hechos o circunstancias cuya inscripción no 
resulte y que estén acreditados por título suficiente para prac
ticarla se aplicarán las reglas de reconstitución, en cuanto 
al folio registral en que ha de extenderse y referencia en 
índices; en lo demás se aplicarán las normas ordinarias.

Es objeto de anotación el resultado de las investigaciones 
que. por falta de prueba, no pueda serlo de inscripción.

Art 334. Terminado el expediente se dará cuenta a la Di
rección General, a través del Juez de Primera Instancia, del 
número y clase de asientos . reconstituidos, de los practicados 
sin este carácter y de la medida en que no pudo realizarse 
la reconstitución ordenada.

CAPITULO TV

De los expedientes para declaraciones con valor de simple 
presunción

Art. 335. Es competente el Juez de Primera Instancia del 
domicilio de cualquiera de los que promuevan el expedienta 
para declaración con valor de simple presunción

Para el que tiene por fin declarar la existencia de los he
chos, mientras por fuerza mayor es imposible el acceso al Re
gistró donde deben constar inscritos, el peticionario puede ele
gir entre el Juez de Primera Instancia correspondiente a esto 
Registro o el de su domicilio.

Art 336. El expediente se instrúirá conforme a las reglas 
generales por el encargado del municipal del domicilio de cual
quiera de los promotores; en el supuesto del segundo oárraíc» 
del artículo anterior será instruido por el indicado anterior
mente o por el del Registro competente, según ía elección del 
peticionario. Si todos los peticionarios estuvieren domiciliados 
en país extranjero podrán instruir también el expediente el 
encargado del Registro Consular de cualquiera de ellos o, en 
su defecto, el del Central.

Art 337. Los hechos y la imposibilidad de acceso a Re
gistro. cuando no sean notorios, se acreditarán por los peti
cionarios : /

1.0 Con los medios establecidos para la reconstitución de 
inscripción.

2.0 Con los documentos auténticos en cuya virtud puede 
practicarse o por las pruebas establecidas para el expediente
previo a la inscripción.

3.° En último término, por los demás medios de prueba, 
teniendo en cuenta, en su caso, la posesión de estado. Cuando 
la Ley establece especiales medios de prueba se estará a lo 
e.i ella dispuesto.

El domicilio de los apátridas se acreditará por certificación 
rr.inicipal o información testifical; se recabará informe oficial 
s- bre su entrada en territorio español.

Art. 338. Las declaraciones sobre nacionalidad o vecindad 
civil podrán referirse a determinada edad del sujeto. En el 
e"podiente se probará la adquisición y la posesión de estado,
1 A puede accederse al Registro, la inexistencia, en el folio

registral de yacimiento. de asiento que contradiga ía decla
ración que sev pretende.

Art. 339 Puede también declararse con valor de simple pre- 
, sunción el matrimonio que no puede ser inscrito; en el expe- 
| diente se comprobará esta imposibilidad y se declarará, en 
, caso de nulidad absoluta, si ha intervenido mala fe por parte 
; de uno de los cónyuges.

' La imposibilidad queda comprobada si se acredita que no 
se expide la certificación canónica solicitada para la inscrip
ción.

i Art 340. El testimonio, literal o én extracto, de las decla- 
; raciones, expresará siempre su valor de simple presunción y 

su expedición quede sujeta a las restricciones de publicidad 
¡ establecidas para las certificaciones regístrales, 
i La anotación de las declaraciones es obligatoria, y precisa- 
i rá la fecha a que éstas se refieren; la anotación de fes de vida, 

soltería y viudez es facultativa.

CAPITULO V 

De las reglas de los expedientes en general 

SECCION PRIMERA

De sus presupuestos y tramitación
Art. 341. Los expedientes gubernativos a que se refiere esta 

legislación se sujetarán, a falta de reglas especiales, a lo esta
blecido en este capítulo.

El expediente previo al matrimonio civil se regulará por lo 
especialmente dispuesto.

Art. 342. Es competente el Juez de Primera Instancia a' 
que correspondiere el Registro donde deba inscribirse la reso- 

, lución pretendida. Si la inscripción procedente es marginal y 
ha de practicarse en los Registros Central y Consular, la com
petencia se determina por uno u otro, a elección del promotor.

El expediente será instruido por el propio encargado, quien, 
oído el Ministerio Fiscal, propondrá en forma de auto la 
resolución que proceda; el Juez de Primera Instancia, antes 
de dictar el definitivo, podrá ordenar nuevas diligencias con 
citación v audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal.

Art. 343. Son competentes ios propios Encargados;
1.° En los expedientes referidos en el artículo 93 de la Ley.
2.° Para la inscripción de nacimiento de menores de un año.
3.° Para acreditar la supervivencia del nacido a las veinti

cuatro horas siguientes al alumbramiento a fin de poder practi
car la inscripción de nacimiento, pero no nara convalidar la ya 
practicada, salvo la hecha por Jueces de Paz.

4-° Para la inscripción de matrimonio.
5.° En los de corrección de faltas en el modo de llevar los 

libros cometidas por Jueces de Paz.
6.° En los de reconstitución.
De estos expedientes entenderá el Juez de Primera Instan

cia cuando juzgue conveniente su acumulación a otros de su 
competencia.

Art. 344. El Ministerio Fiscal conocerá los expedientes y re
cursos desde su Iniciación para vélar por ia Instrucción y tra
mitación adecuada y emitirá informe, cómo último trámite, pre
vio a la resolución o informe del Encargado-Juez correspon
diente.

El Ministerio Fiscal, antes de su informe, puede proponer 
las diligencias o pruebas oportunas. Igualmente puede oponorse 
a la pretensión deducida, ampliarla o modificarla, lo que se 
comunicará a los Interesados.

Los Fiscales de Paz sólo pueden actuar en las diligencias en
comendadas a los Jueces de Paz.

Art. 345. Los expedientes y recursos de la competencia del 
Juez municipal o comarcal o de Primera Instancia se tramitan 
bajo la fe del Secretario respectivo.

Art. .346. Tienen interés legítimo en un expediente los que. 
por él o por el asiento a qúe se refiere pueden resultar afecta
dos directamente en su estado, bienes o derechos o sus herede
ros. Para promover un expediente basta el interés en confirmar 
un asiento vigente o el espado que ya se tiene.

Art. 347. Los expedientes para los que es competente un 
mismo órgano pueden ser acumulados de oficio, si así se esti
ma conveniente, o a, petición ¡fundada de parte.

La parte que no la haya pedido puede solicitar la tramita
ción separada, si la acumulación po está fundada en causa legal.

Art. 348. La splicitud para iniciar el expediente se dirigirá 
; al órgano que har de resolver, contendrá las menciones conoci

das de identidad del promotor y de quienes tengan interés le
gítimo, expondrá sucinta y numeradamente los hechot. las 
pruebas y diligencias que acompañe y proponga y los fundamen
tos de derecho y fijará con^claridad y precisión lo que sé pida.
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Las solicitudes que tieudan a ^oncordai ei Registro con i» 
realidad, aunque sean defectuosas, deberán admitirse y se infor
mará a los interesados sobre el modo de suosanar los defectos

Formulada solicitud ante el Registro del domicilio del pro
motor, el Eneargado instruirá las diligencias oportunas con in
tervención del Ministerio Fiscal, quien emitirá informe, y en ; 
unión del suyo propio, dara al expediente el curso reglamentario.

Para la recepción de la solicitud y práctica de las diligen
cias de auxilio son competentes los Jueces de Paz

Art. 349. La incoación se notificará a quienes tengan interés 
legitimo y domicilio conocido De no ser conocido se investigará 
de oficio y, cualquiera que sea el resultado, y en todo caso, se 
hará anuncio general de la incoación. El anuncio general ten
drá lugar por edictos fijados dorante quince días en el tablón 
de anuncios del Registro y en el de las oficinas que se estime 
oportuno, y cuando parezca conveniente, por cualquier otro 
medio de publicidad. Incluso, si la causa es grave y lo ordena la 
autoridad que ha de resolver el expediente, por la inserción en 
periódicos oficiales u otros medios de información general

En expediente relativo a numerosos asientos, el anuncio de
terminará simplemente la Sección y fecha de los hechos de que 
dan fe las Inscripciones principales afectadas.

A petición y costa de interesado se ordenará la publicidad 
que proponga, si no hubiera en ello afrenta a personas u otro 
inconveniente. \

Art. 350 La citación a los infractores de disposiciones sobre 
Registro Civil en los-expedientes motivados por la infracción se 
rigen por las reglas del artículo anterior; las diligencias sobre 
imposición de costas ño suspenden el curso y resolución del ex
pediente.
' Art. 351. La certeza de ios hechos será investigada do ofi
cio sin perjuicio de la carga de la prueba que incumba a los 
particulares; los infractores tienen esta carga en el expediente 
motivado por la infracción •

La prueba se practicará con intervención libre y directa del 
órgano competente, del Ministerio fiscal y si comparecieran, 
ide las partes Antes de tomar declaración se advertirá al decla
rante la especial responsabilidad en que puede incurrir.

Art. 352. Hay tres días hábiles:
1í° Para que los notificados en domicilio situado en la po

blación donde se sigue el expediente se personen o. sin consti
tuirse en parte, hagan sus alegaciones. Para los demás intere
sados residentes en la población, el plazo será de diez días, a 
partir del último de la publicación del anuncio.

2.° Para que los constituidos en parte, visto el expediente, 
hagan sus alegaciones.

3:° Para citar después al Ministerio Fiscal y también a las 
partes para la práctica de la prueba, y a fin de que éstas én el 
mismo acto conozcan lo Instruido y expongan cuanto a su de
recho conduzca A esta comparecencia podrá concurrir, para 
hablar en su nombre, la persona que cada parte elija.

. 4.° Para cualquier diligencia dentro de la población.
5.° Para que el Ministerio Fiscal'evacúe sus informes.
6.° Para dictar, tras el último informe, auto resolviendo el 

expediente y pará la -ulterior notificación de éste al Ministerio 
Fiscal y a las partes. (

En los casos primero, segundo y cuarto el plazo podrá am
pliarse hasta diez días hábiles si lo exigen la gravedad o las 
circunstancias de la causa. También podî i deponerse que, prac
ticada la Aprueba, se concedan hasta diez días hábiles a cada 
parte para que, sucesivamente, puedan conocer lo instruido y 
exponer cuanto a su derecho conduzca.

Para personarse los no residentes en la población y para ha
cer sua alegaciones o para las diligencias fuera de aquélla se se
ñalarán plazos adecuados. *

Art. 353' Mientras no recaiga resolución definitiva de un ex
pediente o recurso, los promotores o partes pueden desistir de 
sus pretensiones por escrito u oralmente mediante comparecen
cia debidamente diligenciada.

El desistimiento de una parte será comunicado a las demás 
y &1 Ministerio Fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días hábiles siguientes a la noti
ficación.

Art 354. La práctica de una diligencia no paralizará las
demás que sean compatibles.
' Se evitará toda dilación o trámite superfluo o desproporcio

nado con la causa. En otro caso, las partes podrán recurrir en 
queja ante el Juez de Primera Instancia, y si éste no lo corrige 
ante la Dirección General. Igualmente cabrán quejas por omi
sión de trámites que puedan subsanarse antes de la resolución 
definitiva.

El Ministerio Fiscal o el órgano de oficio suplirá la pasividad 
de las partes ep el cumplimiento de sus deberes, sin perjuicio 
de las multas qué procedan, conforme a la Ley. Transcurridos 
noventa días desde que un expediente o recurso se paralice por

culpa del promotor o promotores, el Ministerio Fiscal y *as de
más parte6. unánimemente, podrán pedir que se declare su ca
ducidad.

En el despacho de los expedientes se guardará el orden rl- 
;■ guroso de incoación en asuntos de homogénea naturaleza, salvo 
¡ que se dé orden motivada y escrita en contrario por el inmedia

to superior
Los interesados tendrán derecho a ser informados en cual

quier momento del estado de la tramitación.

SECCION SEGUNDA 

De los recursos

Art. 355. Las resoluciones del Encargado no admitiendo el 
escrito Inicial o poniendo término al expediente son recurribles 
durante quince días hábiles, a partir de la notificación, ante el 
Juez' de Primera Instancia Las de éste, entienda en primera 
instancia o en recurso, son apelables en igual tiempo y en últi
ma instancia ante la Dirección General.

No cabe recurso, remedio o queja ante otros órganos.
La notificación de las resoluciones expresará si son defini

tivas o los recursos que procedan y plazo para interponerlos. 
La notificación defectuosa será eficaz respecto de la parte que 
consienta expresamente >a resolución o interponga el recurso 
pertinente; asimismo surtirá efectos por el transcurso de ciento 
ochenta días naturales la practicada personalmente a la parte 
si contuviera el texto íntegro de la resolución, salvo que se hu
biere hecho protesta formal dentro de este plazo en solicitud 
de rectificación de la deficiencia.

Art. 356. El Encargado del Registro resolverá en el plazo de 
tres días naturales toda solicitud que no dé lugar a expediente.

Contra toda decisión del Encargado o Juez de Primera Ins
tancia. sea o no de oficio, no comprendida en el articulo ante
rior. cabe recurso de reposición y. posteriormente, los recursos 
a que se refiere el mismo artículo.

Estas normas no modifican las establecidas sobre recursos 
contra la óaliflcación registral.

Art 357. Cuando se formule cualquier solicitud o recurso 
y no se notificare resolución en el plazo de noventa días natu
rales, el Interesado podrá denunciar la mora, y transcurrido® 
otros noventa días desde la denuncia podré considerar deses
timada su petición al efecto de deducir, frente a esta denega
ción presunta, el correspondiente recurso o esperar la resolución 
expresa de su petición.,

La denegación presunta no excluirá el deber de dictar una 
resolución expresa, y si recayera ésta, el plazo para formular 
el recurso que proceda se contará desde la notificación de la 
misma.

Art. ¿58. El escrito de recurso se ajustará a las formas de 
la solicitud y determinará con claridad y precisión los extre
mes objeto de la reclamación.

8ólo podrán ser discutidas las cuestiones relacionadas direo- 
ta e inmediatamente con la decisión recurrida, rechazándose 
de plano por el que ha de resolverlo las peticiones basadas en 
otros motivos o en documentos o pruebas que pudieron pre
sentarse oportunamente. En los recursos contra la calificación 
registral no podrán fundarse peticiones en títulos no presen
tados en tiempo y forma.

Formulado recurso ante oficina del domicilio del recurrente 
se dará Inmediato traslado al órgano cuya decisión se recurra, 
quien lo notificará a las partes y al Ministerio Fiscal, y con 
las alegaciones de los notificados é Informe del propio órgano 
se elevará al competente, quien podrá ordenar diligencias para 
mejor proveer con citación y audiencia de las partes y del 
Ministerio Fiscal.

Si el Ministerio Fiscal o el órgano se hubieren limitado a 
observar la falta de presupuestos del procedimiento, de no ser 
apreciada por el órgano decisor se devolverán las actuaciones 
antes de resolver sobre el fondo para que completen sus in
formes.

Art. 359. El Juez de Primera Instancia resolverá el recur
so dentro de los diez días hábiles, y la Dirección, dentro de loa 
treinta hábiles siguientes a su recepción o, en su caso, a la
terminación de todas las diligencias.

Art. 360. El Director resolverá sobre la proDuesta formu
lada por el Subdirector y preparada por el Jefe de la Sección.-

La resolución se dictará en forma análoga al auto y se
publicará en el ^Boletín de Información» del Ministerio, en 
el Anuario del Centro directivo y, cuando sea conveniénte en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Si se alegaren o discutieren hechos que afecten a cuestiones 
matrimoniales, al honor privado o sobre las cuales no se pue
da certificar libremente, la Dirección General adoptará medi-
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das para que no trascienda la Identidad de los Interesados Si 
al resolver se hiciera alguna advertencia a funcionarios, se
omitirá su expresión empleando la frase «y lo demás acordado».

Art 361. La resolución del recurso será notificada al Minis
terio Fiscal y partes a través del órgano cuya decisión se
recurrió en primera Instancia.

Firme la resolución, ée remitirá a este último el expediente 
para su archivo

Art 362 Contra las resoluciones de la Dirección no cabe 
recurro alguno, salvo cuando corresponda la via Judicial ordi* 
naria y sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo VII

CAPITULO VI 

De la fe de vida, soltería y viudei

Art. 363. La vida, soltería o viudez se acredita por la co
rrespondiente fe del Encargado.

La vida se acredita también por comparecencia del sujeto 
o por acta notarial de presencia; y la solteria o viudez, por 
declaración jurada del propio sujeto o por acta de notoriedad,

Art 364 El expediente de fe de vida, soltería o viudez se 
ajustará a las siguientes normas:

1.a Es competente el Encargado y, por delegación, el Juez 
de Paz del domicilio del sujeto a que se refiere.

2.a No se requiere audiencia del Ministerio Fiscal ni comu
nicación a interesados; pero aquél o éstos pueden constituirse 
en parte o hacer las manifestaciones que estimen oportunas.

3 a' Siempre que sea posible se pedirá declaración al propio 
sujeto sobre su Identidad, soltería o viudez.

4.a Para la fe de vida basta la identificación del sujeto.
5.a Cuando se trate de declarar la solteria o viudez se abri

rá a cada persona una ficha en la que se Indicará el lugar y 
fecha de nacimiento La apertura se comunicará ¿1 Registro 
de nacimiento para que se consigne por nota al margen de la 
inscripción y comunicará, para su constancia en Va ficha y 
afectos en los expedientes, las notas marginales de matrimonio 
y defunción ya practicadas o según se vayan produciendo. La 
declaración, que se reseñará en la ficha, no puede demorarse 
por falta de incripción de nacimiento o del obligado acuse de 
recibo, con la indicación de haberse practicado ,1a nota margi
nal de apertura.

6.a Para la solteria o viudez se acreditará suficientemente la 
posesión de estado, salvo que Al Encargado le conste; y basta 
para acreditarlo la decoración de dos personas, preferentemen
te familiares, y la certificación del padrón municipal.

7.a Se tramitará con urgencia y siempre dentro del plazo 
máximo de ocho días hábiles.

CAPITULO VII
/

De I09 expedientes de la competencia de la Dirección General 
o autoridad superior y de los nombres y apellidos

Art. 365 Los expedientes de nacionalidad que sean de la 
competencia de la Dirección General o del Ministerio, los de 
cambio o conservación de nombres y apellidos y los de dispen
sa parA matrimonio serán instruidos, oonforme a las reglas 
geneiales. por el Encargadb del Registro miinicipardel domi
cilio de cualquiera de los promotores. 81 todos los peticionarios 

' estuvieran domiciliados en país extranjero se instruirán por 
el Cónsul del domicilio de cualquiera de ellos o, en su defecto, 
por el Encargado del Central.

Elevados al Juez de Primera Instancia los de su competen
cia y los demás, directamente, a la Dirección, podrá ordenarse 
su ampliación con nuevas diligencias, y en este caso se oirá 
nuevamente al Ministerio F ísc a I.

L os de nacionalidad cuya resolución corresponda al Jefe 
del Estado serán instruidos por la Dirección General, sin reque
rirse anuncios generales ni audiencia del Ministerio Fiscal.

Art. 366. Cuando la concesión sea, otorgable graciosamente 
por el Jefe del Estado o cuando dependa de circunstancias ex
cepcionales o de motivos de interés u orden público, los En  ̂
cargados instructores y el Jefe de la Sección en \sus propuestas 
se limitarán a qnjuici^r los requisitos de fondo y forma y a 
destacar/los hechos probados o  notorios que puedan ilustrar 
para la decisión.

La resolución denegatoria se comunicará en estos casos a 
la Dirección General para que ordene las notificaciones que 
procedan.

No es imperativa la resolución de peticiones de gracia. Se 
librará recibo de .su presentación. «

Art. 367. El Ministro de Justicia resuelve, a propuesta de 
la Dirección General, previo informe de lá Sección respectiva.

Art 368. Las concesiones y demás resoluciones serán notir 
ficadas a las partes a través del Encargado competente para 
la instrucción del expediente.

Art. 369. El cambio de nombres y apellidos aprobado por el 
Ministro al óonceder la nacionalidad no podrá inscribirse, y así 
se advertirá en la resolución, mientras que el sujeto afectado 
no se inscriba como español

TITULO VII 

Régim en económico

Art. 370. Son gratuitos: 
1.° Las declaraciones de nacimiento y defunción y las dili

gencias de aviso y asistencia a la celebración del matrimonio 
canónico.

2.° Los expedientes de fe de vida, soltería o viudez.
3.° Las diligencias y ¿Certificaciones de los Libros de Fami

lia y Filiación, por los que sólo podrá cobrarse el precio del im
preso fijado por el Ministerio de Juticia.

4.° Las actuaciones señaladas por la Ley con tal carácter 
y, en general, todas las que no devenguen derechos especial
mente señalados en Arancel legalmente confeccionado

Art. 371. En los expedientes no gratuitos los recursos serán 
gratuitos cuando la resolución sea total o parcialmente estimar 
toria. En los gratuitos, los recursos también lo serán, salvo que 
sea vencido en todas las instancias el particular recurrente, 
quien, en tal supuesto, satisfará las costas, si en la última reso
lución se aprecia temeridad.

Las costas del expediente de cambio de nombre y apellidos 
a que se refiere el número 2.° del artículo 209 se impondrán al 
infractor, que, a este efecto, será previamente citado.

Art 372. Las personas consideradas pobres gozarán de exen
ción de toda clase de derechos en las actuaciones del Registro, 
incluso los de urgencia y auxilio registral, debiendo expedirse 
por correo oficial la correspondencia relativa a sus solicitudes.

Son pobres, a efectos del Registro, los que tengan ingresos 
no superiores al doble del ' jornal medio de un bracero de la lo
calidad. lo que se acreditará por escrito del Alcalde o de la Te
nencia de Alcaldía, de fecha no anterior en noventa días natu
rales a su presentación.

En los expedientes exceptuados de la gratuidad rigen, sobre 
beneficio de pobreza, exacción de postas y demás efectos eco
nómicos, las reglas de la jurisdicción voluntaria.

Art. 373. Al pie dé toda certificación o fe de vida, soltería 
o viudez, que devengue derechos, se hará constar su importe 
total, con expresión de las diversas partidas que la liitegran y 
de los preceptos concretos que autorizan la percepción

En la resolución que pone término a un expediente se expre
sará si devenga derechos y la persona obligada a su pago.

En toda certificación o fe de vida, soltería o viudez gratuita 
constará est^ carácter, precepto que autoriza la exención y su 
ineficacia para casos o fines no exentos.

Incurrirán en especial responsabilidad los funcionarlos que 
infrinjan lo dispuesto en este artículo.

Art. 374. No devengan derechos las certificaciones y fes de 
vida, soltería o viudez solicitadas:

1.°* Por personas consideradas pobres.
2.° Para surtir efectos en expedientes de familia numeroáa.
8.® Por los asegurados y derecho-habientes para los seguros

sociales obligatorios y percepción de sus beneficios.
4.° Por Legaciones o Consulados extranjeros a efectos ofi

ciales. /
5.® Por cualquier autoridad civil o eclesiástica de oficio o 

a instancia de persona considerada pobre.
6.° Por los que aporten el impreso oficial para extenderlas, 

con cita de la disposición do exención, aprobado por la Direc
ción y sellado por la oficina pública en que aquéllas hayan de 
surtir efecto.

Art. 375. El peticionario de certificaciones anticipará su to
tal importe y el de los gastos de correo, giro y auxilio registral, 
en su caso, contra entrega de recibo, en el que constará Inex
cusablemente la cantidad anticipada.

El giro a un Registro Consular se hará a través del Ministo- 
| rio de Asuntos Exteriores.
( Serán cumplementadas las peticiones de certificaciones' que 
| Be reciban directamente por correo, siempre que se gire canti

dad bastante para cubrir los gastos totales de expedición.
I Art. 376. Las multas y costas causadas por infracciones se- 
■ rán condonadas cuando el responsable haya instado, de modo 
I espontáneo, lo procedente para repararlas. '
I No podrán imponerse costas a los funcionarios del Registro 
i sin especial expediente de responsabilidad, pero en ningún caso
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Be Impondrán a los particulares las motivadas por infracciones 
cometidas por aquéllos.

El particular que culposamente provoque desplazamientos u 
otros gastos innecesarios de los funcionarios del Registro será 
condenado a su resarcimiento en papel de pagos al Estado, sin 
perjuicio de la multa que corresponda.

Art. 377. Las tasas y exacciones que se devenguen en com
pensación de servicios o que, en su caso, correspondan a orga
nismos y funcionarios del Registro Civil se administrarán y 
distribuirán conforme legalmente se establezca.

TITULO VIII \

De los Médicos del Registro

Art. 378. Habrá servicio de Médicos del Registro Civil en 
las capitales de provincia y poblaciones de más de 50.000 habi
tantes. según la población de derecho que figura en el último 
Censo Oficial del Estado, a razón de un funcionario, al menos 
por cada Registro.

Art. 379 Respecto a las defunciones ocurridas en Centros 
sanitarios militares, en playas, mar. cuarteles, aeródromos y. en 
general, todas aquellas en que por disposición especial corres
ponde a Médicós castrenses el reconocimiento de cadáveres, di 
chos facultativos asumirán las funciones de Médicos del Regis
tro Civil, sin derecho a la percepción de los honorarios señalados 
para éstos.

Art. 380. El Médico del Registro Civil será sustituido en los 
casos en que legítimamente proceda, por el siguiente orden:

1.° Por otro que sirva en el mismo Registro y, en su defec
to, con el que siga a aquél en la población, con menor anti
güedad en la carrera; el más antiguo sustituirá al más mo
derno.

2.° Por el Médico Forense de turno.
3.° Por el Médico de Asistencia Pública Domiciliaria de 

turno.
4.° Por el Médico colegiado de turno, domiciliado en la po

blación, sin Impedimento de clase alguna para la función.
5.° Respecto de los nacimientos, por el Ayudante técnico 

sanitario o Comadrona, con las condiciones del número an
terior.

El mismo orden se seguirá cuando no hubiere* adscrito en el 
término municipal Médico del Registro Civil y se requieran, en 
casos especiales, sus servicios

Los sustitutos tienen derecho a los mismos honorarios.
Lo tumos empezarán por el más antiguo en el Escalafón y, 

en su defecto, por el de más edad. Se llevará turno distinto 
para los servicios gratuitos.

Art. 381. Los partes, certificaciones o comprobaciones de 
Médico o Ayudante técnico sanitario no pueden ser hechos por 
quien ostente en el Registro cargo distinto del de Médico de 
aquel Registro.

En las defunciones no podrá actuar como Médico del Regisr 
tro Civil el que hubiere prestádo al finado asistencia faculta
tiva en su última enfermedad.

Art. 382. El Cuerpo de Médicos del Registro Civil depende • 
del Ministerio de Justicia. Todos los asuntos a él referentes es
tán encomendados a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado '

El Juez encargado es el superior Jerárquico Inmediato de los 
Módicos que estén adscritos al Registro. La Inspección velará 
por el buen funcionamiento del servicio. ,

Art 388, Los Médicos del Registro desempeñarán puntual
mente su cometido y harán acto de presencia ante el Encargado 
& la-hora de oficina que les hubiere señalado y cuantas veces 
sea necesario para el servicio. /

Residirán en el término municipal respectivo, y no podrán . 
ausentarse sin licencia.

Art. 384. Los Médicos del Registro Civil serán retribuidos, 
conforme a Arancel aprobado por Decreto: tendrán la consi
deración de funcionarios públicos y derecho a usar el corres
pondiente documento de identidad, que les será expedido por 
la Dirección General de los Registros y del Notariado. Como 
distintivo de sus cargos, ostentarán, en la solapa, una placa de 
plata de veinte milímetros de diámetro, con fondo irradiado, 
conteniendo la Cruz de Malta en esmálte blanco, con los atri
butos de la Justicia y la inscripción «Registro Civil».

Art. 385. A los efectos de reintegro del título, los Médicos 
del Registro Civil ostentarán por asimilación a los administra
tivos las siguientes categorías:

Los de Madrid y Barcelona,' Jefes de Administracióñ de se
gunda clase.

Los que sirvan en poblaciones de más de 250.000 almas, Je
fes de Administración de tercera clase. r

Los que sirvan en poblaciones de más de 100 000. Jefes de 
Negociado de primera clase.

Los que sirvan en poblaciones que no excedan de 100.000, 
Jefes de Negociado de segunda clase.

Art. 388. El ejercicio del cargo de Médico dei Registro Ci
vil es compatible con el de asistencia facultativa y, en general, 
con todo cargo profesional, excepto el de Médico Forense

Art. 387. En caso de fallecimiento de un Médico de Registra 
Civil o concurrencia de otra causa que produzca la vacante del 
cargo, el Juez Municipal dará cuenta en el plazo de tres días 
a la Dirección General.

Art. 388. El límite máximo de edad para ejercer el cargo 
de Médico del Registro Civil será el de setenta y dos años

Art. 389 Para el asesoramiento de las cuestiones afectas al 
Cuerpo y cooperar en el mejor funcionamiento de los servicios 
se constituirá en la Dirección General de los Registros y del 
Notariado la Junta de Médicos del Registro Civil, que se com
pondrá de cinco miembros pertenecientes al Cuerpo bajo la 
presidencia de uno de ellos como Decano Otro de sus miembros 
desempeñará las funciones de Secretario.

Los cargos de la Junta serán provistos por elección de los De
legados regionales

La Junta será auxiliada por Delegados en cada una de las 
Audiencias Territoriales, que informarán en las cuestiones de 
légimen interno que puedan producirse en las regiones lespec- 
tivas.

Los Delegados regionales serán elegidos por los Médicos del 
Registro Civil que sirvan en cada territorio. '

Los cargos de la Junta clurarán cuatro afio3 y serán renova
bles por mitad cada dos.

Los Delegados regionales serán elegidos cada cuatro años.
Estas elecciones se regularán por Orden ministerial
Art 390 El Escalafón dei Cuerpo de Médicos de Registro 

Civil se publicará en el anuario de la Dirección General y en él 
se hará constar para cada uno:

I o Número de orden.
2.° Nombre y apellidos.
3.° Destino que desempeña o su situación.
4.° Fecha de nacimiento.
5.° Tiempo de servicios efectivos prestados en el Cuerpo, 

cuando no coincida con la antigüedad desde la fecha del primer 
nombramiento.

Art. 391. Los Médicos del Registro Civil no podrán ausentar
se del término municipal sin licencia, que corresponderá .con
ceder al Encargado, cuando ésta no sea superior a quince días, 
y a la Dirección General, por causa Justificada, cuando sea de 
mayor duración, sin que pueda exceder en su totalidad del tiem
po establecido para los funcionarios en la Legislación General 
del Estado.

En caso de enfermedad, agotado dicho tiempo máximo, será 
declarado el Médico en situación de excedencia voluntaria y se 
proveerá la vacante en el correspondiente concurso.

También podrá concedérseles autorización para desplazarse 
de su residencia oficial pdr tiempo que no podrá exceder de 
tre6 meses para realizar estudios en España o en el extranjero.

Art. 392. Podrá concederse a los Médicos del Registro Civil 
la situación de excedencia a su solicitud por tiempo de un año, 
prorrogado tácitamente hasta que se solicite y obtenga el rein
greso por los concursos ordinarios que se anuncien.

El Médico del Registro Civil en situación de excedencia es
pecial por destino o cargo público representativo o por servicio 
militar obligatorio podrá conservar la vacante que sirviera siem
pre que lo solicite, sustituyéndole en la misma el Médico dd  
Registro Civil que le corresponda reglamentariamente.

En el caso de que no pidiera reserva de ta plaza para reingre
sar, deberá tomar parte en los concursos ordinarios en las con
diciones generales, abonándosele como servicios efectivos el 
tiempo que haya durado la excedencia especial.

Art. 393. Las correcciones disciplinarias y, en general, el 
régimen jurídico .aplicable al Cuerpo de Médicos del Registro 
Civil serán las que establece la Legislación General de Funcio
narios de la Administración Pública en cuanto no está en con
tradición con las disposiciones del presente Reglamento.

Art. 394. Además de las previstas en la Legislación General 
sé considerará falta grave la negligencia reiterada en la pres
tación del servicio, y muy grave, sin perjuicio de la responsabi
lidad criminal a que hubiere lugar, la falsedad en las certifica
ciones, ya dimane de la maliciosa consignación de los datos que 
debe contener o de no haber efectuado el servicio.

Las faltas leves serán sancionadas por el Encargado del Re
gistro; las faltas graves, por acuerdo de la Dirección General, 
y las muy graves, por el Ministro.

La multa en los supuestos en que proceda como corrección 
administrativa será de 100 a 1.000 pesetas.
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Las correcciones de apercibimiento y multa hasta 250 pese
tas se impondrán por el Encargado del Registro.

Las superiores a dicha cantidad serán acordadas por la Di
rección General de los Registros y del Notariado.

El expediente de corrección disciplinaria de la competencia 
de la Dirección General será instruido por el Letrado de ésta 
o por el superior del expedientado en quien ella delegue.

Art. 395. Para ser Médico del Registro Civil se requiere ser 
español, mayor de edad, Licenciado o Doctor en Medicina, no 
padecer enfermedad o defecto físico habitual que impida la 
función y no sufrir pena de inhabilitación o suspensión para 
cargo público

Pueden tomar parte en las oposiciones quienes tengan apti
tud para desempeñar el cargo el día en que termine la convo
catoria.

Art. 396. El ingreso en el Cuerpo de Médicos del Registro 
Civil se verificará exclusivamente por oposición. Las plazas con
vocadas serán las que hayan resultado o resulten-vacantes des
pués de concursadas hasta el día en que termine el último ejer
cicio.

Art. 397. Las oposiciones se celebrarán en Madrid ante un 
Tribunal formado por:

El Director general o quien haga sus veces, como Presidente-
Un Juez Municipal de Madrid.
Un Médico Catedrático de cualquiera de las Facultades de 

Medicina o titular de un Hospital Clínico o de un Hospital Pro
vincial.

Tres Médicos del Registro Civil, de los cuales uno será el De
cano del Cuerpo, y 

Un Letrado del Cuerpo Especial Facultativo de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, que ejercerá las fun
ciones de Secretario.

Todos ellos se nombraran por Orden del Ministerio.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

de cinco de sus miembros.
Todas las dudas y cuestiones que se presenten durante la 

práctica de los ejercicios de oposición serán resueltas por el 
Tribunal. *

Si no hubiére unanimidad prevalecerá el criterio de la ma
yoría y. caso de empate, decidirá el voto del Presidente.

Art. 398. Los ejercicios de la oposición serán dos, ambos eli- 
minatorios

El primero, técnico-oral, consistirá en contestar verbalmen
te. en el tiempo máximo de cuarenta minutos, a cuatro temas, 
tres cíe Medicina legal y uno más de Legislación Civil, sacados 
a la suerte de los comprendidos en el programa que se cite en 
la convocatoria.

El segundo, práctico-escrito, consistirá en resolver cuestiones 
de carácter médico-legal relacionadas con el Registro Civil.

Art. 399. Terminado el último ejercicio, el Tribunal forma
rá cuanto antes la propuesta del nombramiento de los oposito
res aprobados por orden de calificación. En igualdad de puntos 
se dará preferencia al de mayor edad

En el tablón de anuncios de la Dirección General se publica
rá la propuesta en el mismo día en que ao formule, y en los 
tres días hábiles siguientes la relación definitiva de las vacantes 
autorizadas por la Dirección, concediéndose diez días para que 
los opositores aprobados manifiesten su preferencia.

Los nombramientos se harán dentro de otros veinte días há 
biles por Orden ministerial, atendiendo las preferencias de los 
opositores según el orden propuesto por el Tribunal y, en de
fecto de solicitud, el destino será de libre designación.

Art. 400. Por Orden ministerial se fijarán las demás nor
mas a que hayan de ajustarse las oposiciones y el modo de 
acreditar la aptitud legal de los opositores propuestos.

Art. 401. Del nombramiento se dará traslado al interesado 
y al Registro Civil corresnondiente y se publicarán todos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

También se remitirá al Registro el título administrativo del 
• cargo.

Presentado el Médico nombrado en el Registro Civil, el En
cargado dará posesión en Audiéncia pública y, una vez diligen
ciado el acto i en el título de nombramiento y en el Libro de 
Personal y Oficina, lo comunicará a la Dirección General para 
6U constancia en el expediente personal del nombrado.

El título será entregado al interesado en el mismo acto de 
hi posesión.

Art- 402. Los nombrados quje hubieren tomado posesión de 
sus cargos ingresarán en el Escalafón por orden de propuesta 
(iel Tribunal.

Se considera fecha del comienzo de los servicios efectivos 
iú d? los nombramientos, en los cuales sé guardará el orden de 
la citada propuesta.

Art. 403. La provisión de vacantes de M édicos del Registro

. Civil se hará por medio de concurso, en turno único de servi-
| cios efectivos prestados en la carrera.
| Para concursar será necesario que haya transcurrido un año
¡ desde la ¡echa de la posesión de la plaza que sirva el solicitan

te, excepto cuando se trate de funcionarios que sirvan su prl- 
i mer destino en el Cuerpo.
| Igualmente podrán concursar, sin dicha limitación de tiem-
¡ po, los titulares cuyo ámbito de actuación haya sido por cual

quier disposición modificado.
Art. 404. El anuncio de concursos se publicará en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO, y en él* la Dirección General con
vocará a los Médicos del Registro Civil que aspiren a las vacan
tes anuncadas, a fin de que la soliciten en el plazo de quince 

. días naturales, contados a partir de la publicación de la con- 
! vocatoria respectiva, mediante instancia dirigida a la Dirección 
! General, en la que se expresarán las vacantes que se pretendan 
! por orden de preferencia. Si el último día fuera festivo se pro- 
j rrogará el plazo hasta las catorce horas del día siguiente hábil.
| Art. 405. Los Médicos del Registro Civil, cualquiera que sea 
: su situación legal, formarán obligatoriamente parte de la Mu- 
I tualidad Benéfica de su Cuerpo.
| , El fondo de esta Mutualidad estará integrado:
1 a) Por el importe del sello especial que fijarán los Médicos
| del Registro Civil en todo parte o certificación por el que cobre 

honorarios y de los cuales será detraído.
b) Por las adquisiciones por cualquier titulo.
c) Por los productos ,le sus bienes.
A cargo de este fondo se sufragarán las pensiones de jubila

ción, viudedad, orfandad, las correspondientes, en su caso, a los 
padres de los funcionarios y otros socorros análogos, en la cuan- 

• tía que discrecionalmente se fije por Orden ministerial, a pro
puesta de la Dirección General, con informe de la Jun ta Admi
nistradora.

La Mutualidad será administrada por la Junta de Médicos 
del Registro Civil, que podrá ser presidida por el Director ge
neral, al que anualmente habrá de rendirse cuentas de la gestión.

Art. 406- Los Médicos del Registro Civil percibirán en me
tálico los derechos autorizados en la tabla correspondiente

Los de comprobación de nacimiento serán abonados por el 
obligado a prestar alimentos al nacido. Los relativos a su in
tervención en expedientes de pago, por la persona a quien 
ñicumba abonar los derechos del expfediente.

Los de reconocimiento de cadáveres se reputarán gaétos 
funerarios.

No se devengarán tales derechos si son pobres las personas 
obligadas a su pago.

Art 407. Los honorarios que devenguen los Médicos del 
Registro Civil por la comprobación de nacimientos o defuncio
nes se harán, efectivos al verificarse la correspondiente inscrip
ción, pudiendo utilizarse para su cobro, si se negare al pago 
el obligado, el procedimiento de cuenta jurada de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Los devengados por razón de expediente de pago se perci
birán a su conclusión

Art 408. Los Médicos del Registro Civil percibirán sus ho
norarios cuando el ingreso del cadáver en los depósitos judi
ciales o institutos anatómicos forenses haya sido determinado 
por el previo mforme de dichos funcionarios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Se inscribirán o anotarán los hechos que hayan 
de servir de base a asientos marginales, aun cuando no estu
vieren sujetos al Registro conforme a la Ley que se deroga.

Segunda.—Las reglas sobre manifestación de libros y certi
ficaciones se aplican, aunque éstas se refieran a asientos ante
riores a su vigencia.
, Conservarán su eficacia las certificaciones expedidas bajo 
la antigua Ley, sin perjuicio de las restricciones que para su 
admisibilidad impone la nueva legislación.

Tercera.—Podrá utilizarse,, sujetándose a la legislación que 
entra en vigor, los impresos oficiales de certificaciones u otros 
en tanto no se suministren los nuevos y, en todo caso, los libros 
de farpilla que estuvieren abiertos; sin embargo, los de certi
ficaciones en extracto de actas de nacimiento no se utilizarán 
en lo sucesivo, pero queda a salvo lo establecido en la dispo
sición anterior. '

Cuarta.—El Ministerio de Justicia determinará el comienzo 
del funcionamiento del Archivo provincial Las funciones del 
Encargado de éste, a efectos de lo dispuesto en el artículo 158. 
serán asumidas por el que lo fuera- del Registro de la capital 
y, haciendo varios, el Juez decano.

Los fichemos se completarán con ius clacos de asientos ante*.
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riores a la Ley, a razón de dos años, al menos, por ca^a un© 
que transcurra empezando por los de 1957 y 1958.

Quinta.—A ias cero horas del día 1 de enero de 1959 s» 
cerrarán los libros de la antigua Sección IV por diligencia 
extendida en la página siguiente a la última de las utilizadas 
en la que se hará referencia a esta' disposición.

En igual fecha se iniciará la formación de legajos con arre
glo a la nueva legislación.

Seguirán utilizándose los libros abiertos de las restantes 
secciones, y mientras no se suministren nuevos libros oficiales 
podrán abrirse los confeccionados conforme a la legislación 
que se deroga; pero, en todo caso, la práctica de asientos se 
adaptará a las nuevas normas.

Sexta.—A petición del interesado o antes de la priinera cer
tificación que se expida de la inscripción de nacimiento prac
ticada bajo la antigua Ley, el Encargado dará cumplimiento 
al artículo 191.

Los nombres de españoles no consignados en castellano, 
cuando tuvieren traducción usual, y los extravagantes, impro
pios de personas, irreverentes o subversivos se consideran en 
todo caso impuestos con infracción de las normas establecidas.

Las declaraciones sobre apellidos a que se refieren ios ar
tículos 198 y 199 podrán realizarse, en todo caso, dentro del año 
siguiente a la vigencia de la Ley.

Cuando en la escritura de adopción se hubiera permitido 
al adoptado usar con el apellido de su familia el del adoptan
te sin establecer el orden, se atribuirá prioridad a los apellidos 
paterno y materno por naturaleza; los apellidos de adopción 
precederán a los impuestos de oficio, y el del adoptante varón, 
al de la madre, si la filiación es natural.

En las inscripciones ya practicadas a que se refiere el pá
rrafo segundo del artículo 197, el Encargado, previamente a 
la expedición de la certificación de la inscripción de nacimien
to o apetición del interesado, expresará marginalmente, con 
claridad, el orden resultante.

Séptima.—Las inscripciones de desaparición que se practica
ron con arreglo al Decreto de 8 de noviembre de 1936 causarán, 
a petición del interesado y con valor de declaración de falle
cimiento, inscripciones marginales en el folio de nacimiento, 
y se cancelarán los asientos originarios.

Octava.—A las cero horas del día 1 de enero de 1959 se 
procederá por diligencia al cierre de los libros de tutelas de 
los Juzgados de Primera Instancia.

Los asientos posteriores relativos a tutelas inscritas en di
chos libros se practicarán en el Registro Civil, previa apertura 
del correspondiente folio registral, por traslado de íos asientos 
originarios, que serán cancelados.

Novena. No requieren expediente de corrección los defectos 
meramente formales y las faltas en el modo de llevar los libros 
cuando una u otras no se consideren tales en la nueva legis
lación.

Son eficaces los asientos basados en título suficiente, confor
me a la nueva legislación,, aunque no lo fuere según la antigua.

Décima.—Si al regir la Ley del Registro Civil hubiera pro
cedimientos empezados bajo la legislación anterior, y éstos 
fyeren diferentes en sus requisitos o tramitación de los esta
blecidos por aquélla, podrán los interesados constituidos en 
parte unánimemente optar por el nuevo procedimiento antes 
de que se dicte resolución sobre la cuestión ventilada

En defecto de opción se aplicarán las reglas de la legislación 
anterior.

Undécima.—Quedan anuladas, debiendo cancelarse dfe oficio, 
las notas marginales de nulidad, y en cuanto afecten a hechos 
y circunstancias objeto del Registro, las tachaduras ordenadas 
por las Ordenes de 12 de agosto y 22 de septiembre de 1938 
y 8 de marzo de 1939 sobre asientos en zona roja, los que 
estarán sujetos a las restantes Leyes. Decretos u Ordenes, sin 
perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria anterior 
ir de la posible aplicación de los procedimientos de la p.ueva 
legislación.

Quedan a salvo las convalidaciones efectuadas con arreglo 
a lo dispuesto en las citadas Ordenes ministeriales.

Se dispensa la traducción de los asientos referidos que no 
estén en castellano, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo 300 sobre las traducciones que procedan 
a solicitud de interesado o en certificación.

Duodécima.—Se _ considera título manifiestamente ilegal, a 
los efectos del número 2 del artículo 95 de la Ley;

1.® Las declaraciones de vecindad o carta de naturaleza 
aprobadas ó concedidas por Organismo de zona roja.

2.° Las resoluciones judiciales én pleito de separación y 
divorcio dictadas por funcionarios al servicio de la dominación 
roja.

3.° Los matrimonios civiles en zona roja autorizados por 
personas que manifiestamente no ejercían, siquiera de hecho, 
las funciones de órganos competentes para autorizarlos.

No obstante la disposición transitoria anterior, no se can
celarán las notas d e»nulidad de los asientos que se hayan 
basado de modo evidente en cualquiera de ios títulos anterio
res; pero los interesados y el Ministerio Fiscal pueden promo
ver la anulación de la nota por simple expediente dentro del 
año 1959, cuando no se dén en el asiento declarado nulo las 
condiciones del número 2 del artículo 95 de la Ley.

Décimotercera.—Las plazas de Médicos del Registro Civil 
que hayan de suprimirse se Amortizarán a medida que resulten 
vacantes.

Los Médicos Ingresados con anterioridad a esta Legislación 
podrán continuar indefinidamente en el desempeño de sus car
gos. aun alcanzada la edad de Jubilación, si cada tres años 
acreditan ante la Dirección General su capacidad para el ejer
cicio del cargo.

Los antiguos Médicos suplentes, convertidos en propietarios, 
con derecho preferente a ocupar las vacantes que ocurran en 
la población donde presten sus servicios y a tomar parte en los 
concursos, para la provisión de las vacantes, conservarán estos 
mismos derechos y su actual situación.

No obstante lo dispuesto en el artículo 403 estableciendo el 
turno único para la provisión de vacantes, subsistirá durante 
diez años, contados desde la fecha de vigencia de este Reglar 
mentó al tumo preferente establecido en el artículo 11 del de
rogado Decreto orgánico de 21 de febrero de 1947, a favor de
106 funcionarlos de la misma población donde la vacante se
produzca.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Las Inscripciones previstas en el Decreto-ley de
29 de diciembre de 1948, sobre condición de súbdito español de
determinados Sefardíes, podrán practicarse sin limitación de 
plazo.

Las disposiciones del Decreto de 2 de abril de 1955. sobre nar- 
clonalidad, quedan sustituidas por las de este Reglamento.

Segunda~-En las provincias africanas rige la legislación 
general, sin perjuicio de las disposiciones especiales sobre órga
nos del Registro y hechos inscribibles relativos a indígenas.

Tercera—Quedan vigentes los Aranceles sobre Registro Ci
vil en tanto no se" modifiquen en la forma prevista en el ar
tículo 102 de la Ley.

Tabla de los (¡precitos a percibir en metálico por los Médicos 
del Registro Civil

Los Médicos del Registro Civil percibirán los siguientes ho
norarios:

1.® Por la comprobación de nacimientos y dictámenes en 
expedientes, 25 pesetas.

2.° Por reconocimiento de cadáveres:
a) Quince pesetas si él importe del sepelio no excede de 

250 pesetas.
b) Treinta pesetas en los superiores a dicha cantidad e 

inferiores a 750 pesetas.
c) Cincuenta pesetas en los superiores a dicha cantidad 

e inferiores a 1.500 pesetas.
d) Ochenta pesetas en los que excedan de la expresada ci

fra de 1.500 pesetas.
A estos efectos, se tendrán exclusivamente en cuenta los 

gastos de entierro,, sin computar los de funeral ni sepultura.

DISPOSICION ESPECIAL
*

Efctos funcionarios podrán exigir que les sea puesto a dispo
sición el medio más rápido de loóomoción, únicamente para 
la práctica de diligencias que hayan de realizar a más de dos 
kilómetros de la población de residencia.

Madrid, 14 de noviembre de 1958.—Aprobado por Su Exce* 
lencia.—Antonio Ituxmendi.
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 1 de diciem bre de 1958 sobre exención  por pa
ten te nacional de determ inados vehículos industriales.

limo. Sr.: Habiéndose presentado dudas sobre el alcance de 
la exención a que se refiere el apartado octavo, incorporado al 
artículo quinto, del Decreto de 26 de julio de 1926 (Patente- Na
cional de Circulación) por Orden ministerial de 31 de julio 
de 1958, con relación a las características de determinados ve
hículos de aplicación comercial, industrial o agrícola,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar que como comple
mento y aclaración de los preceptos de la Orden ministerial de

31 de julio próximo pasado que ha modificado diversos artículos 
del citado Decreto, se añada un nuevo apartado a su artículo 
quinto, cuya redacción será la siguiente:

10. También los vehículos de aplicación industrial, comercial 
o agrícola quedarán exentos cuando su altura total desde el suelo 
sea superior a 1.800 mm. y sus propietarios cumplan la condi
ción a) del apartado 8.°

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.,. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 1 de diciembre de 1958. ,

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

P RE S I DE NCI A DEL G O B I E R N O

ORDEN de 26 de noviembre de 1958 por la que cesa en  
la Comisión de la Fiscalía Superior de Tasas don Ju
lián Castresana M ontero.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por el limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas, t

Esta Presidencia ha tenido a bien acordar que don Julián 
Castresana Montero. Coronel del Arma de Infantería, desti
nado en comisión a la Fiscalía Superior de Tasas en las con- 
disiones determinadas en el Decreto de esta Presidencia de 
5 de octubre de 1943 (BOLETN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 279.). cese en el desempeño de la misma en lo que se 
refiere a la percepción de haberes que establece dicho Decreto, 
por haber pasado a la situación de retirado por Orden del 
Ministerio del Ejército de fecha 3 dei actual («D. O.» núm. 251), 
continuando, no obstante, en su actual situación, desempe
ñando el cargo de Fiscal provincial de Tasas de Castellón de 
la Plana, para el cual fué designado por Orden circular de 
esta Presidencia de fecha 3 de enero de 1957 (BOLETIN OFI- 
CAL DEL ESTADO número 8)

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1958.

CARRERO

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 26 de noviem bre de 1958 por la que se nombra  
Fiscal provincial de Tasas de Logroño a don Enrique 
Chinchilla González.

Excmos. Sres.: A propuesta del limo. Sr. Fiscal Superior 
de Tasas.

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer que don Enrique 
Chinchilla González. Teniente Coronel de Infantería retirado, 
que actualmente yiene desempeñando el cargo de Secretario 
provincial de la Fiscalía de Toledo, cese en dicho cargo y pase 
a prestar sus servicios como Fiscal» provincial de Tasas de Lo
groño

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid. 26 de noviembre de 1958.

CARRERO

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  
DE  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 28 de noviem bre de 1958 por el que se 
nom bra Embajador de España cerca de Su Excelencia el 
Presidente de la República de El Ecuador a don Ignacio 
de Urquijo  y de Olano, Conde de Urquijo y de Ospin de 
Urquijo 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de confor
midad con el̂  Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Embajador de España cerca de Su Excelen
cia el Presidente de la República de El Ecuador a don Ignacio 
de Urquijo y de Olano, Conde de Urquijo y de Ospin de ürquijo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a veintiocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  

DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 31 de octubre de 1958 por la que se nombra
en virtud de concurso-oposición, P rofesor  de entrada
de « Gram ática y Caligrafía» de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid a don Antonio Ortiz Muñoz.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Profesor de entrada de 
«Gramática y Caligrafía» de la Escuela de Artes y Oficios de 
^Madrid por jubilación de don Eduardo Muñoz Cuéllar Gonzá
lez, que la desempeñaba, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 4 de julio de 1952 y la Orden ministerial de 
25 de marzo de 1954,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Ortiz
Muñoz, en virtud de concurso-oposición. Profesor de entrada
de «Gramática y Caligrafía» de la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid,Icón el sueldo o la gratificación anual de 13.320 pe
setas, más las pagas anuales extraordinarias que preceptúan 
las vigentes disposiciones y con efectos económicos y admi
nistrativos de 23 de los corrientes, fecha siguiente a la de la 
jubilación del señor' Muñoz Cuéllar González.

El señor Ortiz Muñoz ocupará en .el' Escalafón de ios de
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su clase el lugar que le corresponde en la quinta categoría 
dei mismo, a continuación de doña Pilar Cáscales Ossorio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de noviembre de 1958 por la que se nombra 
Auxiliares numerarios de «Escultura» de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Barcelona a los señores Ball

ester y Serra.

limo. Sr.: Visto • el expediente del concurso-oposición a do 
Auxiliarías numerarias de «Escultura» vacantes en la Escue 
la Superior de Bellas Artes de San Jorge, de Barcelona;

Considerando que la propuesta unánime del Tribunal di 
adjudicar las plazas en atención a los méritos alegados al con 
curso está fundada legalmente en el artículo 18 del Decrefr 
de 21 de septiembre de 1942, procediendo su aceptación,

Este Ministerio ha acordado aceptar la , mencionada pro 
puesta y nombrar Auxiliares numerarios de «Escultura» de 1¡ 
Escuela Superior de Bellas Artes de San Jorge, de Barcelona 
por el orden de la propuesta a don Agustín Ballester Besal 
duch y don Eudaldo Serra Güell, con el sueldo o gratifieaciói 
anual de 15.720 pesetas, más las pagas extraordinarias reco 
pocidas por las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. par^ su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de noviembre de 1958 por la que se nombra 
Director de la Escuela Técnica de Peritos Industriales 
de Santander a don Andrés Herrero Checa, Catedrático 
numerario de la misma.

limo. Sr.: Vista la propuesta en tema formulada por la 
^Junta de Profesores de la Escuela Técnica de Peritos Indus
triales de Santander, de conformidad con lo establecido en el 
número primero del artículo séptimo de la Ley de Ordena- 
ciób- de las Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957. y en 
uso de las facultades que el citado precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director de la mencio
nada Escuela a don Andrés Herrero Checa, Catedrático de la 
misma

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Easeñanzas Técnicas.
*  *  *

ORDEN de 29 de noviembre de 1958 por la que se 
autoriza al Profesor de término de la Escuela de Cerá
mica de Manises don Francisco Caballer Mercé para con
tinuar en el servicio activo de la enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por don Francisco 
Caballer Mercé, Profesor de término de la Escuela de Cerá
mica de Manises, en súplica de autorización para continuar 
en el servicio activo de la enseñanza hasta completar los vein
te años de servicios abonables para su clasificación de haber 
pasivo;

Resultando que la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas informa que el señor Caballer Mercé 
contaba en 26 de agosto último con diecisiete años tres meses 
y doce dias de servicios abonables a efectos de clasificación 
pasiva;

Considerando que la Dirección del Centro informa favora
blemente la petición del interesado y que éste acredita con las 
correspondiente^ certificaciones facultativas reunir las condi
ciones físicaS/e intelectuales necesarias para el desempeño del 
cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por la 
Sección de Enseñanzas Artísticas y con lo dispuesto en el ar
ticulo 88 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, ha resuel
to autorizar a don Francisco Caballer Mercé para continuar 
en el servicio activo de la enseñanza, como Profesor de térmi
no de la Escuela de Cerámica de Manises hasta completar 
los veinte años de servicios abonables para su clasificación de 
haber pasivo, previo expediente de capacidad, que deberá ser 
instruido anualmente, haciendo constar la resolución que re
caiga, cuando ésta sea favorable al interesado en el corres
pondiente título administrativo.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de noviembre de 1958 por la que se concede 
continuidad en el servicio activo de la enseñanza al Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y Oficios de 
Barcelona don Emeterio Vélez Valls.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por don Emeterio 
Vélez Valls, Profesor de entrada de la Escuela de Artes y Ofi
cios^ de Barcelona, en súplica de autorización para continuar 
en el servicio activo de la enseñanza hasta * completar los 
veinte años de servicios abonables para su clasificación de 
haber pasivo;

Resultando que la Dirección General del Tesoro, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas informa que el señor Vélez Valls con
taba en 26 de diciembre de 1957 con doce años y cuatro dias 
de servicios abonables a efectos de clasificación pasiva;

Considerando que la Dirección del Centro informa favo
rablemente la petición del interesado y que éste acredita con 
las correspondientes certificaciones facultativas reunir las con
diciones físicas e intelectuales necesarias para el desempeño 
del cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por la 
Sección de Enseñanzas Artísticas y 1 con lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, ha 
resuelto autorizar a don Emeterio Vélez Valls para continuar 
en el servicio activo de la enseñanza, como Profesor de en
trada de la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona, 'hasta 
completar los veinte años de servicios abonables para su cla
sificación de haber pasivo, previo expediente de capacidad, 
que deberá ser instruido anualmente, haciendo constar la re
solución que recaiga cuando ésta sea favorable al interesado 
en el correspondiente título administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

Iímo. Sr. Director" general de Bellas Artes.
, • *  •

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se concede el reingreso al servicio activo de 
la enseñanza al Profesor de entrada don Jesús E. Quin
tana Marín en la Escuela de Artes y Oficios de Va
lencia.

Vista la instancia elevada por don Jesús E. Quintana Ma
rín, Profesor de entrada en situación de excedencia, solicitan
do su reincorporación al servicio activo de la enseñanza, con

‘ destino en la Escuela de Artes y Oficios de Valencia;
Considerando que se han cumplido los preceptos de la Ley 

de 15 de julio de 1954 y que existe una plaza vacante de la 
disciplina que es titular el señor Quintana Marín en la Es-

¡ cuela de Artes y Oficios de Valencia,



B. O. del E.-Núm. 296 11 diciembre 1958 11007

Esta Dirección General ha resuelto el reingreso del señor 
Quintana Marín al servicio activo de la enseñanza, como Pro
fesor de entrada de «Gramática y Caligrafía» de la Escuela 
de Artes y Oficios de Valencia, con el sueldo o la gratifica
ción anual de 13.320 pesetas, lemuneración de entrada en el 
Escalafón de los de su clase.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1958.—El Director general, A. Ga

llego Burín.
Sn Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se concede el reingreso en el servicio activo 
de la enseñanza al Profesor de entrada don José Luis 
Ruiz Escobar en la Escuela de Artes y Oficios de 
 Madrid.

Vista la instancia elevada por don José Luis Ruiz Escobar. 
Profesor de entrada en situación fde excedencia, solicitando su 
reincorporación al servicio activo de la enseñanza, con destino 
en la Escuela de Artes y Oficios de Madrid;

Considerando que se han cumplido los preceptos de la Ley 
de 15 de julio de 1954 y que existe una plaza vacante de la 
disciplina que es titular el señor Ruiz Escobar, en la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto el ingreso del señor Ruiz 
Escobar al serviico activo de la enseñanza como Profesor de 
entrada de «Gramática y Caligrafía» de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid, con el sueldo o la gratificación anual de 
13.320 pesetas, remuneración de entrada en el Escalafón de los

de su clase hasta tanto se produzca una vacante en la terce
ra sección del citado Escalafón, al que pertenece.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1956. — El Director general» 

A. Gallego Burín.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

\

RESOLUCION de la Dirección General de enseñanza 
Primaria por la que se concede el reingreso al servicio 
activo al Profesor numerario de Escuelas del Magisterio 
don Cristino Antonio Floriano Cumbreño

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Cristino Antonio Floriano 
Cumbreño, Profesor numerario <4e la Escuela del Magisterio 

de Oviedo, en situación de excedencia voluntaria, solicitando el 
reingreso en el servicio activo;

Resultando que por Orden ministerial de 19 de diciembre 
de 1956 le fué concedida la excedencia voluntaria en el cargo 
de Profesor numerario de la Escuela del Magisterio de Oviedo;

Considerando que el señor Floriano Cumbreño reúne las 
condiciones establecidas por la legislación vigente para obte
ner el reingreso que solicita,

Esta Dirección General ha resuelto conceder d don Cristi
no Antonio Floriano Cumbreño el reingreso en el servicio ac
tivo del Profesorado Numerario de Escuelas del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 3 de noviembre de 1958. — El Director general, 

J. Tena
Ilmo. Sr Subdirector general de Enseñanza Primaria.

III. OTRAS RESOLUCION ES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
CORRECCION de erratas del Decreto de 28 de noviembre 

de 1958 que transmitía a doña Lorenza Jiménez Ibor, 
madre del soldado de infantería Francisco López  
Jiménez, la pensión anual de 1.193,25 pesetas.

Padecido error en la Inserción del citado Decreto, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL LSL ESTADO número 295, corres
pondiente al día 10 de diciembre de 1958, páginas 10919 v 10920. 
se rectifica el mismo en el sentido de que la pensión que corres
ponde a doña Lorenza Jiménez Ibor es la de mil» ciento noventa 
y tres pesetas con veinticinco céntimos anuales.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 8 de noviembre de 1958 por la que se aprueba 

el Estatuto que ha de regular el funcionamiento en la 
zona franca de Vigo de la fábrica autorizada en favor 
de «Aluminio de Vigo, S. A.»

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Félix Aranguren
 Sabas en fecha 18 de marzo de 1957 para establecer en 

terrenos de la zona franca de Vigo una planta industrial des
tinada a la fabricación de aluminio electrolítico, aleaciones v 
artículos transformados de dicho metal;

Resultando oue la petición fué publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL* ESTADO del día 25 de abril de 1957, ségún de
termina el Decreto de 10 de agosto de 1955;

Resultando que sometido el caso a estudio de la Comisión 
Interministerial creada por el Decreto antes mencionado se pro
nunció dicho organismo en favor de la . concesión solicitada, 
acordando en .sesión celebrada el 14 de octubre último aprobar 
él proyecto de Estatuto elaborado por la propia Comisión y fa
cultar al Presidente para proponer la necesaria disposición que 
ha de autorizar y regular el funcionamiento de la industria 
en cuestión;

Resultando que el solicitante entregó. a la Comisión Inter
ministerial en fecha 10 de octubre último una copia de la Es
critura de Constitución de la Sociedad Mercantil Anónima de
nominada «Aluminio de Vigo, S. A », cuya entidad se ha cons
tituido asi legalmente, a fin de hacerse cargo de la concesión

que en su día solicitó don Félix Aranguren Sabas para instalar 
en Vigq la fabrica de que se ha hecho mención. y

Vistos el Reglamento de Puertos. Zonas y Depósitos francos 
de fecha 22 de julio de 1930 y el Decreto de 10 de agosto de 1955 
sobre establecimiento de industrias en zona franca;

Considerando que la fábrica que se pretende establecer tie
ne por finalidad no sólo abastecen el mercado nacional, sino, 
y principalmente, proceder a la exportación de los productos 
fabricados, operación que constituye la principal misión de las 
zonas trancas;

Considerando que no cabe deducir perjuicio para la industria 
establecida en territorio común, siendo de tener en cuenta que 
las razones que aconsejan la autorización de la factoría son 
idénticas a las que determinaron la resolución favorable del 
Departamento de Industria dictada en 11 de noviembre de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 de diciembre).

Este Ministerio ha acordado.
1.° Autorizar a la empresa «Aluminio de Vigo, S A.», para 

instalar en terrenos de la. zona franca del puerto de Vigo una 
industria destinada a la producción de aluminio electrolítico y 
aleaciones de aluminio y su transformación en cables, chapas, 
bandas, tubos, perfiles etc. 1

2.° La Sociedad Anónima «Aluminio de Vigo, S. A.», podrá 
tener una participación extranjera de hasta un 25 por 100 del 
capital Esta participación estará representada por maquinaria 
y útiles importados del extranjero

3.° # El producto fabricado podrá salir de la zona tranca, 
bien con destino al extranjero, bien a la entrada en territorio 
nacional, previo abono en este caso de los derechos de Adua
nas y cumplimiento de los demás requisitos establecidos en la 
importación de mercancías, debiendo acomodarse la instalación 
y desenvolvimiento de la industria a los proyectos, pianos e 
informes que fueron aceptados por la Comisión Interministe
rial, y que forman parte del expediente 84/57 de la Dirección 
General de Aduanas.

4.° El funcionamiento y la intervención de todas las ope
raciones industriales habrá de ajustarse estrictamente a las 
normas que determina el Estatuto anejo a la presente Orden,
. 5.° La Administración se reserva el derecho de dejar sin 

efecto la presente autorización en el caso de que llegara á de
mostrarse el incumplimiento de las normas y condiciones que 
se determinan no sólo en esta Orden, sino también en el Esta
tuto anejo a la misma

6.° Esa Dirección General de Aduanas adoptará los acuer
dos y dará instrucciones complementarias que estime precisas 
para la fiscalización y desarrolló de las normas de carácter
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administrativo, debiendo dar traslado de la presente Orden y 
Estatuto _ane jo tanto al Consorcio de la Zona Franca de Vigo 
como a la empresa «Aluminio de Vigo, S. A.», a los efectos que 
señala el artículo quinto del Decreto de 10 de agosto de 1955

ANEJO UNICO

Estatuto por el que se regula el régimen de fiscalización e in
tervención a que ha de someterse la fábrica de aluminio electrolítico 

 que ha de establecerse en la zona franca de Vigo por la 
Entidad «Alumino de Vigo, S. A.»

1.° La entrada en la fábrica tanto de maquinaria y herra
mientas como de primeras materias, sean unas' y otras de pro
cedencia extranjera o nacional, será directamente intervenida 
por el funcionario técnico de Aduanas que al efecto se designe 
realizándose dicha'intervención mediante los docum ente y 
cuentas corrientes a que en términos generales se refieren los 
preceptos contenidos en el Reglamento de 22 de julio dé 1930

2.° Las operaciones de transformación industrial, asi como 
la salida al extranjero o la importación para el consumo nacio
nal de los elementos obtenidos, serán igualmente sometidas a 
una intervención aduanera basada en las normas generales que 
al efecto determina el mencionado reglamento.

3.° Los talleres, locales y edificios de todas clases que con* 
tituyan la factoría formarán una aglomeración dentro de los 
terrenos delimitados para zona franca, con el aislamiento que 
la Dirección General de Aduanas determine, bajo las directri
ces que a tales fines señala el repetido Reglamento de 22 de 
Julio de 1930.

4.° El local o espacio dedicado al almacenamiento de pie- 
zas o elementos de procedencia extranjera destinados a la fa
bricación deberá ser independiente de cualquier otro local o 
almacén, a fin de que la intervención de tales elementos o pie
zas pueda realizarse con la máxima eficacia.

5.° La Dirección General de Minas efectuará a través de 
sus organismos provinciales la inspección técnica necesaria en 
cuanto. concierne a ías condiciones de fabricación y a los demás 
áspelos relacionados con su cometido, de acuerdo con las nor
mas generales a que se refiere el artículo 77 del Reglamento 
de 22 de julio de 1930

'6.° Sin perjuicio de que los casos imprevistos sean resuel
tos en su día por los Organismos correspondientes, las normas 
que se aplicarán son ías siguientes:

a; La entrada en la zona franca de la maquinaria y útiles 
que verden u js de fuera de Españp, correspondan a la aporta
ción de ;a;ñt; ] extranjero a la Empresa quedará sujeta a la pre- 
sciiL.eiói. de La licencia o autorización pertinente a los efectos 
de su valoración de conformidad con los trámites que normal
mente s:* exigen oara esta clase de exportaciones.

b) Para las mercancías de procedencia extranjera que en
tren zona tranca como primeras materias únicamente se 
exí&ÚT-á ucencia o autorización en el caso de que para su adqui
sición ’ cosían de divisas por parte del Instituto Español 
de Wi<. do L .tiúnjera. sin perjuicio del reglamentarlo control 
qüc uc vcda cj:rcci per °ste Organismo.

"i . a m«v': M.cna nacional, asi como las primeras materias 
d- ig"'.' oroccd-:-i;rvd. necesitarán licencia de exportación para 
e . /r  u iú / / 1:;, franca a efectos de valoración y establecl- 
rrái. :'■■■■ ir ;a pvrte on pesetas que intervenga en la fabricación 
y q;u .va de cuse tanto para fijar la parte en divisas que co- 
i-rr•' 'r.:i üoi aluminio que entre en el mercado nacional 
con cWiiu-cior.es arancelarias previstas en el referido Re
g-a; o : 22 de julio de 1930

d- E. ucqu de aluminio fabricado que se destine a la ex
pone im  desde la zona franca se hará en divisas, y serán 
abone' s al Instituto Español de Moneda Extranjera los ex
cede i. * .me se produzcan, después de pagar en divisas las pri
mera- • u i r . s  de importación destinadas a dicha fabricación 
3- 'a eorr.soondiente a la participación de capital1 extran
jero. mpre ‘ in perjuicio del reglamentarlo control de aquel 
organismo

e). La roonc de obra y gastos generales, por todos conceptos, 
serán abonados, en pesetas.

7. ■ El consumo de energía eléctrica por parte de la fábrica 
perteneciente t\ la zona franca a. «Aluminio de Vigo, 8 . A.», de
berá subordino ■.-se' en cada momento a las necesidades naciona
les cuando se disponga la interconoxión precisa para atencer 
a otros lugares o regiones

8." En el plazo de tres meses, a partir de la fecha de esta 
concesión, el capital de la Sociedad «Aluminio de Vigo, S. A.», 
deberá ampliarse hasta la suma de trescientos millones de pe
setas, de conformidad con la solicitud presentada para el esta
blecimiento de la industria de referencia.

9.º Las instalaciones se realizarán para una capacidad de 
producción inicial de diez mil toneladas anuales

La Entidad «Aluminio de Vigo. S. A.», deberá cumplir, pata 
iniciar las obras y ultimarlas, asi como para la adquisición de 
la maquinaria extranjera, los plazos señalados en la comunica
ción de la Dirección General de Aduanas de 30 de octubre 
de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de noviembre de 1958.

NAVARRO

Hmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 17 de noviembre de 1958 por la que se deses
tima por extemporáneo el recurso de responsabilidad 
patrimonial contra el Estado formulado por don Alon
so Alvarez de Toledo y Cabeza de Vaca.

limo. Sr.: Visto el expediente iniciado con motivo de la
reclamación presentada por don Alonso Alvarez de Toledo y 
Cabeza de Vaca. Marqués de Valdueza*. formulando recurso de 
responsabilidad contra el Estado (Junta de Gobierno del Con
sorcio de Compensación de Seguros) al amparo de los artículos 
40 y 43 de la Ley do Régimen Jurídico de la Administración 
de 27 de Julio de 1957, con motivo de la actuación de dicha 
Junta en el expediente número 196 sobre póliza número 11/ 
29542; y

Vistos, asimismo, los informes emitidos por el propio Con
sorcio de Compensación de Seguros. Gabinete Técnico y Aoo- 
gacía del Estado de la Dirección General de Banca. Bolsa e 
Inversiones, y de la Dirección General de lo Contencioso del 
Estado, de los que se desprende que el recurso formulado con
tra la Junta de Gobierno de) citado Organismo 110 es proce
dente. habida cuenta que las reclamaciones contra las Auto
ridades y funcionarios del Estado no se tramitan en vía guber
nativa. sino ante loe Tribunales ordinarios, según la categoría 
administrativa del supuesto responsable (articulo 45), y que la 
demanda de indemnización por el Estado tampoco lo es. dado 
que los acuerdos del Consorcio sólo son impugnables ante el 
Tribunal Arbitral de Seguros y i a Jurisdicción ordinaria y, por lo 
tanto, no cabe la opción prevista en el número 3 del articulo 40 
de la repetida Ley, ya que para optar entre la vía contenciosa 
o la administrativa se requiere que ambas sean posibles, y en 
el caso planteado no procede el recurso contenclcso-adminis- 
trativo, y. por otra parte, los acuerdos del citado Consorcio de 
Compensación no ponen fin a la vía administrativa al ser sus
ceptibles de recurso ante el indicado Tribunal Arbitral,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que no proce
de entrar en el fondo del asunto y rechazar por extemporá
neo el recurso de responsabilidad patrimonial contra el Es
tado formulado por don Alonso Alvarez de Toledo - y Cabeza 
de Vaca.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento» y efectos ' 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1958.—P. D.. A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones.
m  m  *

ORDEN de 17 de noviembre de 1958 por la que se desestima 
recurso de alzada interpuesto por la «Mutualidad de 
Transportistas de Asturias» contra acuerdo de la Direc
ción General de Banca, Bolsa e Inversiones de 24 de 
abril último.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por la 
«Mutualidad de Transportistas de Asturias» contra el acuer
do de la Dirección General de Banca Bolsa e Inversiones 
de fecha 24 de abril último, por el que se le impuso la multa 
de 5.000 pesetas; ^

Considerando que el referido recurso fué interpuesto fuera 
del plazo señalado en el artículo 170 del Reglamento de Se
guros, de 2 de febrero de 1912;

Consideranlo que las alegaciones formuladas por la «Mu
tualidad de Transportistas de Asturias» se basan en la cir
cunstancia de no haber recibido’ en su acual domicilio, Gran 
Vía, 1, de Oviedo, las comunicaciones de la Dirección Gene
ral de Banca, Bolsa e Inversiones, siendo así que si fueron
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dirigidas al antiguo dom icilio se debió al hecho de no haber 
com unicado la Entidad su cambio de dom iciliio social;

Considerando que la manifestación de la «Mutualidad de 
Transportistas de Asturias», en el sentido de «no haber sido- 
oída» en el expediente que determinó la sanción recurrida, no 
puede ser tomada en consideración si se tiene en cuenta el 
incum plim iento por dicha Entidad de dar noticia de su cambio 
de dom icilio social que dió origen a la situación anómala de 
que desde el 3 de Julio de 1957 no pudo establecerse com uni
cación con dicha Mutualidad en lo referente al envío del cer
tificado de primas recaudadas, y por ello se la informó, en es
crito de fecha 24 de marzo último, de que quedaba sanciona
da con la multa de 1 000 pesetas, y precisamente el hecho de 
no contestar la Mutua cumplimentando lo que se le ordenaba 
fué lo que motivó la elevación de la sanción hasta 5.000 pese
tas. Por ello no existió posibilidad de que la Entidad fuese oída, 
pero es necesario convenir en que el incumplimiento de este 
trámite no puede imputarse a la A dm inistración ,,sino a la 
«M utualidad de Transportistas de Asturias»;

Vistos el inform e del Servicio de Asuntos Generales de ese 
Centro directivo, el dictamen de la Junta Consultiva de Segu
ros, y a propuesta de V. I..

Este Ministerio ha acordado desestimar el recurso de al
zada interpuesto por la «Mutualidad de Transportistas de As
turias» contra el acuerdo de la Dirección General de Banca. 
Bolsa e Inversiones de fecha 24 de abril último.

Lo que com unico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1958.—P. D., A. Cejudo.

lim o. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se aprueba con carácter provisional la clasifi
cación de plazas de los Cuerpos Generales de Sani
tarios Locales, asi corno de las plazas de Médicos en 
cuanto se refiere al ejercicio libre de la profesión en 
Municipios hasta de 6.000 habitantes, correspondiente 
a la provincia de Logroño.

La Orden ministerial de 21 de enero de 1957 (BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO de 9 de febrero), dispone que por 
esta Dirección General de Sanidad se lleve a cabo una revi- ¡ 
sión de las clasificaciones de plazas pertenecientes a los 
Cuerpos Generales de Sanitarios Locales, asi com o de las pla
zas de M édicos en cuanto se refiere al ejercicio libre de la 
profesión en Municipios hasta de 6.000 habitantes o agrupacio
nes de municipios que constituyan Partido Médico de igual 
censo en total.

En ella se daban las normas para la constitución ie las 
Comisiones provinciales que han de elevar las propuestas per
tinentes.

Estudiada por esta Dirección General ia correspondiente 
a la provincia de Logroño, se acepta en lo relacionado con 
M édicos titulares. Médicos libres, Practicantes y Matronas ti
tulares. ¡

En relación con el Cuerpo de Casas de Socorro y Hospita
les municipa'es. estudiado el expediente incoado al efecto v 
en relación con la localidad de Logroño, ún;co municipio en 
esta provincia que tiene obligación de sostener Casa de So
corro, de conform idad con el Reglamento de 27 de noviem
bre de 1953. se propone la plantilla correspondiente de Médi
cos y Practicantes que se estima necesario para el cumpli
m iento de las funciones que. deben desarrollar en la referida
localidad. * . ^  '
. No habiéndose hecho propuesta de plazas de Tocólogos y 

Odontólogos tittrares, se propone la~ plantilla de plazas de 
estos Cuerpos en aquellos municipios que se encuentren obli- 

\ gados a su sostenimiento, de acuerdo con las Secciones cuar
ta y séptima del capítulo IV del Reglamento de Personal de 
los Servicios Sanitarios Locales, de 27 de noviembre de 1953

8e procede a la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del proyecto para que los Ayuntamientos y Médicos 
que se consideren interesados puedan formular sus reclama
ciones ante esta D irección General en el plazo de dos meses,

a partir de su publicación, con arreglo a los preceptos de los 
números 3 y 4 de la Orden ministerial citada, no .adm itién
dose ninguna reclam ación fuera del plazo señalado,' que será 
computado por la fecha del sello de entrada de la instancia 
correspondiente en el Registro general de esta D irección/

Lo que se hace público para general conocim iento y efectos 
oportunos.

Madrid, 28 de octubre de 1958.—Ei Director general, por de
legación, Vicente Diez del Corral.

Provincia de Logroüo

1.w Propuesta cíe clasificación para las piaazs del Cuerpo 
de M édicos titulares:

Bañares y agregados: Figura actualmente con una dtular 
de cuarta categoría, clasificándose dicha plaza en la categoría 
tercera.

Baños dei rio Tobia y agregados: Figura actualmente con, 
una titular de cuarta categoría y se clasifica dicha plaza en 
la categoría tercera.

Nieva de Cameros: Figura en la actualidad con una titu
lar de cuarta categoría y el Rasillo con una titular de ouinta 
categoría * Se form a la agrupación Nieva de Cameros-El R a
sillo, clasificándose con una titular de cuarta categoría

Soto de Cameros y agregados: Figura con una titui&i de 
segunda categoría, pasando dicha titular a la categoría ter
cera. •'

i Al Partido de San Rom án de Cameros y agregados se ane
xionan el Partido de Torres de Cameros, amortizándose la 
titular de quinta categoría con que figuraba este último Par
tido. El Partido de San Rom án de Cameros, con sus agrega
dos y el que se anexiona ahora, continuará con una tilu 'ar 
de tercera categoría, que es com o se encontraba clasificado 
actualmente.

Grañón y Corporales.— Se ie anexiona Partido Vlllarta- 
Quintana; este último figuraba agrupado con el Partido de 
Redecilla del Camino (Burgos). La nueva agrupación se le 
clasifica con una titular de tercera categoría.

Logroño: Figura en la actualidad • con seis titulares üe pri
mera categoría y se propone sean amortizadas dos olazas, 
continuando en la misma categoría.

Calahorra Se amortiza una plaza de sus cuatro titu.ares 
con que figura clasificado en la actualidad y continuar en la 
segunda categoría.

Haro: Figura en la actualidad con tres titulares de prime
ra categoría y se amortiza una de ellas. *

El resto de las plazas de Médicos titulares quedan vlasifi- 
cadas com o figuran en la actualidad. • /

2.° Propuesta de clasificación de los municipios menores 
de 6.000 habitantes, a electos del ejercicio libré de la p r o  
fesión: 1

Los Partidos médicos que en la actualidad figuran clasifi
cados con plazas de M édico libre, seguirán com o hasta ahora 
con las siguientes excepciones:

Briones: Se suprime la plaza de Médico libre.
San Asencio: Se suprime la plaza de M édico libre.
San Vicente de la Sonslerra: Se suprime la plaza de Mé

dico libre.
Estos Partidos continuarán con las plazas de Médicos ti

tulares y en la categoría . con que se encuentran clasificados 
en la actualidad.

3.° Propuesta de de clasificación para las plazas dei Cuer
po de Médicos de Casas de Socorro y Hospitales municipales:

Ayuntamiento: Logroño.— Número de plazas: 6.—Categoría: 
segunda.

1 4.° Propuesta de clasificación para las plazas de Tocólo
gos titulares:

Ayuntamiento Calahorra.— Número de plazas: 1.— Catego
ría: cuarta.

Ayuntamiento: Logroño.—Número de plazas: 1.—Categoría: 
segunda.

5.° Propuesta de clasificación para las plazas de Odontó- 
logos titulares:

Ayuntamiento; Alfaro.— Número de plazas; 1.—Categoría: 
cuarta.

Ayuntamiento: Calahorra.-—Número de plazas* 1.— Catego
ría: cuarta.

Ayuntamiento: Haro.— Número de plazas: 1.— Categoría:
cuarta.

Ayuntamiento: Logroño.— Número de plazas: 1.—Categoría; 
segunda.

6.° Propuesta de clasificación para las plazas de Practi
cantes titulares:

Los Partidos médicos de la provincia de Logroño quedan



11010 11 diciembre 1958 B. O. del E.—Núm. 296

todos clasificados cod una plaza de Practicante titular, de la 
misma categoría que los Médicos, con excepción de los si
guientes Partidos, que quedan clasificados en la forma si
guiente:

Ayuntamiento: Calahorra. Número de plazas: 2.—Catego
ría: segunda.

Ayuntamiento: Logroño.—Número de plazas: 2.—Categoría: 
primera.

En estos municipios, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Bases de Sanidad de 25 de noviembre de 1944 y Re
glamento de 27 de noviembre de 1953, una de las plazas será 
de Practicante femenino con título de Puericultor.

7.° Propuesta de clasificación para las plazas de Practi
cantes de Casas de Socorro y Hospitales municipales.

Ayuntamiento: Logroño.—Número de plazas: 6.—Categoría: 
primera.

8.° Propuesta de clasificación para las plazas de Matronas 
titulares:

: Los Partidos médicos de la provincia de Logroño se clasi
fican todos ellos con una plaza de Matrona titular de la mis
ma categoría que las de los Médicos y Practicantes.*

M I N I S T E R I O -  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se adjudican las obras que se ex
presan.

' Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Pro

yecto modificado de precios del de conducción de agua para el 
abaStccinueiiio de Aimogia (Málaga)» a don Miguel Hermoso 
Hermoso, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 
860.000 pesetas con alza del 47,591032 por 100. siendo el presu
puesto de contrata de 582.691,23 pesetas, y con arreglo a las con
diciones esfablecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo ope de Orden minist'ríal de esta fecha comunico a V. S. 
para su conocimiento v efectos con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas 

.uaiue a v. 6 muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1958. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.
• • *

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la,subasta de las obras del «Pro

yecto de conducción de aguas para abastecimiento de Benamar- 
gosa (Málaga)» a don Sergio Pérez López, en la cantidad de 

.380.000 pesetas, con alza del 89,0485564 por 100. siendo el pre
supuesto de contrata de 201.006,56 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta con
trata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios giíarde 'a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de diciembre de 1958. — El Director general 

F. Briones.

*Sr. Ordenador Central de pagos.
♦ *  •

Este Ministerio ha resuelto:
‘ Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Abas

tecimiento" dé agua a Villanueva de la Vera (Cáceres)» a don 
Ezequiel Barrado Rol, que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 914.228,46 pesetas, con alza de 182.260,11 pesetas, 
siendo el. presupuesto de contrata de 731.968.35 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1958. — El Director general. 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de pagos.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 27 de noviembre de 1958 por la que se dis
pone se efectúe la renovación bienal reglamentaria 
del Consejo Nacional de Educación •

limo. Sr. La Ley dé 15 de julio de 195‘J (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17), de reordenación del Consejo Na
cional de Educación, dispuso, en su artículo 11. la renovación 
por mitad de las representaciones que Integran dicho Alto 
Cuerpo Consultivo Su Reglamento, aprobado por Decreto de 3 
de junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DE.l ESTADO del 23), 
en sus artículos 21 y siguientes, regula el procedimiento para 
dicha renovación.

En ejecución de dichas normas, la Orden de este Ministerio 
de 7 de diciembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 3 de enero de 1956) dispuso lo necesario para establecer el 
turno bienal de vacantés que deben producirse para efectuar 
ésta, respetándose— de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 26' de noviembre de 1956—el derecho de los señores Con
sejeros al desempeño * del cargo durante cuatro años

La Orden de 4 de febrero de 1957. al nombrar los Conse
jeros designados en la primera renovación llevada a cabo 
en cumplimiento de las normas citadas, dispuso también que 
la otra mitad del Consejo fuese renovada con fecha 31 de 
diciembre de! corriente año.

Por todo lo cual.
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Por esa Subsecretaría se comunicará a las autoridades, 

Instituciones y Jerarquías no depenoientes de este Departar 
mentó, el número de vacantes de su representación en el Con
sejo que han de producirse, para qtie puedan hacer las pro
puestas de sustitución, tanto de los Consejeros titulares como 
de los respectivos suplentes. También se pondrán en conoci
miento de los limos Sres Directores generales de este Minis
terio aquellas vacantes que afectan a los servicios docentes de
su competencia, para que requieran a los Directores de los
Centros correspondientes al cumplimiento de lo ordenado.

2.° Los Directores de los Centros docentes e Instituciones 
culturales privadas reconocidas por el Estado, a que se refiere 
el artículo 27 del Reglamento, se entenderán notificados por 
la Inserción de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, respecto de l̂as cinco vacantes, tanto de titulares 
como de suplentes, que corresponde renovar en su represen
tación.

3.° Todas las propuestas para nombramiento de Conseje
ros serán remitidas a esta Subsecretaría (Oficialía Mayor), por 
la qu ^ se  les dará el curso debido, de acuerdo con el articu
lo 22 y siguientes ael Reglamento citado, resolviéndose por 
vuestra ilustrísima las dudas t Incidencias que pudieran pre*- 
sentarse para la ejecución de lo dispuesto

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 27 de noviembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de septiembre de 1958 por la que se con
ceden las gratificaciones que se expresan a los Cate
dráticos y Profesores procedentes de Marruecos.

limo. Sr.: En la Sección octava de los Presupuestos gene
rales del Estado, capítulo primero, articulo segundo, grupo 
cuarto, concepto único y ¿ubconcepto tercero, figura un -rédito 
de 16.320.000 pesetas para «remunerar en la forma que se 
disponga poi Orden ministeria a los Catedráticos y Profe
sores de. los Institutos Nacionales de Enseñanza Media por el 
aumento de obligaciones docentes, "horas extraordinarias, acu
mulaciones, desdoblamientos tfe clases y actividades en el curso 
Preuniversitario»: >

Resultando que con cargo a ese crédito deben ser abonadas
a los Catedráticos y Profesores procedentes de Marruecos e
incorporados al servicio en España, de acuerdo con ’a Ley 
de 27 de diciembre de 1956, las gratificaciones complementarias
ftl sueldo conforme al detalle que se expresa a continuación:

A cada uñó de los cinco Catedráticos procedentes de Ma
rruecos. a 8.500 pesetas anuales cada uno. 42.500 pesetas.
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Al Inspector procedente, de Marruecos, 8.600 pesetas anua
les, 8.500 pesetas.

A la Profesora adjunta procedente de Marruecos, 6.250 pe
setas anuales, 6.250 pesetas.

Total: 57.250 pesetas;
Consideranao que las atenciones expresadas corresponden 

a la naturaleza del crédito y que las obligacioües que se con
traen no exceden de la cantidad presupuesta;

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupues
tos del Ministerio ha tomado razón del gasto en 10 del mes 
actual y la Intervención General de la Administración del 
Estado presta su conformidad en 13 de los corrientes.

E!ste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se concedan seis gratificaciones de 8.500 nesetas 

anuales y una de 6.250 pesetas anuales a los Catedráticos, 
Inspector y Profesora adjunta que anteriormente se expresan 
en resultando del expediente; y

2.° Que estas gratificaciones se abonen con cargo ai ca
pitulo primero, artículo segundo, grupo cuartp, concepto úni
co y subconcepto tercero, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, y serán acreditadas a los interesados a 
partir de la fecha de posesión de su cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. '20 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 30 do octubre de 1958 por la que se modifican 
las plantillas de destinos del Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos.

limo. Sr.: Con motivo del aumento de plazas en el Esca
lafón del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
se hizo una reorganización de la plantilla de destinos de los 
funcionarios del expresado Cuerpo, que fué aprobada por 
Orden ministerial de 8 de enero de 1967; pero conveniencias 
de nuevos servicios aconsejan alguna modificación en la ex
presada Orden.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada Or

den ministerial de 8 de enero de 1957, en la forma siguiente:
Quedan suprimidas las plazas de Tetuán, servicios de Ar

chivos y Bibliotecas, y la de Huelva, Archivo Delegación de 
Hacienda y Biblioteca Pública. Se aumenta la plantilla del 
Servicio de Depósito Legal, que quedará como sigue:

Madrid: Oficina Central del Depósito Legal* 2 plazas.
'  Se crea en Moguer una plaza en la Biblioteca Pública 

Municipal de «Zenobia y Juan Ramón», que figurará en la 
plantilla en la forma siguiente:

Huelva: Moguer, Biblioteca Pública Municipal «Zenobia y 
Juan Ramón», 1 plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Miranda de Azán (Salamanca).

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo no
veno de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han 
hecho los agricultores de Miranda de Azán (Salamanca) al 
Ministerio de Agricultura, el Servicio de Concentración Par
celaria dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once 
del referido texto legal, la realización de un informe previo 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concu
rrieran en la zona a concentrar, perímetro de la misma y apor
taciones de tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose, 
tras el .mismo, en un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura, formulada con arreglo a lo que esta
blece el artículo doce de la meritada Ley de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco, y previa deliberación dei 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mi
randa de Azán tSalamanca), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el artículo segundo de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de dies 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en 
principio, el de la parte del término municipal de Miranda 
de Azán (Salamanca), qúe está comprendido entre los siguien
tes límites: Norte, finca «Torrecilla» y términos de Aldeatejada 
y Las Torres; Sur, fincas de Barga de Abajo y Aldeanueva; Sur, 
término de Arapiles y finca de Azán; Oeste, finca de Torre
cilla, término de Aldeatejada y camino de Cilleros, el Horuelo 
a Porquerizos. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modifi
cado por las aportaciones que, en su caso, haya de realizar el 
instituto Nacional de Colonización, con las exclusiones que 
acuerde el Ministerio de Agricultura y con las rectificaciones 
que señale el Servicio de Concentración Parcelaria, de confor
midad con lo establecido en el articulo quince de la Ley de 
Concentración Parcelaria de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis dé diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el 
plan de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio 
de Agricultura, deban llevarse a efectos en la superficie que 
resulte delimitada por la aplicación de lo previsto en el 
articulo segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.—-Las mejoras de interés agrícola privado, 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de. Agricultura, se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en 
la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste 
y al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan 
y concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre-. 
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarlas que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

FRANCISCO  ̂FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se de
clara de utilidad publica la concentración parcelaria 
de la zona de Renedo (Valladolid).

De acuerdo con la petición que ari amparo del artículo no
veno de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han 
hecho los agricultores de Renedo (Valladolid) al Ministerio de 
Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo éstablecido en el artículo once del referido texto 
legal, la realización de un informe previo sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a 
concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras 
qu se estimaran necesarias, pronunciándose, tras el mismo, en 
un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta dei Ministro de Agri
cultura, formulada co¿ arreglo a lo que establece el articulo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,
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D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución ta concentración parcelaria de la zona de Re
nedo (Valladolid), que se realizará en forma que cumpla las 
finalidades establecidas en el articulo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Articulo segundo.—El perímetro de dicha zona será en 
principio el del término municipal de Renedo (Valladolid), 
con excepción del sector del mismo, comprendido en el polí
gono número dos del Catastro parcelario. Dicho perímetro que
dará, en definitiva, modificado por las aportaciones que, en 
su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización, 
con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura 
y con las rectificaciones que señale el Servicio de Concentra^ 
ción Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo quince de la Ley de Concentración Parcelaria de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.— Se declara de alto interés nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, la realización de las obras que, incluidas en 
el plan de concentración parcelaria aprobado por el Ministe
rio de Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por la aplicación de lo previsto en el ar
tículo segundo del presente Decreto.

Articulo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado, 
cuya realización propongan con j un tapíente el Instituto Na
cional de Colonización y el Servicio de Concentración Parce
laria y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán 
incluidas en la Ley de veintisiete de abril de mil novec’entos 
cuarenta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos 
en la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste 
y al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan 
y concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.— Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

ORDEN de 11 de octubre de 1958 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias del término mu
nicipal de Tordomar, provincia de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Tordomar, 
provincia de Burgos; y

Resultando que ante necesidades urgentes, derivadas de 
la concentración parcelaria, la Dirección General de Ganade
ría, a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, acordó pro
ceder al reconocimiento e inspección de las existentes en el 
término municipal de Tordomar (Burgos), designando a tal 
efecto al Perito Agrícola del Estado don Silvino María Mau- 
poey Blesa, quien realizó los trabajos de campo acompañado 
de un técnico del Servicio de Concentración Parcelaria, redac
tando posteriormente el proyecto de clasificación con base er 
los antecedentes que obran en los archivos del Servicio de- 
Vías Pecuarias, planimetría del término facilitada por el Ins
tituto Geográfico y Catastral y una vez oídas las opiniones de 
las autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación fué remitido al 
Servicio de Concentración Parcelaria para su examen e infor
me, siendo devuelto por dicho organismo, debidamente infor
mado;

Resultando que, posteriormente, se remitió un ejemplar del 
proyecto de clasificación al Ayuntamiento, para su exposición 
pública, anunciada con la reglamentaria antelación mediante 
Circular inserta en el «Boletín Oficial» de la provincia, siendo 
devuelto dicho proyecto con diligencias e informes reglamen
tarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, a quien también se remitió copia del proyecto, no se

opuso reparo alguno, y que el informe técnico emitido' por el 
señor Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias, es favorable a su aprobación;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Vistos ios artículos 5.° al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, el ar
tículo 22 del texto, refundido de la Ley de Concentración Par
celaria de 10 de agosto de 1955, la Orden de 29 de noviembre 
de 1956 y el Reglamento General de Procedimiento adminis
trativo del Ministerio de Agricultura de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido. proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado re
clamación alguna durante el periodo de exposición pública y 
siendo favorables a su aprobación los informes emitidos por 
el Servicio de Concentración Parcelaria, autoridades locales e 
Ingeniero Agrónomo. Inspector del Servicio de Vías. Pecuarias;

Considerando que es igualmente favorable a su aprobación el 
dictamen emitido por la Asesoi'ía Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resucito:
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del térmi

no municipal de Tordomar, provincia de Burgos, y declarar la 
existencia de las siguientes:

Cordel de la Nevera.—Anchura, treinta y siete metros sesen
ta y un centímetros (37.61 metros), y superficie aproximada, 
dieciséis hectáreas (16 hectáreas).

Cordel del Camino Real. Primer tramo.—Desde su entra
da, procedente del término de Royuela, hasta el cruce con el 
camino de Torrepadre a Lerma. Anchura, treinta y siete metros 
sesenta y un centímetros (37.61 metros) y superficie aproxi
mada, doce hectáreas cuarenta y un áreas *'12 hectáreas 41 
áreas).

Segundo tramo—Desde la terminación del anterior hasta 
el puente sobre el río Arlanza, donde empalma con el Cordel 
de la Nevera. Su anchura es de catorce metros (14 metros) y 
la superficie aproximada, una hectárea cincuenta y cuatro 
áreas (1 hectárea 54 áreas).

Colada de Valderroyuela al puente de Tordomar por Fuente 
de Valderrascaño y El Mol:no.—Su anchura es de diez metros 
(10 metros) y la superficie aproximada, cuatro hectáreas cua
renta áreas (4 hectáreas 40 áreas)

Colada de Valdesantos.—Su anchura es de diez metros y su 
superficie aproximada, dos hectáreas cincuenta áreas (2 hectár 
reas 50 áreas).

Colada de los Corrales de la Callejuela.—Anchura, diez me
tros (10 metros) y superficie aproximada, una hectárea cin
cuenta áreas (1 hectárea 50 áreas).

Colada del Camino Viejo de Santa Cecilia.—Anchura, diez 
metros (10 metros) y superficie aproximada, setenta áreas (70 
áreas).

Colada a Vclseco.—Anchura, veinticinco metros (25 metros) 
y superficie aproximada, dos hectáreas cincuenta áreas (2 hec
táreas 50 áreas).

Colada del Barranco o del Corral de Bruno,—Anchura, trein
ta y cinco metros (35 metros) y superficie aproximada, dos 
hectáreas sesenta y dos areas (2 hectáreas 62 áreas).

Colada de Carre la Mata. Primer tramo.—Desde el casco 
urbano hasta el Corral de Carre la Mata. Anchura, treinta 
metros (30 metros) y superficie aproximada, dos hectáreas se
tenta áreas (2 hectáreas 70 áreas).

Segundo tramo.—Continuación del anterior, terminando a 
la entrada de las particiones de Villanueva. Anchura, veinte 
metros (20 metros) y supeificie aproximada, una hectárea cua
renta áreas (1 hectárea 40 áreas).

Tercer tramo.—Desde la terminación del anterior hasta el 
aguadero sobre el Arlanza. Anchura, doce metros (12 metros) 
y superficie aproximada, una hectárea ocho áreas (1 hectárea 
8 áreas).

Colada de Valdecastellanos. — Anchura, treinta metros (30 
metros) y superficie aproximad:' dos hectáreas diez áreas 
(2 hectáreas 10 áreas).

Colada río Arlanza.—Anchura, dieciséis metros (16 metros) 
y superficie aproximada, cuarenta áreas (40 áreas)

Vereda del Páramo.—Anchura, veintiún metros (21 metros) 
y superficie aproximada, cinco hectáreas cuatro áreas (5 hec
táreas 4 áreas).

Vereda de Prado Henar. Primer tramo.—Sale de la ante
rior en la raya con Fra<do Henar hasta Valdecádiz. Anchura, 
diez metros (10 metros) y superficie aproximada, setenta y 
cinco áreas (75 áreas).
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Segundo tramo.—Desde la terminación del anterior hasta su 
enlace con la Cañada de la Nevera. Anchura, veintiún metros 
(21 metros) y superficie aproximada, seis hectáreas treinta 
áreas (6 hectáreas 30 áreas).

Colada de la Golondrina.—Anchura, diez metros (10 me
tros) y superficie aproximada, tres hectáreas cincuenftl áreas 
(3 hectáreas 50 áreas).

Vereda de Car reburgos.—Anchura, veintiún metros (21 míe- 
tros) y superficie aproximada, siete hectáreas treinta y cinco 
áreas (7 hectáreas 35 áreas). ,

Colada de Carremayor.—Anchura, diez metros (10 metros,) 
y superficie aproximada, noventa áreas (90 áreas).

Colada de Valderrueda. Primer tramo.—Desde el puente so
bre el río Arlanza hasta la salida de la Cañada del Sotillo 
Anchura dieciséis metros (16 metros) y superficie aproxima
da, una hectárea setenta y seis áreas (1 hectárea 76 áreas).

Segundo tramo.—Desde la terminación del anterior hasta el 
término de Paúles del Agua. Anchura, treinta y siete metros 
sesenta y un centímetros (37,61 metros)* y superficie aproxi
mada. diecisiete hectáreas sesenta y ocho áreas (17 hectáreas 
68 áreas).

Colada de Valdepaúles aL Camino Real. Primer tramo.— 
Parte del cordel anterior hasta el arroyo de Valdepaúles. Su 
anchbra es de veinte metros (20 . metros) y superficie aproxi
mada. ochenta áreas (80 áreas).

Segundo tramo—Desde la terminación del anterior hasta el 
Camino Real. Anchura, cinco metros (5 metros) y superficie 
aproximada, veinte áreas (20 áreas).

Colada de las Hontanillas y Valdevicente. Primer tramo.— 
Porte de la anterior en su unión con.el camino de Torrepadre 
a Lerma hasta la finca de Silvino Porres García. Anchura, 
treinta metros (30 metros) y superficie aproximada noventa 
áreas (90 áreas)

Segundo tramo.—Continuación del anterior hasta la Colada 
de Valderrueda Anchura, once metros (11 metros) y superfi
cie aproximada, una hectárea cincuenta y cuatro áreas (1 hec
tárea 54 áreas)

Colada del Camino de Valdepaúles.—Anchura, once met- 
tros (11 metros) y superficie aproximada, setenta y siete áreas 
(77 áreas).

Colada de Vegafría Primer tramo.—Desde' la Colada del 
Camino Real hasta la campera de los corrales de la Carcabi- 
11a Anchura, siete metros (7 metros) y superficie aproximada, 
una hectárea diecinueve áreas (1 hectárea 19 áreas).

Segundo tramo.—Desde la terminación del anterior, dividi
do en dos ramales hasta el Cordel del Camiío Real. Anchura, 
veintiún metros (21 metros y superficie aproximada, una hec
tárea veintiséis áreas (1 hectárea 26 áreas).

Colada de la Parva.—Anchura, doce metros (12 metros) y 
superficie aproximada, sesenta áreas (60 áreas).

Vereda de los Serranos.—Anchura, veintiún metros (21 me
tros) y superficie aproximada, cinco hectáreas cuatro áreas (5 
hectáreas 4 áreas).

Colada de ios Llanos.—Anchura, siete metros (7 metros) y 
auperficie aproximada, veinticinco áreas (25 áreas).

Descansadero de Añuequéz.—Situado en el Cordel de la Ne
vera. Su superficie aproximada es de* dos hectáreas dieciséis’ 
áreas (2 hectáreas 16 áreas).

Abrévadero del Vergal Blanco.—Situado en el mismo Cordel 
de la Nevera. Tiene una superficie aproximada de nueve hec
táreas dieciocho áreas (9 hectáreas 18 áreas).

Descansadero abrevadero del Molino.—Situado en la Colada 
de Valderroyuela al puente de Tordómar, por Fuente de Val- 
derrascaño y el Molino. Su superficie aproximada es de una 
hectárea veinte áreas (1 hectárea 20 áreas)

Descanso o campera de Los Manantiales.—Situado en la Co
lada de Valdesantos. Superficie aproximada, una hectárea (1* 
hectárea).

Descanso de La Palomera.—Sito en la misma via pecuaria 
que el anterior Su superficie aproximada es de treinta y dos 
áreas (32 áreas)..

Abrevadero de Prado Callejuela.—En la Colada de los Co
rrales de la Callejuela. Su superficie aproximada es de veinti
ocho áreas (28 áreas).

Descansadero de la Callejuela.—En la misma vía pecuaria 
que el anterior. Su superficie aproximada es de sesenta áreas 
(60 áreas). .

Descansadero abrevadero de Las Fuentecillas.—Situado en 
la Colada del Camino Viejo de Santa Cecilia. Su superfioie 
aproximada es de nueve hectáreas doce áreas (9 hectáreas 12 
áreas)..

Descansadero del Sobrellano.—Situado en la Colada de la

Golondrina Su superficie aproximada es de setenta y cinco 
áreas (75 áreas)

Descansadero de Carcabilla.—Situado en la via pecuaria Co
lada de Vegafría Su superficie anroximada es de tres hectá- 
leas dieciséis áreas (3 hectáreas 16 áreas).

2.° La dirección, longitud, descripción y demás caracterís
ticas de estas vías pecuarias y los descansaderos y abrevaderos 
en ellas existentes son los que en^el proyecto de clasificación 
se especifican y detallan.

3.° ' En el caso de que el desarrollo de planes de urbanismo o 
necesidades de ensanche de la .población afecten en cualquier 
medida a las vías pecuarias que se clasifican, antés de su pues
ta en práctica deberá darse conocimiento a la Dirección Gene
ral de Ganadería, con la suficiente antelación, para que resuel
va lo procedente.

Lo que comunico a, V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1958.—P. D., Santiago Pardo Ca- 

nalís.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se auto
riza para adjudicar, mediante subasta pública, la ejecu
ción de la obra «zona residencial en Alcoy para el per
sonal de la Estación W-5 (Primera fase) (Alicante)» .

En virtud del expediente incoado por la Dirección Gene
ral de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la ejecución 
por subasta pública de la obra: «Zqna Residencial en Alcoy 
para el personal de la Estación W-cinco (Primera fase)», cuyo 
importe ha de ser hecho efectivo con cargo a los créditos pre
supuestos del presente ejercicio y del próximo de mil nove
cientos cincuenta y nueve; observados los trámites reglamen
tarios, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueye 
al cincuenta y tres, ambos inclusive, y el sesenta y sesenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública; visto el informe favorable de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado; de conformidad con lo 
dictaminado por el Consejo de Estado; a propuesta del Minis
tro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministrós,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adjur 
dicar mediante subasta pública la ejecución de la obra «Zona 
Residencial en Alcoy para el personal de la Estación W-cinco 
(Primera fase) (Alicante)», por un importe total de nueve 
millones seiscientas ochenta y ocho mil ciento diez pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO g

£1 Ministro dei aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

D ECRETO  de 28 de noviembre de 1958 por el que se 
autoriza la contratación directa de trabajos fotogra
métricos.

Para realizar los estudios urbanísticos conducentes a la 
preparación de terrenos destinados a la ejecución de los pla
nes nacionales de construcción de viviendas, en cumplimiento 
de los preceptos de la Ley de Ordenación Urbana y Régimen 
del Suelo, de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis, se precisa coh carácter de urgencia' la obtención de foto
grafías, aéreas verticales, con cámara fotogramétrica. copias de 
contacté, ampliación a escala uno/dos \mil y confección de foto- 
planos a escala uno/cinco mil, con apoyos fotográficos tomados 
sobre el terreno, en una extensión aproximada de setecientas 
dieciséis mil hectáreas, en una primera fase.
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Por considerarse este servicio comprendido eri el número 
cuatro del artículo cincuenta y siete de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabihdad de la Hacienda Pública, ve ha
incoado el oportuno expediente por la Dilección General de 
Urbanismo ciel Ministerio de la Vivienda, para concertar direc
tamente con las casas especializadas, Compañía Española de 
Trabajos Fotográficos Aéreos (C E. T. F. A. i y Trabajos Foto
gráficos Aéreos (T. F A.) la realización de estos servicios

Informado favorablemente - por Ja Intervención General de
la Administración del Estado dicho expediente, a propuesta 
del Ministro de la Vivienda y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro ae la Vivienda para 
contratar directamente con las casas especializadas, Compañía 
Española de Trabajos Fotográficos Aéreos (C E. T F. A.) v 
Trabajos Fotográficos Aéreos iT F A.) la obtención de fóto- 
planos, comprendiendo la toma de fotografías aéreas, copias 
de contacto, ampliación a escalas adecuadas y confección de 
fotoplanos con cámaras fotogramétricas. que permitan obtener 
por restitución la altimetría del terreno en los casos necesarios, 
por un importe máximo de ti es millones quinientas ochenta 
mil pesetas, con cargo al crédito de la sección quince, capí
tulo sexto, artículo segundo, grupo segundo, concepto único, 
de la vigente Ley de Presupuestos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho. '  1

FRANCISCO FRANCO

Si Ministro de la Vivienda.
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O

ANUNCIOS de la Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura 
por los que se hacen públicas las adjudicaciones 

de diversas obras.

El BOLETIN OFICIAL DEl. ESTADO número 152, corres
pondiente al día 26 de junio de 1958, convocó el concurso-su
basta dé las obras para la construcción de un grupo de ochen
ta viviendas y urbanización de renta limitada en Alsasua (Na 
varra), cuyas obras han sido, adjudicadas definitivamente, pre
via aprobación del Instituto Naciona. de ia Vivienda, a favor 
de don ¿Sabino Salanueva Sáez, en la cantidad de siete millo
nes seiscientas treinta y dos mil ciento veinticuatro pesetas 
con treinta y siete céntimos.

Madrid, 29 de noviembre de 1958.—El Jefe nacional de la 
Obra: P. D.; Antonio Doe de Valenzuela.

4.660.

* * •

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 151, corres
pondiente al día 25 de junio’ de 1958, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción de un grupo de ochen
ta viviendas de renta limitada y urbanización en Burlada (Na 
varra). cuyas obras han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación dej Instituto Naciona' de la Vivienda, a 
favor de Dragados y Construcciones. S A en la cantidad de 
seis millones trescientas doce mil ochocientas veinticinco pe
setas con cuarenta y cuatro céntimos (6.312.825,44).

Madrid, 29 de noviembre de 1958.—El Jefe nacional de la 
Obra: P. D„ Antonio Doz de Valenzuela. i

4.662. -

• El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 135, correa- 
i por.diente a) día 5 de junio de 1958. convocó el concurso-su

basta de las obras para la construcción de un grupo de ciento 
¡ diez vivíéndas de renta limitada y urbanización en Lugones 

(Oviedo) cuyas obras han sido adjudicadas definitivamente, 
previa gprobación del Instituto Nacional de la Vivlenoa. a 
favor dé Construcciones Rodare, S. E. C., en la cantidad de 
nueve millones trescientas noventa y cinco mil ochocientas 
setepta y cinco pesetas con noventa céntimos (9.395.875.90)

Madrid. 29 de noviembre de 1958.—El Jefe nacional de la 
Obra: P. D., Antonio Doz de Valenzuela.

4.663.

• • •

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 151; corres
pondiente al día 25 de junio de 1958. convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción de un grupo de ciento 
veinte viviendas de renta limitada, cuatro locales y urbaniza
ción en Villava (Navarra), cuyas obras har sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del Instituto Nacional de 
la  Vivienda, a favor de Dragados y Construcciones, S. A. en 
la cantidad de nueve millones doscientas ochenta y un mil 
doscientas setenta y ocho pesetas con treinta y tres cénti
mos (9 281.278,33).

Madrid, 29 de noviembre de 1958.—El Jefe nacional de la 
Obra: P. D., Antonio Doz de Valenzuela.

4.664.

«  • •

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 137, corres
pondiente al día 9 de junio de 1958, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción de un grupo de ciento 
diez viviendas de renta limitada y urbanización en Riosa 
(Oviedo), cuyas obras han s:do adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda, p fa
vor de Constructora Asturiana. S A., en la cantidad de diez 
millones quinientas veinte mil seiscientas cuarenta v ocho pe
setas con noventa y dos céntimos (10.520.648,92).

Madrid, 1 de diciembre de 1958.—El Jefe nacional de la 
Obra: P. D., Antonio Doz de Valenzuela.

4.665.

• • •

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 137, -orrea- 
pondiente al día 9 de Junio de 1958, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción de un grupo de ciento 
sesenta viviendas de renta limitada y urbanización en Caatrl- 
llón (Oviedo) cuyas obras han sido adjudicadas definitivamen
te. previa aprobación der Instituto Nacional de la Vivienda, 
a favor de Edificaciones Velázquez. S A., en la cantidad de 
quince millones ciento setenta v cinco mil pesetas (15.175.000).

Madrid, 1 de diciembre de 1958—El Jefe nacional de la 
Obra: P. D., Antonio Doz de Valenzuela.

4.661.
i

* • •

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 137, corres
pondiente al día 9 de Junio de 1958. convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción de un grupo de setenta 
viviendas de renta limitada y urbanización en Benavente (Za
mora). cuyas obras han sido adjudicadas oeflnitivamente. pre
vea aprobación del instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de don Armando Pereira Marqués, en ia cantidad de cinco 
millones ochocientas sesenta y siete mi) novecientas cuatro
pesetas con cincuenta y cuatro céntimos (5.867.904.54).

Madrid, 2 de diciembre de 1958.—El Jefe nacional de la 
Obra: P D„ Antorilo Doz de Valenzuela.

4.666.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Plazas y Provincias 
Africanas por la que se deja sin 
efecto el concurso publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 10 de septiembre úl
timo, número 217, para proveer 
una plaza de Practicante de pri
mera del Cuerpo Auxiliar de Sa
nidad Militar en la provincia de 
Ifni.

El concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de sep
tiembre último (número 217), para pro
veer una plaza de Practicante de prime 
ra del Cuerpo Auxiliar de Sanidad Mili
tar en la provincia de Ifni, queda sin 
efecto por motivo de las reformas intro
ducidas en aquella Administración pro
vincial.

Madrid, 28 de noviembre de 1958.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C IO N  N A C I O N A L

ORDEN de 21 de noviembre de 
1958 por la que se declara de
sierto el concurso-oposición con
vocado para la provisión de la 
plaza de Maestro de Táller de 
«Esmalte y Galvanoplastia» de 
la Escuela de Artes y Oficios de 
Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramita- 
do para la provisión, por el turno de con
curso-oposición, de la plaza de Maestro 
de Taller de «Esmalte y Galvanoplastia* 
de la Escuela de Artes y Oficios de Gra
nada;

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de marzo de 1956 fué anunciada 
a provisión la plaza de referencia por el 
indicado turno, dictándose las normas a 
que ,habia de ajustarse dicha provisión 
en el anuncio de convocatoria de la mis
ma fecha;

Considerando que la tramitación del 
concurso-oposición de que se trata se 
ajustó a las normas señaladas en el anun
cio de convocatoria y que no se formuló 
protesta ni reclamación alguna en con
tra de lo actuado,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta unánime del Tribunal y con el 
dictamen emitido por la Sección de En
señanzas Artísticas, ha resuelto declarar 
desierto el concurso-oposición convocado 
para la provisión de la plaza de Maestro 
de Taller de «Esmalte y Galvanoplastia» 
de la Escuela de Artes y Oficios de Gra
nada, la que se p roveerá  en su día, por

el tumo que reglamentariamente corres
ponda.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y’ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 21 de noviembre de 
1958 por la que se convocan va
rias plazas de Profesores de Tér
mino de Escuelas de Artes y Ofi
cios en virtud de concurso de 
traslado.

Ilmo. Sr.: Vacantes en Escuelas de Ar
tes y Oficios varias plazas de Profesor 
de término, cuya provisión, corresponde 
al turno de concurso de. traslado.

Este Ministerio, en atención a las ne- • 
cesidades dfe la enseñanza, de acuerdo 
con lo preceptuado en la Orden de 18 de 
noviembre de 1950, en el Decreto de 17 
de febrero de 1922 y en las demás dis
posiciones reglamentarias, ha resuelto se 
anuncien a provisión, por el turno de re
ferencia, las plazas que a continuación 
se expresan:

«Dibujo Artístico», de Oviedo, Sevilla 
y Toledo.

«Dibujo Lineal», de Logroño, Murcia. 
Palencia, Soria y Valencia.

«Modelado y Vaciado», de Madrid, San
tiago y Sevilla,

Esta Dirección queda facultada para 
dictar las disposiciones necesarias al cum
plimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchós años. , 
Madrid, 21 de noviembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar-' 

tes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Ganadería por la que 
se convoca concurso de méritos 
entre Veterinarios para la provi
sión de plazas en Centros de 
Inseminación Artificial Ganadera.

Estando vacantes tres Jefaturas de Cen
tros Primarlos A de Inseminación Arti
ficial Ganadera, seis de Técnicos en Cen
tros Primarios A y en Circuitos de In
seminación,

Esta Dirección General, para cubrir las 
referidas plazas, convoca el presente con
curso entre Veterinarios, con arreglo a 
las siguientes bases:

1.» Los nombramientos y destinos a 
los Centros y Circuitos se harán por un 
año, teniendo el carácter de eventuales 
y pudiendo prorrogarse por más tiempo 
o cancelarse antes a Juicio de esta Direc
ción General. El desempeño de estas pla
zas es incompatible con otro cargo de tipo 
oficiaL

2.a Los emolumentos se percibirán con 
cargo a los Presupuestos generales del 
Estado y a los fondos del Plán Agrícola 
de Galicia, ascendiendo a 30.000 pesetas 
anuales para los Jefes de Centro y 24.000/ 
pesetas para los Técnicos, más las pagas 
extraordinarias de Julio y diciembre

3.a Podrán concurrir todos los espa* 
ñoles qufe. encontrándose en posesión del 
título de Veterinario, sean, además, di
plomados en Inseminación Artificial los 
que aspiren a Jefes de Centros, y diplo
mados o especialistas en la misma ma
teria los aspirantes a Técnicos

4.a Las instancias irán dirigidas al 
ilustrísimo señor Director general de Ga
nadería, haciendo constar en las mismas 
el número que tenga de diplomado o de 
especialista, pudiendo acompañar cuan
tos documentos acreditativos de méritos 
posean.

El plazo de presentación de solicitudes 
será de treinta días natürales, a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

5.a En la resolución del concurso se 
considerará mérito preferente el haber 
desempeñado servicios interinos en los 
Centros de Inseminación Artificial Ga
nadera, con la debida competencia

Asimismo se tendrá en cuenta el ar
tículo tercero de la Ley de 17 de julio 
de 1947, reservándose el 20 por 100 de 
las plazas para caballeros mutilados ex 
combatientes, ex cautivas y huérfanos de 
guerra.

6.a Los Veterinarios a quienes se ad
judique plaza vienen obligados a presen
tar, para tomar posesión de la misma, 
partida de nacimiento y certificados-de 
penales, adhesión al régimen y médico.

La no presentación de los documentos 
a que se refiere el párrafo anterior lle
vará implícita la anulación automática 
del nombramiento.

La toma de posesión deberá realizarse 
ante los Jefes de los Servicios Provinciar 
les de Ganadería de las provincias don
de radiqueii los Centros y Circuitos, den
tro de los quince días siguientes al de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la resolución del con
curso.

7.a La Comisión calificadora e s t a r á  
constituida por el Secretario técnico de 
esta Dirección, el Jefe ael Servicio de 
Inseminación Artificial Ganadera, el Jefe 
de la Sección 4.a «Fomento Ganadero» y 
el Jefe de la Sección 1.a de esta Direc
ción, General, que actuará cómo Secre
tario.

Una vez examinada la documentación y 
méritos de los consursantes. elevará a 
esta Dirección General propuesta de los 
nombramientos y Centros de destino de 
los admitidos, para su aprobación.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1958 —El 

Director general, A. Campano.

Sr Jefe de la Sección 1.a de esta Di-
rección General
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

M INISTERIO DE H ACIENDA

Delegaciones

BARCELOÑA

Habiéndose extraviado el .resguardo de 
,2.678.75 pesetas expedido por esta sucur
sal en 7 de diciembre de 1953. con núme
ros 3.776 de entrada y 106.233 de registro, 
a disposición de! Ayuntamiento de Bar
celona constituido por don Antonio Juliá 
Arnáu paira suspender el procedimiento 
ejecutivo y responder del pago de ios ta
lones 1.918 y 1.919 del arbitrio de vallas, 
se previene a persona en cuyo .poder se 
halle lo presente en dicha sucursal en 
la cual se han tomado las precauciones 
oportunas para que río se devuelva su 
importe más que a su legítimo dueño 
El resguardo mencionado quedará sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sear dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Barcelona», si no se ha 
presentado con arreglo a 'o dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Barcelona. 24 de noviembre de 1958. 
El Delegado de Hacienda.

13.037.

J A E N

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta sucursal de la 
Caja General de Depósitos en 4 de agosto 
de 1956, con los números 16 de entrada y 
613 de registro, correspondiente al depó
sito necesario sin interés constituido por 
don Saturnino Romero Jiménez a dispo
sición del Ingeniero Jefe de la Jefatura 
de Obras Públicas'de Jaén, para garanti- 
del vehículo Jr4167, con radio de acción 
comarcal, se previen e  a la persona en cuyo 
poder se halle lo presente en esta sucursal 
de la Cala General de Depósitos en la 
inteligencia de que están tomadas todas 
las orecauciones oportunas para que no 
se entregue e1. referido deposito sino' a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
fie este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAEO y en el de esta provincia, 
con arreglo a lo preceptuado en el ar
ticulo 36 del Reglamento d? la Caja Ge
neral de Depósitos, de 19 de noviembre 
de 1929.

Jaén, 21 de noviembre dq 1958.—El De
legado de Hacienda.

13.000. ,

X PALENCIA

Tramitándose el expediente de extravío 
del resguardo del depósito necesario sin 
interés, en metálico, constituido por aon 
Albano García Martín en 12 de juiio 
de 1955. con el número 344 de entraaa y 
1.753 de registro, por cinco mil (5.000) pe
setas. se requiere a quien le tenga en su 
poder para que lo entregue en esta su
cursal. previniéndole que transcurrido el 
plazo de dos meses, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
sin realizar esta entrega y sin reclamación 
de tercero, se declarará nulo el referido 
resguardo y se expedirá un duplicado, 
cumpliendo lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de esta Caja.

Palencia, 27 de noviembre de 1958.—El 
Delegado de Hacienda, Jaime Fernández 
López.

12.993.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad

Resolución por la que se hace pú
blica las permutas solicitadas por 
doña Manuela Aragón López y 
don Mateo Obrero Hidalgo, Prac
ticantes del Cuerpo de Titulares 
con destino en las plazas de los 
Ayuntamientos de Carabaña, dis
tritos primero y segundo, y Mo
rata de Tajuña, distritos «Igle
sia» y «Audiencia» (Madrid).

Doña Manuela Aragón López y don 
Mateo Obrero Hidalgo. Practicantes del 
Cuerpo de Titulares con destino en las 
plazas de los Ayuntamientos» de Caraba- 
ña, distritos ,primero y seg-.ndo y Mo- 
rata de Tajuña distritos «Iglesia» y «Au
diencia» (Madrid), respectivamente, diri
gen instancias a este Depa t amento so
licitando oermutai las plazas de refe- 

j rencia.
Y con el fin de que tenga ugar el de- 

b.do cumplimiento de los preceptos con
tenidos en él artículo 218 d¿i Reglamen
to de Personal de Iq s  Services Sanitarios 
Locales de 27 .de noviembre .de 1953, se 
hace pública la petición de permuta alu
dida en el BOLETIN OFICIAL DEI ES
TADO a fin de que los Jema* Practican
tes o los Ayuntamientos intensados pue
dan formular reclamaciones si lo esti
man conveniente en el plazc de trein
ta días hábiles a partir del siguiente al 
de publicación de esta circular en el ci
tado periódico oficial.

Lo que se hace público rara general 
conocimiento v efectos oportunos.

Madrid. 12 de noviembre de 1958.—El 
Director general, P. D., Vicente Diez del 
Corral.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de agua po
table al pueblo de Santa Ursula 
(Tenerife)».

Hasta las treee horas del día 20 de di
ciembre de 1958 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Jefatura 'de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife, durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
2.226:006,37 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía. ,

La fianza provisional, a 38.390,10 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de diciembre de 1958. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones, y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu

licas y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 5 de diciembre de 1958-—El Di
rector general, P. D., el Jefe superior de 
Servicios.

4.713.

M INISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

Su bsecretaría
Anunciando la subasta de las obras 

de construcción de la Escuela Téc
nica de Peritos de Montes, de 
Madrid.

Por Decreto de 28 de noviembre de 1958 
se ha aprobado el p.oyecto de obras de 
construcción de la Escuela Técnica de 
Peritos de Montes, de Madrid.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 23 de diciembre, 
a las doce de su mañana. verificándos< la 
apertura de los pliegos en la Sala de 
Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día 9 de 
diciembre, a las diez ho.as. comienza el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
que terminará el día 19 del mismo mes. a 
la una de la tarde, debiendo ser presenta
das, durante las horas hábiles, en este 
Ministerio, en el Registro General 

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
pór el solicitante, acompañando en otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos fie haber consignado ?n la 
Caja General de Depósitos, o en alguna 
sucursal de la misma, la cantidad de 
ciento sesenta mil ochocientas dieciocho 
pesetas con. veinte céntimos en concepto 
de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta Si 
dos ó  más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana du
rante qujnce minutos, entre sus autores, 
y si subsistiese igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
dieciséis millones ciento sesenta y tres 
mil seiscientas treinta y siete pesetas con 
sesenta y cuatro céntimos 

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta; la fianza definitiva a constituir, por 
el adjudicatario; el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gas
tos de inserción de este anuncio, plazo de 
ejecución de las obras y demás detalles 
concernientes a la celebración del acto 
de la subasta y a la ejecución del servi
cio, se detallan en los pliegos de condi
ciones. que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid. 1 de. diciembre de 1958. — El 
Subsecretario.

Modelo de proposict&n
Don ............   vecino de ............ provincia

de ............ con-domicilio en la  ....... fie
...............  número ............ enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO del día ..............  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras 
de ....................... en ......................   provin
cia de .............. ..., cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los mencionados re
quisitos y condiciones. (Si se desea ha
cer alguna rebaja en el tipo fijado, se
añadirá: «Con la rebaja del .............
ten letra) por ciento, equivalente a ..........
(en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente )
4.681.

Por Decreto de 28 de noviembre de 1953 
se ha aprobado el proyecto de obras de 
construcción de Escuela de Maestría In
dustrial de Barcelona.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 23 de diciembre, 
a las doce de su mañana, verificándose la 
apertura de los pliegos en la Sala de Jun
tas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día 9 de di
ciembre, a las diez horas, comienza el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
que terminará el día 19 del mismo mes 
a la una de la tarde, debiendo ser pre
sentadas, durante las horas hábiles, en 
este Ministerio en el Registro General.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y 6e 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes resguar
dos justificativos de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos, o en al
guna sucursal de la misma, la cantidad de 
ciento treinta mil ciento cuarenta y nue
ve pesetas con ochenta y tres céntimos, 
en concepto de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición que 
resulte más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la misma, provisio
nalmente, el servicio, siempre que se ajus
te a las condiciones de la subasta. Si dos 
o más proposiciones fueran exactamen
te iguales, se verificará, en el mismo acto, 
lic'tación por pujas a la llana durante 
quince minutos entre sus autores, y si sub
sistiera igualdad, se decidirá la adjudi
cación per medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
diez millones veintinueve mil novecientas 
sesenta y seis pesetas con cuarenta y dos 
céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta: la fianza definitiva a constituir 
por él adjudicatario: el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este apuncio. pla
zo de ejecución de las obras y demás de 
talles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de 
condiciones, oue están de manifiesto en 
los sitios indicados anteriormente.

Madrid. 1 de diciembre de 1958. — El 
Subsecretario.

Modelo de proposición

Don ..........   vecino de ...................  pro
vincia de  .............. con domicilio en
la ..........  de ................. número................
enterado del anuncio inserto en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO del día .......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para concurrir a la subasta de 
las obras de .............. . en ...............  pro
vincia de ....................  cree que se encuen
tra en situación de acudir como licitador 
a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja del   (en letraí por cien
to, equivalente a ..............  (en letra) pe
setas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
4.682

Escuelas del Magisterio Femenino 
GUADALAJARA

Doña María de los Angeles García Vi
cente ha incoado en este centro el expe
diente de duplicado de título profesional, 
por extravío del original.

Lo que se hace público a los efectos 
de la Orden ministerial de 2 de agosto 
de 1958.

Guadalajara, 24 de noviembre de 1958. 
La Directora, Francisca Vela.

*  *  *

Real Academia Nacional 
de Medicina

INSTITUTO DE ESPAÑA

La Real Academia Nacional de Medi
cina, en sesión celebrada el día 9 de 
octubre último, acordó anunciar para su 
provisión una plaza de Académico de 
número, vacante en la Sección de Ana
tomía y Fisiología Normales y Patológi
cas, para un especialista en Histopatolo- 
gía.

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos vigentes, aprobados por Decre
to de 21 de mayo de 1954, se requiere 
para optar a la plaza mencionada:

1.° Ser español.
2.° Tener el grado de Doctor en la 

Facultad de Medicina.
3.° Contar con quince años, al menos, 

de antigüedad en el ejercicio de la pro
fesión.

4.° Haberse distinguido notablemente 
en las materias de la Sección a que per
tenezca la vacante, por medio de publi
caciones, trabajos prácticos, cürsos, con
ferencias o por una práctica acertada y 
meritoria que le haya granjeado un re
conocido prestigio.

Se abrirá un plazo de quince días na
tura'es, a partir de la aparición de esta 
vacante en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que puedan presentarse 
en la Secretaría de la Real Academia 
Nacional de Medicina, calle de Arrieta, 
número 12, propuestas firmadas por tres 
señores Académicos a favor del candi
dato que crean que reúne condiciones para 
ello. No podrán tramitarse aquellas pro
puestas que lleven más de tres firmas

Las propuestas irán acompañadas de 
una declaración jurada de los méritos e 
historial científico del candidato propues
to, y de una declaración solemne de) 
mismo, en virtud de la cual se compro
mete a ocupar la vacante en el caso de 
ser elegido para ello.

Los Académicos de número han de te
ner su residencia permanente en Ma
drid.

Madrid, 12 de noviembre de 1958.—El 
Secretario perpetuo, Va'.entín Matilla Gó
mez.—Visto bueno, ei Presidente, José Al
berto Palanca y Martmez-Fortúp.

M INISTERIO DE IN DUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s

MADRID 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario: Compañía Eléctrica In
dustrial, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación en el arroyo 
de las Pilillas-Mora.talaz (Madril), com
puesto por un transformador de 75 KVA. 
a 15.000/220/127 voltios, destinado para 
suministro de baja a los abonados del 
sector, y será alimentado mediante línea 
también de nueva instalación, trifásica, 
a 15.000 voltios, con conductores de co
bre de 10 milímetros cuadrados de sec- - 
ción, sobre aisladores rígidos de vidrio y 
apoyos de madera. Tendrá un recorrido 
de 590 metros, con origen en la línea de 
Unión Eléctrica Madrileña Norte I y II, 
que va al Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, y su fin en la citada 
estación transformadora del arroyo de 
las Pilillas.

Valor de la instalación: 112.128 pese
tas.

Todos los elementos a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado, debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 3 de noviembre de 1958. — El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

6.338.
*  *  *

Peticionario: Don Pedro Castillo Gas
cón

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes, 330.000 pesetas. Des

pués, 892.000 pesetas.
Objeto: Fabricación de frenos de aire 

comprimido para automóviles y repara
ciones mecánicas en general

Producción: Antes: 70 equipos de fre
nos. Reparaciones mecánicas en general, 
por valor de 60.000 pesetas. Después: Lo 
mismo y además reparaciones mecánicas 
en general, por valor de 240.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaría y 
■ materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, lebidamente reintegrados, los es
critos que est/imen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid. 29 de octubre de 1958. —  El 
Ingeniero Jefe. L. Pelayo Hore.

6.335
• *

Peticionario: Iberavia, S. A.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Ampliar su industria de tele

comunicación, mecánica, de precisión y 
aeronáutica, con la abricación de apara
tos pa-ra uso doméstico.



11018 11 diciembre 1958 B. O. del E.— Núm. 296

Capital: Antes de la ampliación, pese
tas '25.000.000. Con la ampliación, no va
ria.

Producción: Antes de la ampliación: 
Utiles y elementos dr 'trabajo y de con
trol de precisión. Accesorios del motor y 
de avión. Trabajos mecánicos de precisión. 
Radiosondas. Amplificadores, Equipos de 
mando a distancia, con sus servomotores. 
Equipos VHF para radiocomunicación. 
Estabilizadores de tensión.

•En la ampliación: Fabricación de 25.000 
conjuntos de batidora, molinillo, mezcado- 
ra y centriugadora para usos domésticos.

M aquinaria: Con la ampliación, no va
ría.

Esta industria emplea maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

•Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plE«o de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Sagasta, 14.

Madrid. 12 de noviembre de 1958. — El 
Ingeniero Jee, L. Pelayo Hore.

6.576.
• * •

Peticionario: Laboratorios Liade, S. L.
Emplazamiento: Madrid.
Capital antes de la ampliación: Pese

tas 47.773. Después de la ampliación: Pe
setas 200,000.

Objeto: Ampliación de laboratorio quí
mico-farmacéutico.

Producción: Antes de la ampliación: 
Especialidades farm acéuticas por valor de 
27.820 pesetas.

Con la ampliación: Las mismas que an
teriormente, y además: 1.000 cajas de 
cada una de las especialidades Biosonia 
«A», Secrepat, Obidex y Solone; 1.500 ca
ja s  de cada una de las especialidades Es- 
pastik y Cafeisona, y 1.300 cajas de Obi
dex, a base de vitaminas B2, B12, C y F, 
teofilina, polvos de digital. Mepromabato, 
Cafeína, Caufetamina, Vaselina, Lanoli
na, Azúcar talco y Alcohol.

Esta industria emplea maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Sagasta, 14.

Madrid, 7 de noviembre de 1958. — El 
Ingeniero Je fe , L. Pelayo Hore.

6.575.
* • *

Peticionario: Don José Gimpno Lobera.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes, 38.000 pesetas. Después, 

187.700 pesetas.
Obieto: Antes, reparaciones mecánicas. 

Después, construcciones metálicas.
Producción: Antes, reparaciones en ge

neral, por valor de 60.000 pesetas al año. 
Después, las mismas y fabricación de 
1.500 cabinas para motocarros y 100 fur
gones pará motocarro.

Bstar industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 10 de noviembre le 1958. — El 
Ingeniero Je fe , L. Pelavo Hore.

7.573.
♦ • *

Peticionario: W orthington, S. A.
Emplazamiento:- Madrid.
Objeto: Ampliación de su industria, de 

fabricación de compresores y bombas,

con objeto de aumentar la producción 
de ios mismos.

Capital: 25.000.000 de pesetas de capi
tal social, correspondiendo 3.330.000 a la 
ampliación que' solicita.

Producción anual: Antes de ampliar: 
550 toneladas métricas de bombas centrí
fugas, de pistón a vapor, de pistón mecá
nicas y rotativas, así como compresores.

Ampliación: Además. 650 toneladas mé
tricas de los mismos productos citados

Esta industria empleará materias pri
mas najcionales y la siguiente maquina
ria para la ampliación, de procedencia 
extran jera:

Una mandrünadora horizontal.
Un torno «Heyligenstaedt».
Dos' tornos VDF.
Un taladro radial.
Una máquina de limpiar.
Rectificadora de superficies.
Valor total de 4.265.210 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como les fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten por triplicado y debidamente 
reintegrados los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. Sagasta. 14.

Madrid, 7 de noviembre de 1958. — El 
Ingeniero Jefe , L. Pelayo Hore.

6.479.

• • •

Peticionario: E léctrica Castellana, S. A/
Objeto de la petición: Linea eléctrica 

trifásica a 15.000 voltios, de circuito sim
ple, en dos tram os: eUprimero, aérea, con 
conductores de 10 milímetros cuadrados, 
de cobre, sobre aisladores de tipo rígido 
y apoyos de madera, y su segundo tramo, 
con cable subterráneo de 3 por 25 milí
metros cuadrados de sección. El primer 
tramo tiene su arranque en la línea pro
piedad de la Empresa peticionaria en la 
calle Valeras y su término en la esquina 
de ésta con la de San Antonio, donde co
mienza el tramo en cable subterráneo con 
término en el centro de transform ación 
«Los Arcos». La longitud total será de 
558 metros (388 y 170, respectivamente). 
Esta canalización tiene por objetó la me
jora v adecuación para la alim entación 
de dicho centro de transform ación en 
Aranjuez.

Valor de la instalación: 130.925,05 pe
setas.

Todos los elementos a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten por duplícalo, de
bidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delegar 
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 6 de noviembre de 1958. — El 
Ingeniero Jefe , L. Pelado Hore

6.342.

• • •

Peticionario: Compañía Eléctrica In 
dustrial, S. A.

O bjeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica trifásica, con conduc
tores de cobre de 10 milímetros cuadra
dos de sección, sobre aisladores de tipo 
rígido y  apoyos de madera; su recorrido 

.téndrá una longitud de 1.Q53 metros y su 
arranque en la línea propiedad de la Em
presa peticionaria que en Parla se utiliza 
para alim entación desde la línea general 
para suministro de la zona de riegos y  su 
término en el lugar denominado «La E r
mita». Parla (proximidades del kilóme
tro 22,7 de la carretera de Madrid a 
Toledo), donde se instalará un centro de 
transform ación para 75 KVA. a 15.000/

220/127 voltios, que será utilizado para 
suministro en bala tensión a los regantes 
de aquella zona.

Valor de la instalación: 121.497.40 pe
setas.

Tolos los elementos a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten por duplicado, 
estimen oporlunos. dentro del plazo de 
debilamente reintegrados, los escritos que 
diez días, en las oficinas de esta Delegar 
ción de Industria. Sagostc.. 14.

Madrid, 6 de noviembre de 1958. —■ El 
Ingeniero Jefe , L. Pelayo Hore.

6.341.
•  *

Peticionario: Don Blas Ayuste López.
Em plazam iento; Madrid.
O b je to : Ampliación de su taller mecá

nico.
C ap ita l: Antes de ampliar. 96.000 pese

ta s ; ampliación, 378.700 pevetas
Producción an u a l: Antes de ampliar,

producción de pequeño m ateria1 para ins
talaciones eléctrica? de alta tensión, pe
setas 10(1.000 —Ampliación : Aumento en
la cantidad de la producción anterior 'em 
palmes de líneas, derivaciones, contadores 
de relés, etc.), por- un valor de 704.200 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición nara que 
los industriales oue ve consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del piazo 
ae diez d(as. en las oficinas de esta Dele
gación Sagasta. número 14.

Madrid. 5 de noviembre de 1958 — El 
Ingeniero Jefe , L. Pelayo Hore.

6.334.

• • •

Peticionario: Viuda e Hijos de J .  Ai^ 
naiz. S. I-.

EmDlazamziento: Madrid.
C ap ita l: Antes de Vi ampliación. 475.000 

pesetas; en la ampliación. 195.000 pe
setas.

Obieto de la petición y. producción 
a n u a l: Antes de la ampliación. 3,0 000 ki
logramos de chocolates y bombonés; con 
la ampliación. 45.000 kilogramos de cho
colates y bombones en total.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales

ée hace pública esta petición para que 
los industria>s que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
debidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delegar 
ción de Industria. Sagasta número 14.

Madrid. 22 de octubre de 1958.—El In 
geniero Jefe . L. Pelayo Hore.

6.194.

»  •. •

Peticionario : Provincial Eléctrica, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición : Instalación de 
línea eléctrica, trifásica, a 15.000 voltios, 
de un solo circuito, con conductores de 
aluminio-acero, con sección equivalente en 
cobre a 26.67 milímetros cuadrados sobre 
aisladores de tipo rígido de porcelana y 
apoyos metálicos y de madera El reco
rrido de la línea será ele 523 metros te
niendo su origen en la línea Colonia de 
les Angeles-Campamento y su término en 
la estación de transformación sita en el 
Mirador del B atán (Oicodomo).

Valor de la insta lación : 46.590 pesetas.
Todos los elementos a emplear serán 

de procedencia nacional.
-Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por dunfi^ado debi
damente reintegrados, los escritos que ee-
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timen oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Sagasta, número 14.

Madrid, 3 de noviembre de 1958.—El In
geniero Jefe. L. Pelayo Hore 

• * •

Peticionario: Provincial Eléctrica, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea trifásica, de un solo circuito, a 
45.900 voilios. con conductores de alumi
nio-acero. con sección equivalente a 150 
milímetros cuadrados en cobre, sobre ais
ladores de tipo cadena y apoyos de hor
migón. El recorrido será de 6,821 kilóme
tros. teniendo su origen en la subestación 
de Villaverde y su término en la de Ge- 
tafe. ambas propiedad de Hidroeléctrica 
Española. S A.

Valor de la instalación; 948.300 pe
setas.

Todos los elementos a emplear serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que#6e consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado, debida
mente reintegrados les escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas dé esta Delegación 
de Industria. Sagasta. número 14

Madrid, 3 de noviembre de 1958.—El In
geniero Jefe, L. Pelavo Hore

6.190. • • •

Peticionarlo: Don Miguel Moreno Nieto.
Emplazamiento: Madrid.

-Capital: Antes. 120.000 pesetas; des
pués. 265.000 pesetas.

Objeto: An.es cerrajería en general y 
reparaciones de maquinaria, después, lo 
mismo y construcción de sidecares

Producción: Antes, reparación de ma
quinaria ^agrícola, por valor de 50.000 pe
setas al año; reparación de herramientas 
agrícolas, por valor de 50.000 pesetas al 
año, y cerrajería, por valor de 100.000 
pesetas. Después, lo mismo y además cons
trucción de cien sidecares para motoci
cletas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para q u e  
los industriales que se consideren afecta-1 j 
dos por la misma presenten ppr triplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 

. estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta. número 14.

Madrid, 23 de octubre de 1958.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

6.188.
* •  »

Peticionario: Productos Químicos Iruca, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Madrid.
Capital empleado en 1 a ampliación: 

1.892.666 pesetas, procedentes del capital 
social.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de ácido oxálico 
(y oxalatos) con la de una fitohormona y 
pigmentos colorantes.

Producción anual: Antes de la amplia
ción, 30.000 kilogramos de ácido oxálico; 
después de la ampliación, lo mismo que 
anteriormente y 220.000 kilogramos de azul 
de Prusia. 1.250.000 kilogramos de amari
llos de cromo. 500.000 kilogramos de verdes 
de cromo. 200.000 kilogramos de negro de 
hierro. 500.000 kilogramos de blanco pig- 

• mentó, 15.000 kilogramos de rojo p-nitro- 
aniMna, 100.000 kilogramos de colores di
versos y 250.000 kilogramos de hormoflor 
(fitohormona).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimeq oportunos, dentro del plazo de

diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta, número 14.

Madrid. 21 de octubre de 1958.—El In
geniero Jefe, I». Pelayo Hore.

6.186.
*  *  *

Peticionario: Alter, S. A.
Emplazamiento: Madrid.
Capital' empleado en ia ampliación: 

10.420.000 pesetas, procedentes del capital 
social de 50.000.000 de pese.as.

Objeta de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de productos quí
mico-farmacéuticos con la de especialida
des farmacéuticas a base de antibióticos.

Producción anual: Antes de la amplia
ción. especialidades farmacéuticas ta base 
de antianémicos, aminoácidos, antihista- 
mínicos. hormonas, vitaminas, complejo B, 
vitaminas varias y preparados varios), por 
valor de 63.390.000 pesetas. Con la ampva- 
ción. lo mismo oue anteriormente y ade
más estreptomicina Alter, altermicina 250 
y 500 alteproína 2 E 0.5 y un gramo 
200.000, 300.000, 400.000. E 0.5 y un gramo,
V cálcica y sulfas. E balsámica sulfas y 
DB oleosa, V 100.000 y 200000 y oleosa; 
dihidro-estreptomiciqa Alter Ptalil; doble- 
micina E. D. E-D 0.5 y un gramo, mix
ta 1 y dihidroestreptomicina Alter-hidra- 
zida. por un valor total de 35.050 000 pe
setas

Esta industria empleará maquinaria JT: 
materias primas nacionales

Sp hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta, número 14.

Madrid. 23 de octubre de 1958.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

0.184.
• • •

Propietario: Provincial Eléctrica, S o c i e 
dad Anónima.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación, sito en te
rrenos de la subestación Chamartin, pro
piedad de la Sociedad H. EsoañoV* (calles 
de E. D y P. entre la avenida de Alfon
so X III y la futura avenida de Levante, 
Chamartin, Madrid - capital), compuesta 
por dos transformadores de 250 KVA. cada 
uno. a 15.000/220-127 voltios, alimentada - 
directamente desde la subestación Cha- 
martín, que será destinada para suminis
tro en baja de los futuros abonados de 
las cercanías y que será denominada Cer-r 
canias Chamartín. *

Valor de la instalación: 96.292 pesetas.
Todos los elementos a emplear serán de 

procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para  ̂que 

todos los que se considedren afectados por 
la misma presenten por duplicado debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 

• de Industria. Sagasta. número 14
Madrid, 3 de noviembre de 1958.—El In

geniero Jefe, L. Pelayo Hore
6.183. *

4
*  »  *

Peticionario: Don Juan Martín Men- 
dicute.

Emplazamiento: Los Molinos (Madrid).
Capital: Antes de la ampliación. 500.000 

pesetas; en la ampliación. 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la pro

ducción, de sú fábrica de hielo.
Producción anual: Antes de la amplia

ción, 7.5 toneladas de hielo: con la am
pliación. 16 toneladas de hielo en barras 
de 25 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten por duplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta/ número. 14.

Madrid, 22 de octubre de 1958.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

6.078.

L e g a l iz a c ió n  y  a m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio García Ar
quero. i

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes, 35.000 pesetas; después, 

157.000 pesetas.
Objeto: Fabricación y fundición de cas- 

quillería.
Producción:
Antes: Fundición de cajas, casquillos, 

tuercas de metal, por valor de 168.000 pe
setas.

Después: Fundición de las mismas pie
zas en aluminio y aleaciones ligeras, por 
valor de tres millones de pesetas.

Esta industria emplea maquinaria y ma
terias primas nacionales.

Se lace públicá esta petición, para que 
• los industriales que se consideren alerta

dos por la misma, presenten por triplica
do. debidamente reintegrados, ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, Ma-

Madrid, 29 de octubre de 1958.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

6.475

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Explotaciones Industriales 
y Agrícolas, S. A.
.Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Exposición, venta y reparación 

de maquinaria agrícola, motocicletas y re
frigeración industrial.

Capital: 2.300 000 pesetas.
Producción: 300 reparaciones de motoci

cletas, 30 reparaciones de compresores fri
goríficos. 50 montajes de compresores fri
goríficos, venta de motocicletas, maquinar 
ria agrícola y refrigeración industrial.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionles.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 

! que estimen oportunos, dentro del p.azo 
v de dioz días, en las oficinas de esta De

legación de Industria. Sagasta 14.
Madrid, 28 de octubre de 1958.—El In

geniero Jefe. L. Pelayo Hore.
6.193

*  • *

Peticionario: Don Francisco de la Vega 
y Sáenz de Buruaga.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Taller electrorríecánico.
Capital: 300.000 pesetas.
Producción: Timbres de alta sonoridad, 

alimentadores para teletipos, • fotocopiado- 
res rápidos, instalaciones eléctricas, repa
raciones y montaje de teletipos, piezas me
cánicas diversas no  ̂ "o  valor aproximádo 
total de 655.000 pesetas.

Esta industria emp.eará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la - misma presenten por triplica
do. debidamente reintegrados, les escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta, 14. ;

Madrid, 28 de octubre de 1958.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

6.192
•  •  • •

Peticionario: Don Francisco Palanca 
Gil.

Emplazamiento: A determinar.
Capital: 80.000 pesetas.
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Objeto de la petición: Fabricación de p in tu ras y barnices en pasta al agua.Producción anual: 250.000 kilogramos de p in tu ras y 130.000 kilogramos de barnices.
Prim eras m aterias: Nac:onales y la siguiente de im portación. 103.200 kilogramos de Wipolit. por valor de 3.096.000 pesetas.
M aquinaria de im portación: Tres am asadoras-mezcladoras con motor de 3 HP cada una y por valor de 173.000 pesetas; 30 aparatos pulverizadores especiales, m anuales, para la aplicación de las pinturas, por valor de 15.000 pesetas; 300 rodillos de caúcho sintético aplicados a los an terio res aparatos, de distinto rayado y configuración. para obtener diversas form as de preservación de las superficies pintadas, por «valor de 10.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que tan to  los industriales que se consideren afectados por la misma como los fabricantes nacionales que puedah sum inistrar los elementos cuya im portación se solicita  -presenten por triplicado los escritos qu° estimen oportunos, debidam ente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas -de esta Delegación de Industria. Sagasta. 14.
Madrid, 23 de octubre de 1958.—El In geniero Jefe, L, Pelayo Hore.
6.189

•  • •
Peticionario: Don Víctor Salvador S em aEm plazam iento: Madrid.C apital: 15S.871 pesetas.Objeto: Reparación de tractores y ma-, quinaria agrícola.
Producción: Cabidas para tractores, mil quinientas; filtros de gas-oil. 2.000; acoplamientos para elevadores hidráulicos de tractores. 1.200; limpias para cosechadoras y trilladoras. 1.000: otros accesorios auxiliares para m aquinaria agrícola.
Esta industria em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectar dos por la misma presenten por trip licado los escritos que estimen oportunos, debidam ente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. Sagasta. 14.
M adrid. 30 de octubre, de 1958.—El In geniero Jefe, L. Pelayo Hore.6.185

• • •
Peticionario: Don Pompeyo Ramos HermosoEm plazam iento: Pozuelo de Alarcón.C apital: 420.000 pesetas.Objeto de la petición y producción anual: Obtención de 20 toneladas de gom orresinas, 250 kilogramos dé aceites esenciales y 1.000 toneladas de leña como subproducto.
E sta industria em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afectados por la misma, presenten por duplica* do, debidam ente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 1
M adrid, 22 de octubre de 1Ó58.—El In geniero Jefe, L. Pelayo Hore.6.079

• • •'

Peticionario: Doña Anunciación Muñoz Pérez.
Em plazam iento: M adrid.C apital: 129 500 pefcetas.Objeto de la petición y producción anual: Fabricación dé 13.000 kilogramos al año de artículos de pastelería y bollería, con un valor de 300.000 pesetas.

Esta industria em pleara m aquinaria y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec tados por la misma, presenten por duplicado. debidam ente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plá-' zo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de industria . Sagasta, 14.M adrid. 22̂  de octubre de 1958.—El In geniero Jefe^E . Pelayo Hore.6.077
• • •

Petic ionario : Ital-Frío. S A.E m plazam iento : Madrid.C ap i.al: 40.000.000 de pesetas.Objeto de la pe tic ión : Fabricación y distribución de helados.Producción anual: 2.625.000 Kilogramos de helados de varios tipos, por valor aproximado de 157.500.000 pesetas.-Prim eras m aterias: Nacionales.M aqú inaiia: Nacional y la siguiente extran je ra  : Un mezclador cilindrico v e rtí cab de 1.000 litros en acero inoxidable y apara to  para ca lentam iento a vapor de agua y agitador centrífugo. Un pasteuri- zador continuo, ae 2.500 litros en acero inoixdable, y ap ara to  para refrigeración parcial. Un homogeneizador. de /2.500 litros. en acero esoecial de m áxim a resistencia. ,200 atm ósferas Seis tinas para la m aduración de 1.000 litros, en acero inoxidable. con serpentina de refrigeración y agitador lento.
Dos congeladores continuos, en acero y m etal especial, con refrigeración de gas Freon. Dos congeladores continuos en acero y m eta’. especial, con refrigeración de gas Freon. Un dosificador por troquel au tomático. en acero especial e inoxidable. Un vibrador, en acero especial. Una tina de endurecim iento a saunuera. en acero especial e inoxidable, con vaporizadores tubulares en contracorriente y agitadores por salm uera a hélice. Un v refrigerador tubular a dos tem peraturas, de 2.500 litros, en acero 'inoxidable. Seis termogra- fos a distancia eléctricos/ muelle, leparte  circular doce horas, bulbo acorazado Un cargapalillos a mano, en acero inoxidable. Ün entrega palillos de 24 agujeros, semi- autom ático. en acero inoxidable Una cor- ta to rta  Siciliana, sem iautom ática, en hierro  y acero inoxidable. Una dcsificadora a tres tolvas para llenar los troqueles de la to rta  Siciliana, en hierro y acero in oxidable.' Una serle completa, en acero inoxidable, de medidores, cucharones, agitadores. cubos y recipientes graduados, bidones varios. Dos tinas para limpieza, en chapa de cinc galvanizada, arm azón tubular con troqueles por vapor. Un esterilizador a vapor directo, de chapa de cinc y troqueles por vapor. Uñ esterilizador a autoclave, de chapa fuerte de cobre con refuerzo a Vas coscados y la base, troqueles de vapor, válvula de descarga, válvula de seguridad, term óm etro exterior, puerta herm ética a presión. Una dotación completa para el laboratorio dé análisis, mi- croscopios-bioculares, balanza semi-analí- tica. autoclave y estufa tertnostática uen- simetro, etc. Dotación completa de term ómetros variados para la tem peratu ra de bajo 0 y clínicos. 255 troqueles a cavidad, tipo standard , en acero inpxidable v-cobre estañado. 150 agarrapalillos de 24 enchufes. en acero inoxidable. 1.000 troqueles, en alum inio, para el corte sicilliano varias dimensiones. 100 troqueles, en aluminio. 50 troqueles para  tortas, en aluminio, cilindricos. 100 m etros de tuberías san itarias. en acero inoxidable, con todos sus accesorios. 8iete puertas m etálicas aisladoras, en chapa de acero, para las celdas frigoríficas. C uatro portillos metálicos aisladores. en chapa de acero, para las ceVuas frigoríficas Ocho cam iones esoeciales refrigerados. 750 conservadores de 120 litros cada uno, de la cadena del frío Un distribuidor de fru tas autom ático, en acero inoxidable y especial. Dos túneles para en friar, en acero especial e inoxidable,

completo con m áquina para ensacar au tom átícam ente. refrigerado por gas Freon. Un transportador de ida y vuelta para  troqueles en cadena, en hierro y acero especial. Una cadena transportadora en hierro. Una m áquina de rellenar y dosificar autom ática, en acero y meta* especial. Una carg anata  vertical, de 200 litros, con accesorios. Una em paquetadora au tom ática, .en acero especial e inoxidable, 'ire s  compresores, con motor eléctrico de 40 caballos de fuerza cada uno. SeLs com presores para las ssis tinas de m aduración. Do «compresores. Un compresor Un compresor. Valor total de esta m aq u in an a : 9.869.700 pesetas.Se hace pública esta petición para que tan .o  los industriales que se consideren afectados por la misma como los fabricantes nacionales que puedan su m m istiar elementos cuya im portación se solicita presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos debidam ente rein tegrados. dentro del plazo de diez dias en las oficinas de esta Delegación Sagasta, núm ero 14M adrid. 22 de noviembre de 1958.—El Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.12.898.
• • •

Peticionario: Microfilm Español, S. A.E m plazam iento : M adrid.C a n ita l: 2.000.000 de pesetas.O b je to : Laboratorio de microfilmaclón. de escritos y dccume.itos.Producción : T rabajos de laboratorio de .microfilmación. por valor de 250.000 pesetasEsta, industria em pleará m aquinarla y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriao s que se consideren afectados por !a misma presenten por triplicado, debidam ente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria  Sagasta, núm ero 14.
Madrid, 3 de noviembre de 1958.—El In geniero Jefe, L. Pelayo Hore.6.478.

•  •  *

Peticionarlo: Don Emilio Lázaro S ánchez.Em plazam iento: Las Rozas.C apital: 500.000 pesetas.Objeto de la petición: Fábrica de hielo.
Producción a n u a l : 1.020 toneladas debarras de 20 kilogramos .
Esta industria  em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionaV^s.
Se hace oúb’ica e>ta petición para que los industriales que se consideren afec tados por lá misma presenten por duplicado, debidam ente reintegrados,, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria  Sagasta. número 14
M adrid. 31 de octubre de 1958.—El In geniero Jefe, L. Pelayo Hore.
6.339.

• • •

P etic ionario : D o n  Ju lián  Hem ánde*Guzmán.
E m plazam iento : Madrid,
C ap ital: 1.236.700 pesetas.
O bjeto: Fabricación de accesorios para  m aquinaria industrial.
Producción: Accesorios para m aquinaria  industrial por valor de 800.000 pesetas al año.
E sta industria  em pleará m aquinarla  y m aterias prim as nacionales.
Se hacp pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta* dos por la misma presenten por triplicado, debidam ente reintegrados, los escri os que estim en oportunos, dentro del plazo de



B. O. del E.—Núm. 296 11 diciembre 1958 11021

diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta, número 14

Madrid. 29 de octubre de 1958.—Ei In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

6.337.
• *  *

Padecido error en el anuncio 4.958, co
rrespondiente a la Delegación de Indus- 

* tria de Madrid publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de di
ciembre de 1958, página 10678, se trans
cribe a continuación el párrafo afectado, 
hecha la oportuna rectificación:

«Valor de la maquinaria a importar:
2.554.000 pesetas.»

BARCELONA 

A mpliaciones de INDUSTRIAS

Peticionario: «Manufacturas Francisco 
Marfull, S. A.»

Localidad cel emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 2.000.000 de Desetas. De 
. la ampliación: 1.177.750 pesetas.

Obejto de la petición: Ampliar su fá
brica de confecciones con la instalación 
de diversa maquinaria.

Producción actual anual: 303 docenas 
camisas rayón. 6.035 docenas camisas po
pelín. 500 docenas pijamas. 10.000 docenas 
cuellos.

Producción de la ampliaaión: 20.000 
docenas camisas anuales.

Maquinaria de importación: Setenta 
máquinas de coser «Singer» 451 K 125. in
dustriales. con sus correspondientes mo
tores. por un valor de 1.177.750 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 

. diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 22 de noviembre de 1958.— 
El Ineeniero Subjefe, E. García Martí.

13.070.
• • •

Peticionarlo: Don Félix Bertrán Caste- 
llet.

Localidad del emplazamiento: Capella- 
des.

Capital actual: 46.000 pesetas Valora
ción maquinaria de la ampliación, 227.000 
pesetas.

Objeto de la petición Ampliar el taller 
de Imprenta con una maquina de timbrar 
papel para envolver, una prensa para ne
gativos. una guillotina y maquinaria com- 

' plementaria.
Producción. Ampliara su actual produc

ción de 150.000 ejemplares Impresos con 
una impresión equivalente a 3.375 kilogra
mos de papel timbrado para envolver.
/ Maquinaria. Naciona.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable' de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escrito-» (por triplicado) 
que estimen oportuno en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo franco, nú
mero 407.

Barcelona. 14 de octuoro de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

11.973.

Peticionario: Don Eduardo Leonelll
Venturi.

Localidad del emplazamiento: Bar
celona.

Capital después de la ampliación:
350.000 pesetas.

Objeto de la petición Ampliar su indus
tria para la fabricación de artículos de
material plástico.

Producción después oe la ampliación: 
4.500 kilogramos de artículos diversos fa
bricados por encargo.

Maquinaria. Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el pcazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escrito* (por triplicado) 
que estimen oportun. ei las oficinas de 
esta Delegación de Industria sita en 
1? avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 3 de octubre de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

1.992.
• • • •

Peticionario: Dorí José Sadurní Sabría.
Localidad del emplazamiento: Santa Co

lonia de Gramanet.
Capital ampliación. 65.000 pesetas.
Objeto de la petición Construcción de 

bovedillas de cemento.
Producción ampliación: 21.500 piezas al 

año.
Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren aftec- 

tadqs por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de' 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunc er. las oficinas de 
esta Delegación de Industria; sita en 
la avenida del Geneialísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 13 de octubre de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

12.013.
\ .• • •

Peticionario:«La Comercial e Industrial 
Española. S. A.».

Localidad . del emplazamiento: San
Adrián del Besós.

Capital de la ampliación: 215.000 pe
setas

Objeto de la petición Instalar una sec
ción para fabricar tintas tipo Lito Offset 
y productos para las Artes Gráficas en su 
industria de productos lubricantes y quí
micos.

Producción: Tintas varias tonalidades,
40.000 kilogramos Barnices especiales y 
suavizantes. 2.000 kilogramos anualmente.

Maquinaria: Naciona’
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que *e consideren afec

tados por el «Ulterior anuncio pueden 
presentar, en el plazu improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escrito.- (por triplicado) 
que estimen oportuno en las oficinas de 
esta Delegación d^ Industria, sita en 
i a avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 10 de octu iré de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

12.038.
• • •

Peticionario: Don Ricardo Gómez Tor
nero

Localidad del emplazamiento: Bar
celona

Capital actual: 45.00o pesetas. De la 
ampliación: 24.000 pesetas.

Objeto de la petición- Ampliar su in
dustria de fabricación de cajas de cartón, 
con la instalación de ina cizalla circular, 
una cizalla plana, una máquina de coser 
cantos y una máquina de coser a pedal.

Producción: La producción actual de
240.000 cajas de cartón pasará a ser con 
la ampliación de 3UÓ.00C anualmente.

Maquinaria: Nacional

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que o* consideren afec

tados por el anterio/ anuncie pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritor (por triplicado) 
que estimen oportunc ei las oficinas de 
esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 23 de septiembre de 1958.—El '' 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti 

- 12.070.
• • •

Peticionario: «J y J Dalmases Munta- 
né, S. L.». r

Loca’ idad del emplazamiento. Olesa.de 
Montserrat.

Capital ampliación: 400.000 pesetas. 
Objeto de la petición Ampliar su ac

tual industria de tejido, de algodón y 
mezclas con siete telares de un metro y 
dos máquinas auxiliare' ■

Producción: Con :a ampliación aumen
tará su actual producción de tejidos en
63.000 metros cuadrados anuales. 

Maquinaria: Naciona;
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que »r consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escrito- (por. triplicado) 
que estimen oportuno en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco nú
mero 407.

Barcelona 2 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García MartL

12.087.
• • •

Peticionario: Doña Benita Prats Canet, 
Localidad del emplazamiento: Santa

Maria del Estany t '
Capital actual: 107.655 pesetas; de la 

ampliación: 44.500 peseta 
Objeto de la petición Ampliar su taller 

artesano textil con la instalación de tres 
telares de 185 cm., transformándolo en 
industria propiamente dicha.

Producción anual actual: 8.000 metros’ 
etamines para visillos en rayón; 4.000 me
tros viellas en viscosilla y 1.000 metros 
sarga estambre lana, qm se duplicará con 
la ampliación.

Maquinaria: Naciona.
Materias primas: Nacionales.,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterio* anuncio pueden 
presentar, en el plazo lmprorrogao.» e 
diez días, a partir • de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportuno er las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
'a avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 26 de septiembre del958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti

12.088. x

• • •

Peticionario: Don Tomás Bori Gaña- 
lona

Localidad del emplazamiento: Bar
celona.

Capital actual: 150.000 pesetas. Desti
nado a la ampliación 2.000.000 de pe
setas.

Objeto de la petición Ampliar una in
dustria de fabricación de cintas, con fa
bricación de encajes.

Producción actual 100.000 piezas anua
les de ciptas artísticas 

Producción de la ampliación: 300.000 
metros anuales de encajes tipo bolillos. 

Maquinaria: Naciona 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden
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p resen ta r, en el plazo im prorrogab le de . diez días, a  partir. d e , i:«. lecha d t esta publicación, los escritos (por trip licado) que estim en oportuno  en las oficinas de es ta  D elegación de in d u str ia , sita  en ia  avenida del G eneralísim o Franco, n ú m ero 407.

B arcelona, 17 de octubre de 1958.—El In geniero  Subjefe, E. G a ic ia  M arti.
12.089.

•  *  *

Petic ionario : «Sociedad Q uím ico F a r m acéu tica  de los E stablecim ientos Roca- fo rt, D oria, S. A.».L ocalidad del em plazam iento  E splugas de L lobregat.C ap ita l to ta l: 2.005.000 pesetas, de la am pliación : 1.000.000 de pesetas O bjeto  de la petición In s ta la i nuevos elem entos en su m dusri'ia de fabricación de productos farm acéu ticos p a ra  m edicin a  y v e te rin a ria  y de piensos y correctores de piensos.P roducción : Se in c rem e n ta rá  h a s ta
. 600.000 unidades de especialidades p ara  m edicina y 1.500.000 p ara  v e te rina ria . 6.000 u n idades de vacunas, 6.000 de productos dietéticos, 1.000.000 u t  k ilo g rad o s  de pien-y sos y 500.000 kilogram o, efe correctores de piensos. 'M aq u in a ria : N aciona..M aterias  p rim as; N acionales.Los ind u stria le s  que s* consideren afectado s por el an te rio r anuncio  pueden p re sen ta r, en el piaz^ im pro :rogabie  ue diez días, a p a r tir  de la fecha de esta  publicación, los escrito^ (por trip licado) que estim en  oportuno  ei las o ficinas de es ta  D elegación de In d u stria , sita  en la  aven ida del G eneralísim o Franco, n ú m ero 407.

B arcelona, 10 de octubre de 1958.—El I n gen iero  Subjefe, E. G a ic ia  M artí . 12.168. ^ |
*  •  *

P e tic io n ario : D on A ntonio Vergés Díaz. Localidad del em plazam ien to : B a r
celona.O bjeto  de la petición A m pliar su Ind u s tr ia  de restau rac ió n  de m etales, con la  
in sta lac ió n  de d iversa m aqu inaria .P roducción : Se a lcan zará  la de 500.000 decám etros cu adrados de m ateria les  t r a tados.M aq u in a ria : N aciona.M ate rias  p rim as: N acionales.Los in d u stria les  que se consideren  afecta d o s  por el an te rio i an unc io  pueden p re sen ta r, en el plazo im pro rrogab le ae diez días, a  p a r tir  de la fecha de es ta  publicación, los escritos (por trip licado) que estim en  opo rtu n o  en las o ficinas de e s ta  D elegación de In d u stria , s ita  en la  aven ida del G eneralísim o  Franco, n ú m ero 407.

B arcelona, 13 de sep tiem bre de 1958.—E l Ingen iero  Subjefe, E. G arc ía  M artí.962.
» m m

P etic io n ario : «A lchem ika, S. A.». L ocalidad  del em p lazam ien to : B ar-
celóna.C a p ita l de la  am pliación : 402.000 pe
se tasO bjeto  de la  peticiór A m pliar su in d u s tr ia  de m oldeo de plásticos, con ia in sta lac ió n  de u n a  m áq u in a  de inyec tar, u n a  m áqu ina de molde" u n a  o rensa y un 
h o m o  eléctrico. \Producción : Se pasaba de 5 000 piezas 8i 40.000 m ensuales; Ĵe d is tin to s  tam añ o s  
;• peso (p a ra  radio, fo to grafía  frig o ríficos, etc.).M aq u in a ria : N acional M aterias p rim as: N acionales.Los in d u stria le s  que s* consideren  afectado s por el an te rio r  an unc io  pueden p re sen ta r, en  el plazo im prorrogab le  d e

diez días, a  p artir de la fecha de es ta  publicación, los escrito^ (por trip licado) que estim en oportuno, ei. las o ficinas de esta  D elegación de In d u stria , sita  en ia aven ida del G eneralísim o Franco, n ú m ero 407.
B arcelona, 29 de sep tiem bre de 1958.—El Ingen iero  Subjefe, E. G arc ía  M arti 12.108.

• • . •
P e tic ionario : «Lum ex S. A.».L ocalidad del em plazam ien to : B a rcelona.C ap ita l. 5.010.000 pesetas.O bjeto de la petición A m pliar su in d u str ia  p a ra  la fabricación de ap a ra to s  de ilum inación, con la construcción  de proyectores y ap a ra to s  especiales de ilu 

m inación p ara  espectáculos, cinem atogra- . fia, m arin a , puertos, etc P roducción: V ariable con las in sta lac io nes a  e jecu ta r
M aqu inaria : N acional.M aterias p rim as: N acionales excepto 8.000 kilogram os de p lan c h a  de alum in io  

p a ra  proyectores de procedencia e x tra n je ra . • .Los in d u stria les  que sf consideren  afectados por el an te rior an u n c io  pueden  p re sen ta r, en el plazo ímprono^c*». diez días, a p a rtir  de ia te ch a  de es ta  publicación, los escritos (por trip licado) que estim en o p o rtuno  ei las o ficinas de esta  D elegación de In d u s tria , s ita  en le aven ida del G eneralísim o  Franco, nú- < m ero 407. . iB arcelona, 21 de octub re  de 1958.—El In- ¡ geniero  Subjefe. E. G a ic ia  M artí. 1
NOTA.—E ste anuncio  a n u la  v su titu y e  a! publicado en el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTAD O  con fech.F 18-6-5812.154.

I ‘ .P e tic io n ario : Don Ja im e  Soler D aim au. Localidad del em plazam ien to : C entellas. C ap ita l a c tu a l. 60.00« pesetas. De la am pliación : 79.000.O bjeto  de la petición  A m pliai su ta ller 1 a rtesan o  tex til con t*es te la res  más, ti  ansí orinándolo  en  in d u s tr ia  p rop iam en
te dicha.P roducción an u a l a c tu a l. 19.000 m etros | 
de g abard ina . De la am oliación : 4.500 docenas de to a llas , de rizó 

M aq u in aria : N aciona.M aterias p rim as: N acionales.Los in d u stria le s  que se consideren  afectados por el an te rio r  an unc io  pueden  p re sen ta r, en  el plazu im pro rrogab le ae diez dias, a  p a r tir  de la fecha de esta  publicación, los escrito* (por trip licado) que estim en  opo rtu n o  en las o fic inas de es ta  D elegación de In d u s tr ia , s ita  en la av en id a del G eneralísim o  Franco , n ú m ero 407.
. B arcelona, 15 de octubre de 1958.—El I n geniero  Subjefe, E. G a rc ía  M arti.12.155.

• • •
P e tic io n ario : « ü ltra e s te a t ita , S A.». L ocalidad cfel em plazam ien to : B adalona. • C ap ita l am p liac ió n : >. 158.942 pesetas. O bjeto  de la  petición : A m pliar su in d u s tr ia  p a ra  la fab ricac ón de a rtícu lo s de es tea tita .P roducción : 163.000 kilogram os de piezas d iversas p á ra  la m d u stria . p rin c ip a lm en te  para  ap a re lla je  eléctrico, radio, te 

lecom unicación y e lec tro n ia  en general. M aq u in a ria : N ación M aterias  p rim as: N acionales.Los in d u stria le s  que se consideren afectado s por el an te rio r  an u n c io  pueden p re sen ta r, en  el plazo im pro rrogab le de diez días, a  p a r t ir  de la fecha de esta  publicación, los escrito  (por trip licado) que estim en  o p o rtu n o  ex las o fic inas de 
é s ta  D elegación de In d u s tr ia , s i ta  en

l a  aven ida del G e n e r a l í s i m o  F r a n c o  n ú m e ro 407.
B arcelona, 9 de o ctu b ie  de 1958—El In geniero Subjefe, E. G a ic ia  M arti.

, 12.324. * • •
P e tic io n ario : «Visa. S. A.».Localidad del em plazam ien to : S a nA drián  de Besos.C ap ita l: 50.000 pesetas O bjeto de la peticK'h* in s ta la i u n a  sección p ara  fab ricar cncendedo ies en suin d u str ia  de fabricnciór de ca fe te ras  a  I h .drocom presión.I P roducción: 10.000 encendedores al año.; M aq u in aria . N aciona.• M aterias prim as: N acionales.Los ind u stria le s  que sp consideren afectados por el an te rio i anuncio  pueden  . p re sen ta r, en el piazo im prorrogable de v 1 diez días, a p a r tir  de ¡a fecha de es ta  publicación, los escrit-" (por trip licado) que estim en o p o rtu r^  er. las o ficinas de es ta  D elegación de In d u stria , s ita  en ia avenida del G eneralísim o ^ranco . n ú m ero 407.B arcelona. 17 de sep tiem bre de 1958.—El In g en íe lo  Subjefe. E García M arti 12.214. • • •
Petic ionario : Don E nrique G ab a rro• Busquets.
Localidad del em plazam ien to : B arcelona./Capital ac tu a l. 80.50'.» peseta* A m plia- 

j ción: 36.500 pesetas¡ O bjeto  de la petic ió r A m pliar su Ind u stria  dedicada a la construcción de m á- QUinas p a ia  p an ad ería  y pastelería , con la  in sta lac ión  de varias m áquinas ú tiles Producción con la am pliación  25 m áqu inas para p an ad ería . ?0 Idem p ara  paste le ría  100 h erra jes  construcción hornos y 75 reparaciones ai año  \
M aq u in aria ; N acional M aterias p rim as: Nacionales.Los in d u stria les que ¿e consideren afectados por el an te rio i an uncio  pueden  p re sen ta r, en el plazo im prorrogable de ' diez días, a p a r tir  de la fecha de es ta  publicación los escrito- (por trip licado) que estim en o p o rtu ro  tn  las o ficinas de es ta  D elegación de In d u stria , sita  en ! la aven ida de) G eneralísim o ^ ran co . n ú m ero 407.
B a rc e ^ n a . 13 de octub re  de 1958.—El I n geniero  Subjefe, E. G a ic ia  M arti.
12.229. * • *
Petic ionario : D on E s t e b a n  J a u le n tOlive .L ocalidad del em plazam ien to : B a rcelona.C ap ita l a c tu a l. 71.000 pesetas. De la  am pliación : 23.000 pesetas.
O bjeto  de la petición  In s ta la r  dos m á

qu inas de soldar en su ta lle r de artícu lo s soldados de telas* de n ó stico .P roducción : Se a u m e n ta rá  en 32.000 la  ac tu a l de 31\000 objetos confeccionados. M aq u in aria : N acionaj M aterias p rim as: N acionales 
Los ind u stria les  que s r  consideren afectados por el a n te rio r  anuncio  pueden  p re sen ta r, en el plazo im prorrogab le de diez días, a p a rtir  de la fecha de e s ta  publicación, los escritos (por tr ip licado) que estim en o portuno  en las o ficinas de 

es ta  D elegación de In d u stria , s ita  en  1? aven’da del G eneralísim o  F ra n co. n ú m ero 407.
B arcelona, 22 de octun re  de 1958.—El I n geniero  Subjefe, E. G a rc ía  M arti.12.213. ; * • * .
P e tic io n ario : D on F ern an d o  X an x oFonoll. '
Localidad  del em plazam ien to : B a rcelona.C a p ita l: 54.500 pesetas.



B. O. del E .-N ú m . 296 11 diciembre 1958 11023
Objeto de la petición: Ampliar su taller mecánico con la instalación de dos m áquinas para inyecta] plásticoProducción: Con la ampliación, 400.000 unioades de afila-lapic \s. tipo escolar, al año. .Maquinaria: Nuciuna..M aterias primas: iNacionales.Los m austiia les que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la recua de esta  publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportuno en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del G eneralísim o Franco, nú- m eio 407.Barcelona, 29 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Marti12.198.

« • •
Peticionario; Don Tomás Pi Tomás.Localidad del em piázamiento: Barcelona.Capita actual. 620.4/» pesetas Valoración de la m aquinan? de ampliación:247.800 pesetas.Objeto de la petición Ampliar su taller de fotograbado, co-i la Instalación de una máquina de impresión litográfica  Oí'lset y ‘una guillotina RogolProducción: La actual producción del taller de fotograbado se verá aum entada en 300.000 hojas de calcomanías.‘ Maquinaria: NaclonaMaterias primas: Nacionales.Los industriales que at consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el piazo lmprorrugaoit* ue diez dias, a partir de la fecha de esta  publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportuno t*n las oficinas de esta Delegación de Industria, sita  en lu avenida del Generalísim o Franco, número 407.Barcelona. 2 de octubre de 1958.—El In geniero Subjefe, E. García Marti.
12.197.

* • *

P eticion ario: «La Metalúrgica Española, S. A.».Localidad del em plazam iento: BarcelonaCapital de la am pliación: 108.800 pesetas procedentes de las reservas sociales.Objeto de la p e tic ió n : A m p lia r  su industria con la instalación de una sección  para la fabricación ce fresas especiales destinadas al propio consumoProducción de la ampliación: 5.000 fresas especiales.Maquinaria de im portación: Una máquina para fresar dientes, una máquina para hacer bordes exteriores a las fresas y una máquina para afllai los dientes de las fresas, por un impo te tota) de108.800 pesetas.M aterias pr im as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el presente anuncio pueden presentar, en el plazo ímpr-.rrogable de diez días a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (poi triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la avenida del Generalísim o Franco, núm ero 407. / *Barcelona, 31 de octubre 'de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. G arcía Martí.12.403
•  *

Peticionario: Don José P ijo l Rovira.Localidad del em plazam iento: Barcelona.Capital a c tu a l: 60.000 pesetas De la a m oh ación : 17.500 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de pulido y tallado de cristal con

la instalación de maquinaria para  fabricación de faroles navales.P roducción: Unos 600 íarcies navales anuales.M aquinaria: Nacional.M aterias primas: Naciona’es.Los industriales que se consideren alee- lados por el presente anuncio pueden presentar, en el plazo impn rrogable de diez días a partir de la feena de esta publicación los escritos (po1 triplicado) aue estim en oportunos en las oñeinas de esta Delegación de Industria sitas en la avenida del Generalísim o Franco. número 407.Barcelona, 21 de octubre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí • 12.406.
'  *  *  *

Peticionario: Hijo de lá za r o  ReigLocalidad del em plazam iento: Tarrasa.Capital am p liación: 1 100.000 pesetas.Objetó de la p etic ió n : Amrpliar su fábrica de medias con la instalación de doce máquinas circulares.Producción anual: 86.400 pares de medias.Producción anual de la am p liación: 37.200 pares de medias. 'Maquinaria de importación: Once máquinas circulares «Eentlev» de 400 agujas. Valor, 1.000.000 de pesetas.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el presente anuncio puedén presentar, en el plazo improrrogable de diez días a partir de la fe;ha de esta  publicación, los escritos (po1- triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria sitas en la avenida del Generalísim o Franco núm ero 407.Barcelona, 15 de octubre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. G arcía Martí.12.325. '
*  *  *

P eticionario: Don Eloy Catalá Plans.Localidad del em plazam iento: Mataró.Capital total: 172.000 pesetas.Objeto de la p e tic ió n : Ampliar su fá brica de radios y tuercas para bicicletas y motos.P roducción: 12.000.000. por año de cabezas para radios.Maquinaria de im portación: Una máquina de estampación en frío de cabezas para radios, con una valoración de 48.000 pesetas.Materias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el presente anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días a partir de la fecha de esta  publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria sitas en 1a avenida del G eneralísim o Franco núm ero 407. .Barcelona. 24 de octubre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. G arcía Martí.12.334.
*  *  *

Peticionario: Auxiliar T extil Manresa- na, S. A.Localidad del em plazam iento: Manresa.Capital de la am pliación: 1.450.000 pesetas.Objeto de la p e tic ió n : Instalar en su actual industria de blanqueo, tinte, aprestos y acabados textiles una sección- de mercerizado.P roducción: No Varía, por cuanto te trata de una operación intermedia.M aquinaria: De importación, consistente en dos máquinas de mercerizar madejas de 0.80 m. 'longitud de codillos por un importe total de i .450 000 Desetas.M aterias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio puedenpresentar, en el plazo improrrogable de oiez días a partir ie  la fecha de esta publicación, los escritos (po tiipiicado) que estimen oportunos en ias oficinas de e-:ta Delegación de Industria sitas en la avenida del Generalísimo Franco número 407.Barcelona, 9 de octubre oe 1958.—El Ingeniero Subjefe, E García Martí.12.340.
*  *  * V

P eticion ario: Jalitan, 3. A.Localidad del em plazam iento: Barcelona.Capital tota l: 600.000 pesetas.Objeto de la petición: Amphar su fábrica cíe neveras de hielo, dedicándose a la fabricación de máquinas lavadoras y calefactores eléctricos.Producción to ta l: Neveras de hielo metálicas. 2.000. Lavadoras eléctricas, 2.000. Calefactores eléctricos, 1.000M aquinaria: Nacional.M aterias primas: NacionalesLos industriales que se consideren afectados por el presente anuncie pueden  presentar, en el plazo improrrogable de diez días a partir de la fecha de esta  publicación, los escritos (per triplicado) que estim en oportunos en las jfleinas de esta Delegación de Industria sitas en la  avenida del G eneralísim o Franco núme- 
10 407.

Barcelona, 23 de octubre ce 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí12.343.
\

*  *  *

P eticionario: «Industrias AuxiliaresPrat. S. A.».Localidad del emplazamiento : Sabadell.Capital de la ampliación: 2.250.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su .ln -  custria dedicada a tintes y aprestos de géneros textiles.Producción con la am pliación: Tintado  y acabado de 2.500 metros ue tejido pór jornada de ocho horas.M aquinaria: Adquirida en el mercado nacional.Materias prim as: Adquiridas en m ercado nacional.Los industriales que se consideren afectados por el presente anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable oe diez días a partir de la fecha de esta  publicación, los escritos (po' triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de 
10 407..Barcelona, 25 de octubre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí. ’12.347.

*  *  *

P eticion ario: «Resinas Sintéticas. Sociedad Anónima».Localidad del . em plazam iento: SanCeloni.Capital ampliación : 1.500 oOO pesetas.Objeto de la petición: Mejorar la actual fabricación para obtener resinas de idénticas características que las de sus asociados Reichhol Chem .cals Iñc. y ampliar los tipos de resinas poliesteres y esteres epoxi.Producción: 1.200 Tm al año entregliceroftálicas. maleicas, uretras y felónicas y 400 Tm. de vesinas poliesteres y  esteres epoxi.M aquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales y nacionalizadas : y de momento el ^stireno mo- nómero (vinil benceno o fenil etileno) de importación. -Los industriales que se consideren afectados por el presente anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de Nd:ez días a' partir de la fecha de esta  publicación, los escritos (pov triplicado)
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que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria sitás en la 
avenida del Generalísimo Franco núme
ro 407.

Barcelona, 3 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

12.415.
*  *  *

Peticionario; «Metallum, S. L.».
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la industria: 100.000 pese

tas ; de la ampliación: 119 500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria de fabricación de cerrar 
duras y fornituras de hierro y latón para 
artículos de cuero, instalando una pren
sa excéntrica de 25 Tm., un baño de co- 
breado y otra maquinaria auxiliar.

Producción: Se producirán 100.000 pie
zas anuales.

Maquinaria:. Nacional.
Materias primas: Naciona'.es.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (poi triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria sitas en la 
avenida del Generalísimo Franco núme
ro 407.

Barcelona, 21 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. Garda Martí.

12.431.
*  *  *

Peticionario: «Viuda e Hijos de José 
López, S. L.».

Localidad del emplazamie íto : Barce
lona.

Capital en total: 187.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de construcción de recambios y 
accesorios para automóvi1 con cindo tor
nos cilindricos y otra maquinaria com
plementaria.

Producción: Con la presente ampliar 
ción aumentaría su actual producción en
30.000 segmentos de pistón v 2.000 cami- 

¿sas para cilindros.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a* partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (po* triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria sitas en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Bp.rcelona, 14 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

12.434.
♦  •  *

Peticionario: Don Juan Oro Serle.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona
Capital de la ampliación. 122.000 pe

setas. ^
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria de fabricación de artícu
los de plástico, instalando du3 prensas de 
86 y 200 Tm., una máquina de inyectar 
con motor de 4 CV. y otra maquinaria 
auxiliar

Producción: Su actual producción de
232.000 unidades de pomos tiradores v 
placas de plástico, pasará a 600.000 pie
zas,' y los 45.000 manubrios y placas de 
manubrios de bakelita pasarán a 90.000.

Maquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo imprr.i rogable de 
diez di ah partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de

esta Delegación de Industria, sitas en la 
avenida del Generalísimo Franco núme
ro 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

12.437.
* •  •

Peticionario: «Taker, S. A.».
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital en la ampliación* 150.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria de carpinteril. de taller, 
instalando una máquina Universal una 
tupí, una regruesadora, una lij adora y 
una sierra cinta de 70 centímetros de 
diámetro de volante.

Producción: Aumentará su actual pro
ducción hasta 50.000 bastidores de diver
sos tamaños.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (poi triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sitas en la 
avenida del Generalísimo Ftanco, núme
ro 407.

Barcelona, 26 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

980.
* • •

Peticionario: Don Francisco Miró Mont
serrat.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital ampliación: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar su 

taller artesano textil, pasando a régimen 
industrial con la instalación otro telar.

Producción anual actual: <*.000 metros 
de tejidos de lana y estambre.

Producción anual ampliación: 3.000 me
tros tejidos de lana y estamore.

Maquinaria: Nacional. ,
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo improirogp.ble de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria sitas en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 2 de octubre cíe 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí

982.
• • »

Peticionario: Don Antonio Burgués
Montané.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 68.500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de confección de guantes.
Producción actual: 600 docenas de pa

res y aumentaría hasta 1.500.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo imprcrrogable de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (po* triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria sitas en la 
avenida del Generalísimo Franco núme
ro 407.

Barcelona, 8 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

988.
* * *

Peticionario: Doña Francisca Riera
Carbonell.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

C apital ac tu a l: 20.000 paletas De la  
am pliac ión : 110.000 pesetas

Objeto de la pe tic ión : Ampliar su ta 
ller mecánico de reparaciones con la ins
talación de diversa m aquinaria.

Producción anual a c tu a l: R eparación
de unas 56 m áquinas o motores. Con la 
am pliac ión : R eparación de unos 110 m á
quinas o motores.

M aquinaria : Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días a  p a rtir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria  sitas en la 
avenida del Generalísimo Franco núme- 
ic  407.

Barcelona, 13 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. G arcía M arti.

12.271.
• ♦ •

* Peticionario : Don Juan  T jrres Casals.
Localidad del em plazairrien.o: T arrasa ,
C a p ita l: 350.000 pesetas.
Objeto de la pe tic ión : Legalizar la ins

talación de tres tornos, una lim adora, 
una rectificadora y un ta lad lo  en su ta 
ller mecánico.

Producción : Quince máqutnavS textiles 
varias, modernizaciones y reparaciones.

M aq u in aria : Nacional
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo impro rrogable de 
diez días a p a rtir de la fecha de esta 
publicación, les escritos (po* triplicado) ; 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria  sitas en la 
avenida del Generalísimo Franco núm e
ro 407.

Barcelona, 14 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. G arcía M artí.

12.275.

• * •

Peticionario: Don Santos Valencia Vi- 
llaescusa.

Localidad del em plazam iento’ Barce- * 
lona.

C apital: Actual, 26600 pesetas. C apital 
ampliación, 250.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación in
dustria  de reparación de carrocerías pa
ra  automóviles a la fabricación de neve
ras y lavadoras de uso doméstico

Producción actual: 175 reparaciones y 
700 silenciadores.

Producción am pliación: 4.000 lavadoras,
2.000 neveras y 2.500 silenciadores.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterio r anuncio pueden 
presen tar en el plazo im prorrogable ae 
diez diías, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos ípor triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita  en la 
avenida del G eneralísimo Franco, núm e
ro 407.

Barcelona, 18 de octubre de 1958— El 
Ingeniero Subjefe. E. G arcía M artí.

12.582.
* * *

Peticionario: Talleres Columbo, S. A.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
C apital: Actual, 910.000 pesetas. De la  

ampliación, 1.180.000 pesetas.,
O bjeto de la petición: S ustitu ir en su 

industria  de fabricación de recambios y  
accesorios de autom óviles dos tom os de 
1 y 2 metros entre puntos por otros de 
las mismas caracterícticas y origen ex
tran jero , e instalación de m aquinaria au
xiliar.
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Producción: No variará.Maquinaria: En parte extranjera.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden prsesentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 25 de octubre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.12.588.

*  *  *

Peticionarios: Doña Montserrat y doña María Mas Pirandones.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: Actual, 125 000 pesetas. De la ampliación. 230 000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de moldeo de resinas sintéticas.Producción: Con la ampliación, 5.000 000 de piezas (tubos, cajitas y envases para la industria farmacéutica).Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 20 de octubre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.12.587.
*  *  *

Peticionario: Don Jaime Arbolés Fe- rrer.Localidad del emplazamiento: BarcelonaCapital actual* 90.000 pesetas.Capital de la ampliación: 54000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su taller de tornillería y pequeñas piezas torneadas con la instalación de una sección de fabricación de tornillos de latón.Producción: La producción actual de 20.000 kg. de artículos varios de latón, tornillería y pequeñas piezas torneadas, se verá aumentada en 30.000.000 de tornillos de latón anualmente.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales-Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plauo improrrogable de diez días, a p a rtir . de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 30 de octubre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.12.633.
*  *  *

Peticionario: Don Modesto Clavería Ra- i pún.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital ampliación: 82.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar en su industria de torrefacción de café un tostador rápido «Record», de 20 kg. de capacidad.Producción: La actual capacidad de torrefacción de 70 Tm. pasará a 140 Tm.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anunció pueden

presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, ¿ita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 3 de noviembre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.12.651.
*  *  *

Peticionario: Miguel Ros y Compañía, Sociedad en Comandita.Localidad del emplazamiento: San Vicente deis Horst.Capital: Actual, 1.500.000 pesetas. De la ampliación, 1.052.750 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su Industria de fabricación de piezas para maquinaria de hilatura.Producción: La producción actual de 3-800.000 pequeñas piezas para maquinaria de hilatura se verá aumentada en un 100 por 100.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez chas, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 28 de octubre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.12.652. * * *
Peticionaiio: Don Joaquín Rubio Sierra.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 72.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su taller de reparaciones.Producción: Reparaciones.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren a t e tados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de s&a publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 8 de noviembre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.12.653.

*  *  *

Peticionario: Don Luis Esteve Tramunt. Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 100.000 pesetas.Valoración de la maquinaria de la ampliación: 10.500 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su taller de estampación de metales y mecani-' zación de piezas para grifería, manómetros y encargos, con una sección de fundición de latón para uso propio.Producción: Fundición de 10.500 kg. de piezas antes reseñadas para uso propio.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacional e*Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 28 de octubre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.12.658..
v

Peticionario: Don F ran c isco  Calan Guiú.Localidad del emplazamiento: Barcelona. Capital: Actual, 50.000 pesetas. Ampliación, 50.000 pesetasObjeto de la petición: Ampliación de taller de construcción de accesorios para automóviles.Producción actual: 7.000 tapones de gasolina, radiadores, espejos retrovisores, plafonirs y portátiles.Producción ampliación: 10.500 id., id.Maquinaria: Nacional.Materias primas. Nacionales
Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona, 6 de octubre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.12.676.

*  *  *

Peticionario: Don Victono Esteban rralba.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: Actual, .60.000 pesetas. De la ampliación, 450.000 pesetas-Objeto de la petición: Ampliar su industria de artes gráficas.Producción: 2.000.000 de ejemplares de impresos.Maquinarla: Dos máquinas planas procedentes de importación, por un valor aproximado de 450.000 pesetas, en sustitución de otras dos antiguas, dé menor producción.Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en. el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en lá avenida del Generalísimo. Franco, húmero 407.
Barcelona, 20 de octubre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.12.682.

* * *
Peticionario: Metráns, S. L.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital de la ampliación: 201.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar en su taller de fabricación de aparatos y recipientes de aire y gases a presión dos tornos cilindricos, de 1,5 metros entre puntos; una limadora y otras máquinas auxiliares, para poder producir recipientes de 40 litros de capacidad y 150 Kilos centímetro cuadrados.
Producción: Los 4 000 recipientes actuales se incrementarán con 1.000 recipientes de 40 litros y 150 kg. centímetro cuadrado.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez* días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona, 3 de septiembre de 1958.— El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.11.016.
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Peticionario: Compañía Anónima Man

resana de Electricidad.
Objeto: Caigbio en sus redes de dis

tribución en bala tensión del Voltaje 
actual 220-127 voltios al de 380/220 vol
tios, que se solicita efectuar progresiva
mente en un período de siete años y de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 70 
del Reglamento de Verificaciones Eléctri
cas y Regularidad en el Suministro de 
Energía de 12 de marzo de 1954, afec
tando los siguientes términos municipa
les: Artés, Aviá, Aguilar de Segfarra, 
Berga, Bagá, Balsereny, Borredá, Calaf, 
Caldfers, Calonge de\ Segarra, Caserras. 
Castellfullit de Riubregós, Castellfullit 
del Boix, Fonollosa, Galera Gayá, Giro- 
nella, Gisclareny, La Guardia-Sagás, Man
resa, Navarclés, Olván, Puente de Vi- 
lumara, Puigreig, Rajadell, Prats de Rey, 
Sallent, Sampedor, San Pedro Salavine- 
ra, San Fructuoso de Bagés, San Martín 
de. Torruella. San Martín Sasgayolas, 
San Julián ae Cerdañola, Serchs, Vall- 
dán y Vilada.

Los uusarios de energía eléctrica de 
dicha empresa y el público en general 
que se consideren afectados por el an
terior anuncio pueden presentar, en el 
plazo improrrogable de diez días, a par
tir de la fecha de esta publicación, los 
■escritos, por triplicado, que estimen opor
tunos en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sita en la avenida del Ge
neralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 6 de ¡ octubre de 1958.—El 
ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.484.
* • •

Peticionario: Fuerza y Alumbrado, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición: Sustitución en 
sus redes de distribución en baja ten
sión del voltaje actual 220-127 voltios al 
de 380-220 voltios, que se solicita efec
tuar progresivamente en un periodo de 
siete aflos y de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 76 del Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas y Regularidad 
en el Suministro de Energía de 12 de 
marzo de 1954, afectando los siguientes 
términos municipales: Abrera. Avifionet, 
Bruch, Cabrera, Capellades, Carme, Cas- 
tellbisbal, Castellgalí. Castellvell y Vilar, 
Castellví de, Rosanés, Collbató, Esparra
guera, Fontrubí, Gélida, La Llacuna, Mar- 
torell, Masquefa, M e d i o n a, Monistrol, 
Olesa de Montserrat, Orpi. Piera, Piero- 
la y Hostalets, Pla del Panadés, Pobla 
de Claramunt, Puigdalba, Rellinars, Ro- 
cafort y Vilumara, San Cugat Ses-Garri- 
gues, San Esteban Ses-Rovires. San Lo
renzo de Hortons, San Pedro de Riudevlt- 
lles, San Quintín de Mediona. San Sa- 
dumí de Noya. San Vicente de Castellet, 
Santa Cecilia-Marganell. Santa Fe, Subi- 
rats, Tome de Claramunt, Torrelavtd, 
Valcarisas, Ballbona y Viladecaballs.

Los usuarios de energía eléctrica de di
cha Empresa y el público en general que 
se consideren afectados por el anterior 
anuncio pueden presentar, en el pxa^o 
improrrogable de diez días, a partir de 
la fecha de esta publicación, los escri
tos, por triplicado, que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barceloría, 7 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

¡ 1.483.
I n s t a l a c ió n  de l ín e a  elé c tr ic a

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas dé
Cataluña, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Obejto de la petición: Instalación lí
neas a* 25.000 voltios a la E. T. EAJ. 15, 
6.000 V. a las E. T. Aguas Barcelona y 
Puig y variantes en las líneas a Santa

Coloma Industrial y a la E. T. Sala, en 
los’ términos municipales de Santa Co
loma de Gramanet, Badalona y Barce- 

. lona.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
Ndlez días, a partir dé la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 18 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.216.
» * •

\

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Objeto de la petición: Instalación de 
un segundo circuito en la linea a 25.000 
voltios a S. E. Torelló, en el trozo com
prendido entre la línea a la E. T. Calvet 
y la citada subestación, en términos mu
nicipales de Oris, Masías de Voltregá y 
Torelló.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales .
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en' el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que' estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 18 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.717.

I n s t a l a c ió n  de  l ín e a  de  t r a n s p o r t e  
' DE ENEROÍA ELÉCTRICA

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S. A.»

Objeto de la petición: Instalar una va
riante en la linea a 25 KV. a la nueva 
E. T. Hivisa y línea 25 KV. a E. T. Vi
viendas Vich, con derivación a la  nueva 
E. T. Castellví, en término municipal de 
Vich.

Materiales: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, lós escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 23 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjete, E. García Marti.

11.121.

•  * •

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S. A.»

Objeto de la petición: Ampliar la Ins
talación receptora Santa Margarita, em
plazada en ©i término municipal de San
ta Margarita de Montbuy, instalando dos 
transformadores de 7.000 KVA. cada uno 
y relación de transformación 110/25 KV., 
que sustituirá,!) al actualmente instalado 

' de 6.000 KVA. También se instalará otro 
transformador, de 7.000 KVA. de reserva.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales qu* se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir dé la fecha de esta 
publicación, los escritos, por . triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de industria, sita en la

avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 9 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.506.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Mier Allende, S. L.»
< Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo taller me

canización y montaje con sección de gal
vanoplastia.

Producción: 8.000 antenas radio auto
móvil, 1.000 antenas televisión, 300 piezas 
de matrices y utillaje.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Les industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 26 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí. .

11.830.
•  •  *

Peticionario: Don Laurentino Hernán
dez Carabias.

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat, t *

Capital: 70.400 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria dedicada a la regeneración de 
materias aerificas.

Producción anual: 36.000 Kg. de me- 
tacrilato de metilo regenerado.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: -Nacionajles.
Les industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en laj3 Oficinas de 
esta Delegación' de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 23 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.814.
•  •  *

Peticionario: Don Pedro Vilella Mar 
caya.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de la petidón: Instalar una 

fábrica de monoestearato.
Producción: 20.000 Kg. anuales de mo- 

noestéarato.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable dé 
diez días, a partir de la fecha de esta 
pubjicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 26 de septiembre de 1958.*- 
Erinaeniero Subjefe, E. García Martí.

11.888. ,

* •  •

Peticionario: Don Francisco Divi Mase
ras.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de géneros de punto (prendas in
teriores).
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Producción: 200.000 prendas y 90.000 metros de tejido.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona. 13 de septiembre de 1958.— El Ingeniero Subjefe, E. García Martí11.091.

• • •

Peticionaria: Doña Concepción Cam- pins Olivé.Localidad del emplazamiento: Mataró-Capital: 550.000 pesetasOojeto de la petición: Instalar una fábrica de géneros de punto, en piezaProducción: \20.000 metros de tejido.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 13 de septiembre de 1958.— El Ingeniero Subjefe, E. García Martí, x 11.090.
•  #

Peticionario: Don F ra n c is c o  SerraClerch.Localidad del emplazamiento: SantaMaría de Barbará.Capital: 100.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalai una sala de proyecciones cinematográficas en la avenida de la Cruz 90.Aforo del local: 252 butacas, en platea.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Lós industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir d>e la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado# que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407Barcelona, 4 de agosto de 1958.—El In geniero Subjefe, E. García Martí.11.089.
• • •

Peticionario: Don Tomás Cázeres Ramón.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 150.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una industria de taller mecánico de rectificación de bloques d¡e motor de explosión y reparaciones en general, con una potencia total de 4 CV.Producción: Trabajos de rectificado y reparaciones por encargo.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407. ,Barcelona. 30 de junio de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.11.082.

Peticionarlo: Trumarsal, S. L- ¡, Localidad del emplazamiento: TarrasaCapital: 300.000 pesetas. ¡Objeto de la petición: Nueva industria , de regenerado de desperdicios textiles.Producción anual: 40.000 kg. de emborrados.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los. industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir dt la fecha de esta publicación, ios escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona, 16 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.11.235.

•  •  *
Peticionarlo: Don Manuel Formiguera VilaLocalidad del emplazamiento: Bada- lona.Capital: 275.000 pesetas.• Objeto de la petición: Instalar un ta ller de construcción v reparación de maquinaria .Producción: Trabajos por encargo.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona. 28 de agosto de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.878.

• • •

Peticionario: Don Eduardo Montoliu BiendichaLocalidad del emplazamiento: San Fe- líu dé Llobregat.Capital: 100.000 pesetas.Objeto de la petición: Montaje dé ra- dioreceptores y otros aparatos.‘Producción: 200 aparatos anuales.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta pubhcación. los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de' esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona. 27 de mayo de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.11282. ,

i* * *
Peticionario: Don Ricardo VendrellMartí.Localidad del emplazamiento:' Barcelona.Capital: 75.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una industria de fabricación ,de accesorios para motocicleta.Producción: 8.500 retrovisores, reposa- piés, etc.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.
Los Industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de

I esta Delegación de Industria, sita en la ¡ avenida del Generalísimo Franco, núm ^ | ro 407, Barcelona, 27 de;agosto de 1958.—El In geniero Subjefe, E. García Martí.910.
• •

Peticionario: Movisa, S. L. 'Localidad del emplazamiento: San An- tonío de Vila Major.Capital: 600.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar Industria de fabricación de tejas y ladrillos.Producción: f 3.000.000 de piezas al año.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afdotados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oficinas ele esta Delegación de Industria, sita, en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona, 27 de agosto de 1958.—El In geniero Subjefe, E. García M arti11.557.

• * *
Peticionario: Don Martín Gibert Piqué.Localidad del emplazamiento: Tarrasa.Capital: 77.000 pesetas.Objeto de la petición: Nuevo taller re paraciones automóviles.Producción: 50 reparaciones.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta / publicación, los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, ntt- mero 407.
Barcelona, 26 de julio de 1958.—El in geniero Subjefe, E. García Marti.921.

0 0 0

Peticionario: Don Francisco LloverásMarcet.Localidad del emplazamiento: Tarrasa.Capital: 423.000 pesetas.Óbejto de la petición: Nueva industria de doblado y torcidos de lana, estambre y mezclas.Producción anual: 10.250 Kg. de doblados y torcidos.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se considefen afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plaoz improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407
Barcelona, 24 de Julio de 1958.—El geníeri Subjefe, E. García Martí.920.

0 0 0

Peticionario: Don Arturo Parrilla Rosado.Localidad del emplazamiento: Tarrasa.Capital: 68.000 pesetas. 'Objeto de la petición: Fabricación da matrices.Producción anual: 45 matrices.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los Industriales que se consideren afeo- tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de
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diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos eh las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona. 2 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí. 

11.662.

• • •

Peticionario': Don Sebastián I n l e s t a  
Plaza.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 140.000 pesetas'.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico para l£ reparación de pe
queña maquinaria de tipo industrial 

Producción: Reparación de pequeña
maquinaria por encargo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
-publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 29 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí. 

11.717.

* • «

Peticionario: Don Javier Martí Puja- 
das.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 80.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

aparatos de calderería y reparación de 
maquinaria en general.

Producción anual: Unas 16 calderas, 
12 concentradores y cuatro destiladores. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

. Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del -Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona-, 29 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Marti. 

11.701.

• * • '■

Peticionario: Doña Teresa V ila  Bru- 
net, viuda de don Arturo Torres Comas.

Localidad del emplazamiento: Vilade- cánt.
Capital: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

aala de proyecciones cinematográficas en 
la avenida del Generalísimo, esquina a 
pasaje «Le Regadpra».

Producción: Superficie de la sala: 450 
metros cuadrados, con un aforo de 720 
bütacas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas-: Nacionales.
Los industriales que se1 consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias. a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
qut estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme* 
ro 407.

Barcelona, 26 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, EL- García Martí. 

11.696.

i Peticionario: Doña Pilar Domingo He- 
rranz.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 558.000 pesetas.
Obejto de la petición: Instalar una 

planta para la soldadura de materia plás
tica. compuesta de ocho máquinas de 
alta frecuencia para soldadura.

Producción: Se producirán unas 115.000 
unidades anuales entre impermeables, es- 
tuchería para géneros de punto, marro- 
quinería, manteles y cortinas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plaoz improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicacióp, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 3 de febrero de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

11.748.

• • •

Peticionario: Don Mariano Segarra Se- 
garra. en nombre de una Sociedad a
constituir.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Caoital; 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria dedicada a la fabricación de es
maltes vitrificables para hierro, vidrio y 
cerámica

Producción: 60.000 Kg. de esmaltes vi
trificables.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 1 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.835.

• • •

Peticionario: Don Pastor Fosalva Amat. 
Localidad del emplazamiento: San Jus

to Desvem.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Taller mecánico 

para fabricación de accesorios y piezas 
en serie para pequefia y mediana maqui
naria

Producción: 72.000 piezas entre tuercas.
volantes, ejes y tomlllería- 

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir die la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 16 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García M arti 

900.

• • *

Peticionario: Don José García López. 
López.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de Inyección de plásticos.

Producción: 100.000 pétalos de flurea y 
100.000 tapones de envases de productos 
de laboratorios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir ae la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenícea del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 23 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí,

899.
\• •  #

Peticionario: Don Alberto Soronelia» 
Alujas.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona

Capital: 185.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo taller .de 

reparación de automóviles.
Producción anual: 200 reparaciones.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 12 de septiembre de 1ÍT58.—  
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.325.

• • »

Peticionarios: Don Rafael y don Jorge 
Vicéns Camprubí.

Localidad del emplazamiento: Molina 
de Rey.

Capital: 69.000 pesetas.
Objeto de la petición: Unstalar un ta 

ller de confecciones de corsetería
Producción: 3.000 docenas anuales d t 

sostenes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 24 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García M arti

11.317.

• • •

Peticionario: Don Eugenio Villa Sán
chez.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 95.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de reparaciones mecánicas.
Producción anual: 200 reparaciones da 

maquinaria.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación,, los escritos (por triplicado) " 
que estimen oportunos en las oficinas dt 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco núme
ro 407.

Barcelona, 30 de septiembre de 1958 —  
El Ingeniero Subjefe, E. García Marti,

11.443.
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Peticionario: Don Francisco Oliva Ra
tera.

Localidad del emplazamiento: CaUús. 
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de fabricación de hielo.
Producción: 500 kg. en veinticuatro ho-. 

ras.
Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterioi anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 16 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe. E. García Marti. 

11-546.
• • •

Peticionario: Don Jesús Fito Vilard.ell. 
Localidad del emplazamiento: Tarrasa» 
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico de reparaciones.
Producción- Reparación die maquinaria 

según demanda.
Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industríale^ que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos ep las oficinas* de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.
'Baroelona, 30 de septiembre de 1958.- 

El Ingeniero Subjefe, E. García Martí. 
11.521.

• • •

Peticionario: Don Manuel Aparicio Gil. 
localidad del emplazamiento: Hospita- 

let de Llobregat.
Capital: 64.800 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo taller me

cánico para construcción de accesorios de 
automóvil.

Producción: 36 elevadores para cuatro 
columnas.

Maquinaria: Nacional- 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se copslderen afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 26 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, 'EL García Marti 

11.519.
• • •

t

Peticionario: Don José Vilardebo Par
nés.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa., 
Capital: 208.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de

tejidos.
Producción anual: 24.000 metros de te

jidos l̂e algodón 
Maquinaria: Nacional. /
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la

avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407. 

Barcelona, 3 de octubre de 1968.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí,

11-578.
• • «

Peticionario: Don Germán Segura Mar
tín.

Localidad del emplazamiento: LUssá de
Munt.

Cupital: 376.779,25 pesetas.
Objeto dé la petición: Instalar un ta

ller mecánico especializado en recambios 
automáticos Diesel.

Producción anual: 1.200 piezas de aco
plamiento de calaje, 1.000 piezas de aco
plamiento de descompi esor, 600 piezas de 
acoplamiento cono salida, 1.000 piezas ter
minales y 30 000 piezas varias.

Maquinaria: Nacional.
.Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir ae la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 27 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E  García Martí

11.563.

S u s t i t u c i ó n  de c o r r i e n t e  c o n t in u a
POR ALTERNA

Peticionario: «F u erzas  Eléctricas de 
Cataluña, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Objeto de la petición: Sustitución de 
corriente continua por alterna 220-127 V. 
en la red de distribución de Barcelona, 
en la calle Marqués del Duero.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta * 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 10 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

11.505.

A L A V A  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Nicanor Santoa
Emplazamiento: Vitoria.—P. de Arria- 

ga, 11.
Capital* ampliación: 75.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de car

pintería m f̂cánica.
Producción: Trabajos para la construc

ción de puertas, ventanas y demás, por 
un total de 100.000 pesetas.

La maquinaria y materias primas se
rán de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma 2.» de la Ordeh 
ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Vitoria, 30 de septiembre de 1958— El 
Ingeniero Jefe, 8. Soler.

11.125.
• • ■ #

Peticionario: Hijo de R- Iturbe.
Emplazamiento: Vitoria, carretera San 

Francisco, 1:
Capital ampliación: 67.500.
Objetó: Ampliar su Industria de artes 

gráficas.
Producción: Ampliación, trabajos va

rios, propios de una industria de este gé

nero (fichas, revistas, folletos, etc., etc.),
48.000 pesetas.

La maquinaria y materias primas se
rán de procedencia nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en un plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en Dato, 
número 49.

Vitoria, 3 de octubre de 1958.—El In
geniero Jefe, 8. Soler.

11.323. s
*  *  *

Peticionario: Industrias del Motor, So
ciedad Anónima, «1. M. O S. A».

Emplazamiento: Vitoria-Alí.
Capital: El capital actual de la indus

tria es de 96.000.000 de pesetas.
Objeto: Mejora de sus instalaciones de 

fabricación de a u tom óv iles  utilitarios 
marca DKW

La maquinaria a instalar es la siguien
te: Una talladora de engranajes OH-4 
para ruedas hasta 200 mm. de diámetro 
y hasta módulo 4, de 2 HP; una rectifi
cadora Centerless BBZ-60 para barras 
hasta 60 mm. de diámetro, de 10,2 HP.; 
una rectificadora universal Tos BUA-20, 
de 400 mm entre puntos y 200 mm.. mo
tor 4,2 KW.; un torne revólver estrella 
R-5 para barras hasta 50 mm., de diáme
tro de 7,7 KW.: estas máquinas proce
den de Checoslovaquia

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma 2.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Vitoria, 26 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler.

11.123.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Calvillo Martí
nez de Arenaza.

Emplazamiento: Vitoria, Adriano VL 
número 9.

Objeto: Perfeccionar los medios de pro
ducción, de su industria de fabrierrión 
de géneros de punto —sin aumento de 
su capacidad de producción— consisten
te en la instalación de dos máquinas re
matadoras i n d ustrial «Singer», clase 
246K15 y 451KÍ25, con su motor trans
misor eléctrico.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia probable inglesa, con un valor 
aproximado de 52.575 pesetas.

Los industriales que se consideren afec
tados por la present* petición pueden 
presentar los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado ejemplar, debida
mente reinteTVidOo. dentro del plazo de 
diez días en eetes oficinas, calle Dato, 49.

Vitoria, 6 de octubre de 1958.—El In
geniero Jefe, S. Soler.

11.320.

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don Vicente Velar.
Emplazamiento: Páganos (Alava).
Capital: 40000 pesetas.
Objeto: Instalar una fábrica de gaseo

sas, sifones y similares.
Producción: Gaseosas, 12.000 unidades, 

por un valor de 18.000 pesetas: sifones, 
3.500 unidades, por un valor de 3.500 pe
setas.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma 2.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, S. Soler.

11.124.
• o *

Peticionario: Don Secundino Jáuregui 
Ugarte.

Emplazamiento: Arceniega (Alava).
Capital: 300.000 pesetas.
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Objeto: Instalar una Industria de fun
dición de hierro colado.

Producción: 300 toneladas de piezas de 
fundición, repartidas en distintas piezas 
unitarias.

La maquinaria y materias primas se
rán de procedencia nacional

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma 2.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939

Vitoria, 27 de septiembre de 1958.— 
J21 Ingeniero Jefe, S. Soler.11.122.

*  *  *

Peticionario: Don Gregorio Royo Ba
rrena.

Emplazamiento: Vitoria.
Capital: 40.000 pesetas.
Objeto: Instalar jn  taller de repara

ción de carrocerías de coches de turis
mo.

Producción: Reparaciones de carroce
rías de coches de turismo. 250.

La maquinaría y materias primas se
rán de procedencia nacional

Los ndustriales óue se consideren afec
tados por el anteror .anuncio pueden pre
sentar en un plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la calle 
Dato, número 49.

Vitoria, 3 de octubre de* 1958.—El Ing;e- 
niero Jefe, S. Soler.

1L321.

• • • /

Peticionario: Don Jesús Díaz de Cerio 
Jalón.
• Emplazamiento: Vitoria.

Capital: 300.000 pesetas
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de clavazón especial.
Producción: Clavazón especial diversos 

tamaños y clases, 50.000 kg.
La maquinaria y materias primas se

rán de procedencia nacional.
Los industríales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar 'en un plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
-estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en Dato, 
número 49.

Vitoria, 3 de octubre de 1958.—El Inge
niero Jefe, S. Soler.

11.322. -

ALBACETE 

L ín e a  e lé ctric a

Peticionario: Don José Vidal Frías.
Emplazamiento: Albacete.
Capital: 185.049.35 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

línea trifásica subterránea a 10.000 vol
tios y estación transformadora die 50 
KVA., a 10.000/220-127 V., para el sumi
nistro de energía a la clínica propiedad 
del peticionario.

Maquinaria y materias primas, de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar em 
el plazo Improrrogable de diez, a partir 
de la fecha de este anuncio, los escritos 
de oposición que estimen oportunos, por 
triplicado ejemplar, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
plaza de Gabriel Lodares, número 3

Albacete. 15 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García R oca

11.397.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pedro Pascual Gar
cía Pérez

Emplazamiento: Hellín.
Capital: 170.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de insecticidas. Potencia total, 6 CV
Producción: 30 000 kg. al año.
Maquinaria y materias primas, de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo- 
tados por la misma puedan presentar en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la ’ fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares. nú
mero 3.
. Albacete, 26 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

11.401.
*  *  «

Peticionario: Cooperativa Vitivinícola 
Almanseña.

Emplazamiento: Almansa.
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos para uso exclusivo de sus 
asociados. Potencia total, 7 CV

Maquinaria e materias primas, de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar en el 
plazo Improrrogable de diez días, a partir 
de la fecha de este anuncio, los escritos 
de oposición que esrlmen oportunos, por 
triplicado ejemplar, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
plaza de Gabriel Lodares. número 3. |

Albacete, 26 de septiembre de 1958.-T-E1 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco. 1

11.398. "
«  • •

* Peticionario: Don Antonio Luján Mar
tínez.

Emplazaíniento Albacete.
Capital: 308.800 pesetas.
Oojeto de la petición: Instalar una es

tación de servicio para automóviles.
Maquinaria y materias primas, de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que $e consideren afec
tados por la misma puedan presentar en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de esta publicación, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares. nú
mero 3.

Albacete, 26 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco

11399.

S u s t it u c ió n  y  a m p l ia c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Amado y Diego Jiménez 
Escribá, S. A.

Emplazamiento: Hellín.
Capital que se amplía: 290.202.50 pese

tas.
Objeto de la petición: instalar en su 

fábrica de harinas la siguiente maqui
naria: Un piánchister de seis calles, un 
sasor sencillo, dos cepilladoras de salva
do, un desatador. un tobogán para semi
llas, dos colectores de polvo, un motor 
eléctrico de 16,5 CV., un motor eléctrico 
de 4,5 CV-, un aparato para rectificar ci
lindros, una muela de esmeril y um grupo 
electro-bomba, con motor de 2 CV.

Sustitución de la: siguiente maquinaria: 
Una batería de triar be jones: una cepi
lladora. un rociador, un aspirador y tres 
desatadores.

Maquinarla y materias primas, de pro
cedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma pueden presentar en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen opor
tunos. por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares. nú
mero 3.

Albacete, 26 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

11.400.

ALICANTE 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Daniel Garrigos Ló
pez.

Localidad del emplazamiento: Elda.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de hormas para el cal
zado.

Capital: 350.000 pesetas.
Producción: 14 400 pares anuales.

\ Maquinarla- Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos dentro del pla
zo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del'G e
neral Mola. 3.

Alicante. 20 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Narciso Massoliver.

11.169.
*  •  *

Peticionario: Don Rafael Martínez Sán
chez.

Localidad del empozamiento: Alicante.
Objeto: Instalar una industria de cor

tar y trocear cubiertas y cámaras usadas 
de goma

Capital: 320 000 pesetas.
Producción- 300 000 kg anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales y extran

jeras.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos 'dentro oel 
plazo .de diez dias en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
General Mola, 3.

Alicante. 4 de octubre de 1918.—El In
geniero Jefe. Narciso Masoüver.

11.287.
• • •

Peticionario: Pesquerías Juárez. S. L.
Localidad del emplazamiento: Torre- 

vieja
Oojeto: Instalar úna nueva fábrica de „ 

hielo.
Capital: 1.200.000 pesetas.
Producción- 750 barras de 20 kg cada 

una en jornada diaria.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tado^ presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos dentro del pla
zo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neral Mola, 3.

Alicante. 8 de octubre de 1958.—EH In
geniero Jefe. Narciso Masoüver.

11.284.

ALMERIA 

I n s ta la c ió n  eléctrica

Peticionario: Don Antonio Nieto Moca.
Objeto: Transformador reductor en ca

seta de 15 KVA., 25 000/220-127 voltios, y 
acometida área trifásica a 25.000 V., con
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origen en el poste número 104 de la línea 
a dicho voltaje «Rueca-Salinas de Cabo 
de Gata», de Hidroeléctrica del Chorro, 
Sociedad Anónima, siendo su longitud de 
105 metros.

Presupuesto instalación: 89.657 pesetas
Emplazamiento: Término municipal de 

Níjar, finca Las Norias.
Elementos, de producción nacional-
Se hace pública esta petición a efectos 

<Je ía norma 2.a de ia Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1958.

Almería, 15 de abril dé 1958.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

11.369.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco Molina
Sánchez.

Clase de industria: Fábrica de aserrar 
mármol.

Situación: Olula del Río, paraje La Vi- 
fiica.

Capital: 190.000 pesetas.
Producción: Tablejería de mármol en 

bruto. 2.930 metros cuadrados.
Elementos, de producción nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de la norma 2.n de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 26 de septiembre de 1958.— 
7 El Ingeniero Jefe. Fulgencio Pérez Cas- 

cales.
11.292-

• • •

Peticionario: Don Francisco García Ro
dríguez.

Objeto: Cinematógrafo público en local 
cerrado.

Emplazamiento: Viator, calle del An
gel.

Capital: 359.600 pesetas.
Aforo: 458 localidades.
Maquinaria y elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de la norma 2.* de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 7 de octubre de 1958.—El In- 
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

11.291.

OAOERES 
T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e lé ctric a

Peticionario: Ingeniería y Construccio- 
ciones «Marcor, 8. A.».

Objeto: Construcción de linea aérea tri
fásica a 13,8 KV., de 1.700 metros de 
longitud, y centro de transformación de 
200 KVA., a 13.800/220-127 V., para ser
vicios de fuerza motriz de las obras de 
la presa de Valdeobispo-

Empresa: Fuerzas Eléctricas del Oeste, 
Sociedad Anónima.

Presupuesto: 300.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, asi como los propieta
rios de terrenos por donde cruce la línea, 
presenten, por duplicado, los. escritos de 
oposición que estimen convenientes en el 
plazo máximo de diez días, a partir de 
esta publicación.

Oáceres, 19 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. A. Rodríguez Bautista.
, 10.784.

J A E N

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e lé ctric a

Peticionario: Construcciones T r u e b a ,  
Sociedad Anónima.

Localidad: Jaén.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica trifásica a 5.000 voltios, de

127 metros de longitud, derivada del poste 
número 132 de la general de Cía. Sevilla
na de Electricidad, S. A., entre su cen
tral San Juan de Dios y Jaén, y subesta
ción de transformación de 75 KVA. 5.000/ 
220-127 V., para las obras de construcción 
del Instituto de Formación Profesional 
Acelerada, en Jaén, ángulo formado por 
la carretera de Madrid y derivación a To- 
rrequebradilla.

Los elementos a eiriplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace p.blíca esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así como los propieta
rios de terrenos y fincas por donde cruce 
la línea solicitada, presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, cuantos escritos 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Avenida del Ge
neralísimo, 4.

Jaén, 27 de septiembre de 1968,—El In
geniero Jefe, Luis Pascual García.

5.295.
LA CORUÑA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don Domingo Rey Neira.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de* recauchutados, sita en esta ca
pital, con la instalación de tres moldes 
para recauchutar cubiertas.

Capital: 115.500 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 37.500.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda dê  la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, -24 de septiembre de 1958. 
El Ingeniero Jefe accidental. Carlos Sán
chez Román.

5.420.
• m m

Peticionario: Don Luis Tourón López.
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria de fabricación de harinas de pes
cado que tiene establecida en Riveira oon 
la instalación de un cocedor continuo y 
una prensa horizontal continua.

Capital: 500.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 200.000.

Producción: 160.000 kilogramo* anuales 
de harinas y aceites de pescado.

EBta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la Or- 
d e n ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 19 de septiembre de 1968. —  
El Ingeniero Jefe accidental. Carlos Sán
chez Román.

5,422.

L ín e a s  e lé ctric as

í^ticionario: Don Sergio Valle Paz.
Objeto de la petición: Instalar una lí

nea eléctrica a 10.000 V., de 4.170 metros 
de longitud, la cual partirá de la esta
ción transformadora de Agriyoy y ali
mentará los siguientes centros de trans
formación de 7,5 KVA., relación 10.000 ±
5 por 100/380-220 V., para suministrar 
energía a los lugares que se cita del Ayun
tamiento de Corlstanco:

Transformador número 1. — Gatiande, 
Oarcedo, Castro, Iglesia y Castro (Santa 
Eulalia).

Transformador número 2. — Pedralta, 
Lumián, Lume de Coba, Caramboda, Re- 
cecinde y Cuca.

Presupuesto: 201.570 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la Or

d en  ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 19 de septiembre de 1058.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sán- 
rhez Román.

5.425.
• * *

Peticionario. Don Sergio Valle Paz.
Objeto de la petición: Instalar una lí

nea eléctrica a 10.000 V., de 3.860 metros 
de longitud, la cual partirá de la esta
ción transformadora de su propiedad, que 
presta servicio en el poblado de Cuns, y 
alimentará los siguientes centros de trans
formación de 3 KVA., relación 10.000 + 
5 por 100/380-220 V., para suministrar 
energía a los lugares que se citan de los 
Ayuntamientos ae Zas, Santa Comba y 
Coriatanco:

Transformador número 1. — Sordins, 
Moncos y Villar Ramiro.

Transformador número 2. — Villarquet- 
mado, Picotos y Fornos.

Presupuesto: 259.222 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 19539.

La Coruña, 19 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, accidental, Carlos Sán- 
chez Román.

5.424.

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Raúl Freire Paz.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de confecciones en esta localidad.
Capital: 95.000 pesetas.
Producción: 1.280 camisas, 1.280 calzon

cillos, 1.250 pijamas y 6.720 corbatas 
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que £e hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

La Coruña, 23 de septiembre de 1958. 
El Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sán
chez Román

5.421.
* •  *

Peticionario: Don Aurelio R ú e n  es
Blanco.

Objeto de lá petición: Instalar una 
industria de garaje en esta localidad.

Capital: 100.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

existente en España.
Lo que ŝ  hace público a efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 19 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sán
chez Román.

5.423.
*  *  *

Peticionario: D on  Antonio Sánchez
Blanco.

Objeto de la petición: Instalar una 
plánta desdobladora de grasas en su in
dustria de fabricación de jabones, sita 
en El Ferrol del Caudillo.

Capital: 200.000 pesetas.
Producción: De 30 a 40 tonelada*

anuales de gllcerina.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 27 de septiembre de 1958. 
El ingeniero Jefe accidental, Carlos Sán
chez Román.

5.427.
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Peticionarlo: Gumersindo Boura, S. L. 
Objoto de la petición: mstaiar una 

industria de secadero de bacalao y e b  
especies en esta localidad.

Capital: 200.000 pesetas.
Producción: 400.000 kilogramos anua

les de bacalao y otras especies.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de, 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 27 de septiembre de 1958. 
El Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sán
chez Román.

5.428.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario:. Pedro Estévez García. 
Emplazamiento: Guía, Gran Canaria. 
Capital: Actual. 45.600 pesetas: en am

pliación, 75.900 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación ta

ller mecánico con: un torno de 2 metros 
entre punto, un taladro para ^brocas has
ta 30 muí'.; un juego de piedras esmeri
ladoras y un equipo de soldadura eléc
trica.

Capacidad de producción: La produc
ción anual se aumenta en reparaciones 
varías y de automóviles, 210: piezas for
jadas y soldadas, 300.

Materias primas: De procedencia na
cional.

Maquinaria: De procedencia nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industríale que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escitos 
que estimen oportunos, por triplioado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
Chil. número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de octu
bre de 1958.—Él Ingeniero Jefe, P. A., Ja- 
cobo López-Varela López.

11.351.
• • •

Peticionario: Don Vicente Sánchez y 
Ojeda hermanos.

Emplazamiento: Aldea de San Nicolás. 
Capital: Actual. 209.450 pesetas; de la 

ampliación, 123.600 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación gru

po electrógeno de 40 KVA. y ampliación 
red de distribución de energía para po
zos propiedad del peticionario.

Capacidad dé producción: 96.000 KV-h„ 
anuales.

Materias primas: pe procedencia na
cional.

Maquinaria: De procedencia nacional. 
Se haqe pública esta petición para *que 

*os industríale que se consideren afecta
dos por la misma presenten les escitos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de octu
bre de 1958.—El Ingeniero Jefe, P. A., J&- 
cobo López-Varela López.

11.352.
LERIDA

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Parroquia de Sanahuja. 
Clase de industria: Proyecciones cine

matográficas.
Emplazamiento: Sanahuja.
Capital: 31.000 pesetas en instalaciones 

industriales.
Número de localidades: Cincuenta. 
Sesiones por año: Cincuenta y dos.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 9 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

5.000.

Peticionario: Sociedad Recreativa Municipal.
Clase de industria: Proyecciones cine

matográficas.
Emplazamiento: Vilosell.
Capital: 43.000 pesetas en instalaciones 

industriales.
Número de localidades: Setenta. 
Sesiones por año: Cincuenta y dos.
Se hace púlica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 

Lérida, 14 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe.

4.999.

PALENCIA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: ((Bioquímica Esoañola, So
ciedad Anónima».

Objeto de la petición: Ampliar la in
dustria de fabricación d̂  productos quí
micos, con una nueva instalación para el 
envasado de hidrógeno 

Emplazamiento: Palencia. carretera del 
Monte «El Viejo».

Presupuesto: 520.000 pesetas.
Esta industria emplea maquinaria y ma

terias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria calle Teniente 
A. Velasco, número 1.

Palencia, 19 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe accidental, José Luis Bo- 
rragán.

10.190.
N u e v a s  in s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Octaviáno Gutiérrez 
Santoyo.

Objeto de la petición. Instalar un cen
tro de transformación de 7,5 KVA para 
suministro de energía eléctrica a una 
finca que explota* el peticionario en el 
término municipal de Villodre (Palen
cia).

Presupuesto: 60.94i pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia ^nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Teniente 
A. Velasco, número 1.

Palencia, 19 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Eutimio Pastor Robles. 

19.938.
*  *  *

Peticionario: Servicio Militar de Cons
trucciones.

Objeto de la petición Instalar una «lí
nea ae transporte de energía eléctrica a 
3 KV. y dos centros de transformación de 
1C KVA. cada uno, para las obras de los 
canales del Pisuerga, en el término mu
nicipal de Melgar de Yuso (Palencia). 

Presupuesto: 31.086,1» pesetas 
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de die$ días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria calle Teniente 
A. Velasco, número 1.

Palencia, 23 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe accidental, Ignacio Astiz La- 
rraya.

10.189.

TOLEDO 
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: A grupación Panadera
Nuestra Señora de la Antigua, S. L.

Emplazamiento: Mora de Toledo
Capital: 612.000 pesetas.
Objeto de la petición: Agrupación de 

los actuales industriales panaderos* Don 
Manuel García Gasc'n, don Venancio Ló
pez Martín de Blas, don Lorenzo García- 
Gaseó Nieto, don Adolfo Cervantes Villa- 
rrubia. doña Teófila Ruiz Sánchez, doña 
Angeles Avila Sancho, don José Fernán
dez Fernández, don Braulio Villarrubia 
Sánchez, don Antonio Martín-Pintacto 

.Navarro, don Pablo de la Cruz Con-'’ 
treras, don Anastasio Mora Lara. don 
Pablo Nieto Fernández y señores Here
deros de Alfonso Fernández Bravo, con 
el montaje de una nueva industria de pa
nadería. datada de elementos modernos, 
clausurando las instalaciones actuales.

Capacidad de producción: 20 Qm. de 
pan diarios.

Empléala maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegaeión de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el p^zo de diez días-

Toledo, 25 de octubre de 1958.—El In
geniero Jefe, Diego Mesa Suárez.

12.488.
VALENCIA

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a s  •

Peticionario: . D o n  Antonio Sambeat 
Hernández.

Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Ampliar su industria de mol

deado de plásticos con taller auxiliar d© 
moldes con la instalación de una prensa 
de inyección de 200 gramos y otras dos 
cíe 50 gramos cada una, con calefacción 
eléctrica, asi como otros elementos ma
nuales.

Capital: 800.000 pesetas.
Producción: Anterior/artículos moldea

dos de plástico, 1.000.000 de piezas al año, 
que} representan un-consumo de unos 5.000 
kilogramos anuales de poliestireno. polie- 
tileñcy y acetato de celulosa: ampliación, 
lo* mismos artículos. 1.600.000 piezas al 
año. que representan un consumo de unos 
11.000 kilogramos anuales de los mismos 
plásticos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paia que 
los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos por tripHcado. en 
el niazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de Al
fonso el Magnánimo, número 6

Valencia. 28 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, P. D., Luis Leach.

10.871.
*  *  *

Peticionario: Doña Rosario Garcés Se
na stián.

Emplazamiento: Puerto de Sagunto.
Capital: 125.000 pesetas: ídPm de la

ampliación : 150.000 pesetas
Objeto: Ampliar la ca’pacidad de pro

ducción de hielo con instalación de otro 
compresor de 6 por 6.

Producción: Con la ampliación se in
crementará fá producción en 300.000 kilo
gramos.
• Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace púbYca esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6

Valencia, 9 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

10.870.
i
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N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Salañar y Compañía.
Emplazamiento: Masama|rell.

. Capital: 836.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de ta- 

bricación de extracto de regaliz.
Producción; Extracto de i egaliz. 20.000 

kilogramos en jarabe, 120.000 Kilogramos 
en bloque y 30.000 kilogramos en polvo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas na/rionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mLsma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta relegación de Industria plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia. 24 de julio de ‘1958.—El Inge
niero Jefe. J. Cucurella.

10.119.
• • •

Peticionario: Don Augusto Román Bru.
Objeto: Instalar en Gandía una indus

tria de derivados de los agrios, con una 
exprimidora de dos pinas rotativas y una 
peladora, para , una producción anual de 
49.500 litros de zumos de agrios y subpro
ductos correspondientes.

Capital: 328.000 pesetas.
Esta Industria empleará maauinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación dfe Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6

Valencia 21 de julio de 1958.—El Inge- 
niero Jefe. J. Cucurella.

10.121. • • •

Peticionario i D¿n E n r i q u e  Ribera 
Cerdá.

Objeto: Instalar en Alcudia de Carlet 
una industria de zumos, y esencias de na
ranjas. con una mesa con diez estiletes 
para la corteza y una máquina rotativa 
de diez pifias.

Para una producción de 150 000 litros 
de zumos y 1.185 litros de aceite esencial.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ’os escritos 
que estimen pertinentes por triplicádo. 
el olazo de diez días, en estas oficinas, 
plaza de Alfonso el Magnánimo núm. 6

Valencia. 28 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. J. Cucurella.

10.123.
• • •

Peticionario: Manufex, S. A.
Capital 152.000 pesetas.
Emplazamiento: Alfafar.
Objeto: Montar una fábrica de artícu

los de mimbrp. con instalación, entre otras 
máquinas auxiliares, de tres máquinas de 
cortar mimbre y fabricación de tirata, 
de dos a 25 milímetros, de procedencia 
extranjera.

Fabricación anual: Bolsos de mimbre. 
40.000: cestas, 50.000: tireta preparada de 
dos a 25 milímetros. 90.000 kilogramos.

Maquinaria citada, de importación; res
to de fabricación, nacional; materias pri
mas. nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales como los fabrican
tes que se consideren afectados por la 
misma, y que puedan suministrar elemen
tos cuya importación se solicita, presenten 
los escritos que estimen pertinentes por 
triplicado, dentro del plazo de diez días, 
en estas oficinas, plaza de Alfonso el Mag
nánimo. número 6.

Valencia, 17 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

10.124.

Peticionario: Don Vicente Durá San- 
Juán.

Capital de la indudstria: 1.177.965 pe
setas. 1

Objeto: Instalar en Valencia, calle de 
Alberola, 9 uña industria de fabricación 
de zumos y jugos naturales, con secciones 
de extracción, esterilización, pasteuriza
ción, filtrado, concentración y envasado, 
para una producción ánual de 4.500 hecto
litros de zumos de uva, 1.500 hectolitros 
de jugo de tomate, 400 hectolitros de zu
mos de naranja, 300 hectolitros de zumos 
de limón y pomelo y 150 hectolitros de 
zumos y jugos de otras frutas, así como 
los subproductos correspondientes.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 28 de julio de 1958.—E1 Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

10.128.
/ * * *

Peticionario: D o n  J u l i o  Verdeguer 
Lluesma.

Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Nueva industria de reparación 

y construcción de maquinaria para cha
cinería, con la construcción anual de vein
te máquinas de picar carne, con elec
tromotor de un caballo de fuerza, según 
patente de invención número 208.318.

Capital de la industria: 120.000 pe-v
setas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
, Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por, triplicado, den
tro del plazo de diez día¿ en las oficinas 
de esta Delegación de Industria plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 26 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

10.854.
• • •

Peticionario: Cooperativa Valenciana
de Obreros Panaderos.

Objeto: Instalar en Valencia, avenida 
de Castilla, una industria de pastelería, 
con una máquina amasadora - batidora- 
refinadora y un homo eléctrico de cinco 
kilovatios  ̂ para una producción anual de 
unos 133.000 kilogramos de productos de 
pastelería y bollería.

Capital de la industria: 70.000 pesetas
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria plaza de 
Alfonso el Magnánima, número 6.

Valencia. 30 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

10.855.
« • »

Peticionario: Don Vicente Tadeo Blas
co, «Comercial Gráfica»

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 900.000 pesetas.
Objeto de la industria: Imprenta.
Producción anual: 50.000 kilogramos de 

impresos comerciales en general.
Maquinaria a Importar: Una máquina 

de imprimir, plana, tinta je cilindrico de 
doble revolución, con marcadoi automá
tico, formato aproximado de 50 por 70 
centímetros, con sus accesorios

El resto de la maquinaria V tos ma
terias primas serán de procedencia pa- 
clonal.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la* misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
los elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, número 6. v

Valencia, 24 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

10.856.
VIZCAYA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia  '

Peticionario: «Talleres Zar, S. Aj».
Emplazamiento: Zorrozaurre-Bilbao.
Objeto de la ampliación: Instalar en su 

industria de tubo soldado una nueva li
nea para la fabricación de tubos de poco 
espesor (0,5 a 1,25 mm.) y diámetro re
ducido (6 a 32 mm.).

Capacidad de producción: Anterior,
12.570 toneladas. Amplía en 2.270 tone
ladas

Maquinaria a importar: Una línea de 
corte múltiple de fleje para alimentar la 
máquina nueva y la anterior. Una linea 
de tubos tipo Yoder M-l 1/2.

Importe total de la maquinaria a im
portar: 6.916.500 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la -misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados en las oficinas 
dr esta Delegación de Industria (Gran 
Vía, 45).

Bilbao, 4 de septiembre de 1958.—El In
geniero Jefe, F. Rahola

10.771.
• •' •

Peticionario: «Industrias Ferlom». -
Emplazamiento: Bilbao
Objeto de la ampliación: Ampliar su in

dustria de fundición y estampación de 
metales para fabricar aparatos y utensi
lios de uso doméstico.

Capacidad de producción: 500 aparatos 
de cortar patatas, 1.000 asadores 1.000 
aspiradores mecánicos át polvo, 500 barre
dores mecánicos de polvo, 500 batidores 
domésticos, 5.000 cacerolas a presión, 4.000 
cazos soperos, 25 000 cubiertos. ,500 sarte
nes eléctricas, 5.000 coladores, 2.50o jabo
neras, 500 limpiacuchillos, 500 perolas, 
500 recogemigas, 2.000 sartenes, 5.000 mar 
nillas

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace» pública esta petición/para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten^ los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Via. 45) ‘

Bilbao, 5 de septiembre de 195(8.—-El In
geniero Jefe, F. Rahola .

10.769.
\ 9 • *
* , ■ .

Peticionario: Don Ant oni o  Múgica, 
«Laska».

Emplazamiento: Bilbao
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

industria de lavadoras eléctricas para fa
bricar los motores eléctricos de las mis
mas.

Capacidad de producción: 600 motores 
mensuales de 1/6 HP.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta-
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dos por la misma p e.senten los escritos que estimen oportunos dentro del plazo de diez días, por triplicado y reintegrados en las oficinas de esta Delegación de In dustria (G ran Vía. 45)

Bilbao, 6 de septiem ort de 1958.—El In geniero Jefe, F. R ahola 10.762.
*  *  *

Peticionario: Viuda de Bibiano Gaste- lurru tia.Em plazam iento. Bérriz Capital en la am pliación: 456.000 pesetas.Objeto de la am pliación. Insta lar, en su industria  de forja y estam pación en caliente, diversa m aquinaria para am pliar sus fabricaciones de herram ientas m anuales y artículos de ferretería Capacidad de producción anual In crem entará la producción actual eh 1.500 unidades de alicates, tenazas, etc.; en 40.000 unidades de bisagras y en 100.000 unidades de dientes de trilladora y accesorios agrícolas.E sta industria em picara m aquinaria y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afec tados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos dentro del plazo de diez dias, por triplicado y rein tegrados en las oficinas de esta Delegación de Ind ustria  (G ran Via, 45)
Bilbao, 18 de septiem bre de J958.—El Ih- geniero Jefe. F. R ahola 10.815.

•  *  •

Peticionario. Don José Vicente Alber- di Yarza.Em plazam iento: E rm ua ,Objeto de la am pliación: Ampliar su actual industria de fabricación de claxon para  vehículos, con objeto de fabricar otros accesorios de automóvil.Producción en la am pliación 20o cruceta s  anuales. v tE sta industria em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma picsen ten  los escritos que estimen oportunos, dentro  de* plazo de diez días, por triplicado y reintegrados en las oficinas de esta Delegación de In du stria  (G ran Via, 45)Bilbao, 12 de septiem bre de 1958.-^21 Ingeniero Jefe, F R ahola 10.817.
L ín e a s  eléctr icas

Peticionario: «Iberduero. S. A.».Objeto de la petición. Construcción de una linea eléctrica, aérea, trifásica sim ple circuito a 13 KV., desde él barrio de Abanto al barrio de M urrieta, del térm ino municipal de Abanto y Ciérvana. con una longitud de 1.086 ni. tres conductores de cobre de 4 mm de diám etro (12,56 milím etros cuadrados de sección), excepto en los cruzamientos que se efectuarán con cable de 35 milímetros cuadrados de sección y apoyos de hormigón.Los elementos de la  instalación proyectad a  serán de prbced ncia nacional Se hace pública esta petición para que todos los que se cons:deren afetcados por la misma presenten lo: escritos que -estimen oporturfos en las oficinas de esta Delegación de Industrie (G ran Vía 45), en el plazo de ocho dias Bilbao, 28 de agosto de 1958.—El In geniero Subjefe. A. C hávarri.10.768
:ü *  *

petic ionarlo . «Hidroeléctrica í  b é r ic a Iberduero. S. A.».Objeto de la petición Instalación de

un centro de transform ación tipo intem perie, de 100 KVA., relación de transfo rmación 3.000/230-133 V denom inado «Calvo Sotelo», en Portugalete Los elementos de la instalación proyectad a  serán de procedencia nacional Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por 1? m isma presenten *oí: escritos que estim en oportunos en la¿ oficinas de esta Delegación de Industria  (G ran Via. 45), en el plazo de diez días Bilbao, 16 de agosto de 1958—El Ingeniero Jefe accidental, A. C hávarri.10.411.
N ueva  in s t a l a c ió n  eléctrica

Peticionario: «Cerámica R efractaria,Sociedad Anónima».Objeto de la petición. Instalación de un centro de transform ación con un transform ador de 150 KVA.. relación 13.200/230-133 V. y un transform ador de 50 KVA a igual relación de tensión, conectado m ediante líne* aérea trifásica a13.200 V. de 120 m. de longitud a la linea Bedia-Galdácano, de Iberduero. S. A.Los m ateriales empleados serán de procedencia nacional Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la m ism a presenten ios escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas d' esta Delegación de In du stria  (G ran  Vía 45).Bilbao, 26 de Julio d t 1958.—El Ingeniero Subjefe, A. C hávarri 10.764.
* • •

Peticionario: «Iberduero, S. A.».Objeto de la Instalación: Construcción de una línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito a  3/13 KV., derivada de la de «E chévarri-Santa M arina» al centro de transform ación de La Hondonada en Bilbao. Longitud: 208 m con tres conductores de Aldrey, de 35 m ilím etros cuadrados sobre apoyos de horm igón Los elementos de la instalación proyectad a  serán de procedencia nacional Se hace pública esta peticioi^ para  que todos los que se consideren afectados por i? m isma presenten los escritos que esti
men oportunós en las oh ciñas de esta Delegación de Industria  (G ran Vía. 45), en el plazo de diez días Bilbao, 23 de agosto de 1958.—El In geniero Subjefe. A. C hávarri.10.767.

* * t>

Peticionario: «loerduero, S. A.»..Objeto de la instalación: M ontar un centro de transform ación de energía eléctrica, tipo aéreo-intem perie. de 25 KVA. en el lugar denom inado «Elorzas», del térm ino m unicipal de U idúliz (Vizcaya) y su linea de acom etida a 5/13 KV.. derivada de la de Plencia-C uatro Caminos, con 221 m de longitud y conductor de cobre de 4 mm. de 0 .Loá elementos de la instalación proyectad a  serán  de procedencia nacional Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por ia misma presenten los escritos que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria (G ran Vía. 45». en el plazo de diez días »Bilbao. 19 de agosto de 1958.—El In geniero Jefe accidental, A. C hávarri.10.409
* * *

i

P etic ionario : «Hidroeléctrica I  b é r  ic a Iberduero, S. A.»Objeto de la petición. Instalac ión de un centro de transform ación tipo in tem perie, de 50 KVA., -'elación Je transfo rmación 13.200/230-133 V en Aránzazu.

I Los elementos de la instalación proyec- ; tada serán de procedencia nacionalSe hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la m ism a presenten los escritos que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria  (G ran Via. 45). en i el plazo de quince días.Bilbao, 16 de agoste de 1958.—El In geniero Jefe accidental, A. C hávarri.10.410.
ZAMORA 

S u s t i t u c i ó n - de m a q u in a r ia

Peticionario: Ebro, Com pañía de Azúcares y Alcoholes, S. A.Em plazam iento: Toro.C apital: 10.000.000 de pesetasObjeto: S ustitu ir parte  de la difusión actual de una fábrica de azúcar por o tra  difusión continua, para una capacidad de1.200 Tm. de rem olacha diarias.M aquinaria: Nacional y de im portación.Se hace pública esta petición para que ! los industriales que se consideren afec- | tados por la mism a presenten, por dupll- 
j  cado, los escritos que estimen oportunos dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria , Viriato, 3Zam ora. 17 de septiem bre de 1958.—El Ingeniero Jefe, M ariano M iaja.13.055.

ZARAGOZA 
N uev a s  in d u s t r ia s  ~

Peticionario: Don Luis Dalm áu Cas-tells.Em plazam iento: Casetas.C apital: Dos millones de pesetas. *Objeto: In s ta la r industria de preparación de m ateriales para industrias cerámicas y de refractarlos, oon maquin a ria  por valor de 1.500.000 pesetas.Producción anual: 3.000 Tm. de calcinados con 45 por 100 de A/203; 900 Xna* de calcinados con 90 por 100 de A/203;1.200 Tm. de aislantes térm icos; 0.5 Tm. para resistencias eléctricas.M aquinaria y m aterias prim as: NacionalesSe hace publica esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la  misma, presenten por t r iplicado, an tes del plazo de diez dias. los escritos que estim en oportunos en esta Delegación de Iñdustria . General F ran co. núm. 126.Zaragoza. 11 de agosto de 1958— El In geniero Jefe accidental. José M aría Escudero Delgado.10.129
• • •

Peticionario: Don Simón B arrera  Cei> pa, en nom bre de Sociedad a constitu ir.Em plazam iento: ZaragozaC ip ita l: 20 millones de pesetas.Objeto: In s ta la r talleres de construcción de motores de com bustión in te rna , para usos industrales, agrícolas y locomoción.M aquinaria: Doce tornos revólver, dos tornos autom áticos, tí es tornos cilindricos, diez fresadoras, tres rectificadoras, una m andrinadora y diversa m aquinaria  y u tilla je com plem entario.Potencia eléctrica 156 HP.Producción ' 1.200 motores de uno a  seis cilindros, con cilindrada h a sta  4.500 centím etros cúbicos y potencia ha sta  85 caballos (excepto 55 HP)E sta industria  em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionalesSe hace pública es*a petición, para que los industriales que se1 consideren afectados por la misma, presenten por tr iplicado, dentro  del plazo de diez días, los
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escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, núm. 126.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1958— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

10.877
• • *

Subdelegaciones
ALCOY (ALICANTE)

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don Hermelio Andrés Mi- 
ralles.

Em plazam iento: Calle Calvo Sotelo, nú
mero 25.— Pedreguer.

O bjeto: Instalar una Industria de cor
delería de esparto con cuatro máquinas 
hiladoras. Una cvllladora, una corchado- 
ra y un electromotor de 5 CV.

Capital: 57.000 pesetas.
Producción- 3.000 kilogramos de ovi

llos y 3.000 madejas, anualmente.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Subdelegación de In
dustria. avenida del Generalísimo, nú
m ero 56.

Alcoy, 25 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe, P. D.. Serafín Sánchez Rico.

10.333
• • •

Peticionario: Don Jesús Jordá López-
Em plazam iento: Beniarrés.
O bjeto. Instalar una nueva industria 

de tejidos de regenerado de algodón, con 
un telar m ecánico de dos metros y otro 
de 2.40 metros.

C apita l: 83.000 pesetas.
Producción: 4 800 metros cuadrados de 

bayetas para pisos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace púlbicn esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Subdelegación de Indus
tria. avenida del Generalísimo, nume
ro  56

Alcoy, 26 de agosto de 1958.—El Inge
n iero Jefe, P. D., Serafín Sánchez Rico.

10.428 • • •

Peticionarlo: Don Juan Bautista Vañó 
Martí.

Emplazam iento: Bafteres.
O bjeto: Instalar una industria de te

jidos de regenerado con tres telares me- 
.cánteos de 2.10 metros

C apita l: 278 000 pesetas-
Producción 36 000 metros anuales de 

entretelas, sidos, gamuzas y delantales.
M aquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

'tos industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tripli
cado. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de aiez días, en las ofi
cinas de esta Subdelegación de Indus
tria, avenida del Generalísimo, núm. 56.

Alcoy. 18 de septiembre de t958.— 
El Ingeniero Jefe, P. D., Serafín Sán
chez Rico.

10.997
* * ♦

Peticionario: D. Joaquín Amorós Verdú
Em plazam iento: Bafteres.
O bjeto: Insta ’ar una industria <?e te

jidos de regenerado con tres telares .me
cánicos de 2,10 metros

Capital: 408.000 pesetas.
Producción: 54.000 metros anuales de 

entretelas, sidos y rapones.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, ep las 
oficinas de esta Subdelegación de Ihdus- 
tria,' avenida del Generalísimo, núm. 56.

Alooy, Í8 de septiembre de 1958.— El 
Ingeniero Jefe, P. D., Serafín Sánchez 
Rico.

10.998
• *  *

Peticionario: Don Luis M artí Ferré. 
Emplazamiento: Bafteres.
O bjeto: Instalar una industria de te

jidos de regenerado con dos telares de 
2,10 metros de ancho.

Capital: 270.000 pesetas.
Producción: 36 000 metros anuales de 

entretelas, sidos, gamuzas y delantales. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro dql plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Subdelegación de In
dustria, avenida del Generalísimo nú
mero 56. f

Alcoy, 18 de septiembre de 1958. — El 
Ingeniero Jefe, P. D., Serafín Sánchez 
Rico.

10.999
* * •

• i

Peticionario: D on Juan José Beren- 
guer Ferrero.

Emplazamiento: Bafteres.
Objeto: Instalar una industria de te-, 

jidos. de regenerado con tres telares m e
cánicos de 2,10 metros 

Capital: 403.000 pesetas.
• Producción: Anualmente, 54000 metros 
de tejido para entretelas, rapones y si
dos.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen .oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Subdelegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, nú
mero 56.

Alcoy, 15 de septiembre de 1958.— El 
Ingeniero Jefe, P. D., Serafín Sánchez 
Rico.

10.791
• • •

Peticionario: Don Miguel Domenech 
Domenech.

Emplazamiento: Bafteres.
O bjeto: Instalar una industria de te

jidos de regenerado con dos telares me
cánicos de 2,10 metros.

Capital: 278.000 pesetas.
Producción: Anualmente, 36.000 metros 

de téjidos para entretelas, delantales y 
sidos.

Maquinarla: Nacional. '
Materias primas: Nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de 'd iez  días, en las 
oficinas de esta Subdelegación de Indus
tria, avenida del Generalísimo, núm 56 

Alcoy, 15 de septiembre de 1958. — El 
Ingeniero Jefe, P. D .f S|eraíín Sánchez 
Rico.

10790

Peticionario: Don Pedro Ribera Sán
chez.

Emplazamiento. Bafteres.
-O b je to : Instalar una industria de te

jidos de regenerado con dos telares me- " 
cánicos de 2,10 metros de ancho.

Capital: 278.000 pesetas.
Producción: Anualmente, 36.000 m ejjos 

de tejidos para entretelas, delantales y 
sidos.
- M aquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Subdelegación de Indus
tria, avenida del Generalísimo, núm 56.

Alcoy, 15 de septiembre de 1958. — El 
Ingeniero Jefe, P. D .t Serafín  Sánchez 
Rico.

10.789 * * •

Distritos Mineros
BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Reverter M in- 
guella.

U bicación: Castellet y  G om al, case- 
n o  de Casetas de G om al 

O bjeto de la petic ión : Instalación de 
un taller de molienda de creta.
• Capacidad de producción Ocho tone
ladas por jornada.

Materiales y m aquinaria: Oe construc
ción nacional.

Materias prim as: Naciona'es y de p ío- 
v cedencia ajena

Capital a invertir: 465OOu peséta&
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y .debidamente reintegrados los 
escritos que estimen ooorti nos dentro 
del plazo de diez lías, en 'a Jefatura 
del Distrito Minero de Barcelona, ram
bla de Cataluña. 16. tercero.

Barcelona. 3 de mayo de 1958.— El In 
geniero Jefe accidental.

755.

BADAJOZ-CACERES

A l u m b r a m i e n t o s  de \g u a $

Peticionario: La Cruz del Campo. So
ciedad Anónima, con dom icilie en Sevilla.

U bicación : En la finca denominada
«Carretera de Alange» paraje número 2, 
,del término de Mérida (Badajoz),

O bjeto de la p etición :’ Elevación de 
aguas subterráneas en dos pozos 

C apacidad: 30.000 btros por hora cada 
uno.

Maquinaria y m ateriales: De proceden*- 
cía nacional. '

Capital a invertir: 75.000 pesetas 
Se hace pública esta petición para que 

ias persnas o entidades que se conside- '• 
ren afectadas por la misma p esenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos dentfo 

sdel plazo de diez días, jen la Jefatura 
soe Minas calle Ramón/ Aibarrán nú-' 

mero 10.
Badajoz, 10 de junio de 958.—El In

geniero Jefe. José M aría de Simón Saint 
Bois.

754. + ' *
HUELVA \

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria nan sido otor
gadas las siguientes concesiones de explo
tación, con exoresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas y término m unicipal:

\ i
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13.761 «Hidro Nitro 1.a». Pirita ferroco- 
briza. 234. La Nava.

13.771 «Segunda ampliación a Cicerón» 
Manganeso. 54. El Cerro de An-
dévalo.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 65 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería. ^

El Ingeniero Jefe, Juan Cortés Pizarro.

LA CORUNA

.N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Caamaño
' Pérez.

Ubicación: Paraje «La Casilla», parro
quia de Agualada. ayuntamiento de Co- 
ristanco, provincia de La C^uña.

Objeto de la instalación • Establecer 
un taller de preparación mecánica y se
paración electromagnética <*e minerales 
de rutilo, titano y otros, precedentes de 
las minas que explota en el citado tér
mino municipal de Coristanco 

Capacidad de tratamiento. Dos tone
ladas en jornada normal de trabaje.

Maquinaria y materiales: roda la ma
quinaria será de procedencia propia de 
las minas que explota el peticionario en 
ei referido término municipal 

Capital a invertir: Asciende • un to- 
t¡al de 61.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
las personas o entidades que se consi
deren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos los escritos que estimen oportunos, 
centro del plazo de diez días, en esta 
Jefatura de Minas, "alie, de Linare* Ri- 
vas. 35-40. tercero.

La Coruña, 16 de mayo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe accidental Gonzalo Tre- 
lles.

756.
• • •

Peticionario: Doña Eíena Cervigón
Castro, domiciliada en Parque de Mar
te, número 14. La Coruña 

Ubicación: Lugar c»e Melc¿nde parro
quia de Santa María de Pas oriza, ayun
tamiento, de Arteijo (La Comba), fren
te y próximo al mojón indi'ador del ki
lómetro 4 de la carretera de La Grela- 
Coruña-Baños de Arteijo 

Objeto de la petición: Horno para cal
cinar piedra caliza para obtener caí 

Capacidad de producción: 20 a 25 to
neladas por hornada 

Maquinaría y materiales: Un sencillo 
hom o vertical de fabricación propia.

Materias primas: Procederán de las 
canteras de caliza de Santoña (Santan
der).

Capital a invertir: 50.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades q íe se consi
deren afectadas por la misnla presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos los escritos que estime i oportunos, 
dentro dol plazo de diez d as. en esta 
Jefatura de Minas, "alie de Linares Ri- 
vas. 35 40. tercero.

La Coruña 11 de julio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Gonzalo Tro- ' 
lies.

757.
*  *

Peticionario: Don Andrés Señaris Cer- 
queiro. vecino de Tordoya Coruña).

Ubicación: En la margen izouierda del 
camino vecinal de «La Tablilla a la Ca
sa Consistorial de Tordoya» frente Val 
hm. 8 del km. 5.

Objeto de la petición: Taller de sepa- / 
ración y concentración de minerales de 
titano.

Capacidad de producción Unos 1.500 
kilogramos en jom ada de oeno horas.

Maquinaria y materiales: Heran de fa
bricación nacional v constará esencial
mente de una separadora electromagné
tica de un plato, un criba pequeña y 
un reducido homo rotacivcf iodo ello ac
cionado por un motor eléctri. < de 4 H. P.

Materias primas: Los minerales de il- 
menita procedentes de su nina «Santa 
María», número 3.531, y de otras minas 
c permisos que pueda ienu* asi como 
minerales de otra procedenc-a ajena 

Capital a invertir: 54 000 pesetas 
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se consi
deren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintégra
nos los escritos que estirríe?'’ oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Jefatura de Minas, calle de Linares Ri- 
vgs. 35-40. tercero. .

La Coruña. 1 de abril ce 1958.—El 
Ingeniero Jefe accidental. Gonzalo Tre- 
lles.

758.

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 

CACERES 

A m p l ia c ió n  de a lm azar a

Peticionario: Don Fernando Bemáldez 
Amarillas

Objeto de la petición: Ampliación de 
su almazara.

Localidad: Alcántara ,
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
'S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que r*e consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
en esta Jefatura las alegaciones que esti
men oportunas, °n el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde la fecha de publi
cación del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Cáceres, 27 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe.

4.851.

VALENCIA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Agrícola San 
José.

Localidad : Carcagente. Emilio Donat 
sin número.

Objeto de la petición: Nueva industria 
secadero mecánico granos.

Capital* Un millón (l.OOO.OOQ) de pe
setas. —

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
oportunos en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo. 5.

Valencia, 13 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, Fernando Oria de Rueda

4.698.

• • •

Peticionario: Don Rafael Matéa Liñán.
Localidad: Puzol. Carretera de Barcelo

na, número 23.
Objeto de la- petición: Núeva industria 

de fábrica de mistelas y vinos.
Capital: Noventa y cinco mil pesetas 

(95.C00).
Maquinaria: Nacional.
"e hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos

oportunos, en el plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, piar 
za de) Caudillo, 5 

Valencia, 12 de agosto de 1958.—El in
gen iero  Jefe, Fernando Oria de Rueda.

4.699.

Jefaturas de Ganadería 

GUIPÚZCOA

Peticionario: Don' Faustino Carcedo
Eraña.

Localidad: Rentería.
Industria: Apertura de carnicería de 

ganado lanar.
Materias primas. Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública por espacio de diez días para que 
quienes se consideren afectados por ella 
puedan presentar por triplicado la recla
mación que estimen pertinente, dentro de 
dicho plazo, en >as oficinas de este Ser
vicio.

San Sebastián, 26 de agosto de 1958.—El 
Jefe del Servicio.

4.856.

LUGO

I m p l a n t a c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Andrés Marcos Cha
morro.

Emplazamiento: Monforte de Lemos
iLugo).

Clase de industria: Chach.ena.
Objeto: Elaboración de embutidos
Capacidad de producción *nual: 3.000 

kilos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales '
Se hace pública esta petición para que 

quienes se consideren afectidos por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de die zdias hábiles, en esta Jefa
tura de Ganadería.—El Jefe provincial, 
Dasio vCarballeira Telia.

4.956.
'  •  •  •*

Peticionario: Don Jesús Reboiro Váz
quez.

Emplazamiento: Sarriá (Lugo).
Clase de industria: Chacinera
Objeto: Elaboración de embutidos.
Capacidad de producción • 50 cerdos 

anuales.
Maquinaria y materias prm as: Nacio

nales.
Se hace pública esta petictó^para que 

quienes se consideren afectados por la 
misma presenten por triplícalo los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de die zdías hábiles, en esta Jefa
tura ae Ganadería.—El Jefe provincial,

. Dasio Carballeira Telia.
4.955.

MURCIA

INSTALACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Dbn Alfonso Escámen San- 
doval.

Objeto de la petición: Instalar fábrica 
de embutidos con matadero anejo.

Emplazamiento: Calle José Antonio.
Bullas.

Producción: La resultante de industriar 
lizar 120 cerdos y 12 vacunos

Maquinaria y materias primas De pro
cedencia nacional

Se hace pública esta petlclóp para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma piesenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
este Servicio Provincial de Ganadería, si-
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tas en la calle de Proclamación, núme
ro 4, primero izquierda

Murcia, 28 de agosto de 1958.—Ei Jefe 
del Servicio, J. Villarlg.

4.862.

TERUEL 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Bodega Cooperativa Gru
po Sindical.

Objeto de la petición: Instalación bo- 
, áega.

Producción anual: Vino tinto de pasto, 
600.000 litros.

Localidad: Burbáguena
Maquinaria: Nacional,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentan por tripli
cado a esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas, en el «plazo de diez 
dias hábiles.

Teruel. 4 de septiembre ce 1858.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Miranda Niveiro.

4.975.

ZAMORA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Manso Martín.
Objeto de la industria: Fáorica de que

sos para una producción de 4.000 kilos.
Emplazamiento: Villalonso (Zamora).
Maquinaria y materias primas; Nacio

nales.
Se hace pública esta peti ion durante 

el plazo de diez diás hábiles a efectos de 
las reclamaciones que pu°dan presentarse 
por duplicado ejemplar en este Servicio 
(Santa Clara. 20).

Zamora. 30 de agosto de .'958.—El Je
fe del Servicio, J. Pollos.

4.938.

Servicio Nacional del Trigo

ALICANTE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Cayetano Gómez
Hurtado.

Objeto de la petición. Instalar un mo
lino- maquilero de piensos.

Localidad de emplazamiento: Guarda- 
mar del Segura.

Capital: 36.000 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma pueaan presenta^ ante 
esta Jefatura escritos que estimen opor
tunos por triplicado, debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días.

Alicante. 30 de agosto de 1958.—El Jefe 
provincial, I. Esteban.

10.310.

A V I L A

Peticionario: Don Ulpiano Mateos Del
gado.

Objeto de la petición. Instalación de 
un triturador de piensos para uso par
ticular.

Localidad de emplazamiento: Arenas de 
San Pedro.

Capital: 20.000 pesetas.
La maquinaria es d° producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos ante esta 
Jefatura Provincial, en el plazo de diez

t

días, por triplicado y debidamente rein
tegrados.

Avila, 2 de septiembre de 1958.—El Jefé 
provincial, Luis Aragoneses.

4.932!

CORDOBA *

I n s t a l a c ió n  m o l i n o

Peticionario: Don Francisco Pástor Gar
cía.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino particular de piensos.

Localidad del emplazamiento: Córdoba.
Capital: 21.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, puedan presentar-ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Córdoba, 19 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe provincial.

4.728

MALAGA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Rafael Puerta Rubio.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos para servicio público.
Localidad del emplazamiento: Estepona.
Capital: 32.700 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, puedan presentar ante 
esta Jeatura los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días.

Málaga, 9 de agosto de 1958.—El Jefe 
provincial.

4.688
NAVARRA 

C a m b io  de p r o p i e t a r io

Peticionario: Don Antonio Ramos Ló
pez.

Objeto de la petición Cambio de la ins
cripción del molino adquirido a don Jesús 
Pérez Lorente.

Local.dad del emplazamiento: Carear.
Capital: 38.840 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la ‘ misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazq de diez 
días.

Pamplona, 27 de agosto de 1958.—El 
Jefe provincial.

4.863.
ORENSE

I n s t a l a c ió n  de u n  m o l i n o  m a q u il e r o

Peticionario: Don Darío Novoa Mar
tínez.

Objeto de la petición: Instalación de un 
molino maquilero de piensos en Cálvelo 
de La Mamá (Baños d  ̂ Molgas), en esta 
provincia.

Capital: 41.000 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para ¿jue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma pueaan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Orense, 26 de agosto de' 1958—El Jefe 
provincial,

4.905.

S u s t i t u c ió n  de  f u e r z a  e n  m o l i n o
MAQUILERO

Peticionario: Don Manuel Rodríguez
Salgado.

Objeto de la petición Sustituir la fuer
za de vapor por eléctrica, con un motor 
de 15 C. V., en un molino maquilero de 
su propiedad enclavado en Cerda) (Rairiz 
de Veiga), en esta provincia.

Capital: 49.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura Provincial los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, be
bidamente reintegrados dentro del piazo 
de diez dias. ^

Orense, 26 de agosto de 1958.—El Jefe 
provincial.

4.906.

T r a s l a d o  d e  m o l i n o  m a q u il e r o

Peticionario: Don José Fernández Do
mínguez.

Objeto de la petición* Traslado de un 
molino maquilero de Las Ermitas a Cám
bela, en el término municipal de El/Bollo, 
en la provincia de Orense.

Capital: 105.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los interesados que se consideren afecta
dos por el mismo puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen oportunos por triplicado, debi
damente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Orense. 27 de agosto de 1958.—El Jefe 
provincial.

4.904.
PONTE VEDRA-VIGO 

C a m b io  de p r o p i e t a r io

Peticionario: Don Mauricio Gregores
Durán..

Objeto de la petición Poner a su nom
bre el molino maquilero sito en Gigueñei- 
ras-Guillarey, del Ayuntamiento de Túy, 
que antes giraba al de su padre, dcnsAve- 
lino Gregores Estévez. s

Localidad de emplazamiento: Cigue- 
ñeiras-Guillarey, Ayuntamiento de Túy.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentai ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Vigo, 4 de septiembre de 1958.—El Jefe 
provincial.

4.959.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
R e a p e r t u r a  m o l i n o  p i e n s o s

Peticionario: Don Juan Royo Yanes.
Objeto de la petición: Reapertura de un 

molino dedicado a la molturación de gra
nos tostados para gofio.

Localidad del emplazamiento: Carrete
ra general del Norte.—La Laguna,

Capital para la instalación: 365.000 pe
setas.

La maquinaria existente es de produc
ción nacional.

Se hace - pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Santa Cruz de Tenerife. 18 de junio de 
1958 —El Jefe provincial, Jorge Menéndez.

4.736
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SEGOVIA

 N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: Don Angei Alonso Alonso.
Objeto de la petición In s ta lar un moli

no tritu rador Dúplex, con motor de 6 H. P. 
para uso público.

Localidad de em plazam iento: Villaverde 
de Iscar.

C apital: 44.000 pesetas.
La m aquinaria jes de producción na

cional
Se hace pública esta petición para que 

Iop industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentai ante 
*.*sta Je fa tu ra  los escritos que estimen 
oportunos por trip licado ,s debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Segovia, 27 de agosto de 1958.—El Jefe 
provincial.

4.864.

S O R I A

I n s t a l a c ió n  de  u n  m o l in o  d e  p i e n s o s

Peticionario: Don José Luengo Solanas.
Objeto de la petición: In s ta la r un mo

lino «Aragón» de m artillos elásticos para 
piensos y motor de 5 C V.

Localidad: Almazul.
C apital: 16.850 pesetas
La m aquinaria es de producción n a 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mism a puecan presentar ante 
esta Je fa tu ra  Provincial los escritos que 
estimen oportunos por triplibado, debida
m ente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Soria, 27 de agosto de 1958.—Ei Jefe 
provincial.

4.937. ;

TARRAGONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa Agricola.
O bjeto de la petición: Im p lan ta r tr i

tu rador de piensos pare uso de los aso
ciados.

C apital. 210.000 pesetas.
Localidad del em plazam iento: Alcover.
La m aquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta 'petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentai an te  
está  Je fa tu ra  los escritos que estim en 
oportunos, por tn p l cado, debidam ente 
reintegrados, du ran te  el plazo de diez 
días.

T arragona, 5 de septiem bre de 1958.—El 
jefe provincial.

4.974.

TERUEL 

A m p l ia c ió n  m o l in o

Peticionario: Don José M aría G óm ei 
Conejos.

Objeto de la petición: Aumento de po
tencia eléctrica en tritu rado r de uso par
ticular.

Localidad de em plazam iento: Valbona 
(Teruel).

C apital: 130.000 pesetas.
La m aquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales* que se consideren afecta
dos por la misma, puedan presentar ante 
esta Je fa tu ra  los escritas que estimen 
oportunos, por triplicado, debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Teruel, 13 de agesto de 1S58.—El Jefe 
provincial, P. A., Gonzalo P ina  Portóles.

4.768

C a m b io  de a r r e n d a t a r io  de u n  m o l in o

Peticionario: Don M artín M artín  M ar
tín.

Objeto de la petición: Cambio de nom
bre del propietario de un molino maqui- 
lero de trigo y piensos.

Localidad del em plazam iento: Camin- 
real (Teruel). /

C apital: 70.000 pesetas.
La m aquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, puedan presentar ante 
esta Je fa tu ra  los escritos que estimen ¡ 
oportunos, por triplicado, debidam ente ' 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Teruel, 14 de agosto de 1958.—El Jefe 
provincial, P. A., Gonzalo P ina Portolés.

4.697
0 0 0

Peticionario: Don M artín  M artín  M ar
tín.

Objeto de la petición: Cambio de pro
pietario en un molino maquilero de trigo 
y piensos.

Localidad del em plazam iento: Camin- 
real (Teruel).

C apital: 70.000 pesetas.
Maquinarias de producción nacional.
Se hace pública esta petición, para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, puedan presentar ante 
esta Je fa tu ra  los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días

Teruel. 18 de agosto de 1958.—El Jefe 
provincial, P. A., Gonzalo P ina  Portolés.

4.767

I n s t a l a c ió n  de  m o l in o

Peticionario: Don Ju an  Agustín Castel 
Conesa.

Objeto de la petición: In s ta la r un tr i
tu rador de m artillos para  piensos.

Localidad del em plazam iento: M iram- 
bel (Teruel).

C apital: 45.000 pesetas.
La m aquinaria, de producción nacional.
Se hace pública esta oetición para oue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, puedan presentar an te  
esta Je fa tu ra  los escritos que estimen 
oportunos por triplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Teruel, 18 de agosto de 1958.—El Jefe 
provincial, P. A., Gonzalo P ina Portolés.

4.769
VALENCIA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Cooperativa Agrícoal «San 
José». *

Localidad: Carcagente, Emilio Donat. 
sin número.

Objeto de la petición: Nueva industria 
trilladora de trigo y arroz.

C apital: 200.000 pesetas (doscientas mil).
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afecta
dos, presenten por triplicado los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Je fa tu ra  Agronómica, pla- 
zá del Caudillo, núm. 5.

Valencia, 13 de agosto de 1958.—El In 
geniero Jefe, Fernando Oria de Rueda.

4.700
• • •

Peticionario: Cooperativa Agrícola «San 
José». /

Localidad: C arcagante, Emilio Donat, 
sin número.

Objeto de la petición: Nueva industria 
desgranadora de maíz.

C apital: Ciento dieciocho mil pesetas 
(118 000).

M aquinaria: Naciona..
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta

dos, presenten por triplicado los escritos 
(oportunos, en el plazo de diez días, en 
'las oficinas de esta Je fa tu ra  Agronómica, 
plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia, 13 de agosto de 1958.—El In 
geniero Jefe, Fernando O ria de Rueda.

4.701
*  * *

Peticionario: Cooperativa y C aja R ural 
«San Sebastián Mártir»..

Localidad: Losa del Obispo, Héroes de 
España, núm. 6.

Objeto de la petición: Ampliación de bo
dega.

C apital: Q uinientas cincuenta mil pe
setas (550.000) -

M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos. presenten por triplicado los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, tn  las 
oficinas de esta . Je fa tu ra  Agronómica, pla
za del Caudillo, núm. 5.

Valescia. 16 de agosto c,e 1958.—Ei In 
geniero Jefe. Fernando Oria de Rueda.

4.739
ZARAGOZA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Bodega Cooperativa «San 
Pedro Arbues».

Objeto de la petición: Ampliar la in
dustria de elaboración de vinos.

Capacidad anual después de la am plia
ción: 12.600 . hectolitros de vino. 1.800 ki
los de orujo y 360 kilos de heces.

Capacidad anual antes de la am plia
ción: 10.500 hectolitros de vinos corrien
tes. 1.500 kilos de orujos y 300 kilos de 
heces.

Localidad: Epila.
Se hace pública, esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta . Jefa tu ra . paseo del General Mola, 
número 15.

Zaragoza. 6 de agosto de 1958—El In 
geniero Jefe accidental. Carlos Escribano.

9.8G4
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: A lmazara Cooperativa de 
Epila.

Objeto de la petición: * In s ta la r una fá
brica de aceite.

Localidad: Epila.
Producción anual: 8.000 kilos de aceite 

y 172.000 kilos de orujo.
M aquinaria: Nacional.
M alcrías primas: Aceituna procedente

de la cosecha de los asociados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten per triphea- 
do los escritos que esrimen oportunos, den
tro  del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Jefa tu ra , Gpneral Mola, núm  *5.

Zaragoza, 6 de agosto de 1958.—El In 
geniero Jefe accidental, Carlos Escribano.

9.863

M IN IS T E R IO  D E  C O M E R C IO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada  

del exportador de aceite de oliva 
don Vicente Martí Massagué en 
solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de hojalata  
para su transformación en  latas 
litografiadas para contener aceite 
de oliva con destino a la expor
tación.

Para cumplim iento de lo dispuesto en la 
Ley de Admisiones Temporales, de 14 de 

1 abril de 1888; en el Reglam ento para  su
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aplicación, de 16 de agosto de 1930, y en 
el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y 
a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace !a pe
tición : Don Vicente Martí Massagué

Domicilio: Reus, calle de la Misericor
dia, número 46.

Mercancía que ha de Importarse: Ho
jalata.

Países de origen: Inglaterra, Bélgica, 
Estados Unidos de América y Alemania.

Mercancía que ha de exportarse* Acei
te de oliva.

Países de destino: Cuba, Estados Uni
dos. Inglaterra. Australia, República Sud
americana etc.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Cor
tado. litrografiado y construcción de latas

Emplazamiento de los locales en donde, 
ha de efectuarse !& industrialización: 
Badalona. las latas, y en Reus. el llenado 
de aceite.

Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: Por recortes inser
vibles. sin aplicación alguna el 5 por 100 
de la mercancía importada.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Por 
cada cien kilos de hojalata importada ha
brán de exportarse 95 kilos de hojalata 
elaborada

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de V* misma: Para poder 

efectuar la exportación del aceite en la
tas de una manera continuada e indepen
diente de las disponibilidades de hoja
lata nacional.

Aduana designada para realizad las Im
portaciones : Barcelona.

Aduanas exportadoras: Tarragona, Bar
celona y Port-Bou

Madrid, 11 de octubre de 1958.—El Di
rector general. P. D., José Luis Goicolea.

984.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda

De acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado b) del artículo segundo de la Real 
Orden de 17 de abril de 1913. se annnrís 
que habiéndose extraviado el resguardo 
provisional número 7.037, expedido por el 
Instituto Nacional de la Vivienda con fe
cha 2 de '.bril de 1956, comprensivo de 
pesetas 251.900. ingresadas por el 20 por 
100 de la reserva especial para los títu
los de «Papel de Reserva Social», a nom
bre de la Sociedad «Mágica, Arellano y 
Compañía. S. A.», de Pamplona, puede 
formularse reclamación durante el tér- 
mmo de un mes. pasado el cual se anu
lará °1 resguando extraviado.

12.943

Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores

Por la empresa «Antonio Caparras Au
ge». adjudicataria de las obras de alcan
tarillado del sector de San Elas. sexta y 
séptima fases, P. O. 188/89. se ha soli
citado la devolución de *la fianza defini
tiva constituida para responder de las 
obras mencionadas, mediante resguardo

de la Caja General de Depósitos por im
porte de 28.075,28 pesetas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, a fin de que las personas que 
tengan alguna reclamación pendiente con
tra la indicada empresa, con motivo de 
estas obras, puedan efectuarla en esta Co
misaría durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Madrid, 5 de noviembre de 1958.—El Se
cretario general. Eduardo Navarro.

4X74.

Delegaciones

MADRID

Por haberse solicitado en esta Delega
ción Provincial la devolución de la fian
za definitiva que' en su día prestó don 
Manuel Zaforas Cortés para responder 
de las obras del «Centro Comercia » en 
el barrio de San Blas (Madrid), y para 
dar cumplimiento a lo que preceptúan 
las legislaciones vigentes, se hace públi
co de cuantas personas naturales o jurí
dicas se crean con derecho a ello pue
den presentar sus reclamaciones ante esta 
Delegación Provincial,' sita en Marqués 
de Cubas, núm. 19 (Madrid), en el plazo 
de treinta días naturales, contados a par- 
til del siguiente al de a publicación del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid. 24 de noviembre de 1958.—El 
Delegado provincial accidental. Amador 
Fernández.

12.840

ALICANTE

Don Ricardo Enrique Pérez Borras, con
tratista adjudicatario de las obras de 
construcción de cincuenta y dos «vivienda? 
protegidas» en la localidad de Ibi (Alican
te). para el Instituto Nacional de la Vi
vienda, solicita la devolución de la fianza 
definitiva que constituyó para responeer 
de la ejecución de las obras de referen
cia

Se publica para conocimiento general 
por medio del presente edicto, para ;ue 
todas aquellas personas, tanto nativa !e?a 
como jurídicas, que tuvieran que presen
tar alguna reclamación contra ei seño: 
Pérez Borras, por razón de las obras eje
cutadas, lo hagan en las oficinas de la 
Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda, sitas en la calle del Mar
qués de Cubas, núm. 19. Madrid, o en las 
oficinas de la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda, sitas en el edi
ficio del Gobierno Civil de Alicante, en 
el plazo de un mes. que empezará a con
tar a partir de la fecha de publicación 
del presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL D^L ESTADO.

Alicante, 17 de noviembre de 1958—El 
Delegado provincial, Alejo Bonmatí Gon- 
zálvez.

12.825
• • •

Don Ricardo Enrique Pérez Borrás, con
tratista adjudicatario de las .obras de cons
trucción de cincuenta- «viviendas protegi
das» en la localidad de Onill (Alicante), 
para el Instituto Nacional de la Vivienda, 
solicita la devolución de la fianza defini
tiva que constituyó para responder de la 
ejecución de las obras de referencia.

Se publica para conocimiento general, 
por medio del presente edicto, para que 
todas las personas, tanto naturales como 
jurídicas, que tuvieran que p'esentar al
guna reclamación contra el señor Pérez 
Borrás. por razón de las obras ejecutadas 
lo hagan en las oficinas de lá Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vi
vienda. sitas en la calle del Marqués de 
Cubas, núm. 19, Madrid, o en las ofici

nas de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda, sitas en el edifi'- 
cio del Gobierno Civil de Alicante, en el 
plazo de, un mes, que empezará a contar 
a partir de la fecha de publicación del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Alicante, 17 de noviembre de 1958.—El 
Delegado provincial, Alejo Bonmatí Gon- 
zálvez.

12.826 1 
* • *

Don Fidel Maruenda Guijarro, contra
tista adjudicatario de las obras de cons
trucción de un grupo de treinta y seis 
(36) «viviendas protegidas» que el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha edifi
cado directamente en la población de Co- 
c^ntaina (Alicante), solicita la devolución 
de la fianza definitiva que constituyó para 
responder de la ejecución de las obras de 
referencia.

Se publica, por medio del presente edic
to, para conocimiento general, invitando 
a todas aquellas personas naturales y ju
rídicas que tuvieran que presentar algu
na reclamación contra el señor Maruen
da Guijarro, por razón de las obras eje
cutadas. lo hagan en un plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de publicación 
del presente edicto, en las oficinas de la 
Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Alicante, o en las del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, calle del 
Marqués d. Cubas, núm 19, Madrid

Alicante. 29 de octubre de lí -8.—El De
legado provincial, Alejo Bonmatí Gonzál- 
vez.

1.084

CADIZ

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del presente : nun
cio, pueden ^recurrir los posibles recla
mantes contra la fianza definitiva cons-x 
tituída por . la «Empresa Constructora 
Mato y Alberola. S. A. de Construccio
nes», en calidad de contratista* adjúdica- 
tario del grupo de veintinueve (29) «vi
viendas protegidas» de la Asociación Mu
tua Benéfica del Cuerpo de Policía Ar
mada y Tráfico, en el lugar denominado 
avenida Primo de Rivera, de esta capi
tal. ya que el Instituto Nacional de la 
Vivienda ha tenido a bien aprobar la re
cepción definitiva de las obras.

Cádiz, 1 de diciembre de 1958.—El De
legado provincial.

4.603

MALAGA

«Mato y Alberola. S. A. de Construccio
nes», Entidad adjudicataria de la obra de 
construcción de 248 viviendas en Málaga 
(capital), ha solicitado la devolución de 
la fianza- definitiva que en su día cons
tituyó para garantía de dichas obras

Lo qué se hace público para que todos 
los que se crean con derecho a ello, pre
senten su reclamación contra la misma • 
en la Delegación Provincial dei Ministe
rio de 1a, Vivienda de esta cápital. sita' 
en Cortina del Muelle. 11. en el plazo de 
treinta, días, contados a partir ‘ del si- * 
guíente a aouel en que ana rezea inserto 
el presenta anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Málaga 10 de noviembre de 1958.—El 
Dc-lesado provincial.

12.719.

MURCIA

Don José Maria Cáscales Plaza, con
tratista adjudicatario de las obras de .ons- 
trucción de dieciséis «viviendas protegi
das» en Morátalla (Murcia), de las aue.es 
promotor el Ayuntamiento de dicha locali-



11040 11 diciembre 1958 B. O. del E.— N úm. 296

dad, na solicitado la devolución de la fian
za definitiva depositada, admitiéndose re
clamaciones sobre la indicada devolución 
durante el plazo de treinta días natura
les, a partir de la publicación del pre
sente en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES
TADO, 'en lá Dirección General de la Vi
vienda. en Madrid, y en esta Delegación 
Provincial.

Murcia, 31 de octubre de 105a.—-El De
legado provincial, Ernesto Llamas del 
Toro.

1.062

V IZC A YA

L a  Empresa «Constructora Asturiana, 
Sociedad Anónima», tiene solicitado de 
esta Delegación Provincial la devolución 
de la fianza definitiva que tiene consti
tuida en garantía de la realización de 
las obras de construcción de 130 viviendas 
protegidas en Ondárroa (Vi2caya), para 
el Instituto Nacional de la Vivienda.

Lo que se hace público, a fin de que 
durante^el plazo de veinte días naturales, 
a contar de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L DEL 
ESTADO, puedan formularse las reclama
ciones por daños y perjuicios que fueren 
oportunas, contra la fianza de referen
cia, ante la Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en_ Vizcaya, calle 
Ercilla. núm. 25. quinto.

Bilbao, 12 de noviemrbe de 1958.—El De- 
ledaao provincial accidental, Fernando 
Graña Rodríguez.

1.071

SECRETARIA  
GENERAL DEL  MOVIMIENTO  

Organización Sindical

OBRA S IN D IC AL DEL HOGAR 
Y  DE ARQ U ITECTU RA

C o n c u r s o -subasta

La Organización Sindical de F. E. T. 
y  de las J. O. N. S. anuncia el copcurso- 
subasta de las obras de construcción de 
sesenta v dos viviendas de renta limita
da y urbanización, en Iniesta (Cuenca), 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Vivienlas de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 1054; el Reglamento 
para su aplicación, y el Decreto-ley de 10 
de agosto de 1955, y de las que es pro
motor la Obra 8indical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con- 
cursp-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
Indican: »

I. Datos del concurso-subasta

£1 provecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Francis
co León Meler

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seis millones quinientas 
noventa y un mil seiscientas setenta y 
aiete pesetas (6.591.677,83) con cinruenta 
y tres (53) céntimos

La fianza provisional que para partici
par en el Concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida .en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindi
cal, y a disposición del Delegado provin
cial de Sindicatos de Cuenca, o en la 
Caja General de Depósitos, de la Dele
gación de Hacienda de Cuencafc es de no- ; 
v en ta . y cinco mil novecientas dieciséis 
pesetas (95.916) con ochenta (80) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 

' noventa y un mil ochocientas treinta y

tres (191.833) pesetas con sesenta (60) 
céntimos.

n . Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación S.ndical Provincial de Cuenca y 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (psseo del Prado, núme
ros 18-20). durante veinticinco (25) días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO, hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo, y si éste fuese 
festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes; el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata y el pliego de condiciones 
económicas y Jurídicas, generales y par
ticulares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 

.Técnica de la Obra Sindical del Hogar, 
de la Delegación Provincial de Cuenca, 
sita en Cuenca; en la Jefatura Nacional 
de la citada Obra, y en el Instituto Na
cional de la Vivienda ,en loa diaa y ho
ras hábiles de oficina

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse

£1 acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de 
Cuenca, a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península y Baleares, y a la misma 
hora del setxo día de quedar cerrado di- 
chov plazo, en las provincias de Cana
rias y en las plazas de Soberanía de 
Ceuta Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de dle2 días, un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

m .—Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

\

Los llcitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de lps 
cuales habrá de contener la documen
tación exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, así como las referen
cias técnicas y financieras del concurren
te, y el otro, que contendrá la proposi
ción económica, conforme al modelo que 
se adjunta, y en el que se especificará 
con toda claridad y en letra, el impor
te por el que el licitador se comprome
te a ejecutar las opras, con rigurosa y 
estricta sujeción al proyecto y al plazo 
previsto para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por loa si
guientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provisio-' 
nal.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante 'de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor, en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de 106 casos de incompatibili
dad a que se refiere la condición segunda 
del pliego de condiciones económicas y 
Jurídicas.

d) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forma parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
ios Decretos-leyes .de 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal técnico al ser
vicio permanente de la Emplesa.

f) Relación ce maquinaria y medios 
auxiliares de que d:spone el licitador pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por 
el licitador, acompañada de certificados 
expedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que conste 
el concepto que la contrata les haya me-

r recido Cuando s» trate de Empresta que 
hayan construido anteriormente para lft 
O b r a  S in d ic a l  del Hogar, estarán obli
gadas a presentar para cada una de 
ellas un c e r t i f ic a d o  expedido por el Ar
quitecto director de las mismas, en el 
modelo oficial de la Obra que se facilitará 
en l&S Secretarías Técnica* Provinciales 
correspondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te, o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas co
rrespondientes a todos- ios seguros so
ciales.

1) Carnet de Empresa con responso 
billdad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26' de noviembre de 1954

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concurso*- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba los llcitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales o fotocopias autorizo- 
das por Notario. Cualquier otra causa, 
Justificada a Juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mia
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, qup en los documentos orí» 
ginales no presentados.

La Mesa estará presidida por el Delega
do provincial, y formarán parte de la 
misma, como Vocales: el Presidente de 
la Ponencia «Construcción», del Patrona
to Sindical de la Vivienda; el Delegado 
provincial del I. N V., o persona a quien 
confiera su representación; el Jefe de 
los 8ervldos Jurídicos de la C. N 8.; 
Administrador e Interventor- Delegado de 
la C. N S.; el Arquitecto Asesar o Co
laborador de la Obra 8indical del Hogar, 
y el Secretario técnico de la misma, que 
actuará de Secretario

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de ios 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los llcitadores admitidos, t 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a ls proposición más baja. 81 hubiera 
dos que ofrezcan una baja igual dorante 
cinco minutos continuaré la Ikitac'ón en
tre éstos, por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hov recla
mación. se devolveré a los llcitadores los 
resguardos de Ior depósitos v demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se. refieran a la proposición' declara- 
la más venta losa. #

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jeatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económi
cas. a efectos de su resolución. Junto con 
la protesta, que, consignada en el acta, 
deberá ir informada oor la Mesa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuera 
ésta constituida en.forma reglamentaria y 
en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderé la fianza provisional v se anu
lará el remate.
. El contrato de construcción o ejecución"* 

de los obras está exento totalmente del
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Impuesto ele derechos reales y del tim
bre del Estado.

Madrid, 28 de noviembre de 1958. — El 
je ie  nacional de la (Jora, P. D„ Antonio 
Doz de Vaienzuela.

4,689.
* « »

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso* 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de renta limitada y 
urbanización en Daimiel (Ciudad Real), 
acog.das a los beneficios que establecen 
la Ley de viviendas de renta limitada, 
de 15 de julio de 1954; el Reglamento pa
ra su aplicación, y el Decreto-ley de 10 
de agosto de 1956, y de laB aue es pro
motor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con* 
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se In
dican:

I.— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Luis Mo
nasterio Passaró.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones cuatro
cientas treinta y cuatro mil ciento cln- - 
cuenta y una (4.434.151) pesetas con no
venta y nueve (69) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el corlcurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caia de 
cualquier Administración Provincial Sin
dical, a disposición del Delegado Pro
vincial de Sindicatos de Ciudad Real o 
en la Caja Oeneral de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de Ciudad Real. 
es de setenta y un mil quinientas doce 
(71512) pesetas con treinta y dos (32) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario una ve2 cerrado el re
mate asciende a la cantidad de ciento 
cuarenta y tres mil veinticuatro (143.024) 
pesetas con sesenta y cinco (65) cénti
mos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Provincial de Ciudad Real y en Ja Je
fatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (paseo del Prado, números 18-20), 
durante veinticinco (25) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo, y si éste fuese festivo, 
al día siguiente.

El provecto/ completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren- 
tie la contrata, y el pl'ego de condicio
nes económicas y jurídicas, generales y 
peiticulares. que han de regir en la 
misma estarán de manifiesto en la Se
cretaría Técnica de la Obra Sindical del 
Hogar, de la Delegación Provincial de 
Ciudad Real sita en Ciudad Real; en 
la Jefatura Nacional de la citada Obra, 
y en el Instituto Nacional de la Vivien
da. en los días y horas hábiles de oficina

Los sobres conteniendo la proposicio
nes y documentos, una vez presentados. 
n*b podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Ciu
dad Real, a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península v Baleares, y a la misma 
hora del sexto día de quedar cerrado di
cho plazo, en las provincias de Canarias

y en las plazas de soberanía de Ceuta y
Melilia.

¿íecna por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza denmtiva y otorgue, en 
el p.azo üe diez Uias, un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

III.—Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con- 
cureo-Buuasta, asi como las referencias 
técnicas y financieras del concucurrente, 
y el otro, que contendrá la proposición 
económica, conforme al modelo qut Sé ad
junta, y en el que se especificará, con 
toda claridad y en letra, el importe por 
el que el licitador se compromete a eje
cutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto yval plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá Iá documen
tación exigida, constituida por los si
guientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la propues
ta económica y el poder otorgado a su 
favor, en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibili
dad a que se refiere la condición segunda 
del pliego de condiciones económicas y 
jurídicas.

c) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director G eren te  o Consejero 
Delegado de que no forman parte de , 
aquélla ninguna de las personas a que 1 
se refieren los Decretos-leyes de 13 de 
mayo de 1965.

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente ae la Empresa.

t) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por 
el llcitalor,. aoompafiada de certificados 
expedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que cons
te el concepto que la contrata les haya 
merecido. Cuando se trate, de Empresas 
que hayan construido anteriormente Dura 
la Obra Sindical del Hogar, estarán obli
gadas a presentar para cada una de ellas 
una certificación expedida por el Arqui
tecto Director de las mismas, en el mo
delo oficial de la Obra que se facilitará 
en las Secretarios Técnicas Provinciales 
correspondientes.

h) Recibo de 1a contribución Indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención.

i) Recibo o Justificante de hallarse 
al corriente en el pago le las cuotas co
rrespondientes a todos los Seguros So
ciales.

j) Carnet de Empresa con responsa
bilidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de' 
aquellos originales o fotocopias autoriza
das por Notado. Cualquier otra causa, 
justificada a Juicio de la Mesa, permtiirá 
que bl aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso"subas
ta se refiere, que en los documentos ori
ginales no' presentados.

, La Mesa estara compuesta por el De*
! legado bintUcai Provincial, y formarán 
•I parte de ia misma, corno Vocales, e¿ ue- 
: iegaao Provincial dei I. N, V., o persona 
i a quien este coimera su representación;
! ei Jeie de los tíerv.cios Jurídicos de la 

C. N. S., Áámm.stiaoor o interventor 
Delegado de la O. N 8.; el Arquitecto 
Asesor o Colaborador de la Obra Sin
dical del Hogar, y el Secretario Técnico 
de la misma, que actuará como Secre
tario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a loa 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por e* Notario -en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamac-on.’ Acto seguido, por la 
Mesa se procederá ^  la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más oaja. Si hubiera 
dos que ofrezcan una baja igual, duran* 
te cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do* 
cumentos presentados, reteniéndose loB 
que se rtfieran a ia proposición deciaradA 
más ventajosa

81 hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobrei 
conteniendo las proposiciones' económi
cas, a efectos de su resolución, junto con 
la protesta que, consignada en el acta, 
deberá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para lá consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá • la fianza provisional y se 
anulará él remate.

El contrato de construcción o ejecución, 
de las obras está exento del impuesto 
de Derechos Reales y Timbre del E s 
tado. .

Madrid,. 28 de noviembre de ¿958. — El 
Jefe nacional de laN Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.068.

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s  d e f in it iv a s

Por ia presente se hace público que du
rante él plazo de treinta días, contado» 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente nota en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir 
los posibles reclamantes contra la fian
za definitiva depositada por don Fermín 
Menéndez Pérez, adjudicatario de la» 
obras del grupo «Hermanos Pedrosa», de 
88 viviendas protegidas, en Lugo, ya que 
se va a proceder a la devolución de la 
fianza

Madrid, 25 de noviembre de 1958.—El 
jefe nacicn&i de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.591.
• • •

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir lo» 
posibles reclamantes contra la fianza 
complementarla depositada por el Banco 
Pastor. S A., de La Coruña. de su pro
piedad y para que sirva de garantía a 
don José Tomé Pérez, Casa Pérez Conde, 
adjudicatario de las obras del grupo 
«Santo Cristo de las Victorias», de 122 vi
viendas protegidas, en Vieo (Ponteve
dra), ya que se va a proceder a la devo
lución de la fianza.

Madrid. 27 de noviembre de 1958—El 
jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.590.
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ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

MADRID

El Excmo. Sr. Presidente de la Corpo
ración, en su decreto de fecha 12 de no
viembre d e . 1958, ha acordado convocar 
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones que se encuentran de manifiesto 
en la Sección y Negociado arriba indi
cados, durante las horas xde diez a dece, 
en dias laborables, * la ejecución de las 
obras de terminación de las de repara
ción del firme de los kilómetros 6 al 14,300 
de la carretera de Cuesta de la Reifia a 
fean Martín de la Vega-

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 760 009,68 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto número 369 del 
vigente presupuesto de gastos de la Cor
poración.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de 9 de enero de 1953, a los 
veintiún días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, de la publicación 
del presente anuncio, en el Palacio de 
esta Corporación, bajo la presidencia del 
que lo és de la misma o del señor Dipu
tado provincial en quien delegue, y con 
asistencia del señor Secretario de la en
tidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado 
(6 pesetas) y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja de Depósitos, o en la 
de esta Corporación, la cantidad de pe
setas 19.000,24, en concepto de garantía 
provisional, en metálico, efectos públi
cos, cédulas de Crédito Local o créditos 
reconocidos y liquidados por esta Corpo
ración, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 75 del indicado Reglamento 
de Contratación. Asimismo se acompañará 
a las proposiciones una declaración en la 
que el Ucitador afirme, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados por los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de Contra
tación.

El Ucitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 ctel depósito cons
tituido.

El Ucitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampUará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjudicación

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio, y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las, 
horas de diez a ,doce, y los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, admi
tiéndose proposiciones en* las oficinas 
centrales de esta Diputación Provincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastantea- 
do por el Secretario de la Corporación

El plazo de ejecución de las obras es 
el de diez meses, y los pagos se verifica
rán por medio de certificaciones mensua
les, expedidas por los Servicios Técnicos 
correspondientes

No se precisa para la vaUdez del con

trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna.

Madrid. 6 de diciembre de 1958.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.

Modelo de proposición
Don ...........  que habita en ............ ca

lle de ...........  número ...........  enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de la provincia con fechas .........
y ...........  y de las demás condiciones que
se exigen para tomar parte en la subasta
de ...........  se compromete a tomar a su
cargo las mencionadas obras, con estric
ta sujeción a las condiciones fijadas, en 
la cantidad de   pesetas; igualmen
te, se compromete a abonar a los obreros 
la remuneración, por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será inferior 
a los tipos que se abonen en la localidad 
donde las obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

(Firma del proponente.)
. 4.712.

A y u n t a m i e n t o s
S O R I A

Se anuncia subasta pública para la 
construcción de un ramal de alcantari
llado complementario de desagüe del Sa
natorio Antituberculoso de esta ciudad 
bajo el tipo de 663.414.22 pesetas

El plazo para la ejecución de las obras 
será de seis meses, contados desde la 
fecha de constitución de la fianza defi
nitiva. que será del 4 por 100 del precio 
del remate; y los pagos, con cargo al 
presupuesto e x t r a  ordinario correspon
diente, se harán por certificaciones men
s u a l .

El proyecto y pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal

Las proposiciones, reintegradas con 
timbVe del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de 2,50 pesetas, se redactarán 
con arreglo al modelo que al final se in
serta, y se presentarán, en sobre cerrado, 
acompañadas del resguardo que acredite 
el depósito provisional de 13.268.28 pese
tas, declaración de no incapacidad ni in
compatibilidad y poder bastanteado, en 
su caso, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. de diez a doce de la mañana, 
en los días de oficina, dentro de los vein
te hábiles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

La apertura de plicas tendrá 'lugar en 
esta Casa Consistorial a las doce y me
dia horas del día hábil siguiente al de 
haber terminado el plazo anterior

Para la validez del contrato no se re
quiere autorización alguna.

Soria, 3 d’e noviembre de 1958.—El Al
calde.

Modelo de proposición
Don    vecino de    que vive

en ...........   calle de ............número ............ .
bien enterado de los pliegos de condi
ciones económicas y facultativas, apro
bados por el Ayuntamiento de Soria, pa
ra la contratación y ejecución de las 
obras de construcción de un ramal de 
alcantarillado complementario de des
agüe del Sanatorio Antituberculoso, en 
la ciudad de Soria, acepta aquéllas y se 
compromete a ejecutar éstas con arreglo 
a los documentos técnicos que obran en 
el expediente respectivo, en la cantidad
de ...........  pesetas...........  céntimos ( ..........
pesetas), adquiriendo esta compromiso en
nombre ..........  (propio ó de la persona o
entidad cuyo nombre se expresará).

(Fecha y firma.)
4.090

ARBO (PONTEVEDRA)

Debidamente autorizado por el Distrito 
Forestal de Pontevedra, se saca a subas
ta el aprovechamiento de des lotes de 
madera que se expresan a continuación, 
procedentes del monte «Picota»,. de los 
de libre disposición de este Ayuntamien
to, señalado con el número 280 de los 
de su claáe en esta provincia.

Primer lote.—Constituido por 1.764 pi
nos, con 573.400 metros cúbicos de mar 
dera en rollo, con corteza, siendo el pre
cio base 554 400 pesetas, y el índice, pe
setas 693.000.

Segundo lote.—Constituido por 1.029 pi
nos con 273.200 metros cúbicos de ma
dera en rollo, con corteza, con precio base 
de 240.600 pesetas, y precio índifce. de 
300.750 pesetas.

Las subastas tendrán lugai en la Casa 
Consistorial de Arbo el día nueve de
enero de 1959. y hora de las doce para 
el primer lote y de las trece por el se
gundo

Las proposiciones deberán formularse 
po, separado para cada lote, ajustándose 
al modelo que se inserta a continuación 
y reintegrándose con timbre del Esta
do de seis pesetas y sello municipal de 
igual valor, entregándose en sobre ce
rrado, durante las horas de diez a trece 
treinta de todos los días laborables hasta 
el anterior al de la celebración de la su
basta, en la Secretaría de este Ayunta
miento. y acompañadas del resguardo de 
constitución del depósito del cinco por
ciento y declaración de incompatibilidad 
e incapacidad

Los licitadores deberán encontrarse en 
posesión del certificado profesional de las 
clases A, B. o C. con capacidad de com
pra adcchada a la naturaleza y volumen 
del aprovechamiento, y el cual habrá de 
presentar en la Mesa de subasta con la 
hoja de compras anexa que desee utili
zar.

Cada lote será adjudicado a la propo
sición más ventajosa, desechándo.f las 
que no cubran el precio base y reserván
dose el Ayuntamiento el derecho de tan
teo en las que no cubran el índice

Será obligación del rematante el ongo 
de inserción de anuncios, reintegro de 
expediente, derechos reales, control de 
corta y demás aue se originen con la 
preparación, celebración y ejecuc.ón de 
los aprovechamientos

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-adm;nistrativas a cumplir 
están de manifiesto en la Sec.etaría de 
este Ayuntamiento.

Arbo. 26 de noviembre de 1958 — El Al
calde,’ Luis Cubelas.

Modelo de proposición
Don ...............  de   años de edad,

natural de ...............  provincia de ......,
con residencia en   calle de    »
número ......... en representación de............ .
lo cual acredita con ............... en . rela
ción con la subasta anunciada po* el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO d° fe
cha ...........  y de..la provincia de Ponteve
dra de fecha   ......  para el lote nú
mero 280 del Catálogo de los de libre d:s- v 
posición, de la bertenencia del Apunta
miento de Arbo. ofrece la cantidad de 
.................. pesetas.

A los efectos de la adjudicación cue pu
diera hacérsele, hace consta, oue posee
el certificado profesional clase ..................
número ..............  y hoja de compras nú
mero ..............  de las relativas al mismo,
cuyas características, en relación con la 
subasta de referencia, son las siguientes:

a) Capacidad máxima de ,adqu:sición . 
relstiva a la hoja de compras presen
tada: ....... .̂........ metros cúbicos.

b) Saldo'existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su- 
masta: ......... metros cúbicos.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)13.291.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

R e la c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 359. — Comunidad de Pro
pietarios de Regantes contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras Públi
cas en 6 de mayo de 1958, sobre tarifa rie
gos 1957-58.

Pleito núm. 297.—Secretaría señor Sán
chez Osés.— Don Saturnino García Cas
tillo contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 31 de marzo 
de 1958, sobre liquidación practicada por 
derechos reales.

Pleito núm. 379.—Secretaría señor Lla- 
guno.—Don Jacinto Humanes Puertos con
tra resolución expedida por d  Ministerio 
de Hacienda en l de julio de 1958, sobre 
multa.

Pleito núm. 469.—Secretaría señor Lla- 
guno.—Don Francisco Sagales Serra con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 28 de agosto de 1958, 
sobre establecimiento de un servicio pú
blico regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Barcelona y Caldas de 
Mc-ntbúy.

Pleito núm. 137.—Secretaría señor An- 
guita.— Don Manuel Lastra Quesada con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 28 de abril de 1958, sobre 
multa por contrabando.

Pleito número 158. -Secretaría del se
ñor Llaguno—Don Enrique Benito Chá- 
varri contra fallo expedido por el M i
nisterio de Hacienda en 20 de enero de 
1958 sobre defraudación de la renta de 
Aduanas por importación de un automó
vil.

Pleito número 9.713. Secretaría del se
ñor Llaguno. — «Autómnibus Interurba
nos. S. A.», contra Orden expedida por 
el Ministerio de Obras Púúbúlicas en 12 
de marzo de 1958 sobre modificación del 
pliego de bases redactado para la adjudi
cación del servicio regular de viajeros 
entre Belmonte y Madrid.

Pleito número 9.893. Secretaría del se
ñor Llaguno.—Don Ramón Iruretagoyena 
Hernando contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 17 de 
diciembre de 1957. sobre la que se esta
blecen limitaciones de tráfico de mercan
cías procedentes de Francia y llegadas 
a la estación de Irún.

Pleito número 422. Secretaría del se
ñor Llaguno. — Sindicato Nacional del 
Combustible y otro contra Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
30 de julio de 1958 sobre que aprobó e! 
Reglamento para el suministro y venta 
de carburantes y combustibles objeto di 
Monopolio de Petróleos.

Pleito número 43. Secretaria del señor 
S. Osés.—Don Jean Lucien Peepiet con
tra fallo exepdido por el Ministerio de 
Hacienda en 5 de marzo de 1958 sobre 
multa.

Pleito número 133. Secretaría del señor 
S. Osés. — Sociedad General Azucarera 
Española contra fallo expedido por el M i
nisterio de Hacienda en 19 de mayo de 
1958 sobre defraudación del impuesto de 

• fabricación de azúcar.
Pleito número 9.623. Secretaría del se

ñor Anguita.—Don Florencio Rodríguez 
Herrero contra resolución expedida por 
el Ministerio de Obras Públicas en. 22 
de enero de 1958 sobre servicio trans
porte de viajeros por carretera entre To- 
ri • de Don Miguel y Valencia.
, Pleito número 8.162. Secretaría del se

ñor Anguita.—Don Manuel Franco Doval, 
hoy su hijo Celestino Franco López con
tra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 12 de diciembre de 1956 
sobre contrabando de tabaco rubio.

Pleito número 8.882. Secretaría del se
ñor Anguita.— Don Alfonso Medina Mar
tínez contra acuerdo expedido por .el M i
nisterio de Hacienda en 3 de mayo de
1957 sobre alzada, en revocación de otro 
fallo del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación de Sevilla.

Pleito número 443. Secretaría del señor 
Llaguno. — Den Juan Santaella Macías 
contra fallo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 4 de julio de 1958 sobre 
contrabando por importación sin licencia 
de coche.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al ^público para el ejercicio 
de los derechos' que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 14 de noviembre de 1958.—El 
Secretario Decano, José S. Osés.

6.440 y 6.441.'

SALA CU ARTA

R e la c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

. Pleito núm. 460.—Secretaría señor Ro
dríguez.— Don Lude Paul Simón Djian y 
otro contra Orden expedida por el M i
nisterio de industria en 16 de marzo de 
1958, sobre concesión del modelo de utili
dad 59.901.

Pleito núm. 338.—Secretaría señor Dd- 
rao.— Don Gregorio Gorízález Martínez y 
otros contra Orden expedida por el M i
nisterio . de Agricultura en 22 de mayo 
de 1958, sobre aprobación del deslinde del 
monte denominado «Peraltas», núm. 41 
del Catálogo de los de utilidad pública 
de Albacete.

Pleito núm. 9.918.— Secretaría señor Ro
dríguez.—Don Felipe Vicente Gómez con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 31 de marzo de 1953, 
sobre libre ejercicio de l a ' profesión de 
Médico en Ibdes (Zaragoza).

Pleito núm. 400.—Don C. H. Boehringer 
' Sohn, de Ingelhein, Rhein (Alemania), 

contra Orden expedida por el Ministerio 
de Industria en 16 de abril de 1958, sobre 
concesión del registro de la marca nú
mero 312.687, «Germibac».

Pleito núm. 61.—Secretaría señor Sán
chez Osés.— Don Angel Cabrera Ortiz con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Trabajo en 22 de mayo de 19^8, sobre 
clasificación' profesional de un obrero.

Pleito número 476. Secretaría del se
ñor Herrero.—Catalana de Gas y Elec
tricidad, S. A., contra Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 15 de 
julio de 1958 sobre clasificación en la 
categoría de Oficiales primeros adminis
trativos a empleados de la Empresa re
currente.

Pleito número 467. Secretaria del señor 
Rodríguez.— Juan y Justo Cazorla. Socie
dad Regular Colectiva, contra Orden ex
pedida por el Ministerio del Ejército en 
22 de marzo de 1958 sobre denegación 
revisión precios por suministros de 64.418 
alpargatas.

Pleito número 237. Secretaria del se
ñor Dorao.— Don Juan Abello Pascual 
contra resolución expedida por el Minis
terio ,de Industria en 10 de junio de.
1958 sobre marca 307.832, «Celiofil».

Pleito número 437. Secretaría del se
ñor Dorao.—-Don Juan Abelló Pascual 
riana contra Orden expedida por el M i

nisterio de la Gobernación en 21 de  ju
nio de 1953 sobre autorización apertura 
oficina de farmacia a don Juan Miraga- 
11a, en Valencia.

Pleito número 9.879. Secretaría del se
ñor Dorao.—Doña Carmen Viver Pinilla 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de la Vivienda en 10 de febrero de 1958 
sobre descalificación de una casa barata 
sita en la Ciudad Jardín.

Pleito número 168. Secretaría Üel se
ñor Dorao. — Don Juan Abelló Pascual 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria en 7 de enero de 1957
sobre concesión de la marca número
303.559,, denominada «Quimical».

Pleito número 478. Secretaría del se
ñor Rodríguez.— «Nexana, S. A.», contra 
acuerdo exepdido por el Ministerio de In 
dustria en 2 de noviembre de 1957 sobre 
concesión a favor de don Serafín Navarro 
de un rótulo de establecimiento, núme
ro 47.778.

Pleito número 9.963. Secretaría, del se
ñor Rodríguez. «La Química Cómercial' 
y Farmacéutica» contra acuerdo expedi
do por el Ministerio de Industria en 20 
de enero de 1958 sobre concesión del,re
gistro de la marca número 315.568 a «No- 
vofarma».

Pleito número 463. Secretaría del se
ñor Dorao.— Don Carmelo Ayuso Gómez 
centra resolución expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en .30 de ju
nio de 1958 sobre autorización a doña. 
María del Pilar López Zorrilla para ins
talar una farmacia en el barrio de la 
Estación de Cercedilla (Madrid).

Pleito número 162. Secretaría del se
ñor Dorao.—Don Juan Abelló Pascual 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria en 31 de enero de 1957 
sobre concesión de la marca núm. 304.209. 
denominada «Biotrcn».

Pleito número 9.972. Secretaría, señor 
D orao—Don Angel Carrera Ortiz contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 22 de mayo de 1958. sobre Cla
sificación profesional del trabajador Mi- 

I guel Serrano Mercadel,
Pleito número 83. Secretaría, señor He

rrero.— Ayuntamiento de Sagunto contra 
Decreto expedido por el Ministerio de la 
Gobernación en 20 de mayo de 1958. sobre 
segregación de parte del término del 
Ayuntamiento de Sagunto, con una exten
sión superior de 376 hectáreas 4.? y 80 
centiáreas término municipal provincia de 
Valencia.

Pleito número 263. Secretaria, señor Co- 
rao.—Doña Inés Gato Luaces contra reso
lución expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 28 de junio de 1958, sobre 
autorización para apertura de farmacia 
en el número 6 de la avenida de Arteijo, 
de La Coruña.

Pleito número 393. Secretaría, señor He
rrero.—Banco Central General Comercio 
e Industria contra resolución expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 21 de julio 
de 1958. sobre reglamentación aplicable. x

Pleito número 183. Secretaría, señor Do- 
rao—Don Andrés Segúy contra resolución 
c-xpedida por el Ministerio de Trabajo en 
20 de marzo y 22 de mávo de 1958. sobre 
sanción por infracción de normas legales.

Pleito número 9.239. Secretaría, señor 
Rodríguez. — Don Juan Miquel "Quintilla 
contra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Industria en 26 de septiembre de 1957, 
sobre concesión de marca númeio 313.560, 
denominada «Epileptil». a favor de Cliter, 
Sociedad Limitada.

P'eito número 395. Secretaría, señor Do
rao.— Administración General de Fincas, 
Sociedad Anónima (Aceíisab contra reso
lución expedida por el Ministerio dfc
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Trabajo en 21 de julio de 1958, sobre Re
glamento aplicable a empleados de esta 
Entidad.

Pleito número 425. Secretaria, señor Ro
dríguez. — Don Vicente Salgado Granado 
contra acuerdos expedidos por el Minis
terio de Industria en 3 de enero y 16 de 
mayo de 1958, sobre denegación registro 
modelo de utilidad número 60.723

Pleito número 9.625. Secretaría, señor 
Dorao. — Don Luis de Castro González 
contra resolución expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 8 de febrero 
de 1958, sobre licencia de apertura de far
macia en el número 37 del camino de la 
Laguna, de Madrid.

Pleito número 364. Secretaría, señor He
rrero.— Unión de Servicios Asistenciales, 
Sociedad Anónima, contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Trabajo en 
4 de julio de 1958, sobre liquidación de 
cuotas de seguros sociales.

Pleito número 81. Secretaría, señor Do- 
rao.—Don Manuel Acedo Penalva contra 
resolución expedida por el Ministerio del 
Aire en 30 de mayo de 1958, sobre revisión 
de precios. ,

Pleito número 9.918. Secretaría, señor 
Herrero.—Don Félix Fernández Leán con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 8 de mayo de 1958, sobre 
sanción.

Pleito número 148. Secretaría, señor He- 
rrero.—Hoffmann La Roche & Cié, S. A., 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria, sobre concesión de 
marca.

Pleito número 151. Secretaría, señor He
rrero.*—Ciba, Société Anonyme, contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Industria, sobre concesión de marca.

Pleito número 20, Secretaría, señor He
rrero.—Ruiz Varela y Compañía. Socie
dad Regular Comanditaria, contra Orden 
expedida por el Ministerio de Trabajo en 
19 de mayo de 1958 sobre declaración de 
empresa mixta.

Pleito número 9.942. Secretaría, señor 
Dorao.—Don Rufino Roldán Cuenca con
tra resoluciones expedidas por el Minis
terio de Ti abajo en 3 de febrero y 14 de 
abril de 1958. sobre sanción por infracción 
de normas legales.

Pleito número 68. Secretaría, señor D<£ 
rao. — Compañía Electra Madrid contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Industria en 14 de abril de 1958, sobre 
aplicación de tarifas eléctricas.

Pleito número 262. Secretaría, señor Ro
dríguez.—Don José Beltrán Barriga contra 
Ordenes expedidas por el Ministerio de 
Trabajo en 30 de enero y 20 de junio 
de 1958, sobre denegación de recurso de 
reposición e imposición de sanción.

Pleito número 302. Secretaria, señor Ro
dríguez.—Instituto Farmacológico Latino. 
Sociedad Anónima, contra Orden expedi
da por el Ministerio de Justicia, sobre 
impugnación de honorarios.

Pleito número 322. Secretaría, señor He
rrero.—Cooperativa y Caja Rural de Rute 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 30 de junio de 1958. 
sobre liquidación de cuotas de seguros so
ciales y sindical.

Lo que en cumplimiento de la Ley de 
esta jurisdicción se anuncia al público.

Madrid, 25 de octubre de 1958.—El Se
cretario Decano, Ricardo Rodríguez.

6.109.

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo' impug
nado y de quienes tuvieren, interés di
recto ¡en el mantenimiento del mismo, 
que por doña María Díaz Gómez se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra Orden del Ministerio del 
Ejército (Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 11 de julio' de 195& sobre re

conocimiento de pensión de viudedad 
como esposa del que fué Guardia civil 
retirado, pleito al que han correspondido 
el número general 462 y el 164 de 1958 
de la Secretaría del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa, y Con 
la prevención de que si no comparecieren 
an te 'la  antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 31 de octubre de 1958.

Madrid, 13 de noviembre de 1958.—El 
Secretario, Ramón Pajarón.

6.446.
• • *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Alejandro Tomé Martín se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre reconocimiento de su derecho a la 
percepción de trienios acumulables a par
tir de 12 de enero de 1937, denegado por 
el Ministerio del Ejército en oficio de 4 
de julio de 1958, contra el que interpuso 
recurso de reposición, que también Se de
negó al recurrente. Cabo Caballero Mu
tilado Permanente, pleito al que ha cp-, 
rrespondido el número general 215 y el 
123 de 1958 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29

/ y 30, de la Ley reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos exprtsados en el 
articulo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 8 de noviembre de 1958.

Madrid, 15 de noviembre de 1958.—El 
Secretario, Ramón Pajarón.

6.426
*  *  •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento d& las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-, 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Ricardo Pérez Rosón se'ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revocación de Orden del Ministerio 
de Agricultura de fecha 10 de marzo de 
1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 de abril de 1958, número 68), que 
convocó 51 plazas en el Cuerpo Nacional 
de Inspectores Veterinarios, y que el re
currente considera que vulnera los pre
ceptos legales y perjudica a los Veterina
rios con título de Oficiales Sanitarios, caso 
en que se encuentra; pleito al que ha 
correspondido el número general 9.824 y 
el 180 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, eny relación con los 29 
y 30, de la Ley regúladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 10 de noviembre de 1958.

Madrid, 14 de noviembre de 1958.—El 
Secretario, José Benéitez.

6.425

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimeinto de las personas a cu
yo .favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo, que 
por doña María Soledad de Pro García, 
viuda del Capitán de Infantería don Ma
nuel Cabillas del v alle, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de la resolución de 29 
de julio último, sobre señalamiento de 
haberes a la hoy recurrente a consecuen
cia del fallecimiento de su esposo, don 
Manuel del Valle, Capitán de Infante
ría, pleito al que ha correspondido el 
número general 293 y el 136 de 1958 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso - administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante la antedicha Sala de este 
Tribunal dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace publico en cumpli
miento de providencia fecha 27 de octu
bre de 1958.

Madrid, 15 de noviembre de 1958.—El 
Secretario, Ramón Pajarón.

6.447.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto adminsitrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don José María Soldevilla Rodrí
guez se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre revocación de 
acuerdo del Ministerio del Ejército fecha 
catorce de junio de mil novecientos cin
cuenta y ocho, sobre reconocimiento de 
haberes de retiro y sobre revocación de 
otra del mismo Ministerio fecha veinti
uno de julio del mismo ano, que desesti
mó el recurso de reposición, pleito al 
que ha correspondido el número gene
ral 358 y el 148 de 1958 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso - administrativa, 
y con la prevención de que si no compa
recieren ante la susodicha Sala de este 
Tribuna} dentro de los términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, se hace público en cumplimien
to de providencia fecha 30 de octubre 
de 1958.

Madrid,, 10 de noviembre de 1958.—El 
Secretario, José Benéitez.

6.445.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrtivo impug
nado y de quienes tuvieren interés d i
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Pérez Bribián s_ ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre revocación de acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, de 
fecha 27 de marZo último ('«Diario Ofi
cial» núm. 79). que señaló el haber pa
sivo del recurrente en tres mil trescien
tas ochenta y ocho pesetas con setenta 
y tres céntimos mensualmente pleito al 
que ha correspondido el número gene
ral 268 y el 134 de 1958 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a
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las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-administrativa, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentro de los términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia fecha 31 de oc
tubre de 1958.

Madrid. 13 de noviembre de 1958.—El 
Secretario, José Benéitez.

6.444.
*  •  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña María del Pilar Vélez Vázquez se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre revocación de la Orden 
del Ministerio del Ejército de fecha 2 
de junio último (Dirección General de 
Reclutamiento y Personal, Sección de 
Infantería. Negociado tercero), que de
negó el ascenso a Coronel del fallecido 
padre de la recurrente, don Carlos Vé
lez López. Teniente Coronel de Infante
ría y 'Medalla Militar individual, pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 522 y el 178 de 1958 de la Secreta
ria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-administrativa, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentro de los términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuiieo a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia fecha 10 de no
viembre de 1958..

Madrid. 15 de noviembre de 1958.—El 
Secretario, José Benéitez.

6.443.
*  • *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas *a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Miguel Valear Bas se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de Orden del Ministerio del Ejér
cito de 30 de diciembre de 1957, que des
estimó petición del hoy recurrente, Te
niente Coronel de Infantería. E. A., con 
destino en la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 7, de que se ascendie
ra al empleo inmediatamente superior, en 
aplicación de la Orden de dicho Ministe
rio fecha 12 de abril de 1940 («D. O." nú
mero 129). pleito al que ha correspon
dido el número general 9.53P y el 42 de 
1958 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 26 de noviembre de 1958.

Madrid, 12 de noviembre de 1958.—El 
Secretario, José Benéitez.

6.405
*  *  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Juan Torres Brull se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo sobre 
separación del recurrente de su cargo de 
Secretario provincial del Sindicato del Me
tal, Agua, Gas y Electricidad, pleito al 
que ha correspondido el número general 
479 y el 167 de 1958 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la jurisdic

c ió n  contencioso-administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66*de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 31 de octubre de 1958.

Madrid, 10 de noviembre de 1958.—El 
-Secretario, Ramón Pajarón.

6.403.
*  #  *

Por el presente anuncio se hace saber,
1 para conocimiento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Josefa Marqués Vázquez se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre resolución del Ministerio de la 
Gobernación de 5 de julio de 1958, refe
rente a la nueva clasificación de Partidos 
Veterinarios y conexión al de Arenys de 
Munt el de Caldas de Estrach, pleito al 
que ha correspondido el número general 
360 y el 146 de 1958 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar 'en derecho, se 
hace público en cumoíimiento de orovi- 
dencia fecha 7 de noviembre de 1958.

Madrid, 12 de noviembre de 1958.—El 
Secretario. Ramón Pajarón.

6.404

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia, 
número nueve de los de esta capital, se 
tramita expediente a instancia de doña 
Antonio Martín Muñoz, sobre declaración 
de herederos abintestato de su tia doña 
Leoncia Gumersinda Muñoz Sanz, nacida 
en Ribatejada (Madrid), de setenta y 
tres años de edad, hija de don Antonio 
y de doña Felipa, de estado soltera, la 
cual falleció en esta capital, calle Lucha- 
na, número siete, el día uno de febrero 
de mil novecientos cuarenta y seis, sin 
haber otorgado disposición testamenta
ria; en el cual, por proveído de esta fe
cha. se ha acordado anunciar la muerte 
sin testar de la doña Leoncia Gumersin
da Muñoz Sanz, haciéndose constar que 
los que reclaman la herencia so» su her
mano de doble vínculo don Pablo Muñoz 
Sanz y sus sobrinos, hijos de hermana de 
doble vínculo también, don Luis, dof\a 
Elena y doña Antonia Martín Muñoz, lla
mándose por medio de la presente a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, a reclamarla, dentro del tér- 

I mino de treinta días.

Y  para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta porvincia, a los fines ex
presados, se expide la presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid, a 
tres de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno: El Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

12.199.
* *  *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital, y en el 
rollo formado para sustanciar la apela
ción interpuesta contra la sentencia dic
tada por el señor Juez municipal del mis
mo número, en los autos de juicio verbal 
civil seguido entre las partes que des
pués se mencionan, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento fallo y 
publicación son como sigue:

«Sentencia,—En la villa de Madrid, a 
catorce de noviembre.de mil novecientos 
cincuenta y ocho, el limo. Sr. don Rafael 
Gimeno Gamarra, Magistrado y Juez de 
Primera Instancia número cuatro de esta 
capital, habiendo visto los autos de pro
ceso de cognición a que este rollo se re
fiere, seguidos en el Juzgado Municipal 
de este número a instancia de don Do
mingo Fernández Alba, mayor de edad, 
casado y veoino de Madrid, con domi
cilio en la calle de don Ramón de la Cruz, 
número 26, representado por el Procurar- 
dor don Fernando. Aguilar Galiana, con
tra don José María Martín de Eugenio, 
mayor de edad, casado, empleado y ve
cino de Madrid, con domicilio en la calle 
de Virtudes, número diecisiete, piso bajo, 
letra D), personado en autos por su pro
pio derecho; don Luis Sanz García' ma
yor de edad, casado, ajustador y también 
vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle de Virtudes, número 17. piso bajo, 
letra D), y los ignorados causanabientes, 
que pretenden derecho a suceder a don 
Gervasio Fernández García en los dere
chos y obligaciones como arrendatario del 
piso cuarto, bajo, letra D), de la casa 
número diecisiete de la calle de las Vi,- 
tudes, de esta capital, estos dos últimos 
declarados en rebeldía, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento del piso 
bajo, letra D), de la casa número die
cisiete de ía calle de Virtudes, de esta 
capital, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, hoy en grado de apela
ción, interpuesto por el demandado se- 

. ñor -Martín de Eugenio García contra la 
sentencia que el señor Juez municipal 
número cuatro dictó en los expresados au
tos, con fecha tres de julio del corriente 
año, por la que, desestimando la excep
ción invocada y estimando totalmente la 
demanda formulada por don Domingo 
Fernández Alba, declaró resuelto el Con
trato de arrendamiento a qúe dichos au
tos se refieren, y que. transcurrido que 
sea el término del apercibimiento, que se 
llevará a cabo, una vez firme dicha sen
tencia. los ignorados causahabientes de 
don Gervasio Fernández García, don José 

I María Martín de Eugenio García y don 
Luis Sanz García, deberán desalojar el 
piso bajo, letra D). de la casa número 
diecisiete de la calle de las Virtudes, de 
Madrid, pues de no hacerlo, v si lo pi
diere la parte actora. o quien sus dere
chos represente, se procederá a su lanza
miento, con expresa condena en costas 
a los demandados; y ...

Fallo* Que debo confirmar y confirmo 
la sentencia que el señor Juez municipal 
número cuatro dictó con fecha 3 de ju
lio del corriente año, en los autos de 
proceso de cognición, a los que este rollo 
se refiere, por la que, desestimando la ex
cepción invocada y estimando totalmen
te la demanda formulada por don Domin
go Fernández Alba, declaró resuelto el 
contrato de arrendamiento a que dichos 
autos se refieren, y que. transcurrido que 
sea el término del apercibimiento, que
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se llevará a cabo, una vez% firme dicha sentencia, los ignorados causahabientes de don Gervasio Fernández García, don José María Martin de Eugenio García y don Luis Sanz García, deberán desalojar el piso bajo, letra D), de la casa numero diecisiete de la calle de las.,,Virtu- des, de Madrid, pues de- no hacerlo, y si lo pidiere la parte actora, o quien sus derechos represente, se procederá a su lanzamiento; con expresa condena en costas a los demandados, e imponiéndose al recurrente las costas de esta segunda instancia.Asi por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los demandados que no han comparecido se les notificará por medio de edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, de no solicitarse la notificación personal dentro del término de quinto día, lo pronuncio, mando y firmo. Rafael Gimeno. (Rubricado.).»Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia- por el señor Juez que la. suscribe, hallándose celebrando audiencia pública ordinaria, acto seguido de su pronunciamiento. Doy fe, en Madrid, fecha ut-supra.—Isidro Domínguez. (Rubricado.)

Y para que sirva *ie notificación en legal forma a los ignorados causahabientes de don Gervasio Fernández García, y ; para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente, que firmo, con el visto bueno del señor Juez, en Madrid, a veinte de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.— El Secretario.—Visto bueno: El Juez de Primera Instancia.12.766.
•  *  *

En el expediente que se instruye en este Juzgado de Primera Instancia número 1, decano, por delega *ión del Tribunal Supremo de Justicia para la cancelación de la fianza que para garantizar el ejercicio de su cargo tenía constituida el Procurador don José Armijo Gallardo, se anuncia el cese en su cargo deh expre- sad9 señor para que en el término de sei§ meses, contados desde la última inserción de este edicto en ios periódicos oficiales, puedan formularse ante este Decpjiato reclamaciones contra la mencionada fianza, apercibiendo a aquel que tenga algún derecho contra la citada fianza que de no hacer uso de él dentro del citado plazo le parará el perjuicio a que en derecho hubiere lugarDado en Madrid a doce de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.— El Secretario (ilegible).12.718. .
*  *  *

En este Juzgado de Primera Instancia número 2 de Madrid, sito en la calle del General Castaños, número 1, se tram ita procedimiento promovido por el Procura- - dor don Francisco Brualla y Entenza, en nombre y representación de Hidroeléctrica del Chorro, S* A., sobre consignación de 193.000 pesetas en valores, que ha sido sustituida por la de 192.105 pesetas en metálico, para responder del principal, intereses y costas de tas obli-, gaciones no recogidas, a fin de que se declare bien hecha la consignación y dicte en su día sentencia, ordenando que sean canceladas todas y cada una de las inscripciones de hipoteca constituidas en garantía de las tres series de obligaciones hipotecarias emitidas por Fuerzas Motrices del Valle de Lecrín, S. A., mediante escrituras públicas de 19 d'e diciembre de 1921, otorgada ante el Notario de Madrid don Dimas Adánez y Hor- caju^lo con el número 2.913 de su protocolo; de 17 de febrero de 1926, otorea-
s

da ante el Notario de Madrid don Dimas Adánez y Horcajuelo con el número 471 de su protocolo, y 30 de diciembre de 1929, otorgada ante ei Notario de Madrid don Dimas Adánez y Horcajuelo con el número 2.524 de su protocolo, y de la emisión realizada por Nuestra Señora de las Angustias, Fábrica de Pasta de Esparto para Papel, S. A., mediante escritura otorgada ante el Notario de Granada don Felipe Campos de los Reyes con el número 1.608 de su protocolo; hipotecas que figuran inscritas, entre otros, en los Registros de Orgiva, Almería, Can- jáyar, Bqrja y Granada*Las obligaciones emitidas y antes aludidas son:1. Serie 1.a.: 4.000 obligaciones hipotecarias al portador, de 500 pesetas.de valor nominal unitario, numeradas del 1 al 4.000, creadas y emitidas por Fuerzas Motrices del Valle d*e Lecrín, S. A., mediante la escritura indicada, de 19 de diciembre de 1921.2. Serie B: 12.000 obligaciones hipotecarias al portador, de 500 pesetas de valor nominal unitario, serie B, numeradas del 1 al 12 000, creadas y emitidas por Fuerzas Motrices del Valle de Lecrín, Sociedad Anónima, mediante la escritura expresada, de 17 de febrero de 1926.3. Serie 3.a: 4.000 obligaciones hipotecarias al portador, de 500 pesetas de valor nominal unitario, numeradas del 1 al 4.000. creadas y emitidas por Fuerzas Motrices del Valle de Lecrín, Q. A., mediante la escritura indicada, de 30 de diciembre de 1929.4. Obligaciones de Nuestra Señora de las Angustias, S* A.: 3.450 obligaciones hipotecarias al portador, de 1.000 pesetas nominales de valor unitario, creadas y emitidas por Nuestra Señora de las Angustias, Fábrica de Pasta de Esparto para Papel, S. A., domiciliada en Granada, mediante la escritura aludida, otorgada en Granada a 1 de octubre de 1930, ante al Notario don Felipe Campos de los Reyes.Las hipotecas constituidas para garantizar el cumplimiento de dichas obligaciones, y cuya cancelación se pretende, gravan los bienes siguientes, propiedad de Hidroeléctrica del Chorro, S. A.:I) Las obligaciones de la 1.a serie están garantzadas por hipotecas constituidas sobre una concesión administrativa, para aprovechamiento de 5001 litros de agua por segundo, del río Dúrcal, en término municipal de dicho nombre, partido judicial y distrito hipotecario de Orgiva, provincia Lde Granada, otorgada en 30 de diciembre de 1918, así como sobre las servidumbres de presa y acueducto, central e instalaciones complementarias de dicho salto de Dúrcal.II) Las obligaciones de la serie B están  garantizadas por hipoteca constituida sobre:
1. La, unidad inmobiliario del repetido salto del Dúrcal, integrado por la citada concesión administrativa, servidumbres de presa y acueducto, obras e ins- talaciones realizadas para la explotación de la /concesión, presa, canal de conducción, cámara de agua, casa de máquinas, canal de desagüe, inscrito todo ello como unidad inmobiliaria en el Registro de Orgiva en el tomo 915, libro 82 de Dúrcal, folio 47, finca 3.537.2. Terrenos y edificio de la subesta*ción de transformación en término deSantafé de Mondújar, partido judicial y distrito hipotecario de Almería, inmueble que figura inscrito en el Registro de Almería al folio 196 del tomo 545, libro 12 de Santafé de Mondújar, finca número 775.3. Terrenos y edificio de la subestación de Chirichi, término de Pechina,partido judicial v distrito hipotecario de Almería, inmueble que figura inscrito en el Registro de Almería en el tomo 571,

libro 41 de Pechina, folio 27 vuelto, finca número 2.276.4. Terrenos y edificio de subestación de transformación en Almería, inmueble que figura inscrito en el Registro de Almería en el tomo 576, libro 280 de la capital, folio 134, finca 14.396.5. Explotación industrial destinada a la producción de gas y electricidad para el alumbrado público, etc., en la ciudad de Almería y su término municipal, constituyendo un solo inmueble, inscrita en el Registro de Almería en el tomo 570, libro 276, finca 14.241.6. Concesión para establecer una línea de alta tensión desde la central de Dúrcal (Granada) a la subestación de Santafé de Mondújar i Almería), con servidumbre de paso, otorgada por la Real Orden de 22 de octubre de 1925, con las instalaciones realizadas que atraviesan diversos términos municipales de las provincias de Granada y Almería, constituyendo todo ello una unidad inmobiliaria, inscrita en los Registros de Canjá- yar, Almería y OrgivaIII) Las obligaciones de la serie 3.a están garantizadas por los mismos bieaes adscritos a la garantía de las obligaciones de la serie B, más otros edificios, terrenos, concesiones e instalaciones de líneas transformadoras, pozos y otras instalaciones que se describen con todo detalle en la escritura de 30 de diciembre de 1929; todos estos bienes figuran inscritos en los Registros de Canjáyar, Almería y Borja.IV. Obligaciones de Nuestra Señora de las Angustias, S. A.: Las obligaciones emitidas por Nuestra Señora de las Angustias, S. A., están garantzadas por la Central Eléctrica dél Dilar, partida judicial y distrito hipotecario de Granada, por la concesión administrativa para derivar 700 litros de agua por segundo del‘ río Dílar, en término del mismo nombre; por la presa, canal y demás servicios auxiliares para la explotación del salto que antecede; por la concesión administrativa para una linea de alta tensión de 46.085 metros de longitud, con sus instalaciones, que va desde la central de Dilar hasta Benalúa de Guadix partido judicial de Guadix; inscrito todo ello como un solo inmueble en el Registro de Granada.En dicho procedimiento, por providencia dictada en el día de hov por el señor Juez, habiendo transcurrido el término del primer llamamiento, hacer un segundo llamamiento por edicto publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y tiempo de dos meses a cuantos se consideren con derecho a oponerse a la cancelación que se solicita, conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del a r tículo 156 de la vigente Ley Hipotecarla,
Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que sirva de segundo llamamiento por tiempo de dos meses a cuantos se consideren con derecho a oponerse a dicha cancelación, expido el presente, con el visto bueno del señor Juez, en Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta y echo.—El Secretario.—Visto bueno, el Juez.12.895

•  * *

En este Juzgado de Primera Instancia número uno, decano de Madrid, se tra mita expediente al amparo del artículo 69 del Reglamento para Ejecución de la Ley de Registro Civil a instancia de doña Victoria Mamblona Uranga, sobre autorización para usar como uno solo los nombres de Celia Victoria, lo que se hace público por el presente a fin de que puedan presentar su oposición ante este Juzgado, sito én la calle del General Castaños, húmero 1, de esta capital, cuantoa
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8e creáfi con derecho a ello, dentro del  
perentorio término de tres meses, a con
tar desde el día de la publicación.

Dado en Madrid a veintisiete de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Miguel Granados.—El Se
cretario. José de Molinuevo.

12.933.
'• • •

En expediente que se instruye en este - 
Decanato de los Juzgados de Primera Ins
tancia. por- delegación del Tribunal Supre
mo de Justicia, para la cancelación de la 
fianza que para garantizar el ejercicio de 
su cargo tenia. constituida el Procurador 
don Franc^co Javiei Ruiz de Gauna, se 
anuncia ei cese en su cargo del expre
sado señor para que en el término de 
seis meses, contados desde la última inser
ción de este edicto < n los periódicos 
oficiales, puedan formularse ante este De
canato reclamaciones contra la menciona
ba fianza, apercibiendo a aquel que tenga 
algún derecho contra la misma que de 
no hacer uso de él dentro del citado plazo 
le parará el perjuicio a que en derecho 
hubiera lugar.

Dado en Madrid a veinte de octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia, Miguel Granar 
dos.—El Secretario, José de Molinuevo.

12.769.

BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta ciudad, en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, promovió- por «Subietas 
Bubé, S. L.». contra doña Dioolsia Pas
cual Herrero, por el presente se anuncia, 
por primera vez, término de veinte días, 
y por el precio fijado en la escritura de 
debitocio, la finca especialmente hipote
cada objeto del citado procedimiento si
guiente:

«Terreno edificable, sito en esta ciudad, 
barriada de San André de Palomar, con 
frente al paseo de Maragall, número dos
cientos diecinueve, anteb doscientos vein
tiuno. en el que exist» construida una 
edificación compuesta planta baja, con 
cubierta de bovedilla y hormigón y sobre
cubierta de uralita. destinada W mercadi- 
Uo; afecta la figura de un cuadrilátero 
irregular mixtilineo, de tres lados en línea 
recta y uno en curva, éste último en una 
longitud de quince metros sesenta centí
metros, constituye la linea de fachada 
a paseo de su situación, de extensión 
superficial trescientos sesenta metros cuar 
lenta y dos decímetros cuadrados, Iguales 
a nueve mii quinientos treinta y nueve 
palmos veintitrés décimos, también cua
drados, lindante: por su frente. Norte, 
con el paseo de Maragall. por la Izquier
da, entrando, Este, en una linea de trein
ta y cuatro metros cincuenta centímetros, 
con restante terreno de la Sociedad 
«Boch Hermanos, S L,». por la derecha. 
Oeste, en otra linea de veintiséis metros, 
oon terreno de. la misma procedencia, 
propio de don Amadeo Aparicio Cen
dráis. y por el fondo, Sur con restante te
rreno de dicha Socieda', en una linea de 
doce metros treinta centímetros. Consta 
inscrita en el Registr. de la Propiedad 
de Oriente de esta capital, en el tome 1.500 
del Archivo, libro 337 de la Sección sép
tima, folio 215, finca número 12.474, ins
cripción octava.»

Tasada en la cantidad de trescientas 
cincuenta mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
cüa nueve de enero de año próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones si
guientes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de tasación indicado.*

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa

mente en la Mesa dei Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por Lo menos, al diez por 
ciento en efectivb metálico del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; dichas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor poBtor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de SU' obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Que los autos y la certificación a que 
se contrae la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se hallan de man¿. 
fiesto en Secretaría paia poder ser exa
minados por los que deséen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que los lici
tadores aceptan como bastante la titular 
ción y las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, quedando subroga
dos en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a «u extinción el precio del 
remate.

Que los gastos del remate, pago de dere
chos reales y demás inherentes a la su
basta. vendrán a careo del rematante.

Barcelona, veintiocho de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario. Arturo Nieto.

13.317.
• • •

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera instancia del Juzgado 
número ocho de esta ciudad por provi
dencia de fecha 12 de los corrientes, dic
tada en el expediente sobre declaración 
de ausencia de don Manuel Pach Quin
to natura] de Barcelona, hijo de Miguel 
y de María, de cincuenta y tres años de 
edad, de estado casado con la instante 
de este expediente, doña Rosa Ivem Bai- 
xeras. se expide el presente a los efec
tos que detrmina 1 artículo 2 038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Barcelona, trece de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario. Cándido Mola.

6.269 /
• • •

E¡n méritos de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
seis de los de esta (íiudad en proveído 
de dos del actual, dictado en expediente 
sobre modificación de apellido promovido 
por don Buenaventura Guixer Casals. don 
Pedro Guixer Corróns. doña María Gui
xer Recanséns y don Pedro Guixer Re- 
caséns. vecinos de esta ciudad, por medio 
del presente se anuncia la incoación de 
tal expediente, en el que se solicita auto
rización para proceder a la modificación 
del apellido paterno «Guixé)>, con el que 
aparece en las inscripciones de nacimien
to en el Registro Civil, medíante adicionar 
una «r» (erre) final, al objeto de formar 
el apellido «Guixer» para los instantes y 
sus descendientes, fundándose para ello 
en que son unánimemente conocidos, fa
miliar. social, comercial y hasta oficial
mente. por tal apellido «Guixer».

Y con el fin de que cuantas personas 
se crean perjudicadas con dicha unión 
puedan formular su oposición en el pe
rentorio término de tres meses ante este 
Juzgado, a partir de la publicación del 
presente.

Barcelona, veinticinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario (ilegible).

12.106.

SANTANDER

Don José Alvarez Arredondo, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número uno
de Santander.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se sigue ex
pediente sobre declaración de ausencia 
de don Juan de Esturo Mañero, seguido 
a instancia de doña Sara Velarde Tor

cida, cuyo señor se ausentó de su domi
cilio en esta ciudad. Magallanes, núme
ro 18, tercero, hace catorce años para 
América, no habiéndose tenido noticias 
del mismo ni conocimiento alguno' de su 
paradero.

Y cumpliendo lo dispuesto ei. el' ar
tículo 2 042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, pongo el presente en Santander a 
once de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Juez, José Alvarez 
Arredondo.—El Secretario, Antonio Alva
rez Rodríguez.

12.917. 1.» 11-12-195&

VALENCIA

Don José Luis de Sambricio López, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero cinco de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado ra- 

cica expediente promovido por doña Nie
ves San Martín Leí nía sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo, don Vicente 
Llopis Perúcho. nacido en Mislata <Va- 
lencia) el dia diez de febrero de mil 
ochocientos noventa y tres, hijo de Ma
nuel y de Tremedal, el cual en el año 1923 
se marchó de su domicilio, situado en 
dicha población, estableciéndose en Beo- 
ca, provincia de Bueno> Aires (República 
¿rgentina), sin que se hayan tenido no
ticias del mismo desde el mes de mayo 
de 1931

Lo que se hace público de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento-civil.

Valencia, cuatro de agosto de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia. Josc Luis de Sam
bricio López.—El Secretario (ilegible). 

12.666. 7 1.» 11-12-1958.

A O í Z

Don Basilio Pérez Peña, Juez de Prime
ra Instancia de la villa de Aoiz y su 
partido.
Hago saber: Qpe en este Juzgado se

sigue expediente f para adición de nom
bre a solicitud de Francisco Huarte Aris- 
tu. quien interesa que su citado nombre 
de Francisco sea- adicionado de manera 
que en lo sucesivo se le llame Simón- 
Francisco Huarte Aristu, ya que con ta
les nombres figura en la partidla de bau
tismo y se le conoce en sus relaciones 
sociales- y laborales, dándos# además la 
anomalía de que otro hermano del soli
citante se llama asimismo y simplemen
te Francisco.

Y a fin de que puedan presentar su 
oposición cuantos se crean con derecho 
a ello, en el término de tres meses a 
contar de esta publicación, se expide el 
presente edicto en Aoíz a quince de oo¿ 
tubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Basilio Pérez.—El Secre
tario judicial (ilegible).

12.458
AVILES

Don Eduardo Pardo Unanua, Juez de 
Primera Instancia de Avilés y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 201 del año en curso, 
se instruye expediente sobre cambio de 
apellido a Instancia de don José Gonzá
lez González, mayor de edad, casado, 
Agente Comercial, natural y vecino de 
Avilés. alegando que en tales apellidos 
figura inscrito en el Registro Civil de 
esta villa; pero desde su infancia es co
nocido por el segundo apellido de su pa
dre, o. sea Montero, y que por tal nom
bre sigue siendo conocido tanto en su 
vida soéial. como en la de los negocios, 
hecho que demuestra con la aportación de 
certificaciones y acta de notoriedad, por 
lo que solicita le sea concedida autori
zación para sustituir el primer apellido.
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González, por el segunao de su pádre, 
Montero, y ser en lo sucesivo, pa:a to
dos los efectos, Montero González.

Lo que se hace púb ico en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 71 del 
Reglamento para "la ejecución de la Ley 
del Registro Civil, a fin de que ios que 
se crean con derecho a ello, puedan pre
sentar su oposición a) expediente den
tro del término de tres meses, a ontar 
desde el día de la publicación del pre
sente edicto.

Dado en Avilés a veintinueve de octu
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
R. Juez de Primera Instancia, Eduardo 
Pardo Unanua.—El Secretario, Jerónimo 
García Carballo.

12.351
AZPEIT1A

Don Joaquín Pagés Gaicía, Juez de Pri
mera Instancia del partido de Azpeitia. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita expediente pro
movido por don Pedro Otaegui Muguruza, 
mayor de edad, viudo, labrador y vecino 
de Cestona, para la declaración de ausen
cia legal de sus hermanos políticos don 
Igáacio José, don Melquíades y don José 
Francisco Lizaso Aramendi; ios que se 
ausentaron de sus domicilios de Cestona, 
su último domicilio, parp la República Ar
gentina con anterioridac al año de 1915, 
sin que se hayan vuelto a tener más noti
cias de los mismos desconociéndose su 
'paradero.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.038 de te 
Lev de Enjuiciamiento civil.

Dado en Azpeitia a quince de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez de Primera Instancia, Joaquín 
Pagés García.—El Secretario (ilegible). 

12.767. 1.a 11-12-1958.
BARCO DE VALDEORRAS

E; Juez de Primera Instancia del partido 
de Barco de Valdeorras.
Hace pública la tramitación en este 

Juzgado del expediente número 67 de 1958, 
& instancia de Aurora Calvo Rodríguez, 
mayor de. edad, casada, dedicada a sus 
labores y vecina de Penouta-Villamartín, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, Antonio Bernardo Díaz, con quien 
se casó en Manaos (Brasil) en el año 
1922, careciéndose de noticias del marido 
desde el año 1932.

Barco de Valdeorras y veintiocho de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible)

12.684. '  1.a 11-12-1958.
CUEVAS DE ALMANZORA

DQn Manuel Masegosa Ater^ón, acciden
talmente Juez de Prime* a Instancia 
de Cuevas de Almanzora (Almería) y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente promovido oor Francis
co Rodríguez Barrios, sobre declaración 
de fallecimiento de su padre, Manuel Ro- 
criguez Sánchez, que en 1914 se ausentó 
a Estados Unidos de América sin tener
se-noticias del mismo desde 1918 

Y se publica, a efectos oel artículo 2.042 
de 1a Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cuevas del Almanzora a die
cisiete de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Juez, Manuel Ma
segosa Alarcón.

12.703. 1.a 11-12-1958.,

GINZO DE LIMIA
Por el presente y en virtud de lo or

denado por el Ministerio de Justicia, se 
saca a conourso el arrendamiento de los 
locales para instalación de los servicios 
de este juzgado y del Comarcal de esta

villa con arreglo a tes siguientes condi
ciones:

Primero.—Dichos locales deben estar si
tuados dentro del casco \irbano de la vi
lla de Ginzo de Limia.

Segundo.—Deberán constar, por lo me
nos, de diez habitaciones espaciosas, con 
luz natural suficiente; contarán además 
con servicios higiénicos.

Las propuestas, acompañadas de un pla
no o croquis descriptivo, deberán presen
tarse dentro de los veinte días siguientes 
a la publicación de este anuncio, ante es
te Juzgado.

Ginuzo dq Limia a veinte de octubre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, (ilegible). '

5.902.
LAREDO

Don Juan Manuel Orbe Fernández Lo
sada, Juez de Primera Instancia de 1a 
villa de Laredo y su partido
Hago saber: Que , en este Juzgado, y 

por don Luis López Pereda, mayor de 
edad, soltero, empleado y vecino de Am- 
puero, se sigue expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Luis /Ma
ría Pereda Allende, nacido en el pueblo 
de Gibaja, hijo legítimo de Casto e isar 
bel y hermano de doña Concepción Pe
reda Allende, madre del solicitante, au
sentándose de su último domicilio, que 
era en Ampuero, en el año 1916. sin 
dar conocimiento de dónde se dirigía; 
no habiéndose logrado noticias directas 
ni indirectas del mismo hasta 1a fecha 

Y para que tenga lugar su publicación, 
por dos veces, con intervalo de quince 
días, en el BOLETIN OFICIAL DEL, ES
TADO, expido el presente en la villa de 
Laredo a treinta de mayo de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Juez. Juan 
Manuel Orbe.—El Secretario (ilegible). 

12.302. 1» 11-12-1958

MONFORTE DE LEMOS

Don José Redondo Araoz, Juez de Prime
ra Instancia de Monforte de Lemos y 
su partido,
Hago público: Que en este Juzgado se 

sigue expediente a instancia de don Al
fredo Roberto Jenaro Rodríguez Balado, 
natural de Monforte, de cuarenta y seis 
años, hijo de Pedro y de Basilisa, casado 
con doña Celsa Pérez Ferro, de cuyo ma
trimonio tiene tres hijos. José Luis. Ro
berto y Montesrrat. solicitando 1a unión 
de sus dos apellidos Rodríguez-Balado, y 
usar como segundo el de Regis, que es el 
segundo de su padre.

Lo que se hace público para que pue
dan oponerse los que se crean perjudi
cados.

Monforte de Lemos, dlecisiés de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez de Primera Instancia (ile
gible).—El Secretario (ilegible). 

li:596.

MORON DE LA FRONTERA

Don Angel Martin del Burgo y Marchán, 
Juez de Primera Instancia de Morón 
de la Frontera.
Por el presente, hago saber, a los fines 

del artículo cuarto de 1a Ley de 26 de 
julio de 1922, que por proveído de esta 
fecha se ha tenido por solicitada la de
claración del estado de suspensión de pa
gos de la industrial de esta ciudad doña 
Carmen Delgado Meruéndano. casada con 
don Santiago Jorquera Marín, con sucur
sal en Madrid; habiendo sido nombrado 
Interventor el acreedor don Manuel Ce- 
ballos Marín, de esta vecindad.

Dado en Morón de la Frontera a vein
tidós de octubre de mil novecientos cin
cuenta v ocho.—El Juez, Angel Mártín.— 
Eli Secretario (ilegible).
< 11.922

MURIAS DE PAREDES (LEON)

Don Servando Suidan Sabugo, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción en 
funciones de esta villa de Murias de 
Paredes y su partido.
Hace público: Que a instancia de doña 

Sebastiana A vá**ez Fernández, mayor de 
edad, soltera, dedicada a las labores de 
su sexo, natural y vecina de Seoa de 
Luna, Municipio de Láncara de Luna, 
se tramita expediente con» el númeno 44 
do 1958 sobre declaración de ausencia de 
sus hermanos de doble vínculo don Leo
poldo, don Leonardo, don Florentino, don 
Agustín y don Emilio Alvarez Fernán
dez, que se ausentaron de su domicilio 
y pueblo de naturaleza, de Sena de Luna, 
y hace más de veinte años, para la Re
pública Argentina, y desde hace má* de 
tres años se les desconoce su actual pa
radero.

Lo que se hace público y a los efectos 
del artículo 238 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Murias de Paredes a dos de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Juez de Primera Instancia 
accidental. Servando Suidan.—El Secre
tario (ilegible).

12.301 l.a 11-12-1958

MUROS

En el Juzgado de Primera Instancia de 
Muros se sigue expediente de declaración 
de fallecimiento 'de Juan Lourido Vilas. 
natural de Antes, Mazaricos, el que se 
ausentó para América hace más de diez 
años, supeniéndosele fallecido hace ya 
los años expresados, y lo que se hace pú
blico a los efectos del artículo 2.042 de 1a 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a instancia 
de doña María Lourido Vilas.

Muros, 11 de octubre de 1958.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

12.160. 1* 11-12-1958

OLVERA

Don Pedro Díaz Calero, Juez de Primera 
Instancia de OI vera y su partido por 
prórroga de jurisdicción.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tiamita expediente a instan-Ja de doña 
Rabel Moreno Pece. sobre dtvolución de 
la fianza de 2.700 pesetqs constituida por 
el que fué su marido, don Benito Gómez 
Domínguez. Procurador de fste partido 
judicial; y por el presente en cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 26 
del vigente Estatuto de Procuradores, 
se hace pública la cesión por fallecimien
to' del citado Procurador coric tal. a flh 
de que en el término de seto meses pue
dan formularse las reclamaciones sobre 
dicha fianza.

Dado en Olvera a 10 de noviembre 
de 1958.—El Juez, Pedro Díaz Calero. 

12.700.

PUENTE DEL ARZOBISPO (TOLEDO)

Don José Antonio García-Aguilera. Juez 
de Primera Instancia de te villa de 
Puente del Arzobispo y su partido. £
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramita expediente ae jurisdic
ción voluntaria a instancia de don Quin
tín Gómez Arroyo, mayor de edad, viudo, 
propietario, vecino de A-caudete de 1a Jara 
(Toledo) e hijo de don Julio Gervasio 
Gómez Granda y de doña María Teresa 
Arroyo Jiménez, para unir sus apellidos y 
formar con ellos el primero, compuesto 
de Gómez-Arroyo, usando como segundo 
ti de Granda, llevado en igual lugar por 
e. padre del solicitante con '  el consi
guiente reflejo de aich.‘ unión en sus hi
jos José María Lázaro Bernardo, María 
Teresa del Pilar y María Blasa.

Lo que se hace público de acuerdo con
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lo ordenado en el articulo 71 del Regla
mento dictado para aplicación de la Ley» 
del Registro civil, a fin de que en el 
plazo de tres meses, contados desde la in
serción del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello.

Dado en Puente del Arzobispo a dieci
ocho de junio de mii novecientos cincuen
ta y ocho.—El Juez de Primera Instancia, 
José Antonio GarcíarAguilera.—El Secre
tario (ilegible).

12.725.

PÜIGCERDA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta villa 
de Puigcerdá y su partido, en los autos 
de declaración de herederos abintestato 
de alón Esteban Buixasa Sala, mayor ae 
edad, propietario, soltero, natural y ve
cino de Las Llosas, por el presente, se 
hace pública la muerte sin testar del 
indicado causante, y que reclaman la he
rencia del mismo sus primos hermanos 
matemos, de doble vínculo, llamados Co
loma, Trinidad. José y Margarita Pujol 
Sala, y los primos hermanos matemos, de 
vínculo sencillo, llamados- Ramón y Car
men Casals Vilarrasa, Josefa Sala Per- 
piñá, María y Damián Sala Coma. Ma
ría y Juan Planas Sala y Antonia Sala 
Sala, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia, para 
que comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo. dentro de . treinta días.

Puiacerdá a trece de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre- 
tari o Judicial. V. Saura.

12.417

REQUENA

Don Vicente Hervás Calatayud, Juez de
Primera Instancia de Requena y su par
tido.
Hago saber: Que don Salvador Ybáñez 

Ramírez, don Francisco Ybáñez Ramírez 
y don Rodrigo de Ber langa Alarte Ma
yor, naturales y vecinos de Camporrobles, 
fundaron, por medio de escritura pública 
otorgada en aquella localidad en siete de 
marzo de mil setecientos treinta y dos, 
ante el ‘ Notario Apostólico que fué de 
Utiel, don Miguel Fernández y Sierra, 
una capellanía colativa de sangre a favor 
de la Parroquia de Camporrobles, sobre 
determinados bienes inmuebles rústicos y 
urbanos, sitos en los términos de Utiel, 
Camporrobles y Mira, con cargo de seis 
misas rezadas en cada un año a la inten
ción de los fundadores, siendo constituida 
a favor del Licencíadi don Martin de 
Berlanga Alarte, hijo de Rodrigo Alarte 
y sobrino de Francisco y Salvador, dis-\ 
poniéndose, entre otras cosas, que si 
aquel beneficiado muriese antes de hacer 
ei nombramiento de Capellán, entren a 
poseer y recaigan los bienes de la misma 
en los hijos de Juan Ybáñez y sobrinos 
de 8alvador Ybáñez y Rodrigo Berlanga 
Alarte, sucediendo el mayor al' menor y 

1 el varón a la hembra, y si falta sucesión 
-de éstos recaiga en los demás hijos de 

Rodrigo Berlanga Alarte, y a falta de los 
de ella sucedan Los hijos y descendientes 
legítimos de Juan Ybáñez, y a falta de 
éstos en los parientes más cercanos Que 
por don Cayo García Bemalta, mayor de 
edad, viudo y vecino de Utiel, represen
tado por el Procurado, don Maximiano 
Erans Moragón, ha comparecido en este 
Juzgado promoviendo e) juicio universal 
correspondiente para la adjudicación de 
dichos bienes, alegand< derecho a ellos 
por ser descendiente de los fundadores, 
habiendo presentado certificación de la 
Curia Eclesiástica, sobre conmutación y li
be: tad de aquellos bienes, ha sido admiti

da la demanda en providencia de esta fe- i 
cha, y he acordado llamar por edictos a I 
los que se crean con derecho a dichos 1 
bienes, para que comparezcan en este j 
Juzgado para deducirlo en el término de 
treinta días, a contar desde la fecha de 
publicación de aquéllos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Requeda a treinta y unof de 
julio de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Juez de Priñiera Instancia Vicente 
Hervás.—El Secretario (ilegible).

12.667.

SAN FELIU DE LLQBREGAT

En méritos de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera nstancia de este partido 
en resolución* de esta fecha, dictada en 
autos de juicio declarativo de menor cuan
tía promovido por el muy ilustre señor 
don Juan Serra Puig, Vicario general de 
la diócesis de Barcelona, en representa
ción de la misma, contra don José Comas 
Serrallonga, vecino de Barcelona; don 
Juan Ferrer Gotzéns, vecino de Santa 
Cruz de Olorde; don José Massaguer Car- 
bonell, vecino de San Martín de Proven- 
sais; don Miguel Tintorer Casas, vecino 
de Santa Cruz de Olorde, don Pablo 
Serra Casas, vecino de Santa Cruz de Olor- 
de ; don José Borrell Monmany, vecino de 
Barcelona, don Eusebio Font del Sol y 
Ferrer, vecino de Barcelona; don José 
Marquet Riera, vecino de la presente; 
doña Margarita Franquesa Babot, vecina , 
de Barcelona; don José Mallol Torres, 
vecino de Tarrasa; don Miguel Vilagut 
Planas, vecino de Molins de Rey; don 
José Escrivá de Romaní y Dusay, vecino 
de Barcelona, todos ellos mayores de 
edad, de ignorado domicilio, así como el 
de sus ignorados herederos, de incierto 
paradero, sobre usurpación de las fincas 
números 286. 287, J288, 289 y 290 del Re-
?;istro de la Propiedad de esta ciudad, 
nscritas al tomo 239, libro 6 de Santa 

Cruz de Olorde, tierras hoy yermas, y una 
cantera que rodea la iglesia parroquial 
de Santa Cruz de Olorde. por el presente' 
se emplaza a los referidos demandados 
para que en término de nueve días com
parezcan en los autos, personándose en 
forma, a partir de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia de Barce
lona, bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, les pararán los perjuicios a que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en San Felíu de Llobregat a vein
tiocho de octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho. — El Secretario, Vicente 
García Santander.

12.496.

T IN  EO

Don Juan de Migual Zaragoza, Juez de 
Primera Instancia de Tineo y su par
tido.
Hago público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
ausencia legal de don Agustín de ia To
rre Colado, vecino que fué del Espín de 
U Pereda, que se ausentó del mismo en 
el año 1906, sin que se hayan tenido más 
noticias de su paradero. Lo que se hace 
gúblico a los efectos prevenidos en la

Dado en Tineo a veinticuatro de octu
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Secretario (ilegible).

12.337. I a 11-12-1958
VILLALPANDO

Don Manuel Sánchez Rodríguez, Juez de 
Primera Instancia de Villalpando y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción volun
taria sobre cesasión en su oficio de Pro
curador de los Tribunales de esta villa

y su partido por don Luis Allende Allen
de,' vecino" de esta localidad, en cuyo ex
pediente interesa, prepio tiempo, la de
volución de la fianza de quince mil pe
setas que tiene constituidas para el des
empeño de dicho ofióio; y de conformi
dad a lo dispuesto* en el artículo 26 del 
Estatuto General de Procuradores de los 
Tribunales, de 19 de diciembre de 1947, 
se anuncia, para que en el término de 
seis meses pueda formularse contra di
cho interesado las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Dado en Villalpando a trece de octu
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez, Manuel Sánchez.—El Secreta
rio (ilegible)(.

996.

JUZGADOS MUNICIPALES 

MADRID

Don Alfredo Trillo Noval, Licenciaclo en
Derecho y Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Canillas (Madrid).
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

cognición seguidos en este Juzgado bajo 
el número 459 de 1958, a instancia de don 
Ricardo Bordehore Lloréns, representado 
en autos por el Procurador don Miguel 
del Saz y Alonso, contra don Francisco 
Tavira Romero, sobre resolución de con
trato de inquilinato, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En Madrid, a trece de no
viembre de mil novecientos cincuenta y. 
ocho.—Vistos por su señoría don "Leonar
do Fernández Suárez, Juez Municipal de 
este Distrito Jurisdiccional, los presentes 
autos de juicio de cognición, seguido en
tre partes, dé la una, como demandante, 
don Ricardo Bordehore Lloréns, represen
tado en autos por el Procurador don Mi
guel del Saz y Alonso, asistido del Le
trado don Felipe de la Garma Panadero, 
y de la otra, como demandado, don Fran
cisco Tavira Romero, mayor de edad, 
rasado, sin domicilio conocido, en rebel
día, sobre resolución de contrato de in
quilinato. (Siguen resultandos y conside
randos.)

Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda deducida por el Procura
dor don Miguel del Saz y Alonso, en 
nombre y representación de don Ricardo 
Bordehore Lloréns, contra don Francis
co Tavira Romero, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de inquilinato 
del cuarto interior de la casa número 20 
de la calle Olimpo, condenando, en con
secuencia, a éste para que la desalojé en 
el plazo de cuatro meses, sí estuviera al 
corriente del pago de la renta pues en 
otro supuesto será el de ocho días, con • 
apercibimiento de lanzamiento. si no lo 
hiciere, e imposición de las costas de este 
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, aue se noti- 
ficárá al demandado en la forma previs
ta por la Ley, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Leonardo Fernández. (Ru
bricado.)»

Publicación. — Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia» por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha.

Concuerda literalmente lo preinserto 
con su original, y para que conste y sir
va de notificación en forma al demanda
do rebelde don Francisco Tavira Romero, 
en ignorado paradero, expido el presente, 
para su públicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; en Canillas (Ma
drid).. a Ntrece de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario, 
A Trillo Noval.

12.772.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

ADMISIÓN DE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 2 del actual, y en uso de las fa
cultades que le coníierer el Código de Co
mercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa i?  Comercio los si
guientes títulos, emitidos con fecha 4 de 
junio de 1957 por «Corstructora General 
Española, S A.»:

110.100 acciones ordinarias, al portador, 
de 200 pesetas nominales cada uria, total
mente desembolsadas, números 220.201 al
330.300, inclusive, el 75 poi 100 de las cua
les es intransferible a extranjeros.

Estas acciones son iguales a las ante- 
normente admitida^ a cotización de dicha 
Sociedad.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 3 de diciembre de 1958.—El Se
cretario, Pablo Anzmendi.— Visto bueno, 
el Síndico-Presidente, Enrique García de 
la Rasilla.

13.304.

BILBAO

A d m isió n  de valores a la contratación
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical haciendo uso de 
las facultades que le están, reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsas de 
Comercio y de Régimen Interior de la de 
Bilbao, ha acordado. admitir a la contra/* 
tación pública e incluir en las cotizaciones 
oficiales de esta Bolsa de Comercio las 
siguientes acciones qúe han sido emitidas 
/  puestas en circulación por la «Compa
ñía Sevillana de Elec-ncidad, S A.», do
miciliada en Sevilla:

a) 448.905 7 acciones, al portador, de 
quinientas pesetas nominales cada una, 
completamente desembolsadas, numera
das correlativamente del 3.336.335/3.740.000 
y 3.958.336/4.000.574, todos inclusive, que 
tienen los mismos derechos políticos y 
económicos que las de numeración ante
rior, ya admitidas a cotización oficial en 
esta Bolsa de Comercio; y

b) 381.429 acciones,' hoy nominativas, 
y al portador en el memento de su total 
liberación, de 500 pesetas nominales cada 
una, con desembolso dei 75 por 10 i de su 
valor nominal, numeradas correlativ Silen
te del 3.700.001/3.958.335 y 4.000.575 al 
4.166.668, todos inslusive, que participarán 
de los beneficios sociales a partir de 1 de 
noviembre de 1957, con arreglo al capital 
desembolsado.

Lo que se anuncia a los señores infeer- 
, medianos y público en general, para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Bilbao, 28 de noviembre de 1958.—El 

Secretario, Luis de Aranduy.—Visto bue
no, el Síndico-Presidente, Julio Egusquiza. 

13.316.

BANCO URQUIJO

GIJON

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito número 61.744/41.444, de 
fecha 1-12-1953, comprensivo de 55 accio
nes Compañía Telefona a Nacional de Es
paña, números 25.742 ai 51, 27 227 al 30, 
114.244 al 50, 116.121 ai 5, 207.116 al 20, 
210.107 al 113, 212.555, 228.463 al 67, 234.727 
a 30, 234.789 al 90, .818.113 al 17; res
guardo números 61.743/41.443, de fecha 
1-12-1953, .comprensivo de 36 acciones 
Unión Española de Explosivos, números 
12.923 al 926, 174.829 al 831, 317.279 al 80, 
389.252 al 65, 408.021 al 5, 791.223 al 30, y 
resguardo números 61.742/41.442 de fecha 
1-12-1953, comprensivo de cuatro acciones 
privilegiadas P. C. Madrid a Aragón, nú
meros 314 al 17, expedidos por esta Sucur
sal a favor de don Manuel Suárez Gu
tiérrez, se anuncia al público por una sola 
vez para que quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
del presente anuncio, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plaz< sin reclamación 
de ^tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado, quedando anulado el original y 
exento de toda responsabilidad este 
Banco.

Gijón, 4 de diciembre de 1958.—El Di
rector.

13.300.

• * »

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, 8. A.

Habiéndose comunicado a esta Sociedad 
el extravío de dos de sus acciones, nú
meros 349.333 y 34, propiedad de don Il
defonso Urizar e Izaurieta, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo sexto de 
sus Estatutos, hace público este extravío, 
por segunda vez, y si er el plazo de quin
ce dias, a contar de la fecha, no se pre
senta ninguna reclamación, esta Sociedad 
declarará anulados los expresados títulos 
y expedirá los correspondientes duplicados, 
sin responsabilidad alguna para la misma.

Baracaldo, 3 de diciembre de 1958
13.307.

• • •

ELECTRA DE SALAMANCA, 8. A. 

Distribuidora de Iberduero, 8. A.

S u sc r ipc ió n  pública de 12.000 acciones 
ORDINARIAS DE LA SERIE B ), NÚMEROS 26.001

al 38.000

En cumplimiento de ia autorización con
cedida por la Junta general de accionia- 
tas celebrada el 29 de abril del año en 
curso el Consejo de Administración, en 
sesión del 26 de noviembre próximo pasa
do, ha acordado emitir y poner en circu
lación doce mil acciones ordinarias al 
portador, de la serie B), de quinientas 
pesetas de valor nominal cada una de 
ellas, números 26 001 al 38.000, con el de
recho preferente establecido a favor de 
los actuales accionistas a los que se les 
ofrecen en las siguieñtes condiciones:

Los jgoseedores de las acciones circulan
tes, cualquiera que sean los títulos de las 
series A), B) y C) qríe posean, tendrán 
derecho preferente para suscribir las doce

mil acciones nuevas, en la proporción de 
una de éstas por cada tres antiguas, me
diante entrega del cupón número 29 de 
las mismas. ,

La suscripción de estas doce mM accio
nes nuevas tendrán iugar dentro dei plazo 
de un- mes, a contar de su publicación en 
e, BOLETIN OFICIA* DEL ESTADO,, 
en los Bancos siguientes Banco de Bilbao 
(Central y Sucursales> Banco de Salar 
manca y Banco de Béjar. Al efectuar la 
suscripción se abonará e¿ cincuenta por 
ciento de su valor nominal y veinticinco 
pesetas por cada nuevo titulo para gastos 
de La emisión.

El Consejo de Administración acordará, 
en su día, la forma y plazos de pago del 
restante cincuenta por ciento no desem
bolsado, anunciándose con la aportuna 
antelación.

Los accionistas que lo deseen podrán 
solicitar la total liberación y desembolso 
de los títulos que hayar suscrito

Las nuevas acciones participarán en 
los beneficios de la Jompañia desde el 
i de enero próximo proporcionalmente a 
su valor desembolsado

Los títulos que no se suscriban quedar 
rán a disposición del Consejo de Adminis
tración para darles el destino que libre
mente determine:

Estas acciones no podrán transferirse 
a extranjeros y llevará’ la estampilla de 
«Intransferibles a extranjeros».

Salamanca, 5 de diciembre de 1958.—El 
Consejo de Administración.

13.322.
• • •

H. L T. E. I 8. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en el domicilio s o  
clal, a las once horas del día diez de 
enero próximo, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del siguiente día. en 
segunda convocatoria, si procediere

Orden del día: Modificación dt la cláu
sula octava de los Estatutos sociales y 
aprobación de los ejercicios econónücoe 
anteriores.

Lasarte-Umieta, 4 de diciembre de 1958w 
E. Consejo de Administración.

1.099.

• • •

HARINERA DEL i ARPIO, 8. A.

Se cita a los señores accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el dia 28 ae. mes actual en 
el domicilio social, cal»* de Málaga, nú
mero 1, a la hora doce en primera con
vocatoria. y si no hubieran asistido bas
tantes accionistas, a igual hora del dia 
siguiente, para tratar del siguiente

Orden del día

l.° Lectura del acta de la Junta an
terior. ,

2.0 Lectura de la Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer
cicio cerrado en 30 de Junio de 1958. para 
su aprobación, si as1 procede.

3.° Nombramiento Je censores de cuen
tas para el ejercicio en curso.

4.0 Ruegos y preguntas.
Córdoba, 9 de diciembre de 1958.—El 

Presidente (ilegible).
6.842.
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LA CONSTRUCTORA ILLICITANA S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de <(La Constructora Illicitana, S. A.» 
se convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas, para celebrar en su dom i
cilio social, Reina Victoria, número 3, en 
primera convocatoria, el dia 30 de diciem
bre del presente año, a las diecinueve 
horas y treinta minutos, y en segunda 
convocatoria, a la misma hora del siguien
te dia 31, figurando en el orden del día 
las siguientes cuestiones*

1.a Nombramiento de nuevo Consejero.
2.a Elección de Presidente del Conse

jo  de Administración.
3.a Ruegos y preguntas.
Elche, 29 de noviembre de 1958.—El 

Presidente del Conseje de Adm inistra
ción (ilegible).

1. 100.

• * *

SOCIEDAD GENERAL DE PRODUCTOS 
CERAMICOS», S. A.

BILBAO 

•Batlén, número 1, octavo

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria de señores accionistas para el 
día 26 de diciembre de 1958, a las doce y 
media de la mañana, en el dom icilio so
cial, para tratar de resolver el siguiente 
orden del día:

Am pliación del numere de Vocales del 
Consejo de Adm inistración y consiguiente 
m odificación del artículo 20 de los Esta
tutos.

En caso de que por insuficiencia del 
número la Junta no pueda reunirse en 
primera convocatoria, lo hará en segunda 
el dia 27 de diciembre de 1958, a la misma 
hora y en el mismo local.

Bilbao, 6 de diciembr .* de 1958—El Pre
sidente, Enrique de Astigarraga.

1.101.

* • • /

TINTES DE SAN CUGAT, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

De conform idad a lo dispuesto en el 
artículo 56 de la Ley de Sociedades A nó
nimas y a petición de uno de los accio
nistas se convoca Junca general extraor
dinaria para tratar de los asuntos pro

p u estos por dicho socio en su requerimien
to, la cual se celebrará el próxim o día 24, 
a  las diez de la mañana, en el dom icilio 
social de «Tintes de San Cugat, S. A.».

Para concurrir a ia misma los accionis
tas deberán depositar, con cinco dias dé 
anticipación, las acciones en las oficinas 
de la Sociedad, pudiendo acudir personal
mente o bien representados por otra per
sona, necesariamente accionista de la So
ciedad.

San Cugat del Valles. 5 de diciembre 
de^l958.—El Secretario, E. Maciá.

13.314.

* • •

EL RUBICON, SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

S e . convoca a .os señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en el dom icilio social en Arrecife 
d» Lanzarote, calle de León y Castillo, 16, 
a las once horas del día veintinueve del 
presente mes de diciemnre. para tratar de | 
la situación . de la Sociedad y lom ar ¡ 
•cuerdos. Caso de no concurrir numero su
ficiente para la adopción de acuerdos se I

celebrará al siguiente día y a la misma 
hora y lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 4 de diciembre de 1958.—El 
Consejero-Secretario, Luis Morales.

13.313.
*  * *

N OTARIA DE HERNANI 

S u b a s t a  v o l u n t a r ia

Se vende finca rústica, propia para re
población forestal, de una extensión de 
ochocientas hectáreas, en la villa de Ur- 
nieta (G u ip úzcoa); la subasta se celebra- , 
rá ante el Notario de Hernani en la Casa 
Consistorial de Urnieta, a las cuatro de 
la tarde del día 20 de diciembre corriente.

Títulos de propiedad, plano y condicio
nes, en la Notaría de Hernani.

13.178. 2.a 11-12-1958
* * *

IN DU STRIA Y  ALMACENES PABLOS,

C o n v o c a t o r ia

Cum pliendo lo dispuesto por los pre
ceptos legales y estatutarios pertinentes 
se convoca a Junta generad ordinaria a 
los señores accionistas de esta Sociedad, 
cuya reunión se celebrará en el dom icilio 
social de la Entidad, plaza San Miguel, 3, 
Córdoba, el día 30 de diciembre de 1958, 
a las dieciséis horas, en primera convo
catoria, y a igual hora del siguiente día 
31, si fuera necesario, en segunda convo
catoria, con el siguiente orden del día:

Primero.— R atificación  de los acuerdos 
adoptados en las anteriores Juntas gene
rales ordinarias y extraordinarias.

Segundo.— Censurar la gestión social 
para aprobar, en su caso,' las cuentas y 
balance del ejercicio anteriór.

Tercero.— Form ación y aprobación del 
acta o nom bramiento, a tal efecto, de 
Interventores.

Córdoba, 10 de diciembre de 1958.—El 
Secretarlo.

13.325.
* • *

PASAJE GERM ANIAS, S A.

C onvoca a Junta general de accionistas, 
que se ha de celebrar en esta ciudad en 
el salón de actos de la Asociación Gene
ral de Empleados y Obreros de los Ferro
carriles de España, sito en la Gran Vía 
de Germanias, número 36, el día 28 de 
diciembre de 1958, a las doce horas, o  en 
segunda convocatoria, si procediera, al día 
siguiente, a la misma hora.

Valencia, 5 de diciembre de 1958.—El 
Consejo de Adm inistración.

13.339.
* * *

FABRICA ESPAÑOLA DE BLANCO 
DE ZINC, S. A.

Guipúzcoa-Riera de Horta, s /n . (S M.)

BARCELONA

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicili social de la En
tidad el dia 27 de diciembre corriente, a 
las diez horas, en primera convocatoria, 
quedando fijada ía segunda oara el día 
siguiente, a la misma hora, bajo el si
guiente orden del dia.

1.° Aumento d- capital social y m odifi
cación parcial de Estatutos.

2.° Ruegos y preguntas.
Para concurrir cor. voz y /otó los se

ñores accionistas dcoomr. acreditar el de
pósito de sus acciones cu un Banco o esta
blecimiento de crédito en la Caja social, 
con antelación, por' io menos, de cinco

días al fijado en la presente convoca
toria, de conform idad con lo prevenido 
en el artículo 13 de los Estatutos.

Barcelona, 3 de diciembre de 1958.— 
Por el Consejo de Adm inistración, el Pre
sidente (ilegible).

13.338.
* * * v

« U N I C A P» 

UNION CAPITALIZAD O RA, S. A.

Resultado del sorteo de amortización 
de títulos realizado en 29 de noviembre 
de 1958:

i

Ñ -O H  Ll-A-B Q-F-N O-O-M
A-M-O N-B-F &-Ñ-G R-Y-N

(Autorizado por la D irección General de 
Seguros. )

13.299.

* * *

SOCIEDAD M ETAL URICA DURO- 
FELGUERA. S. A.

P a g o  de  d iv id e n d o

Rectificación

En el anuncio publicado por esta Socie
dad con fecha 14 de noviembre próxim o 
pasado, en relación con el pago del divi
dendo activo a las acciones de esta Socie
dad a cuenta de los beneficios del ejer
cicio de 1958, por un error material se de
cía que las acciones íúmeros 1.009.001 a 
1.261.000 cobrarían a razón de 16,65 pese
tas por cupón, en luga, de 8,35 (ocho pe
setas con treinta y cinco céntim os), que 
es lo procedente, teniendo en cuenta que 
estas acciones solamente han desembolsa
do el 50. por .100 de su valor nominal y 
prim a y participan de dichos beneficios 
desde 1 de mayo de 1958.

Madrid, 6 de diciembre de 1958.—El Se
cretario, Luis García Lozano.

13.306.

* * . *

UNION QUIM ICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA S. A.

D iv id e n d o  a c t iv o

A partir del día 15 de diciembre actual, 
y contra cupón número 44 de ambas se
ñes," se abonará a los señores accionistas 
de esta Sociedad en los Bancos de V izcaya ' 
y Español de Crédito el dividendo activo 
acordado repartir en ia sesión celebrada 
hoy por el Consejo de Administración, a 
cuenta de los beneficios del ejercicio 1958- 
1959.

D iv id e n d o  p a s iv o

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, en uso de ías facultades que 
tiene conferidas, ha acordado solicitar de 
los señores accionistas poseedores de las 
acciones números 648.961 a 898.560, un 
tercer dividendo pasivo del 12,50 por 100 
de su nom inal y prima de emisión, que im 
porta en con junto 70,625 peseta» poi títu
lo y del que 62,50 pesetas- corresponden al 
nominal, y 8,125 pesetas, a la prima.

El pago de este dividendo pasivo deberá 
efectuarse del 15 al 31 de diciembre pró
ximos en las oficinas de'. Banco de Viz
caya o Español de Crédito, presentando 
los correspondientes extractos de inscrip
ción a fin de que en ellos se haga cons
tar este desembolso.

Bilbao, 3 de diciembre de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Pedro Careaga Basábe Conde de Cada- 
gua.

13.298.
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